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("LFTAIP"), 116, párrafo primero de la Ley General de 

Se refiere a datos personales cuya Transparencia y Acceso a la Información Pública 

A 
difusión requiere el consentimiento ("LGT AIP"), así como Trigésimo octavo de los 
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relación con los artículos 3, fracción IX, 124 y 125 de la 
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IX, 124 y 125 de la LFCE. 
perjuicio en la posición competitiva 
de su titular. 
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1 Consultable en la siguiente página de Internet: 
hllps://www.cofece.mx/cofece/imagestrransparencia/PNT/Fraccion_ 48/Resolucion_Ampliacion_reserva-AI.pdf 
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Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil diecinueve.- Vistas las constancias que integran el 
expediente al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica, en sesión 
ordinaria celebrada el mismo día, con fundamento en los artículos 28, párrafos primero, segundo, 
décimo cuarto, vigésimo, fracciones I y VI, y vigésimo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3°, 4°, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 18, 19, 20, fraccionesV y 
XII, 83, fracción VI y 85 de la Ley Federal de Competencia Económica; 1 así como 1, 4, fracción I, 5 
fracciones I, VI, XXI y XXXIX, 6, 7 y 8 del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica,2 resolvió de acuerdo con los antecedentes, consideraciones de Derecho y 
resolutivos que a continuación se expresan: 

GLOSARIO 

Para facilitar la lectura de la presente resolución, se utilizarán los siguientes términos: 

ACUERDO DE INICIO · Acuerdo de inicio de la investigación tramitada dentro del 
EXPEDIENTE, emitido por el Titular de la Al el treinta y uno de enero 
de dos mil dieciocho, cuyo aviso se publicó en el DOF y en el sitio 

• de intemet de la COFECE el cinco de abril de dos mil dieciocho. 

• 
Q 

APERES 

AVENTURA 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA O Al 

AYUNTAMIENTO 

CARTA 

CFPC 

COFECE O COMISIÓN 

CPEUM 

CVÁZQUEZ 

DECLARANTE 1 

DECLARANTE 2 

DECLARANTE 3 

Ana Guillermina Peres Roblero. 

Aidé Dolores Ventura Solorzano. 

Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Ayuntamiento de Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

Documento de diez de agosto de dos mil diecisiete, signado por 
Yerida Patricia López Robledo, presidenta de la UNIÓN, y los 
miembros de la UNIÓN. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Celestina Vázquez Escalante . 

.  

. 

 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación ( en adelante, DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, vigente al inicio del 
procedimiento aplicable al mismo. 
2 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 

1 
Eliminado: 10 palabras.
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ADECLARANTE 4 

DENUNCIA 

DENUE 

DENUNCIANTE 

DGAJ 

DGIPMA 

DISPOSICIONES 

DOF 

DPR 

ESTATUTO 

EXPEDIENTE 

GASLP 

GGALLEGOS 

HZUNUN 

INEGI 

JGUILLEN 

JRSALAZAR 

LREYES 

LFCE 

LEY ANTERIOR 
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Escrito de denuncia presentado ante la COFECE el veinticuatro de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas del 
INEGI. 

Nueva Wal-Mart de México, S. de R.L de C.V. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE, o su titular, 
según corresponda. 

Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la COFECE o su titular, según corresponda. 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil 
catorce, cuya reforma aplicable es la publicada en el DOF el cinco 
de febrero de dos mil dieciséis. 

Diario Oficial de la Federación. 

El dictamen de probable responsabilidad emitido por el Titular de 
la Al el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho en el 
EXPEDIENTE. 

Estatuto Orgánico de la COFECE. 

Las constancias del expediente DE-043-2017. 

Gas licuado de petróleo. 

Gotma Odalí Gallegos Femandes. 

Hemán Zunun Guzmán. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Jorge Armando Guillen López. 

José Ramón Salazar Ballinas. 

Leydi del Rosario Reyes Torres. 

Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF, el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya 

2 
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PLENO 
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última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil 
doce. 

Mercado de la producción, distribución y comercialización de -
tortillas de maíz en el municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

Uriel Moisés Olivares de León. 

Martha Torres V elasco. 

Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

Oficialía de Partes de la COFECE. 

Osmar Darwin Pérez Roblero. 

Del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho hasta el veintitrés 
de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Pleno de la COFECE. 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

Roldán Ruiz Rodas. 

Servicio de Administración Tributaria. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Grupo de Industriales de la Tortilla i'Somos Chiapas, A.C.". 

Secretaría Técnica de la COFECE o su titular. 

Unión de Industriales de la Masa y la Tortilla de Ángel Albino de 
Corzo, Chiapas. 

Oficio COFECE-AI-2019-112 de veintiocho de mayo de dos mil 
diecinueve, mediante el cual se desahogó la vista de la Al respecto 
de las manifestaciones al DPR realizadas en los escritos de 
contestación al DPR presentados por JRSALAZAR, ÜPÉREZ. 
AVENTURA, GGAILEGOs, HZUNUN, CV ÁZQUEZ, MOLIV ARES, 

JGUII.LEN y RRUli. 

Y erida Patricia López Robledo 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete. la DENUNCIANTE presentó· en la 
OFICIALÍA la DENuNCIA.3 

~ 'FoJW, 1 a 41. 
3 
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SEGUNDO. El treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, el titular de la Al emitió el ACUERDO DE 
INICIO, por la posible realización de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, 
fracción I, de la LFCE y/o el artículo 9°, fracción 1, de la LEY ANTERIOR, en el MERCADO 

INVESTIGAD0.4 El cinco de abril de dos mil dieciocho, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
71 de la LFCE y 55 de las DISPOSICIONES, se publicó el aviso de inicio de la investigación en el sitio 
de Internet de la COFECE y en el DOF. 

TERCERO. Durante el trámite de la investigación, y con el fin de allegarse de toda la información 
necesaria, la Al ordenó ampliar el periodo de investigación en una ocasión mediante acuerdo emitido 
el nueve de agosto de dos mil dieciocho. 5 En consecuencia, los periodos de investigación se 
configuraron de la siguiente manera: 

CUARTO. El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 63 de las 
DISPOSICIONES, el titular de la Al emitió el acuerdo de conclusión de la investigación.6 

QUINTO. El veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, el titular de la Al emitió el DPR. 7 el cual 
fue entregado en la OFICIALÍA el treinta de noviembre de dos mil dieciocho para su presentación al 
PLENO en términos de lo dispuesto en el artículo 78 de la LFCE. 8 

SEXTO. El trece de diciembre de dos mil dieciocho, el PLENO emitió un acuerdo mediante el cual, 
entre otras cuestiones: (i) ordenó a la ST dar inicio al procedimiento seguido en forma de juicio dentro 
del EXPEDIENTE, mediante el emplazamiento con el DPR a los agentes económicos señalados como 
probables responsables; (ii) informó a los probables responsables que una vez emplazados tendrían 
acceso al EXPEDIENTE y contarían con un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, improrrogables, 
para manifestar lo que a su derecho conviniera, adjuntar los medios de prueba documentales que 
obren en su poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo; y (iii) requirió a las personas 
:ffsicas señaladas como probables responsables para que en un· plazo de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles presentaran copia de sus declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los últimos 
cinco (5) ejercicios fiscales,9 a efecto de que esta COFECE, en su caso, pudiera verificar su capacidad 
económica, así como sus ingresos acumulables para efectos del hnpuesto Sobre la Renta, bajo el 

4 Folios 65 a 75. 
s Folios 1319 a 1320. 
6 Folios 1532 a 1534. 
7 Folios 1535 a 1629. 
8 Folio 1631. 
9 Mediante dicho acuerdo se aclaró que se requería a las personas ffsicas emphwidas que presentaran copia de sus declaraciones anuales e::) do !mpu,s""' do 00, mil""'°' deo mil- do, mU qwnoe, do,

4 
mil died6 y doo mil dlccl,;.,... 'A 
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apercibimiento, que de no hacerlp así, se presumiría que contaban con la capacidad económica 
necesaria para hacer frente a las sanciones que, en su caso, llegara a imponer el PLENO. 10 

SÉPTIMO. El DPR fue notificado a los emplazados y algunos de ellos presentaron sus contestaciones 
al DPR en la OFICIALÍA en las fechas que se indican en el siguiente cuadro: 

1° Folios 1632 a 1635. 
11 El cómputo de los plazos se realizó previo descuento de los días inhábiles de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la LFCE. así como en: (i) el "Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal de Competencia &onómica da a conocer el 
calendario anual de labores para el año dos mil diecinueve y principios de dos mil veinte" publicado en el DOF el veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho. el cual señala como días inhábiles y que deben descontarse del cómputo los dfas cuatro de febrero, 
dieciocho de marzo y del quince al diecinueve de abril. todos de dos mil diecinueve, así como los dfas sábados y domingos; y (ii) el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Competencia &onómlca, considera como inhábil el día ocho de abril 
de dos mil diecinueve", publicado en el DOF el dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 
12 Folios 1644 a 1646. 
13 Folios 1859 a 1926. 
14 El cinco de abril dos mil diecinueve. la DGAJ tuvo por presentada en tiempo la contestación a1 DPR por parte de A VENTURA. Folios 
1994 a 2001. 
is Folios 1660 a 1662. 
16 Folios 1937 a 1947. 
17 El cinco de abril dos mil diecinueve. la DGAJ tuvo por presentada en tiempo la contestación al DPR por parte de OOAU.IIDOS. Folios 
1994a2001. 
18 Folios 1679 a 1681. 
19 Folios 1804 a 1858. 
20 El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, la DGAJ tuvo por presentada en tiempo la contestación a1 DPR por parte de OPiw!z. 
Folios 1978 a 1983. 

A 21 Folios 1704 a 1706. 
W 22 Folios 1966 a 1972. 

23 El cinco de abril dos mil diecinueve. la OOAJ tuvo por presentada en tiempo la contestación al DPR por parte de JGunLEN. Folios Q. 1994a2001. 
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25 Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ indicó que a la fecha de elaboración de dicho acuerdo MTORRES 
no había presentado su contestación al DPR, ni había ofrecido o adjuntado sus pruebas. Asimismo, mediante dicho acuerdo se indicó 
que habfa fenecido el plazo establecido en el resolutivo "TERCERd' del DPR y en el punto de acuerdo "TERCb.RO" del acuerdo emitido 
por el PLENO el trece de diciembre de dos mil dieciocho, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, fracción I, de la LFCE, sin 
que MTORRES hubiera presentado escrito alguno parc1. manifestar lo que a su derecho conviniera, adjuntara los medios de prueba 
documentales que obraran en su poder u ofreciera las pruebas que ameritaran algún desahogo respecto del DPR. En consecuenci.a. con 
fundamento en los artículos, 83, fracción I, de 1a LFCE y 84 de las D1sros1c10Ni;s, se wvo por precluido el derecho de MTo~ "para 
manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de prueba documentales que obren en su poder y ofrecer las pruebas 
que ameriten algún desahogo". 
26 El treinta de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual, entre otras cuestiones, tuvo por precluido 
el derecho de MTORRl:lS "'para manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de prueba documentales que obren en su 
poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo", toda vez que no presentó escrito algún dentro del plazo de cuarenta y cinco 
días hábiles establecidos en el artículo 83, fracción I de la LFCE, para dar contestación al DPR. Folios 2007 a 2013. 
27 Folios 1682 a 1684. 
28 Folios 1984 a 1993. Mediante acuerdo de veintidós de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ indicó que el escrito de contestación al 
DPR de APERES habla sido presentado después del vencimiento del plazo establecido en el resolutivo .. THRCERO" del DPR, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 83, fracción I, de la LFCE. En consecuencia. con fundamento en los artículos, 83, fracción 
1, de la LFCE y 84 de las DISPOSlCIONF.S se tuvo por precluido el derecho de APERES "para manifestar lo que a su derecho convenga. 
adjuntar los medios de prueba documentales que obren en su poder y ofrecer las pruebas que amerilen algún desahogo". 
l9 El veintidós de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual, entre otras cuestiones, tuvo por precluido 
el derecho de APEREs "para manifestar lo que a su derecho convenga. acfjuntar los medios de prueba documentales que obren en su 
poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo", toda vez que el escrito por el cual pretendió dar contestación al DPR fue 
presentado fuera del plazo de cuarenta y cinco días hábiles es!ablecidos en el artículo 83; fracción I de la LFCE. 
30 Folios 1707 a 1709. 
31 Folios 19731.l 1977. 
32 El cinco de abril dos mil diecinueve, la DGAJ tuvo por presentada en tiempo la contestación al DPR por parte de RRUJZ. Folios 1994 
a200l. 
33 Folios 1691 a 1693. 
34 Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ indicó que a la fecha de elaboración de dicho acuerdo LREYEs 
no había presentado su contestación al DPR, ni había ofrecido o adjuntado sus pruebas. Asimismo. mediante dicho acuerdo se indicó 
que había fenecido el plazo establecido en el resolutivo .. TERCER(/' del DPR y en el punto de acuerdo ''Tm«:JiRO" del acuerdo emitido 
por el Pt.ENo el trece de diciembre de do!i mil dieciocho, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, fracción I, de la LFCE, sin 
que LREYF.S hubiera presentado escrito alguno para manifestar lo que a su derecho conviniera, adjuntara los mediois de prueba 
documentales que obraran en su poder u ofreciera las pruebas que ameritaran algón desahogo respecto del DPR. En consecuencia, con 
fundamento en los artículos, 83, fract.i6n I, de la LFCE y 84 de las DISPOSICIONES, se tuvo por precluido el derecho de LREYEs "'para 
manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de prueba documentales que obren en su poder y ofrecer /a3 pruebas 
que ameriten algún desahogo". 
35 El treinta de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual, entre otras cuestiones, tuvo por precluido 
el derecho de LREYFS "para manifestar lo que a su derecho convenga. adjuntar los medios de prueba documentales que obren en su 
poder Y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo", toda vez que no presentó escrito algún dentro del plazo de cuarenta y cinco Q, ~ hábil" e,tableoidos en el artlculo 83, frna,i6n I de la LFCE. ~ dan:on1Macl6n al DPR. Folio, 2007 a 2013. 
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38 El cinco de abril dos mil diecinueve. la DGAJ tuvo por presentada en tiempo la contestación al DPR por parte de MOuv ARF.s. Folios 
1994a2001. 
39 Folios 1685 a 1687. 
40 Folios 1948 a 1955. 
41 El cinco de abril dos mil diecinueve, la DGAJ tuvo por presentada en tiempo la contestación al DPR por parte de CV ÁZQJJEZ. Folios 
1994 a 2001. 
42 Folios 1701 a 1703. 
43 Folios 1948 a 1955. 
44 El cinco de abril dos mil diecinueve, la DGAJ tuvo por presentada en tiempo la contestación al DPR por parte de HZuNUN. Folios 
1994 a 2001. 
4!! Folios 1710 a 1712. 
46 Folios 1719 a 1803. 
47 El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve se tuvo por presentada en tiempo la contestación al DPR por parte de JRSALAZAR. 
Folios 1978 a 1983. 
48 Mediante acuerdo de ocho de febrero de dos mil diecinueve. la DGAJ hizo constar que de acuerdo con las constancias del ExPEDIBNTE 
no existía certeza respecto que YPLóPE'L hubiera sido emplazada en los términos señalados en el DPR y el acuerdo emitido por el 
PLENO el trece de diciembre de dos mil dieciocho; asimismo, se ordenó encaU7.al' legalmente y regularizar el procedimiento 
administrativo tramitado dentro del EXPBDIENTE respecto de YPLómz y, con fundamento en el artículo 122 de la LFCE y 66 de las 
DlsPOSl.CIONF.S, se dejó sin efectos tanto el citatorio de dieciséis de enero de dos mil diecinueve como la notificación por instructivo de 
diecisiete de enero de dos mil diecinueve (ello debido a que en dichos documentos se seiialó que la persona buscada para efectos de la 
notificación del DPR y el acuerdo emitido por el PLENo el trece de diciembre de dos nul dieciocho era la identificada con el nombre 
de" Yerida Patricia López Rob/ero"; no obstante, de conformidad con lo seflalado en el DPR y el acuerdo del PLENO referido, el nombre 
correcto de la persona que debía ser emplazada es el que corresponde a Y erida Patricia López Robledo). En consecuencia, se ordenó 
notificar personalmente a YPLóPEz una copia certificada del DPR, del emitido por el PLENO el trece de diciembre de dos mil dieciodlo 
y del acuerdo de ocho de febrero de dos mil diecinueve. De conformidad con lo anterior. el DPR fue notificado a YPLóPFZ el trece de 
febrero de dos mil diecinueve (folios 1716 a 17 I 8). 
49 Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ indicó que a la fecha de elaboración de dicho acuerdo YPLóPEZ 
no había presentado su contestación al DPR, ni había ofrecido o adjuntado sus pruebas. Asimismo, mediante dicho acuerdo se indicó 
que había fenecido el plazo establecido en el resolutivo "TERCERd' del DPR y en el punto de acuerdo "TERCF.RO"' del acuerdo emitido 
por el PLENO el trece de diciembre de dos mil dieciocho, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, fracción I~ de I a LFCE, sin 
que YPLóPBZ hubiera presentado escrito alguno para manifestar lo que a su derecho conviniera, adjuntara los medios de prueba 
documentales que obraran en su poder u ofreciera las pruebas que ameritaran algún desahogo respecto del DPR. En consecuencia, con 
fundamento en los artículos, 83, fracción I, de la LFCE y 84 de las DISPOSICIONES, se tuvo por preclnido el derecho de YPLóPEz "para 
manifestar lo que a su derecho convenga, . adjuntar los medios de prueba documentales que obren en su poder y ofrecer las pruebas 
que ameriten algún desahogo". 
50 El treinta de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual, entre otras cuestiones, tuvo por preclnido 
el derecho de YPLóPEZ "para manifestar lo que a su derecho convenga, acf/untar los medios de prueba documentales que obren en su 
poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo", toda vez que no presentó escrito algún dentro del plazo de cuarenta y cinco 

(\ días hábiles establecidos en el artículo 83, fracción I de la LFCE, para dar contestación al DPR. Folios 2007 a 2013. 
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OCTAVO. El veintinueve de enero de dos mil diecinueve, el ST ordenó turnar el expediente a la DGAJ 
con la finalidad de que continuara con la tramitación del procedimiento seguido en fonna de juicio, 
en términos de lo previsto en el artículo 83 de la LFCE.51 

DÉCIMO. El treinta de abril de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual, 
entre otras cuestiones, ordenó dar vista a la Al para que en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles se pronunciara respecto de los argumentos y las pruebas ofrecidas por los probables 
responsables en los escritos de contestación al DPR presentados por ÜPÉREZ, JRSALAZAR, 
A VENTURA, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, MOLIV ARES, JGUILLEN y RRufz. Dicho acuerdo se 
notificó a la Al el ocho de mayo de dos mil diecinueve por medio del oficio DGAJ-CFCE-2019-025 
emitido el dos de mayo de dos mil diecinueve.52 

DÉCIMO PRIMERO. El dos de mayo de dos mil diecinueve, el SECRETARIO TÉCNICO emitió el oficio 
ST-CFCE-2019-091, mediante el cual requirió diversa infonnación al Administrador Central de 
Declaraciones y Pagos de la Administración General de Recaudación del SAT, a efecto de conocer 
la capacidad económica e ingresos acumulables de los emplazados.53 Dicho oficio fue respondido el 
dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, mediante el oficio con anexos número 400-01-02-00-00-
2019-0205, signado por la Administradora de Declaraciones y Pagos "2", adscrita a la Administración 
Central de Declaraciones y Pagos de la Administración General de Recaudación del SAT. 54 

DÉCIMO SEGUNDO. El veintiocho de mayo de dos mil diecinueve se presentó en la OFICIALfA el 
oficio COFECE-Al-2019-112,55 signado por el titular de la Al, por medio del cual desahogó la vista 
contenida en el oficio DGAJ-CFCE-2019-025. 

DÉCIMO TERCERO. El veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la titular de la DGAJ emitió un 
acuerdo, mediante el cual, entre otras cuestiones, tuvo por presentado el oficio con anexos número 
400-01-02-00-00-2019-0205 y por realizadas las manifestaciones del SAT contenidas en el mismo. 
En consecuencia, se tuvo por desahogada en tiempo la solicitud de información contenida en el oficio 
ST-CFCE-2019-091 de dos de mayo de dos mil diecinueve.56 

DÉCIMO CUARTO. El cinco de junio de dos mil diecinueve, la titular de la DGAJ emitió un acuerdo, 
mediante el cual, entre otras cuestiones: (a) tuvo por presentado en tiempo el oficio que contiene el 
desahogo de la vista de la Al a los escritos de contestación al DPR presentados por diversas personas 
emplazadas; (b) en relación con la solicitud de la Al relativa a tener por ciertos los hechos respecto 
de los cuales no se hubieran pronunciado diversos emplazados, así como respecto de las 
manifestaciones según las cuales el PLENO debía tener en cuenta que la Al reiteró las consideraciones 
contenidas en el DPR, se indicó a la Al que el PLENO determinaría lo conducente en el momento 
procesal oportuno; (e) en relación con la solicitud de la Al relativa a acordar lo conducente respecto 

' 1 Folio 1713. 
52 Véase el acuse de recibo en el folio 2014 
' 3 El acuse de recibo de dicho oficio obra en folios 2015 a 2017. 
54 Folios 2018 a 2482. e 55 Folios 2483 a 2541. 
~ Folios 2542 a 2544. 
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de las objeciones, alcance y valor de las pruebas ofrecidas por diversos emplazados. la DGAJ indicó 
que corresponde al PLENO, al emitir la resolución correspondiente, la apreciación de los medios de 
convicción conducentes; (d) con fundamento en el artícWo 83, fracción iII, de la LFCE y 88, fracción 
m y último párrafo de las DISPOSICIONES, se realizaron diversas prevenciones respecto de las pruebas 
ofrecidas en las contestaciones al DPR de OPÉREZ, JRSALAZAR, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN 
y MOUVARES; y (e) se indicó a los emplazados y alá Al que una vez desahogadas las prevenciones 
referidas o transcurrido el plazo para ello, se acordaría lo conducente respecto de la admisión, 
desechamiento y, en su caso, desahogo de las pruebas ofrecidas por los emplazados en el 
EXPEDIENTE. 57 

DÉCIMO QUINTO. Los días diecinueve y veinte de junio de dos mil diecinueve se presentaron dos 
escritos cuyo objeto era dar cumplimiento a las prevenciones realizadas en el acuerdo de cinco de 
junio de dos mil diecinueve respecto de JRSALAZAR.58 

El tres de julio de dos mil diecinueve, la DGAJ emitió un acuerdo · mediante el cual, entre otras 
cuestiones: (i) indicó que el escrito de diecinueve de junio de dos mil diecinueve había sido 
presentado en copia simple; (ü) tuvo por presentado en tiempo el escrito de veinte de junio de dos 
mil diecinueve;59 (iii) tuvo por desahogada la· prevención realizada respecto de JRSALAZAR en el 
acuerdo de cinco de junio de dos mil diecinueve; (iv) tuvo por no desahogadas las prevenciones 
realizadas a GGAILEGOS, CV ÁZQUFZ, HZUNUN y MOuv ARES mediante el acuerdo de cinco de jUl}.io 
de dos mil diecinueve; y (v) proveyó respecto de la admisión y el desechamiento de las pruebas 
ofrecidas por diversos emplazados. 60 

DÉCIMO SEXTO. El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, JRSALAZAR presentó un escrito por 
medio del cual solicitó la regularización del procedimiento y, en relación con dicha solicitud, 
manifestó la imposibilidad material y jurídica para presentar las declaraciones anuales de impuestos 
requeridas mediante el resolutivo "QUINTO" del DPR y el punto de acuerdo "QUINTO" del acuerdo 
emitido por el PLENO el trece de diciembre de dos mil dieciocho.61 

Al respecto, mediante acuerdo de veintisiete de junio de dos mil diecinueve, 62 la DGAJ indicó que 
las manifestaciones de JRSALAZAR relativas a la imposibilidad de presentar declaraciones anuales de 
impuestos eran consistentes con la información presentada por el SAT mediante el oficio número 
400-01-02-00-00-2019-0205 y con la información presentada mediante el escrito a través del cual 
solicitó la regularización del procedimiento. En consecuencia, con fundamento en lo establecido en 

' 7 Folios 2545 a 2555. 
ss Folios 2558 a 2560 y 2613 a 2616. 
59 Anexo a dicho escrito se acompañó el documento original correspondiente al escrito de diecinueve de jonio de dos mil diecinueve. 
r,o Folios 2625 a 2660. Mediante Oficio DGAJ-CFCE-2019-044 de cinco de julio de dos nñJ diecinueve. mismo que fue notificado a la 
Al el ocho de julio de dos mil diecinueve. se dio vista a la Al del acuerdo de tres de julio de dos mil diecinueve mediant.e el·cuat se 

A admitieron y desecharon diversas pruebas en el procedimiento seguido en forma de juicio que corresponde al EXPEDIENTE. 
W' 61 JRSALAZAR señaló que la imposibilidad referida en su escrito se encuentra relacionada con el tipo de régimen fiscal bajo el cual 

cumple con sus obligaciones fiscales. Q~Fol~~17a=. 
9 1 



Versión Pública 

0 p p ,., 
,.,. \) .. ) ' Pleno 

Resolu~ión 
Expediente DE-043-2017 

YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

el artículo 121 de la LFCE, y de conformidad con lo establecido en el DPR, el acuerdo emitido por el 
PLENO el trece de diciembre de dos mil dieciocho y el acuerdo emitido por la DGAJ el veintisiete de 
marzo de dos mil diecinueve dentro del EXPEDIENTE, 63 se indicó que el PLENO, en su caso, podría 
verificar la capacidad económica de JRSALAZAR, tomando en consideración para dichos efectos la 
información presentada mediante el escrito a través del cual solicitó la regularización del 
procedimiento, el oficio presentado por el SAT, así como el resto de la información y medios de 
convicción disponibles al momento de resolver.64 

DÉCIMO SÉPTIMO. El diecisiete de julio de dos mil diecinueve, la titular de la DGAT emitió un 
acuerdo mediante el cual señaló que no consideraba necesario ordenar el desahogo de pruebas para 
mejor proveer y, con fundamento en lo establecido en el artículo 83, fracciones N y V de la LFCE, 
concedió a los emplazados y a la Al, un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que surtiera efectos la notificación por lista de dicho acuerdo, para que formularan por 
escrito los alegatos que en derecho correspondieran. 65 

DÉCIMO OCTAVO. El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve JRSALAZAR presentó sus alegatos 
por escrito. El veinte de agosto de dos mil diecinueve, el titular de la Al presentó por escrito los 
alegatos correspondientes mediante el oficio COFECE-AI-2019-188.66 

DÉCIMO NOVENO. El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve. la DGAJ emitió un acuerdo por 
medio del cual, entre otras cuestiones, tuvo por presentados los alegatos de la Al, así como de 
JRSALAzAR. Asimismo, la DGAJ tuvo por precluido el derecho de YPLóPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, 

JGlJILL.EN, MTORRES, APEREs, RRUIZ, AVENTURA, LREYES, MOLNARES, CVÁZQUFZ y HZUNUN 
para presentar los alegatos que correspondieran y tuvo por integrado el ExPEDIENTE a partir del 
veintidós de agosto de dos mil diecinueve. 67 

II. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERO. El PLENO es competente para resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 
citados en el proemio de la presente resolución. 

63 Entre otras cuestiones, mediante dicho acuerdo se indicó que la presunción relativa a que lRSALAzAR cuenta con la capacidad 
econ6mica necesaria para hacer frente a las sanciones que, en su caso, llegara a imponer el PIBNO, operarla en tanto JRSALAZAR no 
desahogara el requerimiento contenido en el resolutivo del DPR indicado. Asimismo, sin perjuicio de lo anterior, se seftaló a 
JRSALAZAR que el Pu!No resolvería. en su momento, conforme a la mc;jor información disponible y se indicó que las consideraciones 
vertidas en dicho punto se realizaban sin perjuicio de la facultad con que cuenta la COFECE para solicitar a las autoridades hacendarias 
la información fiscal correspondiente en términos de lo dispuesto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
64 Adicionalmente, en dicho acuerdo se expusieron las razones por las cuales la DGAJ consideró que JRSALAZAR no habfa acreditado 
la existencia de una causa que justifique la regularimción del procedimiento, ni tampoco una violación o actuación irregular por parte 
de la autoridad que pueda ocasionarle perjuicio o lo coloque en un supuesto estado de indefensión y, por lo tanto, se indicó que no era 
posible acordar de conformidad la solicitud relativa a la regularización del procedimiento. 
65 Folios 2663 a 2666. 
66 Folios 2667 a 2674. 
67 Folios 2675 a 2677. 
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SEGUNDO. El DPR analizó principalmente los elementos que a continuación se sintetizan: 

l. Causa objetiva. 68 

El veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, la COMISIÓN recibió la DENUNCIA mediante la cual 
la DENuNCIANTE hizo del conocimiento de esta COMISIÓN _la existencia de un presunto acuerdo de la 
UNIÓN para vender el kilogramo de tortilla de maíz en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.). 

La DENUNCIANTE presentó información de la que se desprende que YPLóPEZ, quien se ostenta como 
la presidenta de la UNIÓN, entregó la CARTA a la DENUNCIANTE para solicitarle, a nombre de la UNIÓN, 
"que nivele sus precios al público, toda vez que consideran que existe una competencia desleal en comparación 
con su gremio, debido a los bajos costos a los que comercializa la tortilla". 

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 68 de la LFCE, la Al consideró que los 
hechos denunciados constituían indicios de una práctica anticompetitiva que podría actualizar el 
artículo 53, fracción L de la LFCE y emitió el ACUERDO DE INICIO. 

En particular, la Al refirió en el ACUERDO DE INICIO la existencia de elementos de los que se desprende 
que los supuestos socios de la UNIÓN podrían haber realizado un acuerdo para fijar, elevar, concertar 
o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

11. Conductas investigadas.69 

En el DPR se indica que las conductas investigadas en el ExPEDIENTE se refieren a hechos 
consistentes en posibles contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí, cuyo objeto o efecto habría sido fijar, elevar, concertar o manipular el precio 
de venta del kilogramo de tortilla de maíz en el MUNICIPIO, así como establecer la obligación de no 
distribuir y/o comercializar sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la 
prestación de un número, volumen o frecuencia restringida o limitada de servicios en el MERCADO 
INVFSTIGAOO, manteniendo solo ventas al mostrador de tortilla de maiz en ·el MUNICIPIO. 

De acuerdo con el DPR, YPLóPEZ, OPÉREZ, GGAU.EGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRufz, 
A VENTURA~ LREYEs, MOLN ARES, HZUNUN y CV ÁZQUEZ son los agentes económicos competidores 
entre sí que firmaron la CAR.TA y se organizaron para fijar, elevar, concertar o manipular los precios 
de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO, así como para establecer la obligación de ofrecer 
únicamente el servicio de venta al mostrador de tortillas en el MUNICIPIO. 

De este modo, las conductas descritas en el DPR podrían resultar violatorias del artículo 53, 
fracciones I y II de la LFCE. 

Asimismo, en el DPR se indica que JRSALAZAR, presidente de SOMOS CHIAPAS, habría coadyuvado 
en la realización de la conducta investigada prevista en el artículo 53, fracción 1,. de la LFCE. 

e 
68 Páginas 18 y 19 del DPR, folios 01552 y 01553 QPl/!)na 19 do! DPR. fullo 01553. 
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111. Consideraciones de derecho: PERIODO DE INVESTIGACIÓN y MERCADO INVESTIGADO. 70 

El periodo de investigación comprendió del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho (fecha en la 
que se emitió el acuerdo de inicio) al veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho (fecha de emisión 
del acuerdo de conclusión de la investigación). 

El mercado investigado es el de la producción, distnbución y comercialización de tortillas de maíz 
en el municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

IV. Agentes económicos investigados. 71 

A continuación, se identifica a los agentes económicos investigados e identificados como probables 
responsables, de conformidad con lo establecido en el DPR: 

Agente Económico Actividad económica 

ÜPÉREZ Propietario de la tortilleria "Mana del Cielo". 12 

GGALLEGOS Propietaria de la tortillería "2 hermanos" y cuya 
actividad consiste en la elaboración y 
comercialización de tortillas. 73 

JGUILLEN Propietario de la tortilleria "los ángeles".14 

MTORRES Propietaria de la tortilleria "Tortimax".15 

APERES Propietaria de la tortilleria "El Grano de Oro" y cuya 
actividad consiste en la elaboración y 
comercialización de tortillas. 76 

RRUIZ Propietario de la tortillería "3 hermanos". 77 

AVENTURA Propietaria de la tortillería "Don Gaby". 78 

LREYES En el DPR se indica que LREYES firmó la CARTA en 
representación de la tortillerla "JaltenanKo" y aue fue 

70 Página 19 del DPR. folio 01553. 
71 Páginas 19 a 31 del DPR. folios 01553 a 01565. 
72 El DPR renñte a la información que obra en los folios 0011, 00389 y 00390. 
73 El DPR remite a la información que obra en los folios 00111 y 00535. 
74 El DPR remite a la información que obra en el folio 00111. 
75 El DPR remite a la infonnación que obra en el folio 00111. 
76 El DPR remite a la información que obra en el folio 00598. 
77 El DPR remite a la información que obra en los folios 00111 y 00449. 
78 El DPR remite a la información que obra en los folios 00111 y 00333. 
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ella quien atendió la diligencia de inspección 
ordenada por el DGIPMA. 79 

Propietaria de la tortillerla "San Agustln" cuya 
actividad consiste en la producción y venta de 
tortillas. 80 

Manifestó dedicarse a la elaboración y 
comercialización de tortillas en su tortillería 
denominada "La Bendición".81 

Propietaria de la tortillería "Cedraf'.82 

En el DPR se indica que HZuNUN firmó la CARTA en 
representación de la toitillerla "SanAgustín".83 . 

En el DPR se señala que todas las personas señaladas son .miembros o participantes en la UNióN.84 

Adicionalmente, el DPR seflala a JRSALAZAR como probable coadyuvante de la práctica imputada, y 
menciona que dicha persona se dedica a la elaboración y comercialización, de tortillas en Tuxtla 
Gutiérrez y es presidente de SOMOS CHIAPAS. ' 

Asimismo,. la Al sefiala en el DPR a dos (2) organizaciones relacionadas con la investigación, mismas 
que se indican a continuación:85 

• UNIÓN. En el DPR se indica que la UNIÓN no es una asociación constituida legalmente; sin 
embargo, en el DPR se refiere la existencia de facto de la agrupación identificada como 'ª 
UNIÓN, ello a partir del contenido de la CARTA, de las manifestaciones realizadas en distinta& 
comparecencias y de la infonnación proporcionada por el AYUNTAMIENTO y la PROFECO. 

Asimismo, en el DPR se indica que YPLóPEZ es la presidenta de la UNIÓN.· 

• SOMOS CHIAPAS. En el DPR se indica que SOMOS CHIAPAS no dio respuesta al requerimiento 
de información y documentación formulado por la autoridad. Asimismo, se indica que de 
acuerdo con JRSALAZAR, quien manifestó ser presidente de SOMOS CHIAPAS, la función de 
dicha asociación es ''representar a los compañeros de la industria ante los organismos que tienen 

79 La CARTA ohm en los folios 0038 a 0041. Asimismo, e1 acta de la diligencia de inspección realizada en la tortillería "Jaltenango" 
ohm en los folios 00366 a 00369. 
80 El DPR remite a la información que obm en los folios 00111 y 00578. 
81 El DPR remite a la información que obra en el folio 00708. 
82 El DPR remite a ta información que obra en el folio 00111. 
83 La CARTA obra en los folios 0038 a 0041. Asimismo, el DPR remite a infonnación que obra en los folios 00580, 00111 y 0038 a 

- 0041. 
.. 84 El DPR remite al contenido de la CARTA ubicada en los folios 0038 a 0041, así como el conr.enido de las declaraciones vertidas en 

distintas comparecencias. 
85 Páginas 28 a 30 del DPR. Folio 1562 a· 1564. 
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que ver con la industria como la PROFECO, Secretaría de Salud, Secretaría de Trabajo, en general, 
instancias de gobierno que tienen que ver con la producción de tortillas [ ... ]". 86 

Por otro lado, de conformidad con la información presentada por JRSALAZAR durante el 
procedimiento seguido en forma de juicio, dentro del objeto social de SOMOS CHIAPAS se 
encuentra el siguiente: 

"Promover la organización de personas flsicas o morales, industria/es de la masa y la tortilla, que 
tengan interés común, en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; afin de defender, desarrollar 
y mejorar (sic) la industria [ ... ] La promoción, la gestión, la coordinación y representación de los 
asociados ante las diferentes autoridades Municipales, Estatales y Federales en la República 
Mexicana; y ante las diferentes organizaciones de la Iniciativa Privada, con la finalidad de 
defender, buscar apoyos y participar en soluciones de interés común de los Asociados ante las 
autoridades [ ... ]"y"[ ... ] Promover, organizar y tomar participación en otras Asociaciones de la 
misma naturaleza en la república Mexicana, asi como participar en su dirección [ ... }". 87 

v. Características del MERCADO INVESTIGAD0.88 

El DPR refiere que la tortilla de maíz es uno de los alimentos más importantes para la dieta de los 
mexicanos, además considera su relevancia en la cadena productiva dado que es indispensable para 
la generación de empleos en el territorio nacional. 

Asimismo, en este apartado del DPR se analizó: (i) la cadena de producción de la tortilla de maíz; 89 

(ii) su estructura de costos;90 (iii) el precio de la tortilla de maíz en dos municipios de Cbiapas;91 (iv) 
la oferta92 y (vi) la demanda.93 

VI. Análisis de las conductas realizadas por los agentes económicos investigados.94 

De acuerdo con el DPR, las conductas imputadas se habrían llevado a cabo durante la vigencia de la 
LFCE y probablemente habría actualizado los supuestos normativos contenidos en las fracciones I y 
II del artículo 53 de la LFCE. 

De conformidad con lo establecido en dichos preceptos, para acreditar la existencia de una práctica 
monopólica absoluta en el MERCADO INVESTIGADO sería necesario acreditar que: 

a. Los agentes económicos que la realicen sean competidores entre sí; y 

86 El DPR remite a la información que obra en los folios 000517 y 000518. 
87 Véase la copia certificada del instrumento público número siete mil novecientos treinta y tres (7,933), de fecha tres de marzo de dos 
mil diez, pasado ante la fe del titular de la notaria pública número seis del Estado de Chiapas, en los folios 1728 a 1753. 
88 Páginas 3i a 45 del DPR. folios 01565 a 01579. 
89 Páginas 33 a 36 del DPR. 
90 Páginas 36 a 39 del DPR. 
91 Páginas 39 a 42 del DPR. 
92 Páginas 42 a 45 del DPR. 
93 Página 45 del DPR. 
94 Páginas 45 a 92 del DPR Folios 1579 a 1626 
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b. Establezcan contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre ellos, cuyo objeto o efecto sea: 

i) fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al 
que son ofrecidos o demandados en los mercados; y/o 

ii) establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino 
solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de 
un número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios. 

• Agentes económicos competidores entre sí.95 

De conformidad con los elementos ·obtenidos durante la investigación, tales como los desahogos a 
diversos requerimientos de información, las declaraciones vertidas en distintas comparecencias, las 
actas de las visitas de inspección realizadas y la información pública recabada, la Al determinó en el 
DPR que YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUil..LEN, MTORRES, APEREs, RRUIZ, A VENTURA, 
LRBYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN se desempeñan como productores y comercializadores 
de tortillas en el MUNICIPIO, especfficamente en la cabecera municipal Jaltenango de la Paz, y son 
competidores entre sí en el MERCADO lNvESTIGÁno. 

Para determinar lo anterior la AJ consideró: i) . la actividad económica que desempefian; y ii) la 
pertenencia a grupos, organizaciones y/o asociaciones que agremian a productores y 
comercializadores de la masa y la tortilla en el MUNICJPIO. 

a) La actividad económica que desempe"ñan. 96 

De acuerdo con el DPR, YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MToRRES, APERES, RRUIZ, 
A VENTURA, LREYEs, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN se desempeiian como productores y 
comercializadores de tortillas en el MERCADO INVESTIGADO en 1~ tortillerías "Cedral'', "Mana del 
Cielo", "2 hermanos", "los ángeles", "Tortimax", "El Grano de Oro", ~'3 hermanos", "Don Gaby\ 
"Jaltenango", "La Bendición" y "SanAgustln",91 respectivamente.98 

De este modo, las personas señaladas se dedican a la misma actividad productiva ( elaboración y venta 
de tortillas) en el MUNICIPIO. 

95 Páginas 46 a 65 del DPR. Folios 1580 a 1599. 
96 Páginas 47 a 54 del DPR. Folios 1581 a 1588. 
97 En el caso de CV ÁZQUFZ y HZUNUN el DPR relaciona a ambos. con la tortillería "San Agustfn". 
98 El DPR remite a la infonnación recabada durante la investigación que obra en los folios 0111, 0426, 0040, 0393, 0041, 0602, 0389. 
1110, 0372, 0535, 0402, 0598, 0600. 0449, 0333, 0366, 0393, 0708, 0711 y 0578. En el caso de YPLóPEZ. OPÉREZ, GGAILOOOS. 
JGulLI.HN, MTORRFS, APERES, RRUJZ, AVENTURA y CV ÁZQUEZ el DPR indica que dichas personas ·son propietarias, respectivamente. 
'de las tortillerlWi "Cedrar, "Mana del Cielo", "2 hermanos", "los ángeles", "Tortimar', "El Grano de Oro", "3 hermanor', "Don 
Gaby" y "San Agustín". Asimismo, en el DPR se indica que~. MOUVARFS y HZUNUN se encuentran relacionados con las 
tortillerfas "Jaltenango", "La Bendición" y "San Agustín", respectivamente. 
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b) Pertenencia a grupos, organizaciones y/o asociaciones que agremian a productores y 
comercializadores de la masa y la tortilla en el MUNICIPIO. 99 

De conformidad con el análisis de diversos elementos que obran en el EXPEDIENTE, en el DPR se 
concluye preliminarmente que YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGAILEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, 

RRUIZ, A VENTURA, LREYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN, forman parte de grupos, 
organizaciones y/o asociaciones que agremian a productores y comercializadores de tortillas en el 
MUNICIPIO, ya que se encuentran agremiados a la UNIÓN. 

En particular, en el DPR se indica que YPLóPEZ es miembro y presidente de la UNIÓN, dado que 
firmó la CARTA en calidad de "Presidenta de la Unión de Industriales de la Masa y la Tortilla de Angel 
(sic) Albino Corzo, Chlapas". 1ºº Asimismo, en el DPR se indica que YPLÓPEZ fue reconocida como 
miembro y presidenta de la UNIÓN por otros agentes económicos investigados, a través de las 
declaraciones que se hicieron constar en las comparecencias que desahogaron ante la Al o en los 
escritos presentados en desahogo a los requerimientos de información realizados durante la 
investigación, y se indica que YPLóPEZ habría sido identificada por el AYUNTAMIENTO como la 
persona que dirige la UNIÓN.101 

Asimismo, en el DPR se refieren diversos elementos de los que se desprende que OPÉREZ, 
GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, LREYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ 

y HZUNUN participan en la UNIÓN o son miembros de dicha agrupación; entre los elementos referidos 
en el DPR se encuentran la CARTA, las declaraciones contenidas en diversas comparecencias, las actas 
de inspección, así como el desahogo a requerimientos de información 102 

Derivado de lo anterior, en el DPR se indica que con base en la actividad económica que desempeñan, 
así como debido a su pertenencia a grupos, organizaciones y/o asociaciones que agremian a 
productores y comercializad.ores de la masa y la tortilla, YPLóPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUII...LEN, 

MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, LREYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN concurren en 
el MERCADO lNvESTIGADO y, por lo tanto, son competidores entre sí. 

• Existencia de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre agentes económicos.103 

Las conductas que de acuerdo con el DPR actualizan las fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE 
se refieren a probables contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí, con el objeto o efecto de: (i) fijar, elevar, concertar o manipular el precio de 
venta de la tortilla de maíz en el MUNICIPIO; y (ii) establecer la obligación de no producir, procesar, 
distribuir, comercializar o adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la 

99 Páginas 54 a 65 del DPR. Folios 1588 a 1598. 
100 El DPR rl.'11Üte a la infurmación que obra en el fulio 000038 del ExPEDIENTE. 
101 El DPR remite a la infurmación que obra en los folios 0504, 0519, 0536, 0555, 0619, 0655, 0710, 1103, 1114 a 1116 y 1130. A 
102 El DPR remite a la información que obra en los fulios 0038, 0389, 0500, 0536, 0579, 0710, 1108, 0372, 0535, 0536, 0555, 0579, W 
0402, 0619, 0426, 0449, 0333, 0336, 0578 y 0654. 
103 Páginas 65 a 92 del DPR. Folios 1 S99 a t 626. 
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prestación o transacción de una número, volumen o frecuencia restringidos o linútados de servicios 
en el MERCADO INvESTIGADO. 

a) Fijación del precio de venta al público del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 104 

De conformidad con el DPR, YPLóPEZ, ÜPÉRFZ, GGALLEGOS, JGUII..LEN, MTORRES, APER.Es, 
RRmz, A VENTURA, LREYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUBZ y HZUNUN realizaron actos consistentes en 
posibles contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre ellos, con el objeto o efecto de fijar, 
elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICJPIO, a través 
del establecimiento de un precio de venta al público del kilogramo de tortilla. 

Los elementos que permitieron a la Al identificar la existencia de un probable acuerdo en el 
MUNICIPIO para fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla son 
los siguientes: (i) las declaraciones correspondientes a las comparecencias del DECLARANTE 1, el 
DECLARANTE 2 y el DECLARAN'IE 3; (ii) la CARTA; (iii) la información proporcionada por el 
AYUNTAMIENTO; (iv) las declaraciones y la información presentada a través de diversas 
comparecencias y desahogos a requerimientos de información y (v) el contenido de las actas de 
inspección realizadas durante la investigación. 

En particular, en el DPR se indica que de la CARTA se desprenden elementos que penniten suponer 
que YPLóPEZ, presidenta de la UNIÓN, emitió instrucciones o recomendaciones para fijar el precio 
de la tortilla de maíz a "Bodega Aurrera'', propiedad de la DENUNCIANTE, en $14.00 (catorce pesos 
00/100 M.N.). Asimismo, la AI refiere en el DPR que los :firmantes de la CARTA son productores, 
distribuidores y comercializadores de tortilla en el MUNICJPIO, ya que en la CARTA constan sus 
nombres y el nombre de la tortillería a la que representan. 

Por otra parte, en el DPR se refiere el contenido de la CARTA y se indica que en la página uno de 
dicho documento se estableció lo siguiente: 

"[ .•• ] SOMOS SOCIOS DEL GRUPO ORGANIZADO DE INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA 
TORJTILLA. DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL HEMOS VENIDO TRABAJANDO DE 
MANERA ORGANIZADA CON UN PRECIO POR KILOGRAMO DE $14 (CATORCE 
PESOS) HASTA ESTE MOMENTO YCON VENTAS EXCLUSIVAS A MOSTRADOR [énfasis 
añadido]". 105 

De acuerdo con el DPR, el precio de venta del kilogramo de tortilla de maiz en cada una de las 
tortillerías de las personas físicas probablemente responsables se estableció en $14.00 ( catorce pesos 
00/100 M.N.), por lo menos desde la fecha que se indica en la CARTA, esto es, el diez de agosto de 
dos mil diecisiete, y ello habría sido corroborado por la Al a través de la información proporcionada 

1°' Páginas 65 a 84 del DPR. Folios 1599 a 1618. Q "" El DPR remilo a la lnfunnaci6n que obra en ol ful!o 008. 
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por el AYUNTAMIENTO y la información recabada a través de las comparecencias y las actas de 
inspección. 106 

Con base en la información referida, en el DPR se indica que, en las reuniones de la UNIÓN presididas 
por YPLóPEZ, se celebraban los probables acuerdos respecto al establecimiento del precio del 
kilogramo de tortilla de maíz en el MUNICIPIO. Igualmente, en el DPR se señala que la UNIÓN 

funcionaba, principalmente, a través de la amenaza de cortar insumos para la elaboración de tortillas 
(en particular GAS LP) a quienes incumplieran con lo acordado. 107 

Por otra parte, por lo que hace a la participación de los emplazados en la conducta imputada en el 
DPR se indica que, al no haberse presentado a las comparecencias a las que fueron citados YPLóPEZ, 
OPÉRFZ, !GUILLEN, MTORRES, RRUIZ, A VENTURA, LREYES y HZUNUN, la Al tuvo por ciertas las 
siguientes cuestiones respecto de dichas personas: (i) el reconocimiento de la CARTA; (ii) la existencia 
del probable acuerdo de :fijación, elevación, concertación o manipulación del precio del kilogramo de 
tortilla en el MUNICIPIO; y (iii) sus firmas en la CARTA. 108 

Por otra parte, en el DPR se indica que a través de sus declaraciones GGALLEGOS, APERES y 
MOLIV ARES reconocieron: (i) haber firmado la CARTA; (ii) haber participado en reuniones, o junto 
con otros miembros de la UNIÓN, en la realización de acuerdos para fijar el precio del kilogramo de 
tortilla en el MUNICIPIO, y (üi) la existencia de un acuerdo entre los miembros de la UNIÓN para fijar 
el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. Adicionalmente, CV ÁZQUEZ aceptó tener 
conocimiento de\ acuerdo para fijar el precio del kilogramo de tortilla y sefialó que fue su esposo 
HZUNUN, quien firmó la CARTA. 1º9 

, • Coadyuvancia de JRS21.LAZAR. 110 

Adicionalmente, en el DPR se indica que JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con 
el fin de contribuir o apoyar a YPLóPEZ, para que la DENUNCIANTE ajustara el preció del kilogramo 
de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN; lo anterior, a cambio de que 
los miembros de la UNIÓN le compraran harina. 111 

b) Establecimiento de la obligación de ofrecer únicamente el servicio de venta en mostrador 
de tortillas en el MUNICIPIO. 112 

106 El DPR remite a la información que obra en los folios 0111. 0361, 0389, 0372, 0537. 0402, 0342, 0426, 0600, 0449, 0333, 0366, 
0393. íJl 11, 0356, 0581, 0356, 0501, 0555, 0580 y 0621. En particular, en el DPR se indica que mediante las diligencias que se hicieron 
constar en las actas de inspección realizadas a las tortillerlas se constató que el precio del kilogramo de tortilla era de $14.00 (catorce 
pesos 00/100 M.N.). 
107 En relación con la amenaza de cortar el suministro de insumos para elaborar tortillas. el DPR remite a la información que obra en 
los folios 0501, 0621, 0626 y 01130. 
108 Véanse las páginas 74 a 83 del DPR. 
109 Véanse las páginas 76 a 82 del DPR. 
110Páginas 82 a 84del DPR. Folios 1616 a 1618. 
111 El DPR remite al contenido de la CARTA y a las declaraciones correspondientes a distintas comparecencias. En particular, respecto 
de las imputaciones en contra de JRSALAZAR por su participación en la conducta 11eñalada. el DPR remite a los folios 0519, 0504, 0538 
y 0581. Q" P6glru,< 84 a 92 del DPR. Folio, 1618 , 1626. 
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De acuerdo con el DPR. YPLóPEZ. OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRrnz, 
A VENTURA, LREYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN realizaron un acuerdo para imponer la 
obligación de ofrecer únicamente el servicio de venta al mostrador de tortilla~ en el Mfü!CIPIO, el 
cual implicó la realización de un contrato, convenio, arreglo o combinación, con el objeto o efecto 
de establecer la obligación de no distribuir y/o comercializar sino solamente una cantidad restringida 
o limitada de bienes o la prestación limitada de un servicio en el MERCADO lNvESTIGADO. 

Los elementos que se refieren en el DPR en relación con la existencia de dicha conducta son la 
CARTA, las declaraciones vertidas en diversas comparecencias y las actas de inspección realizadas 
durante la investigación. 

En particular, en el DPR se indica. que, de la CARTA, proporcionada por la DENUNCIANTE, se 
desprende que existen indicios que permiten suponer que YPLóPEZ, presidenta de la UNIÓN, emitió 
instrucciones o recomendaciones para obligar a los participantes en el MERCADO INVESTIGADO a 
vender el kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO, únicamente contando con el servicio de ventas al 
mostrador. Lo anterior, tomando en cuenta que los firmantes de la CARTA son productores, 
distribuidores y comercializadores de tortilla en el MUNICIPIO. 113 

En el DPR se refiere el contenido de la CARTA y se indica que en dicho documento se estableció lo 
siguiente: 

"[ ..• ] lIACEMOS DE SU CONOCIMIENTO QUE SOMOS SOCIOS DEL GRUPO 
ORGANIZADO DE INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA TORTILLA DE ESTE MUNJCIP JO, EL 
CUAL HEMOS VENIDO TRABAJANDO DE MANERA ORGANIZADA CON UN PRECIO POR 
KILOGRAMO DE $14 (CATORCE PESOS) HASTA EN ESTE MOMENTO Y CON VENTAS 
EXCLUSIVAS A MOSTRADOR." [Énfasis añadido]". 

En el DPR se indica que. de las actas de inspección realizadas en las instalaciones de las torti11ería,;;, 
así como de las declaraciones realizadas en distintas comparecencia,;;, se advierte que YPLóPEZ, 
OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, RRurz, A VENTURA, LREYES, MOuv ARES y CV ÁZQUEZ 

no ofrecen el servicio de entrega a domicilio. 114 

Por lo que hace a la participación de los emplazados en la conducta imputada, en el DPR se indica 
que, al no haberse presentado a las comparecencias a las que fueron citados YPLóPEZ, ÜPÉREZ, 

JGUILLEN, MTORRES, RRUIZ, A VENTURA, LREYES y HZUNUN, la Al tuvo por ciertas las siguientes 
cuestiones que respecto de dichas personas: (i) el reconocimiento de la CARTA; (il) la existencia del 
probable acuerdo de restringir la oferta limitando el servicio de ventas a domicilio de tortillas en el 
MUNICIPIO; y (iii) sus firmas en la CARTA.115 

113 AJ respecto, en el DPR se indica que en la CARTA constan el nombre y la firma de diversas personas, así como el nombre de la 
A tortillería a la que representan. 
- 114 El DPR remite a la información que obra en los folios 0361, 0389, 0372, 0402, 0342, 0449, 0333, 0366, 0393, 0709 y 0579. Por 

otro lado, en el DPR se indica que APERES manifestó en su comparecencia que en su tortillerfa se vende la tortilla al mostrador. Al Q respecto, el DPR remite a la información que obra en el folio 0600. 
11s Véanse las páginas 86 a 92 del DPR. 
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Por otra parte, la Al señala que en el desahogo de la comparecencia, GGALLEGOS reconoció el 
contenido de la CARTA, así como la existencia de un acuerdo para restringir la oferta limitando el 
servicio de ventas a domicilio de tortillas en el MUNICIPIO (dicha persona señaló que únicamente 
realizan ventas al mostrador con motivo del acuerdo entre los miembros de la UNIÓN). 

Adicionalmente, en el DPR se indica que MÜLIVARES manifestó a través de su comparecencia que el 
objetivo de la UNIÓN es organizar el mercado de la tortilla en el MUNICIPIO, de manera que todos 
vendan al mismo precio de catorce pesos por kilogramo y con ventas exclusivas al mostrador.116 

Asimismo, en el DPR se indica que APERES, como firmante de la CARTA, reconoce y suscribe su 
contenido. 

• Conclusiones.117 

De acuerdo con lo señalado por el DPR, la información obtenida a lo largo de la investigación 
permitió a la Al concluir presuntivamente que las conductas investigadas actualizan las fracciones I 
y II del artículo 53 de la LFCE. Asimismo, de acuerdo con el DPR se encuentran acreditados los 
siguientes hechos: 

1. YPLóPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGmLLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, LREYES, 
MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN son agentes económicos competidores entre sí en el 
mercado de la producción, la distribución y la comercialización de tortilla., de maíz en el 
MUNICIPIO, con base en la actividad económica que desempeñan y en su pertenencia a 
asociaciones que agremian a industriales de la masa y la tortilla. 

2. La CARTA demuestra la existencia de un posible un contrato, convenio, arreglo o combinación 
entre YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, 

I .REYES, MOuv ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN, con el objeto o efecto de fijar, elevar concertar 
o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) 
en el MUNICIPIO, así como con el objeto o efecto de establecer la obligación de prestar una 
cantidad limitada de servicios, en específico, la comercialización de tortillas a la venta 
exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. 

3. Las comparecencias de GGALLEGOS, APERES, MOLIV ARES y CV ÁZQUEZ, así como las actas 
de inspección y la información presentada por el AYUNTAMIENTO penniten corroborar la 
fijación, elevación, concertación o manipulación de precios del kilogramo de tortillas en 
$14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) y la exclusividad de las ventas en el mostrador que los 
agentes económicos competidores entre sí habrían acordado en el MERCADO INvESTIGADO. 

4. Derivado de la no asistencia a las comparecencias de YPLóPEZ, OPÉREZ, JGUilLEN, MTORRES, 
A VENTURA, LREYES, RRUIZ y HZUNUN la Al tuvo como ciertas las cuestiones que con las 
comparecencias se pretendían acreditar, esto es, la fijación, elevación, concertación o 

~ 116 El DPR remite al folio 0709. 

,. ,"' l',gma, 92 y 93 do! DPR. Folios 1626 y 1627. 
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manipulación de precios del kilogramo de tortillas en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) y la 
exclusividad de las ventas en el mostrador que los agentes ·económicos competidores entre sí 
habrían acordado en el MERCADO INYESTIGADO. 

5. La temporalidad de la probable actualización de las fracciones I y Il del artículo 53 de la LFCE 
en el EXPEDIENTE, se establece a partir de la fecha que consigna la CARTA, es decir, diez de 
agosto de dos mil diecisiete,. y transcurre al menos hasta la fecha de las comparecencias de los 
probables responsables. 

6. JRSALAZAR coadyuvó, . propició o indujo el probable contrato, convenio, arreglo o 
combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de 
la tortilla en el MUNICIPIO. 

ID, MANIFESTACIONES DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 

El estudio de los argumentos vertidos por los emplazados se realizará de conformidad con el orden 
que a continuación se· indica sin que las manifestaciones y argumentos que exponen los emplazados 
sean transcritos literalmente, ni se atienda al estricto orden expuesto por los mismos, toda vez que 
éstos se han agrupado conceptualmente con objeto de. exponer de mejor manera las líneas de 
argumentación.118 

Respecto de las manifestaciones vertidas por los emplazados debe precisarse lo siguiente en relación 
con la calificación de algunos de sus argumentos: 

118 Lo anterior es posible, dado que, de confonnidad con diversos criterios del PJF, al realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los criterios que a continuación se citan: (i) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO 
O EN UNO DWERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Ofzcial de la Federación el 2 de abril de 2013. en 
vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de 
violación o los agravios, asl como los demás razonamientos de los partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, 
empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejosa o recurrente, sino que la única condición 
que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse 
de manera individual, cmyunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en UllO diverso". Registro 2011406. [J]; lOa. Época; 
T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 29, Abril de 2016; Tomo ID; Pág. 2018. (IV Región) 2o. J/5 (lOa:).; (ii) "AGRAVIOS, EXAMEN DE 
LOS. Es obvio que ninguna lesi6n a los derechos de los que/osos puede causarse por la sola circunstancia de que los (l[l1'(lViqs se 
lulVan estutllqdo en su con/unto, esto e,, l!IJIJlobándolos todos ellos. 1Hl1't19ll andlisls, en diversos grupos. Ha de admltirse que lo que 
interesa no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en su coryunto, separando todos los expuestos en distintos 
grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera,· lo que importa es el dato sustancial de 
que se esn«:Jien todos, de qzte ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la fonna que al efecto se elija [ énfasis atladido ]". 
Registro: 241958. [J]; 7a. Época; 3a. Sala; SJF; 48 Cuarta Parte; Pág. 1$, y (ih1 ''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBUGADOA TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que·el Juez Federal no transcriba en sufallo los conceptos de violación 
expresados en la de.manda, no implica que haya i~ngido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no 
h,g p,ecepto alguno que establgcg la obllgadón de llevar a cabo "JQ/ transcrilJCión¡ ademds de que dicha om/sl6n ne deJg en estado 
de lndefensf6n al quejoso, dado gu no se le priva de la oportunidad para recurrir la molucJón v alegar lo que estime pglinentB 
pqratkmmtrqr. en su casg. lallegalldaddela misma [énfasis afiad.ido]". Registro: 196,477. [J]; 9a. Epoca; TCC; SJF; VII, Abril de 
1998;Pág.599. . 
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COOdl'EJ'liNClA llCONÓMKA 

i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales. En varias partes de las contestaciones al DPR 
las emplazadas realizan una serie de manifestaciones genéricas y gratuitas, sin que en realidad 
se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen las situaciones que sustentan esas 
manifestaciones. En este sentido, cuando lo señalado por las emplazadas tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN: 

' 4CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de tos conceptos de violación 
o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir. obedece a la necesidad de 
precisar que aquéllos no necesarlgmente deben plantearse a manera de silogismo lurfdlco, o bien, 
baio cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna hnplica que los queiosos o 
recurrentes se limiten a reallzgr meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que 
a ellos corresponde (salvo en los supu~tos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente 
el porqué estiman inconstitudonalq o ilegal.es los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se 
corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
aguellQs argumentos q,ue no atacan los fundamentos del acto o resolución uue con ellos pretende 
combatirse [ énfasis añadido]"_ 119 

b) La jurisprudencia 160.C. J/21, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito que señala: 

' 4CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violáci6n no se expresan 
los razonamientos lógicos y jurídicos que expliquen la afectación que le cause a la quejosa el 
pronunciamiento de la sentencia reclamada, los mismos resultan inoperantes, toda vez que todo 
motivo de Inconformidad, no por rigorismo o formalismo, sino por exigencia lnd.lsnensable. debe 
contener los argumentos necesarios, tendientes a lustilicar las tran,gresiones que se aleguen, de 
tal manera que si carecen de aquéllos. no resultan idóneos para ser. analizados por el tribunal 
federal correspondiente, en el juicio de amparo [énfasis añadido]". 120 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos resultan gratuitos o cuando se 
haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas. Lo anterior, a efecto 
de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el DPR. Varios de los argumentos de las emplazadas 
consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos 
sostenidos en el DPR, debido a que se refieren a situaciones que no formaron parte de los 

119 Registro: 185,425. (J]; 9a. Época; la Sala; SJF; XVI. Diciembre de 2002; Pág. 61. 
12ª Registro: 191,370; 9a Época. TCC. [J]. Tomo XII. Agosto de 2000. Tesis: L6o.C. J/21. Pág. 1051. r~ 22 
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pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por las emplazadas tenga 
esas características se entenderá que resultan aplicables p_or analogía los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Si los concf!ptos de violación no atacan los fioultzmentos del fallo 
impugnado. la Suprema Corte de Jusdcia no estd en condiciones de poder estudiar la 
lnconstitucionalldad de dicho fallo, pues hacerlo-egulvaldrla a supllr las deficiencias de la queia 
en un caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que auturiza la fracción ll 
del artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrqfos del 76, también 
reformado, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado no se fonda en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en 
materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado 
una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, ni menos se trate de· un caso en 
materia penal en que se hubiera Juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable [ énfasis 
añadido]".121 . 

b) La jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del · Centro Auxiliar de la 
Quinta Región que señala: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUt DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR P~ QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos 
juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa peJendi, se colige que ésta se 
compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es 
acorde con la Jurisprudencia 1 a./J. 8112002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el sentido de que la causa de pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden 
limitarse a realizar meras qfirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo 
en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, por qué estiman 
inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo, no ha quedado 
completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. As~ co,(orme a lo que autores 
destacados han expuesto sobre este último, se establece que un razonamiento juridico presupone 
algún problema o cuestión al cual mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas 
que·proporciona la lógica formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a partir de 
iriferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento) .. Lo que, trasladado al 
campo judicial, en especifico, a los motivos de inconformidad, un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima necesidad de 
explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través 
de la co,ifrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la nor~a aplicable (de modo tal que 
evidencie la violación), y la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre at¡Ueilas 
premisas (hecho y fi¡ndamento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de 
estricto derecho, una alegación que se 'limita a realizar qfumaciones sin sustento alguno o 
conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe 
calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, 
ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste, 
cualquiera que sea el método argumentativq, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice 

121 Registro: 269.435; [JJ; 6a Época; 3a. Sala; SJF; Cuarta Parte. CXXVI; Pág. 27. V n 
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la comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace 
entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre resulta 
ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se 
estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera 
suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada" •122 

e) La jurisprudencia emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O El RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están investidas de una presunción de 
validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es 
ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, 
tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, 
en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su 
reclamación. As( tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones 
aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por 
consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la 
demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a 
descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, 
porque de no ser asi las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano 
colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para 
obtener una declaratoria de invalidez". 123 

d) La jurisprudencia I.60.C. J/21, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRAVIOS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, 
resulia inoperant.e la simple aseveración del queloso en la que afirma que ng le fueron estudiados 
los agravios que hizo valer ante el tribunal de apelación. o que éste no hizo un análisis adecuado 
de los mismos. sl no expresa razonamientos lógicos v Jurídicos tendientes a demostrar que haya 
combatido debidamente las consideraciones de la sentencia . recurrida y que no obstante esa 
situación, la responsable pasó por inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe sellqlar con 
precisión cuáles no fueron examinados. porque siendo el amparo en materia civil de estricto 
derecho, no se puede hacer un estudio general del acto reclamado [ énfasis añadido ]".124 

e) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, cuyo 
contenido es: 

122 Registro 2010038. (V Región) 2o. J/1 (lOa.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, Pág. 1683. 
123 Registro 173593, Tesis: L4o A. J/48, Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su e-\ Gacet.a. Tomo XXV, Enero de 2007; Pág. 2121. V~" Regi,tro: 188,864; [J]; ·~ ll¡,oo,; TCC; SlF; XIV, Septiemb,c;: 2001; .,_. 1147. 
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"CONCEPTOS DE VIOLA.CJON INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS 
FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el 
sollclta:nts de garantfas, no contienen ningún razonamiento lurfdico concreto tendiente a combatir 
los fillldamentos primordiales en que se apoyó la responsable para emitir la sentencia reclamada 
que sirva para poner de manifiesto ante la potestad federal que dichos fundamentos del fallo de que 
se duele sean contrarios a la ley o a la interpretación jurldica de la misma, bien porque siendo 
aplicable determinado precepto no se aplicó, bien porque se aplicó sin ser aplicable, bien porquq no 
se hizo una correcta interpretación jurídica de la ley, o bien porque la sentencia no se apqyó en 
principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el negocio; procede detemdnar que 
los conceptos de vlolacidn expuestos en tales clrcunstandg.s, son inoperantes [ énfasis · 
afiadido ]". 125 · 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las consideraciones 
y razonamientos en que se sustenta el DPR. Lo.anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iii) Argumentos basados en premisas incorrectas o en premisas falsas. En algunos de sus 
argumentos, las emplazadas realizan señalamientos que se basan en premisas erróneas o falsas. 
Cuando lo señalado por las emplazadas tenga esas características se entenderá que resultan 
aplicables por analogía, los siguientes criterios: 

a) La jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito, mediante la cual se indica: · 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO 
UN POSTULADO NO VERiDICO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2aJJ. 108/2012 
(/Oa.)J. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cjta,: 
determinó que los agravios czo,a construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin 
práctico conducirla su estudio pues, al partir de una suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para 
obtener la revocación de la sentencia recurrida,· principio que aplica a los conceptos de violación cuyo 
sustento es un postulado que resultó no verldico; de ah! que sea ocioso su análisis y, por ende, merecen el 
calificativo de inoperantes" •126 

~) La tesis IV.3o.A.66 A emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA. REYISIÓN FISCAL LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son Inoperantes C11a1u/tJ parten de 
,rna hipótesis que resulta lnco"ecta o falsa, V sustentan su argumento en ella. ya que en tal evento 
restdtg inoficioso su erqmeg por el tribunql revisor. pues aun de ser fundado el argqmegto, en un 
aspecto meramente lurldlco sostenido con bge en la prembq lnco"ecta, a ningún fin práctica se 
llegarla con su análisis v cgJl/ieqdón. debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó 
cierta, serla ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se 
alegue que la Sala Fiscal determinó que la resolución administrativa era ilegal por encontrarse 
indebidamente motivada, para luego expresar argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse 

l:z!I Registro: 226,819; [TA]; 8a. Época; TCC; SJF; IV, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1989; Pág. 163. 
126 Registro: 2008226. XVII.lo.C.T. J/5 (lOa.). Tribunales Colegiados de Circuito. D&:ima Época. Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Lt'hro 14, Enero de 2015, Pág. 1605. 
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de un vicio formal dentro del proceso de fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no 
lisa y llana al tenor de los numerales que al respecto se citen, y del examen a las constancias de autos 
se aprecia que la responsable no declaró la nulidad de la resolución administrativa sustentándose en 
el vicio de formalidad mencionado (indebida motivación), sino con base en una cuestión de fondo, lo 
que oc03Jona que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la nulidad absoluta decretada, 
al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una premisa que no· resultó verdadera". 127 [Énfasis 
añadido] -

e) La jurisprudencia 2a./J. 108/2012 emitida por la Segunda Sala de la SCJN. cuyo contenido 
es: 

"AGRA V/OS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún 
fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó 
verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida. "128 

Así, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos se basan en premisas erróneas o 
en premisas falsas, según corresponda. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

a) Manifestaciones que no combaten la totalidad de las razones del DPR. Varios de los argumentos de 
las emplazadas consisten en manifestaciones que sólo combaten de forma parcial las razones y 
argumentos sostenidos en el DPR. En este sentido, cuando lo señalado por las emplazadas tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables por analogía los siguientes criterios: 

a) La jurisprudencia m1mero laJJ.19/2012 de la Décima Época, emitida por la Primera Sala de la 
SCJN: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio 
reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando 
no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora 
bien, desde la anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencia/ número 13/90, se sustentó el criterio 
de que cuando el tribunal de amparo no ciiie su estudio a los conceptos de violación esgrimidos f!n la 
demanda, sino que lo amplía en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, 
actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda comprensión del problema a dilucidar y la 
solución más fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el 
recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el 
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos como 
conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo" .129 

b) La jurisprudencia número I.6º.A40 A de la Novena Época emitida por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito: 

127 Registro: 176,047; [TA); 9a. Época; TCC; SJF; XX.fil, Febrero de 2006; Pág. 1769. 
1211 Jurisprudencia; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII. Octubre de 2012, Tomo 3; Pág. 1326. Registro: 2001825 . 

. 

129 Jurisprudencia; 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIlI, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 731. Registro: 159947. 
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"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO LA SENTENCIA 
DE LA SALA SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTAUDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa se mstenta en dos o más razones, que por si mismas pueden soportar, 
en forma independiente, el sentido de la resolución, y en los agravios la autoridad recu"ente no 
combate todas y cada una de ellas, los agravios planteados resultan inoperantes porque aun cuando 
fuesen fundados no podrian conducir a declarar fundado el recurso, en virtud de que la consideración 
o consideraciones no macadas, deberán seguir rigiendo el sentido de la resolución". 130 

e) La jurisprudencia V.2o. J/54 del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, misma 
que señala: 

"REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AGRAVIOS INOPERANTES. Si la Sala Fiscal, en cumplimiento con lo ordenado por el segundo 
párrqfo del articulo 237 del Código Fiscal de la Federación, examina todos y cada uno de los 
conceptos de nulidad que se hacen valer por omisión de formalidades o violaciones de procedimiento, 
estimando .fundados unos e irifimdados otros, y las a,uorldades recurrentes no combaten la totalidad 
de {9s ('a1J}11tUnientos conforme a los cuales se consideran fundados diversgs conceptos de nulidad. 
ello fmplica gge los ggravlos sean inoperantes. oor insuficientes. ya que con independencia de lo 
correcto o incorrecto de los mismos, lo cierto es que al no desvirtuar sendos consideraciones como 
cada unq por separado, es sufklente para apovar la legaDdad de la sentencia Impugnada, ésta 
u a e ues no se demuestra la · d de los molivos undamentos ue la sostien y de 

ahf que devengan inoperantes los agravios que en su contra se hagan valer" •131 nfasis añadido] 

d) La tesis 16o.A.40 A del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito que señala: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO LA SENTENCIA 
DE LA SALA.SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTWOS SI NOSE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el TribuÍUil Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que por si mismas pueden soportar, 
en forma independiente, el sentido de' la resolución, y en los agravios la autoridad recurrente no 
combate todas y cada una de ellas, los agravios planteados rest.dtan inoperantes porque aun cuando 
fuesen fundados no podrlan conducir a declarar fundado el recurso, en virtud de que la consideración 
o consideraciones no atacadas, deberán seguir rigiendo el sentido de la resolucilm" •132 

e) La tesis 11.A.62 A del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito 
que señala: 

"CONCEPTOS DE J/IOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATWA. INOPERANTES SI NO 
ATACAN LA 1VTALIDAD DE LOS RÁZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 

. RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se combaten o desvirtúan todos y cada uno de 
los razonamientos de la sentencia reclamada, aquéllos se consirieran inoperantes, ya que aun cuando 
alguno fuera fundado, no serla stificiente para conceder el amparo solicitado, puesto que exísten 

130 Registro: 185,279; [TA]; 9". Época; TCC; SJF; XVIl. Enero de 2003; Pág. 1714. 
131 Registro: 188,962; [J]; 9a. Época; TCC.; SJF; XIV, Agosto de 2001; Pág. 1110. Q. "' -: 18S,279; frA]; 9a.1'!¡,ooa; TCC; SJF; XVII, Bn,ro ·:~; P'8, 1714. 
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otras consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede 
estudiar, por ser el amparo ·en materia administrativa de estricto derecho; conclusión que hace 
innecesario el estudio de las infracciones que se aducen en los conceptos de violación, en virtud de 
que lo expresado en ellos carece de trascendencia jurídica, al subsistir la sentencia reclamada con 
base en los intocados razonamientos en que se apoya". 133 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que no se combate la totalidad las razones en que 
se sustenta el DPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

En este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen argumentos que deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien re.ali.za el 
argumento, la omisión de la expresión precisa de los mismos o su formulación material incorrecta o 
el incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse al no controvertir 
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el DPR; o en caso de reclamar infracción 
a las normas del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa a las 
emplazadas o su relevancia en lo sefialado por el DPR; o, en su caso, de la concreción de cualquier 
obstáculo que se advierta y que impida a la COFECE el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y del órgano que 
resuelve. Por tanto, respecto de dichos argumentos adicionalmente deberá entenderse aplicable la 
jurisprudencia 188/2009 de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente indica: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAM~N DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción III, de la Constitución Pol!tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a JV. de la Ley de Amparo, el recurso de 
revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahi que 
es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional incluyendo las 
determinaciones contenidas en ésta y, en general al examen del respeto a las normas fundamentales que 
rigen el procedimiento del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos 
por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para 
demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad En ese tenor. la inoperancia de los agravios en la 
revislón se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del 
planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa al promovente de la parte 
considerativa que controvierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; 
de su formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede 
darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al 
introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar 
ir(racción a las normas fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin 
defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de 
cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 

133 Registro: 194,031; fTA]; 9a. Época; TCC; SJF; IX, Mayo de 1999; Pág. 1001. 
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propuesto, como puede ser cuando .ve desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la 
sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado" •134 

Así, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos son inoperantes. Lo anterior, a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Ahora bien, se señala que los argumento vertidos por el PLENO en el presente apartado se realizarán 
tomando en consideración el análisis respecto. del alcance y la valoración de los elementos de 
convicción que sustentah el DPR, así como aquellas pruebas que fueron ofrecidas por los emplazados 
y se admitieron en el presente procedimiento. De este modo, cuando esta autoridad refiera alguna 
prueba o elemento de convicción del EXPEDIENTE al momento de dar respuesta a los argumentos de 
los emplazados, dichos señalamientos deberán entenderse en conjunto con las consideraciones 
realizadas en el capítulo de "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBA~' de la presente resolución. 

Con tales consideraciones, se procede al análisis de las manifestaciones vertidas por los emplazados 
en sus contestaciones al DPR. 

ill.1. MANIFESTACIONES EN RESPUESTA AL DPR 

Previo al análisis de los argumentos señalados por JRSALAZAR, OPÉREZ, A VENTURA, GGAU.EGos 
HZUNUN, CVÁZQUFZ, MOLIVARES, JGUII.LEN y RRrnz en relación con el DPR, se indica que en la 
VISTA EMPLAZADOS la Al reiteró todas las consideraciones contenidas en el DPR por considerar que 
de éste se desprenden elementos de convicción suficientes para sustentar la probable responsabilidad 
de los emplazados, y manifestó que los hechos sobre los cuales no se hayan pronunciado los 
emplazados respecto del DPR deberán tenerse por ciertos de confomúdad con lo establecido en el 
artículo 83, fracción I, párrafo segundo de la LFCE. 135 

En este sentido, al analizar los argumentos de JRSALAZAR, OPÉREZ, A VENTURA, GGALLBGOS 
HZUNUN, CV ÁZQUEZ, MOLIV ARES, JGUILLEN y RRUIZ, este PLENO toma en consideración tanto lo 
sefialado en el DPR como las manifestaciones de la AI y advierte que efectivamente los emplazados136 

no combatieron diversos hechos referidos en el DPR. En particular: 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGUIU..EN, MTORRES, APEREs, A VBN1URA, LREYES, 

MOuv ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de 
convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que se desempeñan como 

134 Registro: 166,031; [J]; 9a. Época; 2a. Sala; SJF; XXX, Noviembre de 2009; Pág. 424. 
1l5 Página 1 de la VISTA EMPLAZADOS. Folio 2483. 
136 De conformidad con las constancias que obran en el ExPEDIENTE. y como se indicó previamente, YPLóPEZ, MTORRES y LREYBS 
no presentaron e.,ciito de contestación o respuesta al DPR. Por ese motivo, mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil diecinueve, 
se tuvo por precluido el derecho de YPLóPEZ. MTORRES y LREYES para manifestar lo que a su derecho conviniera, adjuntar los medios 
de prueba documentales que obraran en su poder y ofrecer las pruebas que ameritaran algón desahogo. Asimismo, APERE!S no presentó 
oportunamente su contestación al DPR. razón por la cual mediante acuerdo de veintidós de abril de dos mil diecinueve, se tuvo por 
precluido el derecho de APEREs para manifestar lo que a su derecho conviniera, acljuntar los medios de prueba documentales que 
obrman en su poder y ofrecer las pruebas que ameritaran algdn desahogo. 
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productores y comercializadores de tortillas en el MERCADO INVESTIG~O en las 
tortillerías "Cedrar', "2 hermanos", "Los Ángeles'\ "Tortimax"', "El Grano de Oro", "Don 
Gaby", "Jaltenango'\ "La Bendición" y ''San Agustín",131 respectivamente. 

• YPLóPFZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, LREYES, 
CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción 
contenidos en el DPR de los cuales se desprende que son miembros de la UNIÓN. 

• YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, 

LREYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN y JRSALAZAR no combatieron los 
señalamientos y los elementos de convicción contenidos en el DPR de los cuales se 
desprende que la UNIÓN es un grupo que integra a productores y comercializad.ores de 
tortilla en el MUNICIPIO. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, A VENTURA, LREYES, 
MOLlVARES, RRUIZ, CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los 
elementos de convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que son agentes 
económicos competidores entre sí en el MERCADO INvESTIGADO dada la actividad 
económica que desempeñan. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGun,LEN, MTORRES, APEREs, RRUIZ, LREYES, MOLIV ARES y 
HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción contenidos en 
el DPR de los cuales se desprende que firmaron la CARTA. 

• YPLÓPEZ, GGALLEGOS, JGUil..LEN, MToRRES, APERES, RRUIZ, LR.EYES, MOLIVARES, 
CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción 
contenidos en el DPR de los cuales se desprende que participaron, junto con otros agentes 
económicos, en la realización de un acuerdo para fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

• JRSALAZAR no combatió los señalamientos y los elementos de convicción contenidos en 
el DPR de los cuales se desprende que acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin 
de contribuir o apoyar a YPLóPEZ, para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del 
kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, LREYES, MOLIVARES, 

CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción 
contenidos en el DPR de los cuales se desprende que participaron, junto con otros agentes 

30 Q 137 En el caso de CV ÁZQUEZ y HZUNUN el DPR relaciona a ambos con la tortilleria "San Agustin". 
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económicos, en la realización de un acuerdo para imponer la obligaci9n de ofrecer 
únicamente el servicio de vent.a al mostrador de tortillas en el MUNICIPIO. 

A. MANIFESTACIONES SOBRE SUPUESTAS OMISIONES O ACTUACIONES ILEGALES POR 
PARTE DE LA Al DURANTE LA INVESTIGACIÓN 

A VENTURA manifestó lo siguiente: 138 

En cuanto a las comparecencias que menciona el DPRy respecto de la cual supuestamente 
me citaron para el veinticuatro de mayo del dos mil dieciocho, h3go mención que en 
ningún momento tuve conocimiento de que haya sido citada legalmente, como lo 
establecen los principios de legalidad a que aluden los artículos 14 y _16 de la CPEUM, 
violentándose con ello el debido proceso que marcan [sic] nuestras leyes máximas, en la 
medida que nunca fui citada personalmente para ·presentarme a declarar ante la instancia 
juzgadora que hoy-pretende sancionarme. 

Al respecto, la Al indicó lo siguiente: 139 

La manifestación de AVENTURA en nada trasciende, ya que no ataca la imputación contenida 
en el DP R, consistente en la existencia de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre 
distintos agentes económicos competidores entre sf, entre los que se encuentra A VENTURA, con 
el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de 
tortilla en catorce pesos, así como en el acuerdo de limitar la comercialización de tortillas a 
la venta exclusiva en el mostrador en el MUNICIPIO. 

Sin perjuicio de lo anterior, se indica que, contrario a lo manifestado por AVENTURA, en las 
constancias del EXPEDIENTE se observa: i) el oficio número COFECE-AJ-DGIPMA.-2018-090 
de veintiséis de abril de dos mil dieciocho, mediante el cual la COMISIÓN citó a comparecer 
persa-na/mente a AVENTURA en las oficinas de la delegación de la Secretaría de Economía, 
ubicadas en Tuxtla Gutiéllez, Chiapas. Dicho oficio cumplió con lo dispuesto en el artículo 58 
de las DISPOSICIONES; (ii) la notificación por instructivo a AVENTIJRA realizada el ocho de mayo 
de dos mil dieciocho del oficio anteriormente referido, en el domicilio que la COMISIÓN tenia 
conocimiento. al momento de la notificación, cumpliendo con las formalidades señaladas por 
las DISPOSICIONES; (iii) el oficio número COFECE-AI-DGIPMA-2018-119 de ocho de mayo de 
dos mil dieciocho mediante el cual se comisionó a diversos servidores públicos para llevar a 
cabo la diligencia respectiva; y (iv) el acta levantada él veinticuatro de mayo de dos mil 
dieciocho en la que se hizo constar que AVENTURA no se presentó el día, lugar y hora sei'talados 
en el oficio referido en el inciso i) anterior, para el desahogo de la CoMP ARECENCIA ordenada 
por esta COMISIÓN, ni tampoco presentó en la OFICIALÍA escrito alguno ieformando a esta 
autoridad que no podría acudir a la diligencia referida, incumpliendo el mandato ordenado 
por la COMISIÓN mediante el oficio rejerido en el iriciso i) anterior . 

138 Los argumentos seffalados se incluyen en la página 2 del escrito de contestación al DPR de A VEN'J'URA (folio 1860). 
~ !39 Páginas 9 y 10 de la VISTA F.Ml'LAZADOS. 
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Ello desestima la supuesta violación al principio de legalidad, así como al debido proceso, 
aducido por AVENTURA, toda vez que tanto el oficio en el que se citó a comparecer a AVENTURA 

como su respectiva notificación se realizaron conforme a derecho, es decir, debidamente 
fandados y motivados. Por tanto, debe considerarse que AVENTURA tuvo conocimiento de Za 
investigación tramitada en el EXPEDIENTE por esta COMISIÓN, así como de la exactitud material 
de los hechos, las razones y motivos por los cuales había sido citada a comparecer por parte 
de esta autoridad. 

Asimismo, cabe señalar que dicha manifestación resulta gratuita ya que A VENTURA no presenta 
prueba alguna por medio de la cual sostenga que "{. . .] en ningún momento tuve conocimiento de 
que haya sido citada legalmente como lo establecen los principios de legalidad[ ... ]", por lo que hace 
objeciones lisas y llanas sin realizar argumentos lógico-jurídicos y sin aportar los elementos 
de convicción necesarios que sustenten sus manifestaciones, considerando que, por el 
contrario, existen diversas constancias en el EXPEDIENTE que demuestran lo contrario. En este 
sentido, debe desestimar tal manifestación, al resultar gratuita, general o abstracta, y no 
combate la imputación formulada en su contra en el DPR. 

La manifestación según la cual A VENTURA no tuvo conocímiento de que hubiera sido legalmente 
citada para comparecer el veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho resulta infundada, de 
confomridad con los siguientes razonamientos: , 

La Al realizó diversas actuaciones dentro del EXPEDIENTE tendientes a identificar y verificar la 
existencia de uno o más domicilios en los cuales se pudiera ubicar a A VENTURA para efectos de 
notificarle diversas actuaciones realizadas durante la etapa de investigación. 

En primer lugar, mediante el Oficio COFECE-AI-DGJPMA-2018-017, de siete de febrero de dos mil 
dieciocho, la Al requirió al AYUNTAMIENTO, entre otra, la información correspondiente al nombre 
del propietario y la dirección (o domicilio) de la tortillería denominada "Tortillería Don Gaby". 140 

Al respecto, mediante el Oficio MAAC/PM-27 /2018, presentado ante la COMISIÓN el cinco de abril 
de dos mil dieciocho, 141 el AYUNTAMIENTO proporcionó a la COMISIÓN diversa información respecto 
del nombre del propietario y la dirección correspondiente a diversas tortillerías, entre ellas, la 
tortillería ''Don Gabt" (también identificada como "Don Gaby"). 142 

Posteriormente. mediante acuerdo de tres de mayo de dos mil dieciocho, el DGIPMA ordenó la 
realización de diversas diligencias de inspección respecto de todo aquel sitio que tuviera relación con 

140 El Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-017 obra en los folios 0076 a 0081. El oficio señalado fue notificado mediante Oficio 
COFECE-AI-DGIMPA-2018-026, de trece ele febrero de dos mil dieciocho, el dia veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Véase al 
respecto el acuse de recibo que obra en el folio 0083. 
141 El Oficio MAAC/PM-27/2018,junto con sus anexos, obra en los folios 0103 a 0195. 
142 La dirección proporcionada por el AYUNTAMIENTO es la ubicada en: • " en Ángel Albino Corzo, 
Chiapas. Asimismo, el AYUNTAMIENTO señaló que AVENTURA era la propietaria de la tortillería denominada "Don Gabr. Véase el 
folio 0111. Como se explica más adelante, en el acta de inspección de siete de mayo de dos mil dieciocho y en las bases de datos del 
DENUE (INEGI) se incluye información de la que se desprende el nombre de "Tortillería Don Gaby". 
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el MERCADO INVESTIGADO, en específico, respecto de diversas tortillerfas ubicadas en el MUNICIPIO, 

entre las que se encuentra la tortillería denominada "Tortillería Don Gaby'. 143 En relación con lo 
anterior. mediante Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-115, de cuatro de mayo de dos mil dieciocho, 
el DGIPMA comisionó a diversos servidores públicos adscritos a la DGIPMA a efecto de que llevaran 
a cabo la práctica de la5 diligencias de inspección ordenadas mediante acuerdo de tres de mayo de 
dos mil dieciocho.144 

El siete de mayo de dos mil dieciocho, se realizó la diligencia de inspección ordenadas mediante 
acuerdo de tres de mayo de dos mil dieciocho en la tortillería denominada "Tortillería Don Gaby'. 
En el acta de inspección respectiva se hicieron constar, entre otros, los siguientes hechos: 145 

"En el Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, siendo las trece horas con dieciocho minutos del siete 
de mayo de dos mil dieciocho, se hace constar que el C. (JNSPb'CTOR), Enlace 
de Alta Responsabilidad adscrito a la Dirección General de Investigaciones de Práctica;; Monopólicas 
Absolutas de la Comisión Federal de. Competencia Económica (COM!SióN), servidor público comisionado 
en términos del oficio de comisión COFECE-AJ-DGII' MA-2018-115 emitido el cuatro de mayo de dos mil 
dieciocho por el Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas de la COMISIÓN 
(OFICIO DE COMISIÓN), quien cuenta con credencial vigente de la Comisión con número de empleado 702, 
de la cual se anexa co ia sim le a la resente acta como Anexo I, se a ersona en 

se encuentra una tortillerfa, y se observan las siguientes circunstancias. 

Nombre de la persona que atiende la diligencia: 

Nombre tortillerfa: Don Gahr.. 
Nombre del propietario de la tortillerla: Aldé Do/ore."> Ventura Solorzano. 

Precio del kilogramo de tortilla. 

Precio Vigente: $14 (catorce pesos). 

Precio Histórico: $14 (catorce pesos desde hace un año). 

Organización de productores de tortillas a la que pertenece: . 

Sí pertenece, pero desconoce el nombre de la organización. 

Cómo se establece el precio por kilogramo: 

Dependiendo del consumo de insumos y su precio de los insumos. 

Características físicas del inmueble: 

donde presumiblemente 

Local de un solo nivel con dos entradas, techo de telas con nombre de la wrtülerla Don Gabv, la fachada 
es de color blanco con lineas amarillas y verdes. 

Ubicación de la tortillerla: 

143 Véase el acuerdo de tres de mayo de dos mil dieciocho en los folios 0326 a 0327. En el acuerdo s:e indicó que el propósito de la 
diligencia ordenada era "observar el proceso y particularidades en las que se desarrolla el MERCADO INVESTIGADO, visualizar y 
documentar la ir¡fraestructura para tales efectos, asl como corroborar hechos afll'mados por el agente económico denunciante, así 
como aquellos de fa,eto verif',cahles,. vigentes y evidentes que [sic] correlacionados con los hechos descritos y documentados en la 
denuncia, provean el cuadro completo de circunstancias, actos y dinámicas de relaciones que permite obtener una afirmación 
argumental respecto del origen, causa y motivos de la presente investigación. Lo anterior, en razón de que dicha información tiene 
relación con los hechos que se investigan en el procedimiento radicado en el expediente al rubro citado." 
144 Véase el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-115 en el folio 0328. 
143 Véase el acta de inspección de siete de mayo de dos mil dieciocho, junto con sus respectivos anexos, en los folios 0333 a 0337. 
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. 
Ofrece servicio de entrega a domicilia: 
Na. 

De lo anterior se anexa registro fotográfico a la presente acta como Anexo 2, par lo que, cerciorado de 
ser una de las tortlllerlas indicadas en el OFICIO DE COMISIÓN, el INSPECTOR practica la dillgencia 
ordenada mediante acuerda de tres de mayo de dos mil dieciocho {INSPECCIÓN), emitida por el Director 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas de la COMISIÓN. 
Acta seguido, a las quince horas con veintiún minutos el Inspector realiza registro fotográfico del precio 
del kilogramo de tortz1la de maíz el cual se vende a catorce pesos, dicho registro fotográfico se anexa a la 
presente acta como Anexo 3. 

Hecho lo anterior, el INSPECTOR da por concluida la presente diligencia, siendo las quince horas con 
veintidós minutos del siete de mayo de dos mil dieciocho[ ... ]." 

De conformidad con la información incluida en el acta transcrita, A VENTURA es identificada como la 
propietaria de la tortillería denominada "Tortillería Don Gaby". Dicha información coincide con la 
que el AYUNTAMIENTO presentó ante la COMISIÓN respecto del nombre del propietario de la tortillería 
"Don Gaby" (también identificada como "Don Gabi'').146 

Asimismo, como se indica en el acta, el domicilio de la tortillería denominada "Tortillería Don Gaby" 
es el ubicado en la calle , esquina con  el cual 
corresponde al domicilio que de acuerdo con el DPR se refiere en las bases de datos del DENDE 
(INEGn. 147 Adicionalmente, esta autoridad tiene en cuenta que en el acta se refiere la forma en que 
el servidor público adscrito a la DGIPMA se cercioró de encontrarse en el domicilio correcto, esto 
es, el domicilio correspondiente a la tortillería denominada "Tortillerfa Don Gaby" y que se 
incluyeron entre los anexos de dicha acta las impresiones de diversas fotografías en las que se observa 
la nomenclatura de la calle y el nombre de la "Tortillería Don Gaby" .148 

El domicilio en el que se llevó a cabo la notificación del Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-090 de 
veintiséis de abril de dos mil dieciocho, mediante el cual la COMISIÓN citó a comparecer 
personalmente a A VENTURA en las oficinas de la delegación de la Secretaría de Economía, ubicadas 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 149 corresponde al domicilio que se identificó mediante la diligencia de 

146 Véase el anexo del Oficio MAAC/PM-27/2018 que obra en el folio 0111. Asimismo, no pasa desapercibido que AVENTURA no 
combatió los señalamientos incluidos en el DPR respecto a que ella es propietaria de la tortillería denominada "Tortillerfa Don Gaby". 
147 Si bien el DPR no indica folios dentro del EXPEDIENTE relativos a la información del DENDE que refiere respecto del domicilio de 
diversas tortillerías, esta autoridad observa que en la página de internet del DENDE se indica que la tortillería denominada "Tortillería 
Don Gaby" se ubicada en "  

" Véase al respecto la infonnación contenida en la página de Internet: bttps://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/ . No pasa 
desapercibido que en el acta se indica que la tortilleria denominada "Tortillería Don Gaby" tiene dos entradas y que se ubica en 
" ". Asimismo, en las fotografías se observa que dichas entradas 
corresponden a dos calles distintas, una de ellas ubicada en la calle " ". 
148 Véanse las fotograffas que corresponden al domicilio donde se encuentra ubicada la tortillería denominada "Tortillerfa Don Gaby" 
en los folios 0336 a 0337. 
149 En la página 4 del Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-090 se requirió a AVENTURA para que compareciera personalmente en las 
oficinas de la delegación de la Secretaría de Economía, ubicadas en Boulevard Andrés Serra Rojas 1090, Edificio Anexo, Nivel !, 
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inspección realizada en la "Tortillería Don Gaby'' y que coincide con el domicilio ubicado en las 
bases de datos del DENDE. 15º 
En particular, enla cédula de notificación por instructivo se hicieron constar los siguientes hechos: 

"[ ... ] 
C. Aidé Dolores Ventura ¡1s1] 

NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO 

En el municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, el ocho de mayo de dos mil dieciocho, siendo las ocho 
horas con treinta minutos, me constituyo en , en bw;ca de la 
C. Aidé Dolores Ventura, cerciorado de que es el domicilio correcto debido a que la nomenclatura de la 
cal/ e y el número del lugar coinciden con el domicilio seflalado, que además corresponde con el domicilio 
en el que se fijó la cédula de citatorio de fecha de [sic] siete de mayo del dos mil dieciocho. A su vez, me 
day cuenta que el domicilio está abierto y que sí hay una persona que me pueda atender. 
En este sentido, además me cercioro que es el domicilio correcto por el dicho de quien dijo llamarse  

 [sic] quien se identificó con credencial para votar número  expedida 
por el Instituto Federal Electoral, manifestando que la persona buscada no se encuentra en el domicilio 
en este momento: de lo cual tiene conocimiento al ser empleado en este domicilio. En virtud de lo anterior, 
toda vez que la persona bw;cada no se encuentra en el domicilio en este momento, no obstante el citatorio 
de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, [152] con fitndamento en los artículos 117 y 126 fracción I de 
la Ley Federal de Competencia Económica: 163fracción I, 164 fracción II, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 
173 y 175 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica; asi como 59 
fracciones I, II y III del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica; procedo 
a identificarme con credencial de la Comisión Federal de Competencia Económica, con número de 
empleado 0362, y a practicar la notificación por instructivo del oficio número COFECE-AI-DGIPMA-
20 l 8-090, emitido el veintiséis de abril de dos mil dieciocho por el Director General de Investigaciones de 
Prácticas Monopólicas Absolutas de la Comisión Federal de Competencia Económica: entregando la 
siguiente documentación: 

a) Original del oficio número COFECE-Al-DGIPMA-2018-090, emitido el veintiséis de abril de dos mil 
dieciocho por el Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas de la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

b) Copia de esta cédula de notificación por instructivo. 

c) Copia del acta circunstanciada que se levantó durante esta diligencia. 

Y manifiesta que sí firma de conformidad la presente notificación por instructivo.- Conste. [ ... ]" .153 

Sección A, Torre Chiapas, Colonia Paso Limón, C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez Chiapas. El Oficio COFECE,AI-DGIPMA-2018-090 se 
ubica en los folios 00221 a 00226. 
150 Como se indicó, en la página de interne! del DENUE se indica que la tortillerfa denominada "Tortillerla Don Gaby" se ubicada en 
"Calle  Chiapas, Ángel Albino Corzo, Jaltenango de la Paz. Véase al respecto la 
infonnaci6n contenida en las páginas de Internet: https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/ y 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/PDF/Ficha497392.pdf . 
151 En la cédula de notificación por instructivo se indica en una nota el pie lo siguiente: "Dice: Aidé Dolores Ventura Debe Decir: Aidé 
Dolores Ventura Solorzano". 
152 El citatorio de siete de mayo de dos mil dieciocho obra en el folio 0401. 

~ 153 Folio 0453. 
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Adicionalmente, en el acta circunstanciada anexa a la cédula de notificación por instructivo de ocho 
de mayo de dos mil dieciocho se hicieron constar los siguientes hechos: 

''[ ... ] 
ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En el municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, el ocho de mayo de dos mil dieciocho, siendo las ocho 
horas con treinta minutos, el que suscribe, C: servidor público de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) con número de empleado 0362, me constitul en Calle 

, en busca de la C. Aidé Dolores Ventura, cerciorado de que es el 
domicilio correcto debido a que el número exterior del domicilio era sin, a efecto de /levar a cabo la 
notificación del Oficio No. COFECE-AI-DGIPMA-2018-090 emitido el veintiséis de abril de dos mil 
dieciocho por el Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas de la COMISIÓN. 

Proseguí a acceder al inmueble y noté que éste se encontraba abierto y me percato que si hay una persona 
identificable que puede atenderme. La persona dijo llamarse para lo cual se 
identificó con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, y tener carácter de 
empleado en este domicilio y estar presente en el domicilio seFialado en razón de laborar en este domicilio. 
Dicha persona es de Me iriforma que la 
persona buscada no se encuentra en el domicilio y tener conocimiento de esto por manifestación propia y 
que si me puede recibir y firmar la notificación por instructivo, as! como la documentaci6n 
correspondiente, que si me otorga copia de su documento con el cual se identifica, mismo que se anexa. 

[ •.• ] a efectos de continuar con la diligencia procedo a dejar el original del Oficio No. COFECE-Aí
DGIPMA-2018-090 emitido el veintiséis de abril de dos mil dieciocho por el Director General de 
Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas de la COMISIÓN en el domicilio indicado, as! como 
copia de la presente acta. 

Así mismo [sic] declaro que no hubo incidentes durante la diligencia en razón de brindarme la atención 
adecuada. No habiendo más hechos que constar, doy por terminada la presente diligencia, siendo las ocho 

horas con cincuenta minutos del dla ocho de mayo de dos mil dieciocho. [ •.. ]"154 

Al respecto. se observa que en la cédula de notificación por instructivo y en el acta circunstanciada 
que se realizó con motivo de la notificación por instructivo a A VEN1URA del Oficio COFECE-AI
DGIPMA-2018-090 el día ocho de mayo de dos mil dieciocho, se incluye información respecto de la 
forma en que el servidor público de la CoFECE se cercioró de encontrarse en el domicilio correcto y 
se incluye diversa información adicional de la que se desprende que la notificación cumplió con los 
requisitos establecidos en el artículo 115 de la LFCE, así como en los artículos 163, fracción I, 164, 
fracción 11, 168, 169, 170. 172 y 173 de las DISPOSICIONES. 

Posteriormente, mediante el oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-119 de ocho de mayo de dos mil 
dieciocho se comisionó a diversos servidores públicos adscritos a la DGIMPA para llevar a cabo la 
diligencia correspondiente a la comparecencia ordenada mediante el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2018-090 de veintiséis de abril de dos mil dieciocho. 155 Asimismo, mediante acta de veinticuatro de 

154 Folio 0454. 
155 Como se indicó previament.e. mediante el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-090 la CoMISIÓN citó a comparecer personalmente 
a A VENTURA en las oficinas de la delegación de la Secretaría de Economía, ubicadas en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. El Oficio COFECE-
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mayo de dos mil dieciocho, dos servidores públicos adscritos a la DGIMP A hicieron constar que 
AVENTURA no se presentó el día, lugar y hora señalados en el oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-
090 para el desahogo de la comparecencia de A VENTURA ordenada por la COMISIÓN.156 

Por otro lado, a pesar de que en la cédula de notificación por instructivo de ocho de mayo de dos mil 
dieciocho y en el acta circunstanciada que se realizó con motivo de la notificación por instructivo a 
AVENTURA del Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-090 el mismo día se incluye infonnación de la 
que se desprende que la notificación cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 115 de la 
LFCE, así como en los artículos 163, fracción I, 164, fracción lL 168, 169t 170, 172 y 173 de las 
DISPOSICIONF.S, A VENTURA no presenta argumentos ni elementos de convicción tendientes a explicar 
por qué la notificación realizada en el domicilio que corresponde a la tortillería "Don Gaby", de la 
cual es propietaria, se hizo de forma incorrecta o ilegal. · 

Al respecto, no pasa desapercibido para esta autoridad que de acuerdo con las constancias que obran 
dentro del ExPEDIENTE, A VENTIJRA reconoció, a través de su nombre y firma, que el veinte de junio 
de dos mil dieciocho le fue notificado un acuerdo emitido or el DGIPMA el cinco de junio de dos 
· mil dieciocho, ello en el domicilio ubicado en la, en el municipio de 
Ángel Albino Corzo, Chiapas; es decir, en el mismo domicilio en el que un poco más de un mes antes 
se llevaron a cabo las ~gencias de notificación del Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-090.157 

En este sentido, debe tenerse en cuenta que existe evidencia en el EXPEDIENTE de la que se desprende 
no sólo que A VENTURA es la propietaria de la tortillería denominada "Tortilleria Don Gaby'158 en la 
que se realizaron las diligencias de notificación del Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-090, sino 
que ella misma ha recibido, personalmente, otros documentos y actuaciones notificados por esta 
COMISIÓN precisamente en el domicilio que corresponde al· de la tortillería denominada "Tortillería 
Don Gaby", es decir, el domicilio del lugar donde A VENTURA realiza su actividad comercial. 159 

r 

De conformidad con el criterio que se refiere a continuación, la autoridad puede notificar a una 
persona en el domicilio en el que realiza sus actividades comerciales: 

"NOTJFICACJON~ FISCALES. PARA PRA.CT/CARLA.S, DEBE PREFERIRSE EL DOMICJUO 
SE/JALADO POR EL CONTRJBUYEN'I'E O El QUE DERIVE DE LOS INCISOS A), B) Y C) DE LA 

AI-DGIPMA-2018-119 mediante el cual se comisionó a diversos funcionarios· para desahogar Ja comparecencia de AVEN'I1.!RA 
señalada obra en el folio 0478. 
156 Dicha acta obra en los folios 0695 a 0697. 
157 La cédula de notificación del acuerdo de cinco de junio de dos mil dieciocho en la que se hizo constar que A VENTURA recibió 
personalmente·la notificación del acuerdo referido obra en el folio 0857. Asimismo, la copia de su credencial para votar obra en el 
folio 0858. 
158 Como se indicó previamente, A VBN'IURA fue identificada como Ja propietaria de la tortillerfa denominada .. Tortillerla Don Gaby' 
en el acta que corresponde a la diligencia de inspección de siete de mayo de dos mil dieciocho. Dicha información coincide con la que 
'el AYUNTAMIENTO presentó ante la COFECB respecto el nombre del propietario de la tortillería ,"Don Gaby' (también conocida o 
identificada como "Don Gabf'). Asimismo, AVENTURA presentó una contestación al DPR; sin embargo, mediante dicho escrito no 
neg6 ni combatió los seiialamientos incluidos en el DPR respecto a que ella es propietaria de la tortillería denominada "Tor_tilleria Don 
Gaby". 
159 A VENTURA tampoco negó ni combatió los elementos del DPR de los que se desprende que ella se desempeña como productora y/o 

~ comercializadora de tortillas en el MERCADO INvF.STIGADO en la tortillerfa denominada "Tortillerla Don Gaby'. 
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FRACCIÓN I DEL ARTiCULO JO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL INDICADO EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE ÉSTA. De conformidad con el segundo párrafo del articulo 136 del Código Fiscal 
de la Federación, las notificaciones podrán practicarse en el último domicilio que el interesado haya 
señalado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, o en el domicilio fiscal que le corresponda, 
de conformidad con el articulo JO del mismo ordenamiento, el cual, en su fracción 1, establece que 
tratándose de personas flsicas, se considerará como domkiüo fiscal: a) Cuando reaUcen actividades 
empresariales. el local en que se encuentre el principal asiento de sus neqoclos,· b) Cuando na las lleven 
a cabo, el local que utilicen para el desempeifo de sus actividades; y, c) Unicamente en el caso en que la 
persona faica que realice actividades empresariales no cuente con un local, su casa habitación. 
Finalmente, en su último párrafo, dicha.fracción ordena que, ante la ausencia de los domicilios descritos, 
la notificación debe practicarse en aquel que el contribuyente haya manifestado a las entidades financieras 
o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, cuando sea usuario de los servicios que éstas 
prestan. Consecuentemente, de la interpretación sistemática de los preceptos indicados se colige que, en 
los casos en que el contribuyente haya manifestado domicilio para efectos del Registro Federal de 
Contribuyentes o se encuentre en alguna de las hipótesis establecidas en los incisos anteriores, no se 
actualiza el supuesto del último párrafo de la fracción I del artículo JO citado, en tanto que ésta se aplica 
únicamente cuando no se haya proporcionado alguno de los otros domicilios, los cuales deben preferirse 
para practicar una notificación [énfasis añadido]".160 

No pasa desapercibido para esta autoridad que mediante el Oficio 400-04-03-00-00-2018 de seis de e 
noviembre de dos mil dieciocho, la Administradora de Cobro Persuasivo y Garantías ''3" de la 
Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías, correspondiente a la Administración 
General de Recaudación del SAT adscrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitió 
información fiscal de diversos agentes económicos objeto de la investigación, 161 entre la cual se 
encuentra la infonnación correspondiente al domicilio de A VENTURA. 162 Asimismo, si bien el 
domicilio de A VENTURA presentado por el SAT es distinto al domicilio en el que se realizaron las 
diligencias de notificación del Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-090 mediante el cual se requirió 
a A VENTURA para que compareciera, ello no significa que exista alguna irregularidad en las 
actuaciones relacionadas con la notificación del Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-090. Lo 
anterior debido a que: 

(i) El domicilio en el que se llevaron a cabo las diligencias de notificación del Oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2018-090 corresponde al domicilio de la tortillería denominada 
"Tortillerla Don Gaby" donde AVENTURA realiza sus actividades comerciales y es uno de 
los domicilios relacionados con A VENTURA que la Al había identificado en virtud de las 
actuaciones realizadas hasta ese momento de la investigación; 

(ii) Como se indicó previamente, la autoridad puede notificar actuaciones en el domicilio en 
el que las personas que se busca notificar realizan sus actividades comerciales; y 

. 160 Registro 2013994, Décima Época, IT.4o.A.33 A (lOa.), Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 40, Marzo de 2017, Pág. 2776. 
161 El Oficio 400-04-03-00-00-2018 obra en los folios 01520 a 01526. 
162 El SAT refirió como domicilio de A VENTURA el ubicado en la Calle , Municipio Ángel 
Albino Corzo, Chiapas (véase el folio O 1524 ). En ese domicilio se notificó personalmente a A VHNTURA el DPR (véanse los folios 1644 n a 1646). AVENTURA.manifestó hacerse conocedora de dicho acto mediante la presentación de su escrito de contestación al DPR. 
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(iii) El domicilio de AVE~'TURA proporcionado por el SAT, en el que fue emplazada al 
procedimiento seguido en forma de juicio, fue integrado al EXPEDIENTE con posterioridad 
a la fecha en la que se llevaron a cabo las diligencias de notificación del Oficio COFECE
AI-DG IPMA-2018-090. 

En conclusión, las diligencias de notificación referidas se realizaron apegadas a derecho. Además, se 
indica a la emplazada que es precisamente en esta etapa procesal ( el procedimiento seguido en fonna 
de juicio y no la investigación) el momento en que se garantizan todas las formalidades esenciales 
del procedimiento, y en la que el imputado puede ofrecer argumentos, pruebas y elementos para 
desvirtuar el DPR.163 

Por otra parte, JRSALAZAR manifestó Jo siguiente: 164 

Aprovecho este medio para hacerles saber mi inconformidad, por la ,ilegalidad, en la 
imposición de una multa por la cantidad de $13'724,568.00 (trece millones setecientos 
veinticuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), causada según la Al, con 
el argumento de que no proporcioné en tiempo y forma la información y documentos 
solicitados sin ponderar, la referida autoridad, que los hechos que investigan son ajenos a 
los intereses de la persona moral que represento, que los hechos investigados están fuera 
de mi alcance, legal y físicamente; ya que, el territorio investigado (Jaltenango La Paz), 
no pertenece a Tuxtla Gutiérrez, (mi ámbito de competencia), que mi declaración de pago 
de impuestos la hago ante el SAT y que, imalmente, si los hechos investigados no 
encuadran en las prácticas ilegales a que se refiere el artículo 28 Constitucional, ;,cómo 
puedo ser sancionado, en calidad de copartícipe, por hechos que no son ilegales? 

Estas actuaciones, a todas luces ilegales, me causan daños y perjuicios de imposible 
reparación, no es la primera vez que se atenta contra el patrimonio de un factor de la 
producción, como lo es la industria de la masa y la tortilla de maíz, en contra de las 
políticas del nuevo régimen de gobierno; ya que, sin medir consecuencias, protegen a los 
acaparadores de la materia prima (maíz), atentan contra los productores (cultivadores de 

163 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de rubro: "COMPEFF.NCIA ECONÓMICA. DURANTE LA FASE DE INVESTIGACIÓN QUE 
REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA, IGUAL QUE EN LAA VERIGUACIÓN PREVIA A CARGO DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, NO RIGE EL DEBIDO PROCESO LEGAL F.N TÉRMINOS DEWSARTÍCULOS 14, 16, /9 Y 20 DELA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. [ ••• ] En este orden de ideas, la afectación qt(e pudieran ocasionar los actos llevados a cabo durante la investigación 
administrativa o la averiguación previa, será hasta que concluya la fase de investigación y, a partir del momento en que se emita el 
oficio de probable responsabilidad o se consignen los hechos ante la autoridad judicial, será posible verificar un acto de privación, 
pues en esa fase es donde se determina la conducta o los heehos que co,ifiguran presuntivamente un delito, una práctica monopólica 
o concentración prohibidas, así como la identificación del probable responsable. Lo anterior lleva a concluir que durante la fase de 
investigación que realiza la Comisión Federal de Competencia Económica, igual que en la averiguación previa a cargo del Ministerio 
Público, no rige el debido proceso legal en términos de los artículos /4, 16, J 9 y 20 de la Constitución Política de lm &todos Uriidos 

• 
Mexicanos, porque durante esos periodos no se efectúan actos tendentes a dismin_uir o privar de manera rlef'mitiva de sus derechos a 
los agentes económicos involucrados o al indiciado". Registro 2003937, Décima Epoca. I.4o.A.58 A (1 Oa.), Tribunales Colegiados de Q. Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Lib:ro XXIT,julio de 2013, Pág. 1357. 
164 Los argumentos seí'lalados se incluyen en las páginas 4 y 5 del escrito de contestación al DPR de JRSALAZAR (folios 1722 y 1723). 
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maíz), sustituyen el maíz por harina de maíz importado y a los productores del grano les 
pagan como les conviene. 

Daremos cuenta al Presidente Andrés Manuel López Obrador de esta contestación, 
solicitándole investigue este acoso; ya que contraviene sus políticas de apoyo a la pequefla 
industria rural; y con ello, en lo personal, me causa daños económicos, porque esta 
respuesta es producto del acoso y es evidente que la intención es infundir el miedo y el 
terror para desaparecernos, favoreciendo al capital de los grandes emporios, sin más 
propósito que el acaparamiento y el enriquecimiento desmedido; como también sin hacer 
consideraciones, que somos vecinos de una frontera muy golpeada por los fenómenos de 
la pobreza, migración y crimen. 

En la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 165 

Al no desvirtuarse la comisión de la práctica monopólica absoluta imputada por esta Al, 
mediante lo señalado en las MAN!FESTACJON/<:s Y PRUEBAS Al, DPR, los argumentos expuestos 
por los lúv!PLAZADOS son irrelevantes, ya que no controvierten la imputación señalada en el 
DPR. 

La manifestación según la cual es ilegal la multa supuestamente impuesta por }a cantidad de 
$13'724,568.00 (trece millones setecientos veinticuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.), resulta inoperante, toda vez que no combate las imputaciones en contra de JRSALAZAR 
contenidas en el DPR. 

Para aclarar lo manifestado por el emplazado, se indica que en el EXPEDIENTE no se ha impuesto 
ninguna multa a JRSALAZAR, ni por la cantidad señalada ni por alguna otra cantidad. 

Si bien dentro del expediente obra información respecto de una multa como medida de apremio, dicha 
multa corresponde a SOMOS CHIAPAS, 166 y no a JRSALAZAR como erróneamente refiere el emplazado. 

Se indica al emplazado que dicha asociación (SOMOS CHIAPAS) no fue emplazada mediante el DPR 
al procedimiento seguido en forma de juicio que se tramita dentro del EXPEDIENTE. SOMOS CHIAPAS 

es una asociación civil que cuenta con una personalidad jurídica distinta aJRSALAZAR167 y, como se 

165 Páginas 9 y 10 de la VISTA EMPLAZADOS. 
166 Mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, el DGIPMA hizo efectivo el apercibimiento decretado previamente 
a SOMOS CHIAPAS en el acuerdo de trece de junio de dos mil dieciocho consistente en una multa como medida de apremio; lo anterior, 
debido a que SOMOS CHIAPAS no dio cumplimiento al acuerdo de trece de junio de dos mil dieciocho. (Folios 01339 a 01346). 
Posteriormente, mediante acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho el DGIPMA estableció que la multa a imponer a 
SOMOS CHlAPAS ascendía a la cantidad de $159,588.00 (ciento cincuenta y nueve mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
por cada día que hubiera transcurrido y que continuara transcurriendo hasta el final de la etapa de investigación, sin que se diera 
cumplimiento a lo ordenado por dicha autoridad y a partir del día nueve de julio de dos mil dieciocho (esto es, la fecha en que termin6 
el plazo concedido en el acuerdo de trece de junio de dos mil dieciocho). Folios 1492 a 1500. Entre el nueve de julio de dos mil 
dieciocho y el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho (esto es. un día antes de la emisión del acuerdo de conclusi6n de la A 
investigación), transcurrieron ochenta y seis días hábiles. • 
167 El mismo JRSALAZAR presentó como anexo a su escrito de contestación al DPR una copia certificada del testimonio de la escritura 
pública número siete mil novecientos noventa y tres {7,933), de fecha tres de marzo de dos mil diez, pasada ante la fe de la notaria 
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indica a continuación, la~ razones por las cuales se emplazó a JRSAI ,AZAR no guardan relación alguna 
con las actividades que desempeña como presidente de SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez, ni 
tampoco con las actividades o los actos realizados por SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez. 

Por ello, no es admisible considerar que la multa impuesta como medida de apremio a SOMOS 
CHIAPAS, le causa algún perjuicio a JRSALAZAR. En todo caso, lo que sería procedente es que los 
representantes legales de SOMOS CHIAPAS interpusieran los medios de impugnación que estimen 
pertinentes ante las autoridades jurisdiccionales competentes que, en su caso, correspondan. Ello, 
toda vez que la multa como medida de apremio impuesta por la Al a SOMOS CHIAPAS durante la 
investigación no es materia de la litis que corresponde al procedimiento seguido en forma de juicio 
que se tramita dentro del EXPEDIENTE. 

Al respecto, se indica que la multa impuesta como medida de apremio a SOMOS CHIAPAS se refiere 
únicamente como antecedente dentro del apartado "JI. Antecedentes y actuaciones que obran en el 
EXPF.DIF,NTE' del DPR para efectos de referir las actuaciones que se realizaron durante la investigación 
y sin que dicha información hubiera sido utilizada en contra de JRSALAzAR para sustentar su probable 
responsabilidad por haber coadyuvado en la realización de una práctica monopólica absoluta 
violatoria de la LFCE. 

Por los razonamientos expuestos, el argumento de JRSALAZAR respecto de la supuesta ilegalidad de 
la multa impuesta por la Al resulta inoperante, toda vez que no combate el DPR. 

Por lo que hace a los señalamientos de JRSALAZAR según los cuales la Al no ponderó: (i) que los 
hechos investigados son ajenos a los intereses de la persona moral a la que representa; (ii) que los 
hechos investigados están fuera de su alcance, legal y físicamente, debido a que el territorio 
investigado no pertenece a Tuxtla Gutiérrez; (iii) que presenta su declaración ante el SAT; (iv) que 
los hechos investigados no encuadran en las prácticas ilegales a que se refiere el artículo 28 de la 
CPEUM y él no puede ser sancionado en calidad de copartícipe por hechos que no son ilegales, se 
indica que no resulta claro si JRSALAZAR considera que la Al no ponderó dichas cuestiones al 
momento de imponer la multa a SOMOS CHIAPAS o si JRSALAZAR considera que la Al no ponderó 
dichas cuestiones al momento de emitir el DPR y pedir al PLENO que lo emplazara al procedimiento 
seguido en forma de juicio que se tramita dentro del EXPEDIENTE. 

En caso de que JRSALAZAR hubiera realizado dichas manifestaciones con el objeto de sefialar que la 
Al no ponderó dichas cuestiones al momento de imponer la multa a SOMOS CmAPAS (se reitera que 
la Al no impuso ninguna multa a JRSALAZAR dentro del ExPEDIENTE) se indica, en adición a lo 
señalado en las páginas anteriores, que únicamente las autoridades jurisdiccionales competentes 
pueden evaluar la legalidad y/o constitucionalidad de la multa como medida de apremio impuesta por 
la Al a SOMOS CHIAPAS y, en su caso, detenninar si la multa impuesta a SOMOS CHIAPAS se encuentra 

adjunta correspondiente a la notaría pública número seis del estado de Chiapas, la cual hace constar la "CONSI'frUCIÓN DE LA . Q ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA GRUPO DE INDUSTRIALES DE LA TORTILLA SOMOS CHIAPASA A.C." Dicha escritura se 
puede consultar en los folios 1728 a 1753. \ AJ»i 
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debidamente fundada y motivada, o si la Al debió o no ponderar los elementos que JRSALAZAR 
refiere. 

En caso de que JRSALAZAR hubiera realizado dichas manifestaciones con el objeto de señalar que la 
Al no ponderó las cuestiones referidas en su contestación al momento de emitir el DPR se indica lo 
siguiente: 

Por lo que hace a los señalamientos según los cuales la Al no ponderó que los hechos investigados 
son ajenos a los intereses de la persona moral a la que representa, se indica que dichas manifestaciones 
no combaten el DPR y, por lo tanto, son inoperantes. 

Se reitera que mediante el DPR no se emplazó a ninguna persona moral. En particular, se indica que 
SOMOS CHIAPAS no fue emplazado al procedimiento seguido en forma de juicio. 

JRSALAZAR fue emplazado mediante el DPR por hechos propios imputados a él rrúsmo. De acuerdo 
con los elementos de convicción referidos en el DPR y que obran dentro del EXPEDIENTE, 168 

JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin de contribuir o apoyar a YPLÓPEZ, 
para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del kilogramo de tortilla conforme al precio establecido 
por los miembros de la UNIÓN. 

Al respecto, el mismo JRSALAZAR reconoce mediante su contestación al DPR su participación en los 
diversos hechos por los cuales fue emplazado. En particular, JRSALAZAR señaló: "[ ... ] es evidente. 
que la investigación, arroja información relativa a mi presencia (isica v participando en los hechos que se 
investigan, literalmente, para apoyar la gestión de regulación de precios, ante un establecimiento comercial 
de membres[a nacional, que compite en la venta de tortillas con los productores del Poblado f sic] Jaltenango 
[.a Paz, Municipio de Ángel Albino Corzo, en el Estado de Chiapas [ ... ]";169 [ ••. ] fue, a petició1t de la 
Ciudadana Yerida Patricia López Rob/ero, en su calidad de Presidenta de la Unión de Industriales de la 
Masa y la Tortilla de Ángel Albino Corzo, Chiapas, quien me solicitó, que de manera solidaria por ser del 
mismo gremio, la acompaflara a hablar con el Gerente de Bodega Aurrerá de Jaltenango La Paz, C(}ll el tin 
de solicitarle con atención y comedimiento, que subiera el precio del kilogramo de tortilla de maíz; ya que, 
los pequeños industriales de la tortilla del Municipio (Jaltenango), que ella representa, carecían de recursos 
económicos, para competir con ellos, en la venta y distribución de la tortilla;" 170 "[ ••• ] mediante solicitud 
escrita, que corre agregada en el expediente, con atención se le pide a la empresa comercial, que con el precio 
que venden la tortilla, les está causando merma en la producción de tortillas a los lugareños; en esa gestión, 
es donde aparezco solidariamente[ ... ] [énfasis añadido]". 171 

Asimismo, mediante las declaraciones realizadas durante su comparecencia, JRSAI.AZAR señaló lo 
siguiente: "[ ... ] No tengo conocimiento del ESCRITO [la CARTA] que en este acto se me muestra, pero conozco 
del tema porque la Presidenta de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC, Yerida, me platicó del tema 

168 En las páginas 83 y 84 del DPR se refieren diversos elementos de convicción relacionados con los hechos imputados a JRSAu.zAR, 
en particular, la CARTA y las manifestaciones contenidas en cuatro comparecencias. 
169 Página 2 del escrito de contestación al DPR de JRSALAzAR (folio 1720). 
170 Páginl:IS 3 y 4 del escrito de contestación al DPR de JRSALAZAR (folios 1721 y 1722). 
171 Página 4 del escrito de contestación al DPR de JRSALAZAR (folio 17'22). 
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posteriormente. MI participación se limitó a acompa/1,ar a los ml.embros y a la Presidenta de la UNIÓN DE 
TORTILLEROS AACC a pedirle al gerente de Bodega Alln'era que si le podia pedir a su. ief'e que 
Incrementaran el precio del kilogralll() de tortilla en dos pesos para que fuera un precio real porque nueve 
cincuenta es un precio por debajo del costo de elaboración de tortilla"112 y "Sí la conozco [a YPLóPEZ1 es 
la Presidenta y la única que conozco de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC. Fue la persona que me i,iformó de 
la problemática con Bodega A urrera y el precio de la tortilla" .173 [Énfasis añadido] 

En este sentido, los hechos imputados a JRSALAZAR coinciden con los hechos sefialados por el mismo 
JRSALAZAR mediante su contestación al DPR y sus respuestas a las preguntas realizadas durante su 
comparecencia, en el sentido de que acompañó a YPLóPEZ a entregar la CARTA al DENUNCIANTE.174 

Como se aprecia, se trata de hechos propios de JRSALAZAR e imputados a JRSALAZAR mediante el 
DPR 175, es decir, dichos hechos no se vinculan ni se imputan a SOMOS CIIlAPAS o a alguna otra 
persona moral en el DPR. · 

. . 
Por otra parte, en cuanto a las manifestaciones tendientes a señalar que los hechos investigados están 
fuera de su alcance, legal y fisicamente, debido a que el territorio investigado no pertenece a Tuxtla 
Gutiérrez, el cual es su ámbito de competencia, se indica que dichos argumentos son infundados, por 
los razonamientos que se indican a continuación. 

En primer lugar, las conductas imputadas a JRSALAZAR y a los demás emplazados se llevaron a cabo 
en el MUNICIPIO, esto es, dentro del MERCADO INvEsTIGADO. Así lo indica tanto el DPR como el 
contenido mismo de las declaraciones realizadas por JRSALAZAR en su comparecencia y en su 
contestación al DPR. 

De acuerdo con los elementos de colivicción referidos en el DPR, 176 el emplazamiento a JRSALAZAR 
obedeció a que dicha persona acudió a las instalaciones de la DENUNCIAN'IE, ubicadas dentro del 
MUNICIPIO, con el fin de contribuir o apoyar a YPLóPEZ y a los miembros de la UNIÓN, para que la 
DENUNCIANTE ajustara el precio del kilogramo de tortilla, de conformidad con el precio acordado por 
los miembros de la UNIÓN. Esos hec}?.os no fueron controvertidos por JRSALAZAR, incluso, del 
contenido de su contestación al DPR y de su comparecencia, él mismo reconoce que: (i) acudió a las 
instalaciones del DENUNCIANTE, ubicadas en el MUNICIPIO, con el fin de contribuir o apoyar a 
YPLóPEZ y a los miembros de la UNIÓN para que la DENUNCIANTE ajustará el precio del kilogramo 
de tortilla de conformidad con el precio acordado por los miembros de la UNIÓN; (ü) el DENUNCIANTE 

participa en el MERCADO lNvESTIGADO, y (iii) el DENUNCIAN1E compite con los productores y/o 
comercializadores de tortillas en el MUNIC1PIO. 

172 Página 6 de la comparecencia de JRSALAZAR (folio 0519). Dicha declaración se citó en la página 83 del DPR. 
17lfdem. . 
174 En particular. JRSALAZAR ha reconocido haber participado en la visita a 1a DENUNCIANTE, en la cual se le pidió incrementar el 
precio de] kilogramo de tortilla. . 

A 175 Como se indica en el DPR, JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DBNUNCTANTE con el fin de contribuir o apoyar a YPLóPEZ. para 
W que la DENUNCIANTB ajustara el precio del kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNJóN. ' 

176 En las páginas 83 y 84 del DPR se refieren diversos elementos de convicción relacionados con los hechos imputados a JRSALAzAR, 
en particular, la CARTA y las manifestaciones contenidas en diversas comparecencias, entre otras diligencias realizadas durante la 

().-- 43 ~ 



Versión Pública 

q 'j f) ·I .~ , ...... J_ Pleno 
Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

De este modo, la intervención o participación de JRSALAZAR en la conducta imputada, de acuerdo 
con el DPR, implica que él coadyuvó con la realización de una práctica monopólica absoluta, sin 
perjuicio de dicha persona realice sus actividades comerciales como productor y comercializador de 
tortillas en otro lugar, esto es, en Tuxtla Gutiérrez, como lo reconoce el mismo DPR. 

Al respecto, en las páginas 26 y 27 del DPR se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 
2. Coadyuvante 

2.1 JOSÉ SALAZAR 

De conformidad con su COMPARECENCIA [177], realizada el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, JOSÉ 

SALAZAR declaró que su actividad laboral es "Me dedico a la elaboracl6n v comercla/Jzacl6n de tortillas 
en Tuxtla Gutiérrez ", además manifestó "No pertenezco a la UNIÓN DE TORTIUEROS AACC, pero si a 
GRUPO SOMOS CHIAPAS( •.• ) Soy el presidente de la asociación GRUPO SOMOS CHIAPAS". [ ••• ] [Énfasis 
añadido]." 

Como se desprende del texto citado, el DPR no ignora que JRSALAzAR. realiza actividades 
comerciales como productor y comercializador de tortillas en Tuxtla Gutiérrez. Esto es, las razones 
por las cuales se emplazó a JRSALAZAR no guardan relación alguna con las actividades que 
desempeña como presidente de SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez, ni tampoco con las actividades 
o los actos realizados por SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Guti.érrez, debido a que no se le atribuyó el 
carácter de competidor de los miembros de la UNIÓN, quienes participan como productores y 
comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO. 

Al respecto, lo importante es tener en cuenta que el DPR distingue entre dos formas de participación 
en la práctica monopólica absoluta imputada, las cuales se encuentran claramente previstas en la 
LFCE. 

Por tm lado, en el DPR se indica que los agentes económicos competidores entre sí que se desempeñan 
como productores y/o comercializadores de tortillas en el MERCADO lNvESTIGADO en diversas 
tortillerías178 y que participaron directamente en la realización del acuerdo colusorio, cuyo objeto o 
efecto fue fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO fueron 
YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MToRRES; APERES, RRmz, A VENTURA, l.REYES, 
MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN. Es decir, es claro que en el DPR no se menciona que JRSALAZAR 

sea productor y/o comercializador de tortillas en el MERCADO INVESTIGADO y, en ese sentido, 
tampoco se le imputa la realización del acuerdo colusorio. 

De esta manera, y como se desprende del contenido del DPR, YPLóPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, 

]GUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, LREYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN 

177 En la not.a al pie correspondiente se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en el folio 000517 del · 
ExPEl)lENTE, obtenida mediante el desahogo de las respuestas a los numerales dos y cuatro del acta de COMPARECENCIA de JoSÉ 
SAZ.AZAR." 
178 En particul!lf, las tortillerfas "'Cedraf', "Mana del Cielo", "2 hermanos'', "los ángeles", "Tortimax", "El Grano de Oro", "3 Q ermanos", "Don Gaby", "Jaltenango", "La Bendición" y "San Agustln". 
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fueron consideradas en el DPR como las personas que de forma directa cometieron las conductas que 
actualizaron los supuestos normativos previstos en las fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE. 

Por otro lado, en el DPR se indica que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el acuerdo colusorio 
entre las personas fisicas probablemente responsables, con el objeto o efecto referido en el párrafo 
precedente. En este sentido, se emplazó a JRSALAZAR por haber acudido a las instalaciones de la 
OENUNCIANIE con el fin de contribuir o· apoyar a YPLóPEZ y a los miembros de la UNIÓN, para que 
la DENUNCIANTE ajustara el precio del kilogramo de tortilla de confonnidad con el precio acordado 
por los miembros de la UNIÓN, pero no por haber firmado la CARTA o por haber participado 
directamente en la realización del acuerdo colusorio. 

Al respecto, la fracción XI del artículo 127 de la LFCE establece la figura del coadyuvante, 
propiciador o inductor de una práctica monopólica, en los siguientes ténninos: 

"XI. Multas havta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, a quienes hayan coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión de prácticas 
monopólicas, concentraciones i/{citas o demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 
en términos de esta Ley". 

La imputación realizada a una persona fisica o moral por coadyuvar, propiciar o inducir una práctica 
monopólica, se encuentra sujeta a que, en primer lugar, se detennine la existencia de la práctica 
monopólica y, en segundo lugar, se acredite su participación como coadyuvante, propiciador o 
inductor de ésta. 

Así, resulta claro que no existe una sola forma de participar en la comisión de una práctica monopólica 
(en el presente caso, una práctica monopólica absoluta) o que todas aquellas personas que pudieran 
ser sancionadas por su participación en la comisión de una práctica monopólica absoluta deban ser 
agentes económicos competidores entre sí, para efectos de que la autoridad pueda sancionarlas en 
términos de la LFCE. 

Lo anterior es consistente por analogía con lo señalado por la Segunda Sala de la SCJN al resolver el 
amparo en revisión 626/2012, en el cual indicó lo siguiente respecto de la responsabilidad de las 
personas fisicas que actúan en representación de una persona moral en la comisión de una práctica 
monopólica absoluta: 

"[ ... ] 
52. De la intelección co11iunta de los preceptos reproducidos con anterioridad se extrae que la 
gctgqüzación de la responsabilidad que en este caso se pregona para las personas ffsicas, como 
integrantes de una persona moral, se constituye a partir de los elementos consistentes en: 

a) La existencia de una práctica monopólica absoluta. 

b) La participación directa del individuo en la conformaci6n de esa conducta ya en representación o bien 
por cuenta y orden de la persona moral involucrada. 

53. Se trata de la previsión de un modelo de responsabilidad que presupone un medio de participación en 
la ejecución de una iefracción autónoma a la que se vincula, y con la que a pesar de ello guarda diferencias 
con.figurativas. 
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54. Dicho de otra manera, en lo que aquí importa, las conductas sancionables que el legislador decidió 
reservar para el ámbito de actuación de las personas flsicas vinculadas con determinada empresa Mm 
aquellas que involucran una manera de participación especfflca en la ejecución de prácticas monopólicas 
absolutas, cuya actualización, aun cuando depende de la veri[icacwn de éstas, adquiere una dimensión 
distinta en cuanto a su extensión y medíos de comprobación. 

55. Esto es así porque, como se veía, si bien la demostrada existencia de una práctica monopólica 
absoluta, en cualquiera de sus formas, constituye el punto de partida de la responsabilidad que puede 
alcanzar a las personas físicas, también lo es que no es ésta, en lo individual lo que en ese plano la Ley 
reprocha a tales sujetos, sino más bien su participación directa en la ejecución con base en condiciones 
especiales; de ahí que la verificación de su actualización o no debe atravesar por la necesaria atención de 
medios de convicción especificas, exclusivos para ese ámbito, que no necesariamente coinciden con los 

que pueden llevar a la comprobación de la práctica monopólica y viceversa [ ... ]". 179 

En la siguiente tesis de jurisprudencia también se reconoce la existencia de distintas formas de 
participación en la comisión de una práctica monopólica absoluta: 

"La Ley Federal de Competencia Económica abrogada, considera responsables y sanciona tanto a los 
agentes económicos que incurren en una práctica monopólica absoluta (PMA), como a la pe~ona [lsica 
o moral que decide desplegar acciones fundamentales para la realizacwn de la misma, con el carácter 
de operadores, ejecutores y, en general, a todos los que participen como facilitadores o factores 
instrumentales para cometer la PMA. Es así que, el artículo 35, fracción IX, de la mencionada ley 
Federal, establece que una persona física puede actuar como operador de una persona moral "en 
representación o por cuenta y orden". El alcance de tal expresión debe tener en cuenta las condiciones y 
caracterl~tica<; de las PMA, cuya peculiaridad es la ilicitud y la clandestinidad, que provoca en(.,11brirlas 
por tratarse de comportamientos prohibidos. En efecto. estas prácticas son: a) complejas, porque mediante 
ellas, los agentes económicos competidores se ponen de acuerdo e instrumentan, en detalle, la manera de 
operar pero sin competir; b) clandestinas, porque intentarán no evidenciar el pacto ilegal que subyace y; 
c) cooperativas, porque, además de los agentes eco11ómicos coludidos, es peculiar que participen diversas 
personas físicas v morales, cuya actuación contribuye de manera sustancial para .Yu con.Yumacwn, 
siendo también re:monsables por la comisión de las mismas. Atendiendo a lo expuesto, la actuación "en 
representaeión" a que se refiere el numeral en cita, debe incluir, además de, la relación jurídico formal 
entre el agente representado y su representante, una representación o intervención informal o de hecho, 
que incluso es también prevista en el dispositivo legal en cita al expresar "por cuenta y orden'', aludiendo 
a la actuación que, sin sustentarse en una relación jurídico formal, incluye cualquier acto o conducta 
fáctica, realizada por un sujeto, como si tuviera y siguiera la instrucción del representado, ya que incide y 
repercute en sus intereses o conveniencia. Desde esa perspectiva, lo relevante para establecer la 
responsabilidad y la consecuente sanción, debe ser la utilidad de la intervención o actuación de facto del 
operador y sus consecuencias en la realización de la práctica. Y la justificación es obvia. dado que la 
representación formal, sólo es exigible para la concertación de actos jurídicos o negociables donde resulte 
necesaria para vincular a una empresa por actos de sus legítimos representantes; sin embargo, en la 
comisión de prácticas ilícitas, es innegable que no se persigue adscribir ~onsecuencias jurldicas a una 
actuación contraria a derecho y merecedora de ser reprimida. Además, esta interpretación resulta acorde 

179 Páginas 24 y 25 de la Versión Pública de dicha ejecutoria, la cual se.encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: e 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica!PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID===14460l, consultada el dieciocho de enero de dos 
mil diecinueve. 
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con la flna/Jdad de la legislación en materia de competencia económica, consistente en desincentivar a 
todo suteto que contrlbupa o haga posible co11 su particlpación, una PM-i."180 [Énfasis añadido] 

En este sentido, el hecho de que JRSALAZAR realice sus actividades económicas como productor y 
comercializador de tortillas en Tuxtla Gutiérrez y no en el MUNICIPIO, no significa ni implica que no 
pueda ser sancionado por haber coadyuvado en la realización de conductas contrarias a la LFCE que 
se llevaron a cabo dentro del MUNICIPIO, ya que la norma no requiere que se comprueben ~as 
circunstancias específicas que refiere para que pueda configurarse su participación en la forma 
prevista en la fracción XI del artículo 127 de la LFCE. 

Por lo que hace a la manifestación de JRSALAZAR, según la cual la Al no ponderó que presenta su 
declaración de pago de impuestos ante el SAT, se indica que JRSALAZAR no presenta razonamien.to 
alguno para explicar por qué le causa agravio el hecho de que el DPR no hubiera ponderado que 
presenta su declaración (o sus declaraciones) de pago de impuestos ante el SAT o cómo el haber 
considerado dicha información habrían cambiado las conclusiones a las que llegó el citado DPR para 
considerarlo probable responsable por haber participado como coadyuvante en la comisión de una 
práctica monopólica absoluta. Por tanto, se trata de una manifestación gratuita y general que !!! 
combate los razonamientos o elementos relevantes que se refieren en el DPR para determinar su 
probable responsabilidad. 

En todo caso, la información relacionada con sus pagos de impuestos será considerada por este PLENO 
al momento de individualizar la sanción que deba corresponderle por su participación en la conducta 
imputada en el DPR, de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la 
LFCE. 

En relación con las manifestaciones tendientes a señalar que: (i) los hechos investigados no encuadran 
en las prácticas ilegales a que se refiere el artículo 28 de la CPEUM y él no puede ser sancionado en 
calidad de coparticipe por hechos que no son ilegales; y (ii) las actuaciones de la Al le causan daños 
y perjuicios de imposible reparación, atentan contra el patrimonio de un factor de la producción, como 
lo es la industria de la masa y la tortilla de maíz y protegen a los acaparadores de la materia prima 
(maíz), se indica que dichas afirmaciones no se acompañan de argumentos lógico jurídicos que 
tiendan a explicar o demostrar por qué las prácticas o conductas imputadas no encuadran en los 
supuestos normativos previstos en los artículos 53, fracciones I y II, 127, fracción XI, de la LFCE, 
norma que desarrolla las prácticas ilegales señaladas en el artículo 28 de la CPEUM; 181 de qué manera 

· las actuaciones de la Al le causan daños y perjuicios de imposible reparación; o cómo es que de forma 

18º Véase la tesis de jurisprudencia de rubro: "PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, CONDICIONES DE RESPONSABILIDAD 
DE LOS PARTÍCIPES. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EN REPRESENTACIÓN O POR CUENTA Y ORDEN'~ PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 
2014." Registro: 2012679, Décima Época, Instancia: Plenos de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario 

A Judicial de la Federación, Libro 34, Tomo Il, septiembre de 2016, Materia: Administrativa, Página: 1140. 
W 181 No pasa desapercibido que en otras partes de su escrito de contestación al DPR JRSalazar realiza planteamientos similares que 

refieren argumentos o razonamientos relacionados con dicha manifestación Al respecto, se indica que dichas manifestaciones se 
analizan en el apartado "Manifestaciones en contra del DPK' de la presente resolución, por lo que se remite a dicho apartado para V; evtta,-rep,t!cloneslnnea,,,ria,. 47 V"\ . y 
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ilegal o indebida la Al realizó actos contrarios a la industria de la masa y el maíz o protegen a 
acaparadores del maíz. 

Al respecto, JRSALAZAR no señala cómo es que las supuestas irregularidades, violaciones o abusos 
que se indican de forma vaga y general en su escrito de contestación al DPR están relacionados con 
la imputación contenida en el DPR en su contra; en este sentido, JRSALAZAR no explica cómo es que 
las supuestas violaciones por parte. de la Al se relacionan con la conducta que le fue imputada, ni 
cómo el haber tomado en cuenta las supuestas irregularidades o violaciones por parte de la Al, mismas 
que no identifica, habrían cambiado las conclusiones contenidas en el DPR en contra de JRSALAZAR. 

Por tanto, sus señalamientos son gratuitos y no combaten el DPR, por lo cual son inoperantes. 

Por lo que hace a la manifestación a través de la cual se indica que JRSALAZAR dará cuenta al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador de su contestación al DPR para que se investigue el acoso 
que refiere en su escrito. se indica que dicha manifestación no combate el DPR y, por lo tanto, es 
inoperante. Asimismo, si JRSALAZAR tiene conocimiento de hechos que, a su parecer, constituyen 
irregularidades, violaciones o abusos, puede denunciarlos ante la autoridad competente. Al respecto, 
se aclara que la materia de este EXPEDIENTE consiste en determinar la existencia o no de las prácticas 
monopólicas imputadas mediante el DPR y la participación de los emplazados en éstas, lo que es 
acorde con las facultades constitucionales y legales de esta COFECE. 

B. MANIFESTACIONES RELACIONADAS CON EL APARTADO i']]. ANTECEDENTES Y 

ACTUACIONES QUE OBRAN EN EL ExPEDIENTE" DEL DPR 

JRSALAZAR manifestó lo siguiente: 182 

El Punto II (" Antecedentes y actuaciones que obran en el EXPEDIENTE") del DPR resulta 
parcialmente cierto y para efectos de mejor proveer se explican las razones y motivos más 
correctos como a continuación se detallan: 

Al no ser un hecho propio que le atañe al suscrito todo el contenido del Punto Il, ni lo 
niego ni lo afirmo; sin embargo, dentro del contenido del mismo, cierto es que de manera 
personal fui notificado el siete de mayo del dos mil dieciocho, para los efectos de 
imponerme del oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-095 y resultado de ello, el veintiuno 
de mayo de dos mil dieciocho, comparecí ante la presencia de los servidores públicos que 
fueron en su momento comisionados para éstos imes; por demás, lo anterior es totalmente 
infundado e improcedente. 

Cierto es también que el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, la DGIPMA requirió 
información y documentos a SOMOS CHIAPAS, sin embargo, la referida DGIPMA emitió 
el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho un acuerdo en el que hacía efectiva una multa 
como medida de apremio y como consecuencia de ello individualizó la multa a que se 
hiciera acreedor SOMOS CHIAPAS. e 

182 Los argumentos se incluyen en las páginas 5 y 6 del escrito de contestación al DPR de JRSALAZAR (folios 1723 y 1724). \ \ ~ 
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Lo anterior resulta por demás a todas luces incongruente y falta de razón debido a que el 
MERCADO lNvESTIGADO sujeto a su procedimiento lo es el mercado de la producción, 
distn"bución y comercialiución de tortillas de maíz en el MUNICIPIO. 

Y, con todo respeto, pero la Asociación Civil que actualmente represento, esto es, SOMOS 

CHIAPAS, dentro de sus estatutos se indica que, el promover la organización de personas 
fisicas o morales, industriales de la masa y tortilla, que tengan el interés común, lo 
desarrollaran en el municipio de Tuxtia Gutiérrez, Chiapas. 

Ante tal tesitura, en nada nos vincula el mercado de nuestra actuación de SOMOS CHIAPAS 
[sic] con la labor del procedimiento que estas entidades económicas realizan en el 
MUNICIPIO. 

En la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 183 

Al no desvirtuarse la comisión de la práctica monopólica. absoluta imputada por esta Al 
mediante lo señalado en las MANIFESTACIONES Y PRUEBAS AL DPR, los argumentos expuestos 
por los EMPLAZADOS son i"elevantes, ya que no controvierten la imputación señalada en el 
DPR. 

En el DPR se ordenó emplazar únicamente a [JRSÁLAZAR] -con independencia de su 
pertenencia a SOMOS CHJAPA5L por haber coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión 
de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracción /, de la LFCE en el 
MERCADO INVESTIGADO, y no se ordenó emplazar a SOMOS CHIAPAS, y,or lo que [JRSALAZAR] 
hace objeciones lisas y llanas sin realizar argumentos lógico-jurídicos y/o sin aportar {os 
elementos de convicción necesarios que sustenten sus manifestaciones, mediante los cuales se 
controviertan objetivamente los razonamientos plasmados· en el DPR o de los medios de 
convicción contenidos en el ExPEDIENTE, por lo que se solicita al Pleno de la COMISIÓN se 
desestimen, al calificarlos como manifestaciones gramitas, generales o abstractas que no 
combaten la imputación formulada en su contra en el DPR. 

Asimismo, la Al solicita tener por reproducido lo sei'lalado previamente en· [la VISTA 
EMPLAZADOS] en el sentido de que la imputación contenida en el DPR en contra de [JRSALAZAR] 
no radica en que presida la ·agrupación [SOMOS CHIAPAS] o en las actividades que esta 
desempeña, sino en su participación como coadyuvante en la comisión de las prácticas 
monopólicas absolutas previstas; en el artículo 53, fracción I, de la LJi'CE en el MERCADO 
INVESTIGADO, al haber acompañado y apoyado a [YPLóPEZ} en la visita a las instalaciones de 
la DENUNCIANTE, en la cual se le pidió incrementar el precio del kilogramo de tortilla para que 
se ajustara a los precios que comparten los miembros de la {UNIÓN]. 

Debido a lo. anterior, se solicita al PLENO de la COMISIÓN se desestimen los argumentos 
planteados por [JR.SALAZAR],ya que no combaten los razonamientos del DPR o los elementos 
de convicción contenidos en el ExPEDIENTE, por medio de los cuales se le vincula como Oº Páginas 9, 10 y 39 de 1a v ..... llMPIAzAoos. 
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responsable por haber coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, .fracción I, de la LFCE. en el MERCADO 

INVESTIGADO. 

En relación con los antecedentes del DPR. OPÉREZ manifestó lo siguiente:184 

Por lo que respecta a los antecedentes marcados con los números 1 a 16 y 18 a 30, no los 
niego ni los afirmo por no ser antecedentes propios. 

En relación con lo seilalado en el antecedente número 17 se indica que, si bien es cierto 
que fui notificado, también es cierto que al notificador le hice de su conocimiento que el 
suscrito es un empleado y que si quería contactar con el propietario de la tortillería 
denominada "MANA DEL CIELO" que llegara más tarde [sic] situaclón que hizo caso 
omiso. 

En la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 185 

Al no desvirtuarse la comisión de la práctica monopólica absoluta imputada por esta AJ, 
mediante lo seiíalado en las MANIFESTACIONES Y PRUEBAS AL DPR, los argumentos expuestos 
por los EMPLAZADOS son irreleyantes, ya que no controvierten la imputación sefilalada en el 
DPR. 

Los antecedentes referidos en el apartado "Antecedentes y actuaciones que obran en el ExPEDIENTE" 

del DPR contienen una relación de lo acontecido durante el procedimiento de investigación, es decir, 
refiere diversas actuaciones que se realizaron durante la investigación únicamente de manera 
informativa, 186 pero no contienen los hechos que se imputaron a los emplazados, por lo que las 
manifestaciones de JRSALAZAR y OPÉREZ al respecto resultan inoperantes porque no combaten el 
DPR. 

En cuanto a las manifestaciones de JRSALAZAR relacionadas con las diligencias relativas a su 
comparecencia y al requerimiento de información que la Al emitió respecto de SOMOS CIDAPAS, 

tampoco combaten la imputación contenida en el DPR además de que son gratuitas, por lo que 
resultan inoperantes. 

184 Los argumentos señalados se incluyeron en las páginas ly 2 de la contestación al DPR de OPÉREZ (folios 1804 y 1805). 
185 Páginas 9 y 10 de la VISTA EMPLAZADOS. 
186 Sirve de apoyo a lo anterior. por analogía. la tesis jurisprudencial X/99 del Pleno de la SCJN, la cual se transcribe a continuación: 
"REVISIÓN ADMINISTRATIVA. LOS AGRAVIOS EXPUESTOS EN DICHO RECURSO EN CONTRA DE LOS 
RESULTANDOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SON INOPERANTES, Por regla general, toda resolución, sea 
administrativa o jurisdicctonal, debe contener los amecedentq del caso que se resuelve; sin embargo, éstos son únJcamgnte de 
carácter informativo. en virtud de los cuales se ponderan determinados hechos o datos que constan en el expediente relativo. En estas 
condiciones, los antecedentes no pueden cmqar agravio alguno a las partes interesadas, precisamgnte porque son una aimple resella A 
del asunto y, en todo caso, son la parte considerativa y los puntos decisorios de la resolución los que eventualmente pueden afectarlas, W 
ya que en éstos es donde la autoridad analiza la materia de la lilis, valora las pruebas y emite su juicio". Registro: 194,612. Materia(s): 
Común Novena Época. SJF. IX, Febrero de 1999, Página: 41. [Énfasis añadido] 
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En particular, se observa que JRSALAZAR no indica por qué considera que las actuaciones 
relacionadas con la comparecencia que se llevó a cabo el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho 
resultan infundadas o improcedentes. JRSALAZAR no demuestra ni explica por qué considera que las 
siguientes actuaciones, mismas que refieren los fundamentos legales y la motivación que corresponde 
a cada acto, resultan infundadas, improcedentes o ilegales: (i) el citatorio emitido el veintiséis de 
abril de dos mil dieciocho, contenido en el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-095, 187 (ü) la cédula 
de notificación en la que se hizo constar que el siete de mayo de dos mil dieciocho fue notificado 
personalmente el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-095 a JRSALAZAR; 188 (iii) el Oficio COFECE
AI-DGIPMA-2018-126 emitido el ocho de mayo de dos mil dieciocho y mediante el cual ·se 
comisionó a diversos servidores públicos adscritos a la DGIPMA para efecto de que llevaran a cabo 
la diligencia consistente en la comparecencia ordenada mediante el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2018-095, 189 y (iv) el acta de veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, mediante la cual se hicieron 
constar las declaraciones realizadas en la comparecencia de JRSALAZAR.190 ' 

Al respecto, no es posible analizar los conceptos de violación o evaluar de qué forma la autoridad 
podria haber conculcado algún derecho de JRSALAZAR, toda vez que dicha persona ni siquiera 
identifica de forma precisa los actos que supuestamente se emitieron o notificaron indebidamente. 

En este sentido, no basta con que JRSALAZAR señale que las actuaciones relacionadas con la 
comparecencia que se llevó a cabo el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho resultan infundadas o 
improcedentes, pues es su obligación expresar los argumentos lógico-jurídicos u ofrecer los medios 
de convicción que sustenten su dicho, lo cual no sucede en el presente c~. 

En relación con las manifestaciones de JRSALAZAR respecto del requ.erimiento de información 
dirigido a SOMOS CHIAPAS y la multa impuesta a dicha persona se reitera lo señalado al respecto 
dentro del apartado "Manifestaciones sobre supuestas omisiones o actuaciones ilegales por parte de la Al 
durante la Investigación" de la presente resolución, para evitar repeticiones innecesarias. En particular, 
deberá tenerse por reproducido en esta parte lo señalado previamente en el sentido de que: (i) SOMOS 

CHIAPAS no fue emplazada mediante el DPR al procedimiento seguido en forma de juicio que se 
tramita dentro del ExPEDIENTB; (ii) la multa iinpuesta ~mo medida de· apremio a SOMOS CHIAPAS se 
refiere únicamente como antecedente dentro _del apartado "IL Antecedentes y actuacio~es que obran en 

· el ExPEDIENTE' del DPR sin que dicha información hubiera sido utilizada en contra de JRSALAzAR 
para sustentar su probable responsabilidad por haber coadyuvado en la realización de una práctica 
monopólica absoluta violatoria de la LFCE; (iii) de acuerdo cQn la información proporcionada por el 
mismo JRSALAZAR, SOMOS CmAPAs tiene una personalidad jurídica distinta a la que corresponde a 
JRSALAZAR; y (iv) del contenido de la contestación al DPR de JRSALAzAR y de su comparecencia 
se desprende que el mismo JRSALAzAR reconoce que acudió_ a las instalaciones del DENUNCIANTE, 

187 El Oficio COFECB-AI-DGIPMA-201S..095 obra en los folios 0251 a 0256. 
188 La cédula de notificación en la que se hizo constar la notificación personal aJRSALAZAR del Oficio COFECE-AI-DGlPMA-2018-
095 el siete de mayo de dos mil dieciocho obra en los folios 0441y 0442. 
189 El Oficio COFECB-AI-DGIPMA-201S..126 obra en el folio 0485. 
190 El acta de veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, mediante la cual se hicieron constar las declaraciones realizadas en la Q comparecencia de JRSALAZAR obra en los fo1ios 0514 a 0527. 
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ubicadas en el MUNICIPIO, con el fin de contribuir o apoyar a YPLÓPEZ y a los miembros de la UNIÓN 
para que la DENUNCIANTE ajustará el precio del kilogramo de tortilla de conformidad con el precio 
acordado por los miembros de la UNIÓN. 

En este sentido, el mismo JRSALAZAR ha reconocido los hechos por los cuales se le emplazó al 
procedimiento seguido en forma de juicio tramitado dentro del EXPEDIENTE, que se llevaron a cabo 
dentro del MUNICIPIO; ello, con independencia de que JRSALAZAR realice sus actividades económicas 
como productor y comercializador de tortillas en Tuxtla Gutiérrez y, con independencia de que los 
estatutos sociales de SOMOS CHIAPAS indiquen que las actividades propias de su objeto se desarrollen 
en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.191 

Se reitera que las razones por las cuales se emplazó a JRSALAZAR no guardan relación alguna con las 
actividades que desempeña como presidente de SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez, ni tampoco con 
las actividades o los actos realizados por SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez. 

• 

En consecuencia, las manifestaciones de JRSALAZAR respecto del requerimiento de información 
dirigido a SOMOS CHIAPAS y la multa impuesta a dicha persona resultan inoperantes, de conformidad 
con los razonamientos expuestos, toda vez que no combaten el DPR. • 

En relación con las manifestaciones de OPÉREZ según las cuales dicha persona habría manifestado al 
notificador de las diligencias referidas en el antecedente número diecisiete, 192 incluido en el apartado 
"Antecedentes y actuaciones que obran en el EXPEDIENTE" del DPR, que es un empleado y no el 
propietario de la tortillería denominada "Maná del Cielo" y que si quería contactar al propietario de 
dicha tortillería se presentara más tarde, situación respecto de la cual el notificador habría hecho caso 
omiso, según OPÉREZ, se indica lo siguiente: 

(i) En la cédula de notificación en la que se hizo constar que el ocho de mayo de dos mil 
dieciocho fue notificado por instructivo el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-099 se 
indica que la persona ante la cual se realizó dicha diligencia se llama  

191 En relación con la relevancia y el alcance de los argumentos y las pruebas presentadas por JRSALAZAR en relación con el objeto 
social, las actividades y los objetivos de SOMOS CmAPAS, se deberá tener por reproducido en esta parte lo seí\alado al respecto en los 
apartados "Manifestaciones en contra del DPR" y "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, porto que se remite 
a dichos apartados para evitar repeticiones innecesarias. 
192 En el antecedente número diecisiete, incluido dentro del apartado "Antecedentes y actuaciones que obran en el ExPEDIENTE" del 
DPR del DPR se indica lo siguiente: "El veintiséis de abril de dos mil dieciocho, el DGIPMA emitió el oficio número COFECE-AI
DG!PMA-2018-099, mediante el cual citó a comparecer a 0SMAR PÉREZ, dicho oficio fue notificado por instructivo el ocho de mayo 
de dos mil dieciocho[ ... ]. El ocho de mayo de dos mil dieciocho, el DG!PMA emitió el oficio número COFECE-AI-DGIPMA-2018-
130 mediante el cual comisionó a diferentes servidores públicos para llevar a cabo la diligencia mencionada anteriormente. El 
veintidós de mayo de dos mil dieciocho, se levantó el acta en donde se hizo constar que 0SMAR PÉRRZ no se presentó el día, lugar y 
hora señalados en el oficio antes referido, para el desahogo de la COMPARHCENCJA ordenada por esta COMJSJÓN. El cinco de junto de 
dos mil dieciocho, el DGIP MA emitió un acuerdo mediante el cual hizo efectiva la medida de apremio con la que fue apercibido OSMAR • 
NR!iZ, dicho acuerdo fue notificado por instructivo el veintiuno de junio de dos mil dieciocho. El treinta de agosto de dos mil dieciocho, 
el DGIP MA emitió un acuerdo mediante el cual se individualizó la multa como medida de apremio a la que se hizo acreedor 0SMAR 
PÉREZ, notificado por lista el once de septiembre de dos mil dieciocho." 
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 quien señaló ser empleado en el domicilio señalado en la cédula correspondiente y 
quien manifestó que. ÜPÉRBZ no se encontraba en el domicilio referido; 193

(ii) En el .acta circunstanciada en la que se hizo constar que el ocho de mayo de dos mil
dieciocho fue notificado el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-099 se indica que la
persona ante la cual se realizó dicha diligencia se llama , quien
señaló ser empleado en el domicilio señalado en la cédula correspondiente y quien
manifestó que ÜPÉREZ no se encontraba en el domicilio referido;194

(iii) En la cédula de notificación en la que se hizo constar que el veintiuno de junio de dos mil
dieciocho fue notificada por instructivo una copia certificada del acuerdo emitido por el
DGIPMA el cinco de junio de dos mil dieciocho. 195 se indica que la persona ante la cual
se realizó dicha diligencia no se identificó, no proporcionó datos personales, manifestó
que la persona buscada, esto es, ÜPÉREZ, no se encontraba en ese momento en el domicilio
referido en la cédula de notificación por instructivo y no firmó la cédula
correspondiente;196 y

(iv) Mediante el Oficio MAAC/PM-27 /2018, presentado ante la COMISIÓN el cinco de abril de
dos mil dieciocho, 197 el AYUNTAMIENTO proporcionó a la COMISIÓN diversa información
respecto del nombre del propietario y la dirección correspondiente a diversas tortillerías,
entre ellas, la tortillería denominada "Mana del Cielo". Entre otras cuestiones, 198 el
AYUNTAMIENTO señaló que OPÉRFZ es el propietario de la tortillería denominada "Mana

del Ciela".
199

(v) En el acta de inspección de siete de mayo de dos mil dieciocho se hicieron constar, entre
otros, los siguientes hechos:200

"En el Municipio de Ángel Albino Carzo, Chiapas, siendo las quince con cincuenta minutos del 
siete de mayo de dos mil dieciocho, se hace constar que el C  (/NSPEC1VR}, 
Subdirector de Área adscrito a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicos 

1113 La cédula de notificación en la que se hizo constar que el ocho de mayo de dos mil dieciocho fue notificado por instructivo e
l 

Oficio
COFECE-AI-DGIPMA-2018-099 obra en el folio 0446. 
194 El acta circunstanciada en la que se hizo constar que el ocho de mayo de dos mil dieciocho fue notificado el Oficio COFECE-AI
DGIPMA-2018-099 obra en los folios 0447 y 0448. 
1"' Mediante dicho acuerdo de cinco de junio de dos mil dieciocho se hizo efuctiva la medida de apremio con la cual se apercfüi6 a 
OPmwz mediante el Oficio COFECE-AI-DGIPMA.-2018-099, a través del cual se requirió a OPÉRBZ para que compareciera 
personalmente en las oficinas de la delegación de la Sccretarfa de Econonúa ubicadas en Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. El referido acuerdo 
de cinco de junio de dos mil dieciocho obra en los folios 0763 a 0770. 
196 La cédula de notificación en la que se hizo constar que el veintiuno de junio de dos mil dieciocho fue notificada por instructivo una
copia certificada del acuerdo emitido por el DGIPMA el cinco de junio de dos mil dieciocho obra en el folio 0893. 
Hn El Oficio MAAC/PM-27/2018,junto con sus anexos. obra en los folios 0103 a 0195. 
198 La dirección referida por el AYUNTAMIENTO es la ubicada en: "Calle    en Ángel Albino Corzo, 
Chiapas. 
199 Véase el folio 0111. 

n 
200 Véase el acta de inspección de siete de mayo de dos mil dieciocho, jlllltO con sus respectivos anexos, en los folios 0389 a 0392. 
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COMl'El'liNC!A OCONÓMIO\ 

Absolutas de la Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN), servidor público 
comisionado en términos del oficio de comisión COFECE-Al-DGJPMA-2018-115 emitido el 
cuatro de mayo de dos mil dieciocho por el Director General de Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas Absolutas de la COMISIÓN (OFICIO DE COMISIÓN), quien cuenta con credencial 
vigente de la Comisión con número de empleado 00520, de la cual se anexa copia simple a la 
presente acta como Anexo J, se apersona en 

donde presumiblemente se encuentra una tortilleria, 
y se observan las siguientes circunstancias. 

Nombre de la persona que atiende la diligencia: . 

Nombre tortillerla: Tortflleria 'Mana del cielo' 

Nombre del propietario de la tortfllerfa: Osmar Darwin Pérez Rob/ero. 

Precio del kilogramo de tortilla. 

Precio Vigente: $14.00 

Precio Histórico: $12.00 

Organización de productores de tortillas a la que pertenece: 

Sí pertenece, pero no recuerda el nombre. 

Cómo se establece el precio por kilogramo: 

Según el precio de la MASECA. 

Caracteristicas flsicas del inmueble: 

Local blanco con verde con el rótulo Tortilleria 'Mana del cielo'. 

Ubicación de la tortillerla: 

. 

Ofrece servicio de entrega a domicilio: 

No. 

De lo anterior se anexa registro fotográPco a la presente acta como Anexo 2, por lo que, 
cerciorado de ser una de las tortillerfas indicadas en el OFICIO DE COMISIÓN, el INSPECTOR 
practica la diligencia ordenada mediante acuerdo de tres de maya de dos mil dieciocho 
(INSPECCIÓN), emitido por el Director General de Jnvestígaciones de Prácticas Monop6licas 
Absolutas de la COMISIÓN. 

Acta seguida, a las quince con cincuenta y cinco, el Inspector realiza registro fotogr{¡flco del 
precio del kilogramo de tortilla de maíz el cual se vende a catorce pesos, dicho registro fotogrqfico 
se anexa a la presente acta como Anexo 3 (Sin Anexo 3, por no contar con el precio exhibido al 
público). 

Hecho la anterior, el INSPECTOR da por concluida la presente diligencia, siendo las dieciséis horas 
con cero minutos del siete de mo;vo de dos mil dieciocho [ ... ]. " 
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(vi) En la CARTA se observa que ÜPÉREZ firmó dicho documento por parte de la tortillería "Mana del 
Cielo". 201 

De conformidad con las actuaciones referidas, así como de la revisión de las constancias que obran 
dentro del EXPEDIENTE, se desprende lo siguiente: 

(i) No existe evidencia dentro del EXPEDIENTE de la que se desprenda que, de forma previ~ a 
la emisión del DPR, ÜPÉREZ hubiera manifestado a un notificador de la COMISIÓN que él 
es un empleado y no el propietario de la tortillería denominada "Maná del cielo" o que él 
hubiera manifestado a un notificador de la COMISIÓN que si quería contactar al propietario 
de dicha tortillería se presentara más tarde. · 

En este sentido, las manifestaciones que ÜPÉREZ realizó respecto de las actuaciones 
referidas en el antecedente número diecisiete, 202 incluido en el apartado "Antecedentes y 

actuaciones que obran en el ExPEDIENTE' del DPR, son gratuitas y, por lo tanto, 
inoperantes . 

(ii) Como se indica de forma detallada en los apartados "Manifestaciones en contra del DPR" y 
"Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, a los cuales se remite para 
evitar repeticiones innecesarias, dentro del EXPEDIENTE obran diversos elementos de 
convicción tendientes a acreditar que OPÉREZ es el propietario de la tortillería denominada 
"Maná del cielo" y ÜPÉREZ no presentó elementos de convicción idóneos para desvirtuar 
el señalamiento emitido al respecto en el DPR.203 

C. MANIFESTACIONES EN CONTRA DEL DPR 

201 La CARTA obra en los folios 0038 a 0041. La firma de OPÉREZ por parte de la tortilleria "Mana del Cielo" se encuentra visible en 
el folio 0041. 
202 En el antecedente número diecisiete, incluido dentro del apartado "Antecedentes y actuaciones que obran en el ExPEDIENTJÍ' del 
DPR del DPR se indica lo siguiente: "El veintiséis de abril de dos mil dieciocho. el DGIPMA emitió el oficio número COFECE-AI
DGIPMA-2018-099, mediante el cual citó a comparecer a 0SMAR PÉREZ, dicho oficio fae notificado por instructivo el ocho de mayo 
de dos mil dieciocho[ ... ]. El ocho de mayo de dos mil dieciocho, el DGIPMA emitió el oficio número COFECE-Al-DGIPMA-2018-
130 mediante el cual comisionó a diferentes servidores públicos para llevar a cabo la diligencia mencionada anteriormente. El 
veintidós de mayo de dos mil dieciocho, se levantó el acta en donde se hizo constar que OSMAR PÉREZ no se presentó el día, lugar y 
hora se/Jalados en el oficio antes referido, para el desahogo de la COMPARECENCIA ordenada por esta COMISIÓN. El cinco de junio de 
dos mil dieciocho, el DGIPMA emitió un acuerdo mediante el cual hizo efectiva la medida de apremio con la que fae apercibido 0SMAR 
PÉREZ, dicho acuerdo fae notificado por instructivo el veintiuno de junio de dos mil dieciocho. El treinta de agosto de dos mil dieciocho. 
el DG!PMA emitió un acuerdo mediante el cual se individualizó la multa como medida de apremio a la que se hizo acreedor 0SMAR 
PÉREZ, notificado por lista el once de septiembre .de dos mil dieciocho." 
203 Mediante su contestación al DPR, ÜPÉREZ únicamente presentó los siguientes documentos: (i) copia simple de una credencial para 
votar de Osmar Darwin Pérez Roblero emitida por el Instituto Nacional Electoral; (ii) copia simple de diversas declaraciones mensuales 
de impuestos de , correspondientes a distintos periodos comprendidos entre los aftos dos mil quince y dos mil 

• 

dieciocho. En relación con la relevancia y el alcance de los argumentos y las pruebas presentadas por ÜPÉREZ en relación con la firma 
que se observa en la CARTA y la identificación del propietario de la tortilleria denominada "Mana del Cielo" se deberá tener por 
reproducido en esta parta lo seftalado al respecto en los apartados "Manifestaciones en contra del DPK' y" Valoración y alcance de Q .. _...." ,,,-•=fucló,, ,~ 'º"" ~ -·' ""';:--~·"'-"-- ~ 
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C.1. Manifestaciones respecto del análisis del DPR mediante el cual se identiftca a los agentes 
económicos competidores entre sl 

OPÉREZ manifestó lo siguiente:204 

Es falso que el suscrito sea propietario de la tortillería "Mana del Cielo" del MUNICIPIO. 

Tal como lo acreditaré en el capítulo de pruebas. 

Bajo protesta de decir verdad no reconozco la CARTA ni la firma y no pertenezco a la 
UNIÓN. Desconozco por qué motivo me vinculan a dicho procedimiento administrativo. 

Es falso que yo sea propietario de la tortillcría "Mana del Ci.e/.o" y menos que haya 
estampado mi firma en la CARTA a la que hacen referencia, tal y como lo he manifestado 
en los capítulos anteriores. 

De la misma manera, es falso que pertenezca al grupo organizado de Industriales de la 
Masa y la Tortilla de Ángel Albino Corzo. Me sorprende que hayan declarado que 
pertenezco a una organización de productores de tortillas, con el simple hecho de ser 
empleado no les asiste el derecho de responsabilizarme por conducta indebida alguna. 

En la VISTA EMPLAZADOS; la Al indicó lo siguiente: 205 

De conformidad con la información obtenida mediante desahogo de información de cinco de 
abril de dos mil dieciocho[2º6], presentada por el AYUNTAMIENTO en atención a una solicitud 
de información contenida en el oficio COFRCE-AI-DGIPMA-2018-017 de siete de febrero de 
dos mil dieciocho, dicha autoridad entregó a esta COMISIÓN una relación de "Tortillerías de 
la Cabecera Municipal" en la que se observa que [OPÉREZ] es propietario de la tortillería 
denominada 'Mana del Cielo'. Asimismo, en el acta de inspección levantada en dicha tortilleria 
se señaló a [OPÉREZ] como propietario de ésta [2º7]. En este sentido, de conformidad con los 
elementos que obran en el EXPEDIENTE, se concluye que [OPÉREZ] es propietario de la 
tortillería denominada 'Mana del Cielo'. 

Respecto de la objeción de la firma de la CARTA, la Al solicita se tengan por reproducidos los 
señalamientos realizados previamente al respecto en la [VISTA EMPLAZADOS]. 

En cuanto a la manifestación de [OPÉREZ] relativa a desconocer su pertenencia a la [UNióN1 
esta Al considera que dicha manifestación resulta gratuita, ya que no presenta prueba alguna 
por medio de la cual sostenga que en realidad es ajeno a dicha organización, considerando 
que, por el contrario, existen diversos elementos de prueba en el Expediente -Comparecencias 

204 Los argumentos se incluyen en las páginas 2 y 3 del escrito de contestación al DPR de ÜPÉR.Irl (folios 1805 y 1806). 
205 Páginas 13 y 14 de la VISTA EMPLAZADOS. 
206 La Al remite a la información que obra en el folio 000111 del EXPEDIENTE. 
207 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en los folios e 
000389 y 000390 del ExPED!RNTR, obtenida mediante el ACTA DE fNSPRCClÓN a la tortiller!a denominada "Mana del Cielo", ubicada 
en el MUNICJP!O." 
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de [DECLARANTE 1, GGALLEGOS, CVÁZQUEZ, DECLARANTE 3 y MOLIVARES] y el acta de 
inspección realizada en las instalaciones de la tortillera dé111Jminada 'Mana del Cielo '-[208] 

que lo vinculan como miembro de dicha organización y que, en algún momento, llegó a 
presidirla [209]. 

Se señala que el análisis de los elementos de convicción aportados por [OPÉREZ]y,que se 
encuentran relacionados con la presente manifestación se realizará en el apartado '1 Pruebas 
aportadas por 0SMAR PÉREZ", de la [VISTA EMPLAZADOS]. 

Las manifestaciones de ÜPÉREZ según las cuales no es propietario de la ''Tortillería Mana del Cielo" 
y no pertenece o es miembro de la UNIÓN, son infundadas, de conformidad con los siguientes 
razonamientos. 

Como se indica en el DPR, dentro del EXPEDIENTE se encuentran diversos elementos de convicción 
de los que se desprende que ÜPÉREZ sí es propietario de la "Tortillería Mana del Cielo,, ubicada en 
el MUNICIPIO; en particular, esta autoridad tiene en cuenta los siguientes: 

(i) Mediante el Oficio MAACIPM-27/2018, presentado ante la COMISIÓN el cinco de abril de 
dos mil dieciocho, 210 el AYUNTAMIENTO proporcionó a la COMISIÓN diversa información 
respecto del nombre del propietario y la dirección correspondiente a diversas tortillerí~. 
entre ellas, la tortillería denominada "Mana del Cielo". 

Al respecto, el A YUNTAMJENTO señaló que OPÉREZ es el propietario de la tortillería 
denominada "Mana del Cielo"211 (esta prueba es una documental pública que será valorada 
en la sección de "Valoración y Alcance de las Pruebas" de esta resolución), y 

(ii) En el acta de inspección de siete de mayo de dos núl dieciocho se hicieron constar, entre 
otros, los siguientes hechos:212 

"En el Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, siendo las quince con cincuenta minutos del 
siete de mayo de dos mil dieciocho, se hace constar que el C. {INSPECTOR), 
Subdirector de Área adscrito a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN}, servidor público 
comi.sionado en términos del oficio de comisión COFECE-AI-DGIPMA.-2018-1/5 emitido el 
cualro de mayo de dos mil dieciocho por el Director General de lnvenigacion'es de Prácticas 
Monopólica<J Absolutas de la COMISIÓN (OFICIO DE COMISIÓN}, quien cuenta con credencial 
vigente de la Comisión con número de empleado 00520, de la cual se anexa copia simple a la 
presente acta como Anexo 1, se apersona en 
municipio de Ángel Albino Cono. Chiapas. donde presumiblemente se encuentra una tortillería, 
y se observan las siguientes circunstancias. 

,A 208 La AI remite a las págínas 20, 21, 56 y 57 del DPR. 
- 209 La AI remite a las páginas 56, 57, 63, 64, 65 y 67 a 69 del DPR. 

21º El Oficio MAAC/PM-27/2018,junto con sus anexos, obra en los folios 0103 a 0195. 
211 Véase el folio 0111. Q '" Véme el _de ln,pocci6n de-de mayo de""8 mil <tiecic;;,j- <xm sus n,spec1ivos anexos."' los fulios 0389 • 0392., ~ 
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Nombre del propietario de la tortlllerla: Osmar Darwln Pérez Roblero. 

Precio del kilogramo de tortilla. 

Precio Vigente: $14.00 

Precio Histórico: $12.00 

Organización de productores de tortillas a la que pertenece: 

Sí pertenece, pero no recuerda el nombre. 

Cómo se establece el precio por kilogramo: 

Según el precio de la MASECA. 

Características flsicas del inmueble: 

Local blanco con verde con e/rótulo Torttllerla 'Mana del cielo'. 

Ublcacl6n de la tortlllerla: 

Ofrece servicio de entrega a damicilio: 

No. 

De lo anterior se anexa registro fotográfico a la presente acta como Anexo 2, por lo que, 
cerciorado de ser una de las tortlllerlas indicadas en el OFICIO DE COMISIÓN. el INSPECTOR 

practica la dlllgencla ordenada mediante acuerdo de tres de mayo de dos mil dieciocho 
(INSPECCIÓN), emitido por el Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la COMISIÓN. 

Acto seguido, a las quince con cincuenta y cinco, el Inspector realiza registro fotográfico del 
precio del kilogramo de tortilla de maíz el cual se vende a catorce pesos, dicho registro fotográfico 
se anexa a la presente acta como Anexo 3 (Sin Anexo 3, por no contar con el precio exhibido al 
público). 

Hecho lo anterior, el INSPECTOR da por concluida la presente diligencia, siendo las diecis4is horas 
con cero minutos del siete de mayo de dos mil dieciocho [ .•. ]. " 

Para efectos de demostrar que no es el propietario de la tortillería "Mana del Cielo", OPÉREZ presentó 
copia simple de diversas declaraciones mensuales de impuestos de 
correspondientes a distintos periodos comprendidos entre los años dos mil quince y dos mil 
dieciocho. 213 

m Mediante su contestaci6n al DPR, ÜPÉREZ ofreció únicamente dos pruebas: (i) la documental consistente en la copia simple de 
credencial para votar de Osmar Darwin Pérez Roblero emitida por el Instiruto Nacional Electoral (folio 1807). la cual fue ofrecida con 

Q, 58 
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No obstante, como se explica en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente 
resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias, las copias simples de diversas 
declaraciones mensuales de impuestos de  no resultan idóneas para acredi!M 
que ÜPÉREZ no es el propietario de la tortillería "Mana del Cielo", que una persona distinta a ÜPÉREZ 

sea el propietario de la tortillería "Mana del Cielo" o que ÜPÉREZ sea un empleado y no el propietario 
de la tortillería "Mana del Cielo". Del contenido de las declaraciones mensuales de impuestos de 

 no se desprende señalamiento o dato alguno que se refiera a la tortillería 
"Mana del Cielo" o que permita identificar al ( o a los) propietario( s ), administrador( es) o empleado(s) 
de dicha tortillería. 

De este modo ni la prueba presentada por ÜPÉR.EZ ni las manifestaciones incluidas en su escrito de 
contestación al DPR en el sentido de que no es propietario de la tortillería "Mana del Cielo" son 
suficientes para desvirtuar los señalamientos y elementos de convicción incluidos en el DPR según 
los cuales ÜPÉREZ es propietario de la tortillería "Mana del Cielo", pues así se acredito mediante: i) 
documental pública consistente en el oficio MAAC/PM-27/2018, emitida por el AYUNTAMIENTO, ii) 
el dicho de , quien fue la persona que atendió la diligencia de inspección 
en la tortillería denominada "Mana del Cielo" en el que expresamente señaló que el propietario de esa 
tortillería es ÜPÉREZ, y ili) las diversas declaraciones de DECLARANTE 1, GGALLEGOS, CVÁZQUEZ, 
DECLARANTE 3 y MOLIVARES, que lo identifican como miembro de la UNIÓN, siendo que tales 
elementos de prueba no son desvirtuados por el emplazado. 

Asimismo, OPÉREZ no presentó ninguna prueba alguna tendiente a desvirtuar los elementos de 
convicción referidos en el DPR de los que se desprende que es miembro de la UNIÓN. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta el sentido y el alcance de los señalamientos a través de los cuales 
se indica en el DPR que OPÉREZ es propietario de la tortillería "Mana del Cielo" y que es miembro 
dela UNIÓN. . 

De conformidad con los elementos obtenidos durante la investigación, tales como los desahogos a 
diversos requerimientos de información, las declaraciones vertidas en distintas comparecencias y las 
actas de las visitas de inspección realizadas, los cuales se analizan dentro del apartado "Valoración y 
alcance de las pruebas" de la presente resolución, · y al cual se remite pata evitar repeticiones 
innecesarias, se encuentra debidamente acreditado que YPLóPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, 

MTüRRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, MOUVARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN se desempeñan como 
productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO, específicamente en la cabecera 
municipal Jaltenango de Paz, y que son competidores entre sí en el MERCADO lNvESTIGADO. 

la finalidad de acreditar que la firma estampada en la CARTA no coincide con la firma de ÜPÉREZ que aparece en su identificación 
oficial (credencial para votar); y (ii) copia simple de diversas declaraciones mensuales de impuestos de  
correspondientes a distintos periodos comprendidos entre los años dos mil quince y dos mil dieciocho (folios 1808 a 1858), la cual fue 
ofrecida como una documental privada para efectos de acreditar que la tortillerfa "Mana del cielo" no se encuentra a su nombre. Véanse 
al respecto los folios 1804 a 1858. 

Q. 59 Eliminado: 13 palabras.

Versión Pública 

A

A

A

A



Versión Pública 

(""1 ~. ') .-""/ 
~ 1 ''.+' i 

Pleno 
Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

Para determinar lo anterior la Al consideró: i) la actividad económica que desempefian; y ü) la 
pertenencia a grupos, organizaciones y/o asociaciones que agremian a productores y 
comercializadores de la masa y la tortilla en el MUNICIPIO. 

De este modo, en adición a los elementos referidos previamente en tomo al carácter de OPÉREZ como 
propietario de la tortillería "Mana del Cielo",214 deben tenerse en cuenta los siguientes elementos de 
convicción referidos en el DPR y que obran en el EXPEDIENTE; ello debido a que, de dichos elementos 
cónsiderados en su conjunto, se desprende que ÜPÉREZ se desempeña como comercializador de 
tortillas en el MUNICIPIO y pertenece a la UNIÓN o participa en dicha agrupación como miembro de 
la UNIÓN: 

• En las actas de las comparecencias que corresponden al DECLARANI'E l. GGALLEGOS, 

CV ÁZQUEZ, DECLARANTE 3 y MOI.JV ARES se encuentran declaraciones de al menos cinco 
personas distintas que refieren o identifican a OPÉREZ como una persona que pertenece a la 
UNIÓN, o participa en la UNIÓN como miembro de dicha agrupación.215 

• En la CARTA se observa que ÜPÉREZ firmó dicho documento por parte de la tortillería "Mana 
del Cielo".216 En la CARTA. firmada por OPÉREZ, se indica lo siguiente:"( ... ) hacemos de su 
conocimiento que somos socios del grupo organizado de industriales de la masa y la tortilla 
de este municipio, ( ... )."217 

• En la CARTA se incluye información respecto del precio acordado entre los distintos miembros 
de la UNIÓN. El precio referido en la CARTA coincide con el precio de venta del kilogramo de 
tortilla en la tortillería ''Mana del Cielo", el cual se refiere en el acta de la diligencia de 
inspección realizada en la tortillería "Mana del Cielo".218 

• En el acta de la diligencia de inspección realizada en la tortillería "Mana del Cielo" se hizo 
constar que la persona con quien se atendió la diligencia manifestó que OPÉREZ sí pertenece 
a una organización de productores de tortillas e indicó que en dicho establecimiento no se 
vende tortilla a domicilio (es decir, que la venta es exclusiva al mostrador).219 

En este sentido, de la información contenida en la CARTA, de los datos proporcionados por el 
AYUNTAMIENTO (autoridad que sefialó a OPÉREz como propietario de la tortillería "Mana del Cielo"), 
de las declaraciones contenidas en las comparecencias señaladas y de la información que se hizo 
constar en el acta de inspección correspondiente a la tortillería "Mana del Cielo" se desprende que 

214 Se remite a la infonnación proporcionada por el AYUNTAMIENTO que obra en el folio 0111, así como a la información que se hizo 
constar en el acta de la visita de inspección realizada en la tortillería .. Mana del Cielo" (folios 0389 a 0392). 
215 Véanse en particular las declaraciones de dichas personas que obran en los folios 00500, 00536, 00579, 00619 y 00709. Como se 
indica en el DPR, en el caso de la comparecencia de MOuv ARES, el compareciente se refirió a OPÉREZ como "Osman". 
216 La CARTA obra en los folios 0038 a 0041. La firma de OPÉRF.Z por parte de la tortillería "Mana del cielo" se encuentra visible en el 
folio 0041. 
217Véase el folio 0038. 
2111 El acta correspondiente a la diligencia de inspección obra en los folios 0389 a 0392. Q, "' El-oon<spo,,.fi.,,1':a la dili"'°";ade m,p~ -"' ~Ofullo, 0389 a 0392. 
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ÜPÉREZ se desempeña como productor y comercializador de tortillas en el MUNICIPIO y es miembro 
dela UNIÓN. 

Asimismo, la información presentada por el AYUNTAMIENTO, la contenida en la CARTA y la recabada 
mediante el acta de inspección correspondiente a la tortillería "Mana del Cielo" es consistente en 
cuanto a que de ella se desprende que OPÉREZ, como propietario de la tortillería "Mana del Cielo", 
participa en la toma decisiones relacionadas con la administración y dirección de dicho 
establecimiento, tales como la determinación de los precios de venta de la tortilla en la tortillería 
"Mana del Cielo" o la forma en que distribuye y comercializa su producto en el MUNICIPIO. 

En este sentido las manifestaciones de ÜPÉREZ tendientes a negar la pertenencia o participación de 
OPÉREZ en la UNIÓN, así como aquellas manifestaciones a través de las cuales niega ser el propietario 
de la tortilleria denominada "Mana del Cielo" son infundadas e insuficientes para modificar las 
conclusiones preliminares a las que llegó el DPR al señalar que ÜPÉREZ se desempeña como 
comercializador de tortillas en el MUNICIPIO y pertenece a la UNIÓN . 

Asimismo, aún en el caso de que ÜPÉREZ no fuera miembro de la UNIÓN, se encuentra plenamente 
acreditado . que dicha persona se desempeña como productor y comercializador de tortillas en el 
MUNICIPIO, específicamente en la cabecera municipal Jaltenango de Paz y, por lo tanto, que es 
competidor, por la actividad que desempeña, de los demás productores y comercializadores de 
tortillas en el MUNICIPIO que fueron emplazados. Al respecto se remite al apartado "Valoración y 
alcance de las pruebas" de la presente resolución. 

En cuanto a las manifestaciones de OPÉREZ según las cuales (i) no existe documento alguno que 
acredite su responsabilidad; (ii) él no firmó la CARTA y no ha firmado documento alguno para frjar el 
precio de la tortilla en el MUNICIPIO; y (iii) la firma estampada en la CARTA no es la misma que 
aparece en su identificación oficial (Credencial para Votar expedida por el Instituto Nacional 
Electoral), se indica que dichos argumentos se analizan en los apartados "Manifestaciones respecto del 
acuerdo colusorio imputado en el DPlf' y" Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución", 
por lo que se remite a dichos apartados para evitar repeticiones innecesarias. Asimismo, se indica que 
lo señalado al respecto en dichos apartados deberá tenerse por reproducido en el presente apartado. 

GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUil.LEN y RRUIZ manifestaron lo siguiente:22º 
En relación con el primer punto, en el que se tiene por acreditado que los agentes 
económicos probables responsables son competidores entre sí, se indica que, en este caso, 
el grupo de tortilleros221 únicamente nos consideramos como un grupo asociado de trabajo 

220 Los argumentos de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRUJZ se incluyen en la página 2 del escrito de contestación al 
DPR de GGALLEGOS (fulio 1938), en la página 2 del escrito de contestación al DPR de CV ÁZQUEZ y HZUNUN (folio 1949), así como 
en la página 2 del escrito de contestación al DPR de JGUIILEN (folio 1967) y RRUJZ (folio 1974). 
221 RRUJZ seiiala que es su sobrino quien pertenece al grupo de tortilleros y seliala que dicho sobrino, de nombre  

 es el propietario de la tortillería "Tres Hermanos". GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ y JGUII.,LEN manifiestan expresamente que sí 
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como tortilleros, y los convenios que se hacen como grupo de trabajo se tienen que 
respetar, por motivos que del negocio de tortillas [sic] es el sustento para nuestras familias, 
sin tomar en cuenta la problemática que pudiera existir al manejar un precio, en la 
ignorancia de cada propietario de cada negociación. 

Asimismo, MOuv ARES señaló:222 

En relación con el primer punto, en el que se tiene por acreditado que los agentes 
económicos probables responsables son competidores entre sí, se indica que, en este caso, 
el gremio de los grupos de tortilleros maneja como conducta regulatoria, el precio, entre 
otras cosas, en la ignorancia de cada propietario de cada negociación, se toma esa 
conducta sin la debida precaución de los problemas que pudieran presentarse como en 
este caso de las prácticas monopólicas. 

No doy por aceptado los convenios que presentan los grupos de tortilleros y tampoco 
acepto pertenecer a ningún gremio de tortilleros, ya que mi negociación se encuentra a 
nombre de mi esposa. 

Ni yo ni mi esposa pertenecemos a ningún gremio de tortilleros, como lo puedo comprobar 
con el oficio girado al comisariado ejidal del MUNICIPIO, en donde se solicita la 
colaboración y apoyo debido a que el grupo de tortilleros nos obstaculizaron la entrega 
de harina y gas a nuestros negocios. 

Hago la aclaración que el negocio se encuentra registrado a nombre de mí esposa. 

En la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente en relación con las manifestaciones citadas: 223 

Dichas manifestaciones no combaten la imputación y los razonamientos formulados en el DP R 
y, por el contrario, con las mismas se reconoce la conducta por la cual fueron emplazados 
[GGALLEGOS, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, 1-IZUNUN, JGUll..LEN y RRUIZ]. En este sentido, se 
solicita al PLENO que dichas manifestaciones sean valoradas coriforme a los artículos 95, 96, 
199 y 200 del CFPC, como un reconocimiento de [GGALLEGOS, MOLIVARES, CVÁZQUEZ, 
HZUNUN, JGUILLEN y RRUIZ] de la conducta que se imputa en el DPR. 

Por lo que hace a la manifestación de [RRUIZ] en la que indica que el propietario de la 
tortillerfa denominada '3 hermanos' es su sobrino de nombre 
se señala que de conformidad con la información obtenida mediante desahogo de información 
de cinco de abril de dos mil dieciocho, [224] presentada por el AYUNTAMIENTO en atención a una 
solicitud de información contenida en el oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-017 de siete de 

pertenecen al grupo de tortilleros referido en el DPR, esto es, a la UNIÓN. HZUNUN señala que es su esposa quien pertenece al grupo de 
tortilleros referido en el DPR, esto es, a la UNIÓN. 
222 El argumento de MOuv ARES se incluye en la página 2 del escrito de contestación al DPR de MOuv ARES (folio 1957). 
223 Páginas 15, 16, 19, 22, 23, 26, 29, 30 y31 de la VISTA EMPLAZADOS. 
224 En la nota el pie de página correspondiente se indica lo siguiente: "Información que obra en el folio 0001_11 del ExPEDIENTH." 
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febrero de dos mil dieciocho, dicha autoridad entregó a esta COMISIÓN una relación de 
'Tortillerfas de la Cabecera Municipal" en la que se observa que [RRmz] es propietario de la 
tortillerfa denominada '3 hermanos'. Asimismo, en el ACTA DE INSPECCIÓN, levantada en dicha 
tortilleria, se señaló a [RRUJZ] como propietario de ésta. [225] En este sentido, de coriformidad 
con los elementos que obran en el ExPEDIENTE, se concluye que [RRUIZ] es propietario de la 
tortillerla denominada '3 hermanos'. 

Sin perjuicio de lo anterior, se señala que el análisis del elemento de convicción aportado por 
[RRUIZ] y que se encuentra relacionado con la presente manifestación, se realizará en el 
apartado 'VI. Pruebas aportadas por ROLDÁN RUJZ', de la [VISTA EMPLAZADOS]. 

Por otra parte, se señala que de coriformidad con el articulo 1 de la LFC~ ésta es aplicable a 
todas las áreas de la actividad econ6mica y de observancia general en toda la República. 
Asimismo, la SCJN sostiene que el desconocimiento de la ley no libera de su observancia ni 
excusa su cumplimiento, [ 226 ] pues esta regla se funda en la presunción legal de su 
conocimiento. Por lo anterior, debe desestimarse lo expresado al respecto por [GGALLEGOS, 
MOLIV ARES, CV ÁZQUE'Z, HZUNUN, JGUil..LEN y RRmz], quienes sostienen su desconocimiento 
de la legislación en materia de competencia económica, en j,articular, sobre la comisión de 
prácticas monopólicas absolutas, pues se trata de un simple.dicho que en nada trasciende a la 
imputación realizada en el DP R. 

En cuanto a la manifestación [de MOLIV ARES] relativa a que "( ... ) tampoco acepto pertenecer 
a ningún gremio ( ... ) ", se reitera que [MOLIV ARES] fue reconocido como miembro de la 
[UNIÓN] por otros agentes económicos investigados, durante las COMP ARFCENCIAS que se 
desahogaron ante esta AL · 

" Los argumentos señalados de GGALLEGOS, CV ÁZQUBZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRUIZ son 
inoperantes, toda vez que no combaten el DPR. Asimismo, los argumentos de MOLIV ARFS resultan 
inoperantes, por una parte, toda vez que no combaten el DPR e infundados, por otra parte. µ> 
anterior, de conformidad con los siguientes razonamientos. 

Los emplazados realizan las manifestaciones respecto de la forma o las razones por las cuales se tomó 
la decisión de manejar o establecer un precio a través del gremio o el grupo de tortilleros en relación 
con el apartado del DPR que corresponde al análisis que permitió a la Al concluir preliminarmente 
que YPLóPEZ, OPmmz, GGAILEGOs, JGUITLEN, MToRRES, LREYES, APEREs, RRUIZ, A VENTURA, 
MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN son competidores entre sí en el MERCADO INvEsTIGADO debido 
a la actividad económica que desempeñan y a que dichas personas pertenecen o forman parte de 
grupos, organizaciones y/o asociaciones que agremian a productores y comercializadpres de la masa 
y la tortilla en el MUNICIPIO. Sin embargo, se observa que las manifestaciones de GGAU.EGOS, 

225 En la nota al pie de página correspondiente se indica: lo siguiente: "De conformidad con la iriformaclón que obra en el folio 000449 
· del ExPEDIENTE. obtenida mediante el ACTA DE INSPECCIÓN a la tortiller(a denominada "3 hermanos", ubicada en el MUNICIPIO." 
226 En las notas al pie de página correspondientes se indica lo siguiente: "'IGNORANCIA DE LA LEY PENAL.' Tesis: 296683, 
Semanario Judicial de la Federación, QuJnJa Época, t. CXV/ll, p. 930,· y 'LEY. IGNORANCIA DE LA. ' Tesis: 259039, Semanario 

~ Judicial de la Federación, Se:xtaÉpoca. Volumen CXI, p. 32." 
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CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRrnz no combaten los elementos de convicción ni el análisis 
incluido en el apartado "A. Los agentes económicos son competidores entre sf' del DPR. 

En particular, GGALLEGOs, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRUIZ no niegan ni desvirtúan lo 
señalado en el DPR en el sentido de que se desempefian como productores y comercializadores de 
tortillas en el MUNICIPIO, específicamente en la cabecera municipal Jaltenango de Paz y, por lo tanto, 
son competidores entre sí por la actividad que desempeñan. 

Asimismo, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRUIZ no niegan ni desvirtúan lo 
señalado en el DPR respecto a su pertenencia a organizaciones y/o asociaciones que agremian a 
productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO, en particular, los señalamientos y 
elementos de convicción de los que se desprende que participan en la UNIÓN o son miembros de dicha 
agrupación. 

Al respecto, GGALLEGOS y JGuIL.LEN reconocen expresamente que pertenecen al grupo de tortilleros 
referido en el DPR, esto es, a la UNIÓN. 227 

Por otro lado, las manifestaciones de CV ÁZQUEZ y HZUNUN resultan contradictorias toda vez que, por 
una parte, señalan que no pertenecen a ningún gremio y, por otra parte, admiten y reconocen que se 
unieron al grupo de tortilleros referido en el DPR.228 Adicionalmente, en el escrito de contestación al 
DPR de CV ÁZQUFZ y HZUNUN se indica expresamente que CV ÁZQUEZ pertenece al grupo de 
tortilleros cuyos miembros participaron en el contrato, convenio, arreglo o combinación referido en 
el DPR con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo 
en el MUNICIPIO. Asimismo, del texto incluido en su contestación al DPR se desprende que 
CV ÁZQUFZ y HZUNUN se consideran miembros de dicho grupo. Al respecto, en su escrito se indica 
lo siguiente: 

"En este caso el grupo de tortilleros. al que pertenece mi esposa como ya lo expliqué en los hechos 
únicamente nos consideranws como grupo asociado de trabaio como tortllleros, v los convenios que S( 

hacen como grupo de trabaio se tienen que respetar, por motivos que del [sic] negocio de tortillas es el 
sustento para nuestras familias, sin tomar en cuenta la problemática que pudiera existir tú manelar un 
precio, en la ignorancia de cada propietario de cada negociación. " 229 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, como se indicó en el DPR, CV ÁZQUEZ manifestó en su 
comparecencia realizada el veintitrés de mayo· de dos mil dieciocho, bajo protesta de decir verdad, 
que "Sí, fºY parte de la Unión de Tortilleros AACC".230 

Asimismo, en el DPR también se refieren diversos elementos de convicción dentro del EXPEDIENTE 
de los que se desprende que HZUNUN pertenece a la UNIÓN o participa como miembro en dicha 

w Los señalamientos al respecto se encuentran en el primer párrafo de la página 2 de la contestación al DPR de GGALLEGOS (folio 
1938) y. en la página 2 de la contestación al DPR delGUILl.EN (folio 1967). 
228 Véase al respecto la página 1 de la contestación al DPR de 0/ ÁZQUEZ y HZUNUN (folio 1948). 
229 Página 2 de la contestación al DPR de CV ÁZQUEZ Y HZUNUN (folio 1949). 
230 Véase dicha declaración en el folio 000578. 
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agrupación. En particular, esta autoridad tiene en cuenta que en las actas de las comparecencias que 
corresponden al DECLARANTE 1, QGAU,EGOS, DECLARANTE 2, CV ÁZQUEZ y DECLARANTE 4 se 
encuentran declaraciones de al menos cinco (5) personas distintas que refieren o identifican a 
HZUNUN como una persona que pertenece a la UNIÓN o participa en las reuniones de la UNIÓN como 
miembro de dicha agrupación.231 

En este sentido, incluso si pudiera considerarse, debido a las manifestaciones · contradictorias 
referidas, que CV ÁZQUFZ y HZUNUN no se consideran miembros de la UNIÓN, 232 debe tenerse en 
cuenta que CV ÁZQUBZ y HZUNUN no presentan elementos de convicción tendientes a desvirtuar el 
análisis contenido en el DPR respecto de su pertenencia a la UNIÓN o su participación como miembros 
en dicha agrupación. En este sentido, sus manifestaciones resultarían inoperantes, por ser gratuitas. 

Por otro lado, RRUIZ señala en el primer párrafo de la segunda página de su contestación al DPR que 
es su sobrino quien pertenece al grupo de tortilleros identificado en el DPR. No obstante; del mismo 
texto incluido en su contestación al DPR se desprende que RRUIZ se considera miembro de dicho 
grupo. Al respecto, en su escrito se indica lo siguiente: 

"En este caso el grupo de tortüleros, al que pertenece mi sobrino como ya lo expliqué en los hechos 
únicamente nos consideramos como grupo asociado de traba/o como tortilleros, y los convenios que se 
hacen como grupo de trabalo se tienen que re,petar. por motivos que del [sic] negocio de tortillas es el 
sustento para nuestras familias, sin tomar en cuenta la problemática que pudiga existir al maneiar un 
precio, en la ignorancia de cada propietario de cada negociación. "233 

Esta autoridad tiene en cuenta, por una parte, que en el párrafo transcrito RRmz refiere que él también 
se considera parte del grupo asociado de trabajo como tortillero, y, por otra paite, que en ninguna otra 
sección de su contestación al DPR se encuentra alguna manifestación tendiente a señalar que RRmz 
no pertenece o no es miembro de la UNIÓN. 

Asimismo, en la CARTA; firmada por RRmz?34 se indica lo siguiente: "( ... ) hacemos de su conocimiento 
que somos socios del grupo organizado de industriales de la masa y la tortilla de este municipio, ( ... ). "235 

Por otro lado, en el acta correspondiente a la inspección realizada en las instalaciones de la tortillerfa 
"3 hermano~', la persona con quien se atendió la diligencia informó que RRmz es el propietario de 
dicha tortillería y seíialó que sí pertenece a una organización de productores y comercializadores de 
tortillas, en los siguientes términos: "Organización de productores de tortillas a la que pertenece: Una que 
se llama 'Industriales de la Masa y la Tortilla de Angel [sic] Albino Corzo".236 

231 Véanse en particular las declaraciones de dichas personas que obran en los folios 00500, 00536, 00555, 00579 y 00654. 
232 En la contcstaci6n al DPR presentada por CV ÁZQUEZ y HZuNuN se indica que CV ÁZQUEZ pertenece a la UNióN; sin embargo, en 
dicho escrito no se indica expresamente que HZuNuN no sea miembro de dicha asociación. 
233 Página 2 de la contestación al DPR de RRrnz (folio 1974). · e 234 La firma de RRUIZ por parte de la tortillerla "3 Herman~ se encuentra visible en el folio 0040. 
23s Véase el folio 0038. Q~fu00~9. 65 4 
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Asimismo, esta autoridad tiene en cuenta que en las actas dé las comparecencias que corresponden a 
GGALLEGOS y DECLARANTE 3 se encuentran declaraciones de al menos dos (2) personas distintas que 
refieren o identifican a RRUIZ como una persona que pertenece a la UNIÓN o participa en la UNIÓN 
como miembro de dicha agrupación.237 

En este sentido, incluso si pudiera considerarse, debido a la manifestación de RRUIZ según la cual es 
su sobrino quien es miembro del grupo de tortilleros la UNIÓN, debe tenerse en cuenta que RRUIZ no 
presenta elementos de convicción tendientes a desvirtuar el análisis contenido en el DPR respecto de 
su pertenencia a la UNIÓN o su participación como miembros en dicha agrupación. En este sentido, 
sus manifestaciones resultarían inoperantes, por ser gratuitas. 

Por otra parte, las manifestaciones de MOLIVARES no combaten los señalamientos y los elementos 
de convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que se desempeña como productor 
y/o comercializador de tortillas en el MERCADO INvEsTIGADO, particularmente en la tortillerla "La 
Bendición" ubicada en el MUNICIPIO. En este sentido, sus manifestaciones no combaten los 
señalamientos y los elementos de convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que 
YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUll.,LEN, MTORRES, LREYEs, APERES, RRUIZ, AVENTURA, 
MOuv ARES, CV ÁZQUE'Z y HZUNUN son agentes económicos competidores entre sí en el MERCADO 
INVESTIGADO dada la actividad económica que desempeñan. 

Al respecto, las manifestaciones incluidas en el escrito de contestación al DPR de MOLN ARES 
tienden a confirmar que dicha persona se desempeña como productor y/o comercializador de tortillas 
en el MERCADO INVESTIGADO en la tortillerla ''La Bendición". En dicho escrito MOLIV ARES 
manifiesta: "[ ... ] desde el mes de agosto del 2016, iniciamos al [sic] negocio de la tortilla como un negocio 
independiente, denominado [TORTIUERÍA 'LA BENDICIÓN] [ ... ]".238 

Por otra parte, las manifestaciones a través de las cuales MOLIV ARES señala que él no pertenece ni es 
miembro de la UNIÓN son infundadas por las razones que se explican a continuación. 

Como se indica en el DPR, en el EXPEDIENTE obran diversos elementos de convicción de los cuales 
se desprende que MOuv ARES pertenece a la UNIÓN o participa en la UNIÓN como miembro de dicha 
agrupación. 

• En la CARTA se observa que MOuv ARES firmó dicho documento por parte de la tortillería "La 
Bendición".239 En la CARTA, firmada por MOLIVARES, se indica lo siguiente:"[ ... ] hacemos de 
su conocimiento que somos socios del grupo organizado de industriales de la masa y la tortilla de este 
municipio[ .. . ]".24º 

237 Véanse en particular las declaraciones de dichas personas que obran en los folios 00536 y 00619. 
238 Página 1 de la contest.aci6n al DPR de MOuvARES (folio 1956). 
239 La CARTA obra en los folios 0038 a 0041. La firma de MOLtv ARES por parte de la tortillerla "La Bendición" se encuentra visible en 
el folio 0040. 
240 Véase el folio 0038. 

Q., 
' . 

66 



Versión Pública 

• 
,., ... 1 l. Pleno 
~.. f -:t. ~ Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

• En las actas de las comparecencias que corresponden a DECLARANTE I, DECLARANTE 2 y 
CV ÁZQUEZ se encuentran declaraciones de al menos tres (3) personas distintas que refieren o 
identifican aMOuv ARES como una persona que pertenece a la UNIÓN o participa en la UNIÓN 

como miembro de dicha agrupación. 241 · 

En su contestación al DPR, MOuv ARES señala que no pertenece a los grupos de tortilleros, pero al 
mismo tiempo reconoce que sí participó, junto con otros miembros de la UNIÓN, en la realización de 
la conducta imputada. Lo anterior, en los siguientes términos: 

" [ ••• ] el de la voz niega estar en los grupos de tortüleros ya que no pertenece a ningún gremio, su 
negociación en la tortilla es individual, y si en un momento apareció en el grupo es porque en todos los 
establecimientos de tortillerlas pasaron pidiendo el apoyo por parte de la presidenta del grupo 

[YPLóPBZ], en donde ,o/icitaban firmas. dirigido a la TIENDA BODEGA A URRERÁ. solicitándole a 
la misma que le subiera el precio emparehíndolo a los precios que se mane/a [sic] el grupo de tortl/Jeros 
de esta pol,Jación [ énfasis afiadido ]". 242 

MOLIV ARES en ningún momento negó haber firmado la CARTA en la que se identifica a los firmantes, 
entre ellos MOLIV ARES, como miembros de la UNIÓN. De hecho, en su contestación al DPR 
expresamente reconoció haber firmado la CARTA: 

"[ ••• ] el negocio se encuentra registrado a nombre de mi esposa [ ••• ], pero como ese día que pasaron 
pidiendojlrmas ella no se encontraba por ese motivo firmé el documento dirigido a la tienda de BODEGA 
A URRERÁ, en cuanto al precio a la tortilla que se estipuló en este municipio es un acuerdo del grupo de 
tortilleros, ya que los precios de compra de Maseca y gas, se encuentran a alto costo y refacciones [sic] 
de las máquinas muy caras". 243 

Como se indicó previamente, las personas que firmaron la CARTA sedalaron en dicho documento ~ue 
lo suscribían como miembros de la UNIÓN. En este sentido, el hecho de que MOLIVARES hubiera 
reconocido haber firmado la CARTA también implica un reconocimiento de haberlo hecho como 
miembro de la UNIÓN. 244 

Por los motivos expuestos, las declaraciones de MOLIV ARES incluidas en su contestación al DPR son 
contradictorias en lo que se refiere a su pertenencia o participación en la UNIÓN como miembro de 
dicha agrupación . 

. Por lo que hace al señalamiento de MOLIVARES en el sentido de que el negocio identificado como 
"La Bendición" se encuentra registrado a nombre de su esposa, se indica que dicha manifestación no 
combate el DPR toda vez que en el DPR no se indicó que MOLIV ARES fuera propietario de la 
tortillería denominada "La Bendición". Al respecto se indica que en la página sesenta y cuatro (64) 
del DPR, en la que se refieren los nombres d.e djversos agentes económicos investigados y se les 

A 241 Véanse en particular las declaraciones de dichas personas que obran en los folios 00500, 00555 y 00579. 
W 242 Página 1 de la contestación al DPR de MOLIV ARES (folio 1956). 

243 Página 1 de 111 contestación al DPR de MOLIVARES (folio 1956). 
244 Se reitera que. en la CARTA. firmadaporMOuvARES, se indica lo siguiente:"( ... ) hacemos de su conocimiento que somos socios 

~del grupo organizado de industriales de /.a masa y la tortilla de este municipio, ( ••• )." 
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identifica a varios de ellos como propietarios de diversas tortillerías, expresamente se señala que 
MOLIVARES se encuentra relacionado con la tortillerfa "La Bendición". Como se indica en el DPR, 
MOLIVARES reconoció a través de su comparecencia que comercializa tortillas en "La Bendición": 
"Me dedico a la producción y venta de tortillas en mostrador en mi tortilleria de nombre 'La Bendición' 
[ ••• ]" •245 Asimismo. en su contestación al DPR manifestó "[ ... ] el de la voz niega estar en los grupos de 
tortilleros ya que no pertenece a ningún gremio, su negociación en la tortilla es individual".246 Dichas 
manifestaciones son consistentes con lo señalado en el DPR en el sentido de que MOLIV ARES se 
desempefia como productor y/o comercializador de tortillas en el MERCADO INvEsTIGADO en la 
tortillerfa "La Bendición". 

Adicionalmente, como se indica en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente 
resolución. al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias. ninguna· de las pruebas presentadas 
pór MOLIV ARES es idónea o tiene el alcance suficiente para acreditar que MOLIV ARES no es miembro 
de la UNIÓN o que no participó en la conducta imputada. 247 

De este modo, aún en el caso de que MOLIV ARES no sea propietario de la tortillerfa "La Bendición", 
e incluso si llegara a considerarse que no es miembro de la UNIÓN -situación que no logró demostrar 
MOuv ARES, como ya se indicó-, se encuentra plenamente acreditado dentro del EXPEDIENTE que (i) 
dicha persona se desempeña como productor y comercializador de tortillas en el MUNICIPIO, 

específicamente en la cabecera municipal J altenango de Paz, al tomar decisiones sobre la 
administración del negocio y, por lo tanto, que es competidor, por la actividad que desempeña, de los 
demás productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO que fueron emplazados, y (ii) 
que MOLIV ARES participó, junto con otros miembros de la UNIÓN, en la realización de las conductas 
ilícitas imputadas en el DPR. Al. respecto se remite a los apartados "Manifestaciones respecto del 
acuerdo colusorio imputado en el DPR" y "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución. 

Por otro lado, si bien las manifestaciones de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, MOLIV ARES, 

JGUil.LEN y RRUIZ que se analizan se formularon en relación con el análisis que permitió concluir 
preliminarmente que dichas personas son agentes económicos competidores entre sí, debido a la 
actividad económica que desempeñan y a que dichas personas pertenecen o forman parte de grupos, 
organizaciones y/o asociaciones que agremian a productores y comercializadores de la masa y la 

245 De conformidad con infonnación que obra en el folio 000708 del ExPEDIBNTE, obtenida mediante desahogo de la respuesta al 
numeral dos del acta de COMPARECENCIA de MOuvARES. 
246 Página 1 de la contestación al DPR de MOL.IV ARES (folio 1956). 
247 Como se indica en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, las pruebas ofrecidas por 
MOUVARF.S que corresponden a la copia simple de un documento denominado "Oficio di!'igidc al comtsariadD ejidal' y las copias 
simples correspondientes a dos páginas de un documento denominado "Libro de asamblea del comisario ejidaf", en su conjunto, 
únicamente podrían constituir indicios de que: (i) la Tortil!erfa "La Bendición" efectivamente se encuentra registrada o es propiedad 
de la persona que MOuv ARES identifica como su esposa (cuestión que no es relevante para efectos del análisis de la imputación 
contenida en el DPR debido a que, como ya se explicó, en el en el DPR no se indicó que MOuv ARES fuera propietaño de la tortillería 
dCillominada "La Bendición"), y (ii) en julio de dos mil dieciséis. esto es, más de un a.do antes de la fecha en que se llevó a cabo ia A 
práctica monopólica imputada en el DPR, los propietarios de las tortillerfas "La Bendición" y tuvieron un conflicto .. 
con la UNIÓN debido a que consideraban que la UNIÓN impedía u obstaculizaba el ejercicio de su actividad económica a través del 
bloqueo del suministro de gas y harina. 

Q. 68 



Versión Pública 

• 

•• 2 "'1 I (;1 
~. f ':t -• Pleno 

. . . , . . Resolución 
· Expediente DE~043-2017 

YERIDA PATRICIALÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

tortilla en el MUNICIPIO, no pasa desapercibido que sus manifestaciones también se refieren a una de 
las conductas imputadas en el DPR, relativa a la existencia de un probable contrato, convenio, arreg~o 
o combinación entre agentes económicos competidores entre sí, con el objeto o efecto de fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en catorce pesos en el MUNICIPIO. 

Al respecto, se observa que a través de las manifestaciones incluidas en el primer párrafo de la 
segunda página de sus respectivos escritos de contestación al DPR, 248 GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, 
HZUNUN, MOuv ARES, JGIDLLEN y RRmzreconocen la existencia de un convenio entre los miembros 
del grupo de tortilleros referido en el DPR, esto es, entre los miembros de la UNIÓN, cuyo propósito 
u objeto fue fijar. manejar o establecer el precio de venta de las tortillas en el MUNICIPIO. 

Asimismo, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, MOLIV ARES, JGUILLEN y RRUIZ refieren que dicha 
conducta se llevó a cabo sin conocimiento legal o sin tener en cuenta las consecuencias legales o los 
problemas que pudieran derivar de ella. Al respecto, se indica que el desconocimiento aducido no 
exime a los emplazados del cumplimiento a la LFCE, 249 por lo que ello no podría, en su cásO, 
significar un argumento válido qµe atenúe o desestime la responsabilidad que les fue imputada en el 
DPR ni evita que, de demostrarse, se les sancione en términos de la LFCE, por lo que dicho argumento 
es Inoperante. 

C.2. Manifestaciones respecto del acuerdo colusorlo imputado en el DPR 

QPÉREZ manifestó lo siguiente:250 

En relación con el análisis contenido dentro del apartado "IIL Consideraciones de 
Derecho" del DPR y, en particular, en relación con el contenido de las consideraciones de 
derecho PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA y SEXTA del DPR, se 
indica que no le asiste el derecho a la Al, en virtud de que no existe documento alguno que 
acredite mi responsabilidad y, en el caso que existiera, niego que haya firmado documento 
o convenio para fijar el precio de tortilla en el MUNICIPIO. Para demostrar que jamás he 
rmnado documento algunp exhibo mi identificación con fotografia (Credencial para 
Votar expedida por el Instituto Nacional Electoral) con la finalidad de acreditar ante esa 

248 GGALU300S, CV ÁZQUEZ, HZuNuN, JGun .. LEN y RRmz manifestaron que "En este caso el grupo de tortilleros [ ••• ] únicamente nos 
consideramos como grupo asociado de trabqjo .como torti/leros, 'y los conventos que se hacen como grupo de trabqjo se tienen que 
respetar, por mctroos que del negocio de tortillas f sic] es el sustento para nuestras familias. sin tomar en cuenta la problemática que 
pudiera existir al manejar un precio, en la ignorancia de cada propietario de cada negociación". Asimismo, MOIJVARES seftaló que: 
"En este caso el gremto de las grupos de tortilleros maneja como conducta regulatoria, el precio, entre otras cosas. en la ignorancia 
de cada propietario de cada negociaci6n, se toma esa conducta sin la debida precaución de los problemas que pudieran presentarse 
como en este caso de las PRÁCTICAS MONOPÓLICAS". 
249 En sustento de lo anterior, véase el siguiente criterio emitido por la Primera Sala de la SCJN: "'IGNORANCIA DE L4 LEY. NO 
EXCUSA SU CUMPLIMIENTO. La ignoram:ia de la ley no eJCcusa su cumplimiento, y esta regla se funda en la presun.clón legal de 
su conocimiento, presunci6n que ha sido dictada por la necesidad, puesto que sl este conocimiento se debiera subordinar a un juicio 

A. de hecho entregado al criterio del sentenciador, la ley no seria eficaz por si misma ni general para todos. En efecto, admitida la 
W excusabilidmi de su ignorancia, la ley penal se volverla condicional y quedaría supeditada a la excepción de cualquier particular que 

por negligencia o malicia la desconociera, a pesar de ser una obligación para todos mantenerse informad~ sobre las leyes que 
gobiernan al pals". Registro No. 259 938; Localizaci6n: [TA]; 6a. Época; la. Sala; S.J.F.; Volumen LXXIII. Segunda Parte; Pág. 21. 

(\ 250 Los argumentos se incluyen en las páginas 2 y 3 del escrito de cont.estaci6n al DPR de OPfiREZ (folios 1805 y 1806). 
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autoridad y que corrobore que mi ill'Dla que utilizo tanto en actos públicos como privados 
no coincide con las firmas estampadas en el documento que dicen tener. 

Si bien es cierto que aparece el nombre del suscrito en la CARTA, misma que se corroboró 
con la información del AYUNTAMIENTO, jamás he firmado documento alguno, en el que se 
podrá percatar esa COMISIÓN [sic], y sin ser perito en la materia, que la firma estampada 
en la CARTA no es la misma que aparece en mi identificación oficial (Credencial para 
Votar expedida por el Instituto Nacional Electoral), misma que exhibiré en el capítulo de 
pruebas. Bajo protesta de decir verdad seiialo que no reconozco la CARTA ni la ruma, ni 
pertenezco a la UNIÓN. 

Adicionalmente, OPÉREZ señala que no niega ni afirma lo señalado en el apartado del 
DPR que corresponde al análisis de las características del mercado investigado. 

En la VISTA EMPLAZADOS, la Af indicó lo siguieµ.te: 251 

Como se indicó en el DPR, en el ExPEDIENTE existen medios de convicción que acreditan: i) la 
participación de [OPÉREZ] como signatario de la CARTA, por parte de la tortillería denominada 
'Mana del Cielo' ubicada en el MUNICIPIO, de la que es propietario; ii) que la CARTA es prueba 
de la existencia de las prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracciones 
I y ll de la LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO, en los términos abordados en el DP R; iii) que 
la tortillería que dirige denominada 'Mana del Cielo', ubicada en el MUNICIPIO, se encuentra 
alineada a las conductas imputadas en el DPR, y iv) que forma parte de la [UNióN].[252] 

En este sentido, conforme al 'principio ontológico de la prueba ', así como al 'principio de 
disponibilidad', [OPÉREZ] tiene la carga probatoria para acreditar que la.firma que aparece 
en la CARTA no le pertenece ni es la forma por el cual manifestó su voluntad respecto del 
contenido de dicho documento. Criterio que comparte el Poder Judicial de la Federación en la 
tesis lllo.C.101 C (JOa.).[253] 

Asl en el supuesto de que [OPÉRFZ] hubiese tenido la intención de objetar su.firma plasmada 
en la CARTA, esta Al considera que debió haber presentado, en sus manifestaciones y pruebas 
al DP R, una prueba idónea tendiente a demostrar su dicho, como lo es, precisamente una 

251 Páginas 11, 12, 13 y 14 de la VISTA EMPLAZADOS. 
252 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente: "Páginas 20, 21, 49, 50, 56, 57, 63, 64, 67 a 72, 75, 76, 87, 92 y 
93delDPR." 
253 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente: '"FACTURAS. SI SE ARGUMENTA QUE LAS EXHIBIDAS NO 
CONTIENEN EL SELLO RECEPTOR QUE SE ESTILA, LA OBJEI'ANTE DEBE ASUMIR LA CARGA PROBATORIA DE 
DEMOSTRAR CUÁL O CUÁLF.S SON LOS SELLOS QUE EN FORMA HABITUAL O EXCLUSIVA EMPLEA EN LAS 
OPERACIONF.S MERCANTILES QUE LLEVA A CABO COMO SIGNO DE ACEPTACIÓN. ' Tesis: l. llo.C.l 01 C (JOa.), Gaceta del .A 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época. t. 11. febrero de 2019, p. 2991; también resulta orientador el criterio • 
'DOCUMENTOS FIRMADOS, DF.SCONOCIMIENTO DE. CARGA DE LA PRUEBA (APERCJBIMJENTOS).' Tesis: 262244, Q. Seman,r/oJ•diáal da la Fedeucúln. &x1a l\P<= Volumen~:· p. 67." ~ 
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pericial en grafoscopfa, elemento de convicción idóneo para ello. [254] De esta forma, al no 
haber presentado una prueba idónea que sostuviera su dicho y tomando en cuenta lo señalado 
en el DPR respecto de dicho agente económico, [255] se concluye que [OPÉREZ] manifestó su 
voluntad de sumarse al contenido de la CARTA. 

Sin pe,juicio de lo anterior, se señala que el análisis de los elementos de convicción aportados 
por [OPÉREZ] y que se encuentran relacionados con la presente manifestación, se realizará en 
el apartado 'L Pruebas aportadas por [OPÉREZ], de la [VISTA EMPLAZADOS]. 

El argumento según el cual no existe documento alguno que acredite la responsabilidad de OPÉREZ 
y por el que niega que haya firmado documento o convenio para fijar el precio de tortilla en el 
MUNICIPIO es infundado, de conformidad con los siguientes razonamientos. 

En el ExPEDIENTE obran diversos elementos de convicción de los cuales se desprende que OPÉREZ, 

independientemente de si firmó la CARTA _participó en las conductas imputadas en el DPR, esto es, 
(i) la realización de un acuerdo en el MUNICIPIO para ftjar, elevar, concertar o manipular el precio de 
venta del kilogramo de tortilla; y (ü) la realización de un acuerdo para imponer la obligación de 
ofrecer únicamente el servicio de venta al mostrador de tortillas en el MUNICIPIO • 

Como se indica en el DPR, de la CARTA se desprenden elementos que permiten suponer la existencia 
de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre agentes económicos competidores entre sí, con 
el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla 
de maíz en el MUNICIPIO. Al respecto, dicho doc~ento establece en su página uno lo siguiente: 

"[ ••• ] SOMOS SOCIOS DEL GRUPO ORGANIZADO DE INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA 
TORTILLA DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL HEMOS VENIDO TRABAJANDO DE MANERA 
ORGANIZADA CON UN PRECIO POR KILOGRAMO DE $14 (CATORCE PESOS) HASTA ESTE 
MOMENTO Y CON VENTAS EXCLUSIVAS A MOSTRADOR [ énfasis aiiadido ]".256 

Como se indica en el DPR, los firmantes de la CARTA son productores, distribuidores y 
comercializadores de tortilla en el MUNICIPIO. Lo anterior se desprende no sólo del hecho de que en 
la CARTA constan sus nombres y el nombre de la tortillería a la que representan, sino también debido 
a que en el ExPEDIENTE obran diversos elementos de convicción adicionales respecto de la forma en 
que algunos de los firmantes, entre eilos OPÉREZ, manifestaron su voluntad para sumarse al contenido 
de la CARTA y/o fueron reconocidos por los comparecientes como parte de las personas que 
impulsaron la toma del acuerdo colusorio imputado en el DPR. 

254 En la nota al pie de pégina correspondiente se indica lo siguiente: "'PRUEBA PERICIAL F.N GRAFOSCOPIA O CALJGRAFfA EN 
MATERIA LABORAL. SI SE DIRIGE A DEMOSTRAR LA AUTENTICIDAD O SIMUUCIÓN DE UNA FIRMA, LOS DICTÁMENES 
DEBEN PRACTICARSE SOBRE DOCUMENTOS ORIGINALES. 'Tesis: L6o. T.43 L (IOa.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, t. I/1, abril de 2013, p. 2266.'" 
:w En la nota al pie de página correspondiente se índica lo siguiente: "Páginas 49, 50, 56, 57, 75, 76 y 87 del DPR." 
256 Folio 038. 
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Los elementos relevantes respecto de la participación de OPÉREZ en la realización de las conductas 
imputadas se describen a continuación: 

• Mediante el Oficio MAAC/PM-27/2018, el AYUNTAMIENTO señaló que ÜPÉREZ es el 
propietario de la tortillería denominada "Mana del Cielo".257 

• En el acta de la diligencia de inspección realizada en la tortillería "Mana del Cielo" se hizo 
constar que la persona con quien se atendió la diligencia manifestó que ÜPÉREZ es el 
propietario de dicha tortillería. 258 

• En las actas de las comparecencias que corresponden al DECLARANTE 1, GGAU.EGOS, 

CV ÁZQUEZ, DECLARANTE 3 y MOuv ARES se encuentran declaraciones de al menos cinco 
personas distintas que refieren o identifican a OPÉREZ como una persona que pertenece a la 
UNIÓN, o participa en la UNIÓN como miembro de dicha agrupación. 259 

• En el acta de la diligencia de inspección realizada en la tortillería "Mana del Cielo" se hizo 
constar que la persona con quien se atendió la diligencia manifestó que OPÉREZ sí pertenece 
a una organización de productores de tortillas. 260 

• En el acta de la comparecencia de GGALLEGOS se indica que los miembros de la UNIÓN fijaban 
los precios y GGALLEGOS identifica a ÜPÉREZ como miembro de la UNIÓN: 

"[ ... ] 

9.Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y del o la 

Presidenta de la [UNIÓN]. 

R. Son como dieciocho personas. los miembros son Osmar Darwin Rob/ero, Yerida que es la 

Presidenta de [UNIÓN], Amadeo, Doña Femima. Doña Mercedes, Don Rafa, Armando, Don 
Hernán, Don Roldán, Ne/son, Doña Dolores Aide, Horacio Trujillo, Guillermina, Ricardo Orantes 
y Juanita Santelis. Son los que recuerdo. 

[ ... ] 
11. Explique cómo se realiza la comercialización de tortí/las en el MUNICIPIO. 

R. Únicamente venta de mostrador porque tenemos un acuerdo para no hacernos dai'lo entre 
nosotros, por lo que no hay venta a domicilio. 

[ ... ] 

257 Véase el folio 0111. Se remite también al análisis respecto del carácter de OPí!RKZ como propietario de la tortilleria "Mana del 
Cielo" que se incluye en los apartados "Manifestaciones respecto del análisis del DPR mediante el cual se identifica a los agentes 
económicos competidores entre sf' y "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución. Dicho análisis deberá tenerse 
por reproducido en esta sección para efectos de evitar repeticiones innecesarias. 
258 Véase el acta de inspección de siete de mayo de dos mil dieciocho, junto con sus respectivos anexos, en los folios 0389 a 0392. 
259 Véanse en particular las declaraciones de dichas personas que obran en los folios 00500, 00536, 00579, 00619 y 00709. Como se 
indica en el DPR, en el caso de la comparecencia de MOuv ARES, el compareciente se refirió a OPÉREZ como "Os man". 
250 El acta correspondiente a la diligencia de inspección obra en los folios 0389 a 0392. 
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12. Mencione sifll'mó el escrito emitido por la Uni6n de Tortilleros AACC de fecha diez de agosto 
de dos mil diecisiete dirigida al gerente de 'Bodega Aurrera' [ .•• ]. En este momento se pone a la 
vista de la Compareciente copia certificada del escrito firmado por los miembros de la [Unión] con 
fecha diez de agosto de dos mil diecisiete en referencia (EsCRITO) [la CARTA] [ ••• ]." 

R. Sí firmé y reconozco el ESCRITO. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

13. En relación con el ESCRITO, mencione cuándo v cómo acordaron el precio de $14 (catorce 
pesos M.N.) por kilogramo de tortl./l«s los miembros de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC, a 
la cual usted pertenece. 

R. Se acordó el precio a catorce pesos cuando empezó a subir el precio de la harina de maíz Maseca, 
hace dos años porque es muy poco lo que vendemos y subió el precio del gas. Hace dos aiios nos 
reunimos en la banqueta de mi casa y acordamos filar el precio a catorce pesos por kilogramo de 
tortillas entre los miembros de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
17. Mencione cuál era el precio del kilogramo de tortilla antes de la entrada en vigor del precio 
indicado en el ESCRITO. 

R. El precio era de trece pesos con cincuenta centavos. 

[ ... ] 
20. Mencione a partir de qué fecha se realizó el acuerdo contenido en el ESCRITO. 

Un a/lo antes del ESCRITO nos reunimos los miembros de la [UNIÓN) en la banqueta de mi 
casa V acordamos fijar el precio del küogramo de tortillas a catorce pesos. 

[ ... ] 
21. Mencione cómo fija o fijaba d precio del kilogramo de tortilla en las tortillerias que posee o 
administra de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

R. Nos reunimos los miemb.rQs de la [UNIÓN] y acordamos subir el precio del kilogramo de 
tortillas a catorce pesos. 

[ ... ] 
22. Mencione si existe algún acuerdo para fijar el precio del kilogramo de tortilla en el 
MUNICIPIO. 

R. Sl hay un acuerdo interno entre los miembros de la [UNIÓN] para respetar el precio de catorce 
pesos por el kilogramo de tortillas. [ •.. ][énfasis añadido]". 261 

Las manifestaciones de GGALLEGOS refieren circunstancias específicas de tiempo, modo, 
persona y lugar respecto de la form_a en que al menos algunos de los miembros de la UNIÓN 

acordaron fijar el precio a catorce pesos 00/100 M.N. ($14.00) por kilogramo de tortilla en el 
MUNICIPIO y manifestaron su voluntad para sumarse al contenido de la CARTA, esto es para 

261 Folios 536 a 539. 
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solicitarle al DENUNCIANTE que formara parte del acuerdo entre los miembros de la UNIÓN 

para fijar el precio por kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO acuerdo para fijar precios. 

• La manifestación de GGALLEGOS respecto de la forma en que algunos de los miembros de la 
UNIÓN acordaron fijar el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO y manifestaron su 
voluntad para sumarse al contenido de la CARTA es similar a lo manifestado por APERES, 
MOuv ARES, el DECLARANTE 1, el DECLARANTE 2 y el DECLARANTE 3 respecto de la 
existencia de un acuerdo entre los miembros de la UNIÓN para fijar el precio por kilogramo 
de tortilla en el MUNICIPIO y sobre la firma y el contenido de la CARTA. 

Al respecto, APERES manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 

4. Manifieste si es miembro de la [UNIÓN]. 

R. Solamente una vez me lnvitaro,i a u,ia reunión de la (UNIÓN). fue una reu1tión en una 
banqueta para tratar el tema de Bodega Au"era y para ir a una iunta de cabildo en la presidencia 
municipal para que se nivelaran al precio de $14.00 pesos. no nos atendió la presidenta sino su 
secretaria de nombre Sandra. 

[ ... ] 
7. Manifieste que cargo o estatus desempeña en la [UNIÓN]. 

R. Solamente acud{ a una reunión de la [UNIÓN] una vez en una banqueta donde nos pusimos 
de acuerdo para ir al cabildo a pedir que se nivelaran ws precios de la tortilla. 

[ ... ] 
8. Explique el objeto y la finalidad de la [UNIÓN]. 

R pues la vez que me reuní con la [UNIÓN} fue para organizarnos para ir al cabildo a pedir que 
Bodega Aurrera aumentara el precio del kilogramo de tortilla uno o dos pesos para que 110 nos 
deie[uera del negocio. 

[ ... ] 
9. Cudntas personas integran la [UNIÓN}, mencione los nombres de los integrantes y del o la 
Presidenta de la [UNIÓN]. 

R. Que yo tenga entendido en el pueblo hay dieciocho tortlllerlas, no conozco a los miembros de 
la [UNIÓN], tampoco sé quién es la o el presidente de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 

[ ... ] 
14. Mencione si alguna vez ha firmado algún documento de la [UNIÓN]. 

R Si firme un documento dirigido a Bodega Aurrera para nivelar el precio del kilogramo de 
tortilla en el MUNICIPIO, 
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[ ... ] 
15. Mencione dónde se firmó el ESCRITO de la [UNIÓN]. 

R. El ESCRITO se tirm6 en la banqueta en donde nos reunimos, éramos como 18 personas /os 
que firmamos e/ESCRITO. Despuls de fmnqr el ESCRITO nos fuimos a la /llllta de·cabildo ese 
mJsmodla. · 

[ ... ] 
17. Mencionesifzrmó [la CARTA]. 

R. Siftnné el ESCRITO 

[ ... ] 
22. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relación· que tiene con 
[SALAZAR] y con [YPLóPEZ]. . . 

R. A [SALAZAll] no lo conozco. 

A doJfa Yertda si la conozco porque su tortillerla es la tortillería 'El Cedral' y cuando voy al 
mercado paso por ahi. no tengo una amistad con Yerida solo nos conocemos y saludamos. El (fia 
de la reunión de la [UNIÓN] en la banqueta estaba presente doña Yerida, en la reunión to<hs 
platicábamos que qué íbamos a hacer con los precios de Bodega Aurrera que estaba dando el 
kilogramo de to-r:tilla en $10.00 pesos, porque estaban tronando nuestros negocios. [ ... ]".262 

Por otra parte, MOLIV ARES manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 
5. Mencione en cuántas reuniones de la [UNIÓN] ha asistido y que temas abordaron. 

R. He asistido a cuatro regnlones en /gs que abordamos el tema del precio de la tortilla de 'Bodega 
Aurrera', pues ellos lo tienen a diez pesos el kilogramo de tortillas v nosotros a catorce pesos, por 
lo que fuimos a solicitarle al gerente de 'Bodega Aurrera • que le subiera dos pesos al precio del. 
kilogramo de tortillas que se venden en ese establecimiento. 

[ ... ] 
6. Explique el objeto y lafmalldad de la (UNIÓN]. 

R. No pertenezca a lg [UNIÓN], pero sé que tiene como finalidad organizar el mercado de la 
tortilla en el municipio de tal manera que todos trabalen con las mismas reglas. es decir, el mismo 
precio que es de catorce pesos por kilogramo. con ventas exclusivas en mostrador. y que no 
estemos muy cerca una tortillerfa de otra. 

[ ... ] 

262 Folios 598 a 602. 
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7. Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y de la 
Presidente de la [UNIÓN]. · 

R. No sé cuántas personas integran la [UNIÓN], pero el nombre de la presidente es Yerida Patricia, 
el nombre de algunos miembros que son: Armando, Horacio, Gennan, Osman [sic],263 Gotma en 
cuyo domicilio se realizaron las reuniones a las asistl en cuatro ocasiones, y del resto no recuerdo 
e/nombre. 

[ ... ] 
9. Explique cómo se realiza la comercialización de tortillas en el MUNICIPIO. 

R. Por acuerdo de la [UNJÓNI únicamente se permite la venta de tortillas en mostrador. 

[ ... ] 
JO. Mencionesifumó [la CARTA]. 

R. S{, reconozco v firmé el ESCRITO. Fuimos a 'Bodega Aurrera' para soUcllarles que 
aumentaron el predo de sus tortillas pOrque nos genera pérdidas al resto de las tortillerlas. y 
aunque el ESCRITO señala que somos socios de la [UNIÓN], yo la firmé en calidad de 
independiente. 

[ •.. J 
11. En relación con el ESCRITO, mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce 
pesos MN.) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UNIÓN], y los productores 
independientes de tortillas en el municipio. 

R. Desde que yo abrí mi tortilleria la [UNIÓN]. a través de su presidenta Yerida Patricia, y sus 
acompalfantes Jorge Armando Guillen, v [OPÉREZ] me di/eron que debla dar el precio por 
kilogranw de tortilla a catorce pesos, a lo que accedí. 

[ ... ] 
19. Mencione cómo frja o fijaba el precio del kilogramo de tortilla en las tartiller!as que posee o 
administra de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

R. En primera instancia.fue porque los miembros de la [UNIÓN) me dileron que ese era el precio 
al que deb(a dar el kilogramo de tortillas en mi negocio, y también porque en base a los costos de 
producción es el precio que me favorece. 

[ ... ] 
20. Mencione si existe algún acuerdo para fzjar el precio del kilogramo de tortilla en el 
MUNICIPIO. 

263 Como se indica en el DPR, en el caso de la comparecencia de MOuv ARES, el compareciente se refirió a 0PÉRI!Z como "Osman". 
Se remite a los apartados "Valoract6n y alcance de las pruebas" y "Acreditación de las conductas imputados" para efectos del análisis 
de todos los elementos de convicción que permiten a esta autoridad concluir que OPF.RFz es miembro de la UNIÓN. 
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R. Tengo conocimiento de que la (UNIÓN] se reáne para filar el precio del kilogramo de tortillas 
en e/MUNICIPIO. [ ... ]".264 

Asimismo, el DECLARAN1B 1 manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 
5. Manifieste desde qué fecha es miembro de la [UNIÓN]. 

R. Soy miembro desde junto de dos mil diecisiete. 

[ ... ] 
8. Explique el objeto y finalidad de la [UNIÓN]. 

Supuestamente la [UNIÓN] tiene la finalidad de que ya no entren más tortilleros, y si alguien más 
quiere entrar y poner una tortilleria en Ángel Albino Corzo, ellos ([YPLóPEZ] que es la 
presidenta. IOPEREZ] que {ite en aJgú:n tiempo fu.e presidente de la [UNIÓN) y Armando) 
designan el lugar en donde puedes poner la tortiller(a y te indican el precio al cual de/Jes vender 
el kilogrqmo de tortilla. Igualmente, no puedes repartir a domicilio. solo te permiten tener vemas 
al mostrador. Toda gira alrededor de la amenaza de no contar con suministro de gas si no te ajustas 
a los acuerdos de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
9.Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y del o la 
Presidenta de la [UNIÓN]. 

R. A las reuniones asisten doifa Yerida. Osmar. Armando. Dofia Guille, don Hernán, don Uriel, 
Ne/son, doña Loli, doña Mercedes (manda a una persona de confianza}, otro señor Polo de la 
tortillerfa 'Cristal', doPJa Martha de 'Tortimax ', doil.a Gotman (la dueña de la casa donde se hacen 
las reuniones de la [UNIÓN]) y también llego yo. A la reunión no llega don Ricardo pero si [sic] 
asiste a la casa de la presidenta de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
14. Mencione si existe algún acuerdo para fijar el precio del kilogramo de tortilla en el 
MUNICIPIO. 

R. Los acuerdos que hace la [UNIÓN] para liiar el precio de la tortilla, por ejemplo hubo una 
ocasión en que en la televisión se anunció que la tortilla iba a subir un peso; por eso la gente 
preguntaba el precio de la tortilla y preguntaba cuándo lo íbamos a subir, la (UNIÓN] hicieron 
una reunión y se decidió seguir con el precio a $14.00 pesos el kilogramo. 

[ ... ] 
15. Mencione si firmó el escrito emitido por la [UNIÓN] de fecha diez de agosto de dos mil 
diecisiete dirigida [sic) al gerente de 'Bodega Aurrerá' CTa CARTA o el EsCRITO]. [ ••• ]. 

9-"'Folios 709 a 712. 
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Sí lo firmé pero quiero aclarar que fui obligado a firmarlo por [YPLÓPEZ], [OPÉREZ] y 
[JGUILLEN]; 

[ ... ] 
16. En relación con [la CARTA]. mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce 
pesos MN.) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UNIÓN], a la cual usted pertenece. 

R. Primero hubo una reunión tres o cuatro días antes de la fecha [de la CARTA] (JO de agosto de 
2017) para acordar lo que íbamos a hacer respecto al precio del kilogramo de tortilla en Bodega 
Aurrera. Después de la reunión Yerida (Presidenta de la [UNIÓN}), un día antes de la fecha del 
ESCRJTO, pasó con el documento de tortillería en tortillería recabando firmas y citándonos al día 
siguiente en la Bodega Aurrera de Albino Corzo. En la Bodega Aurrera, doña Yerida entregó el 
documento y en bodega Aurrera le dijeron que tendría respuesta en una semana. A la semana 
volvimos con el Gerente de Bodega Aurrera. nos recibió y nos dijo que no podía tener respuesta, 
que él no podía tomar decisiones respecto al precio del kilogramo de tortilla, que la respuesta de 
México no habla llegado. Pasaron como diez o doce días, para que llegara un señor que dice que 
controla el gas para todo el Estado de Chiapas. Yerida nos dijo que el seflor (no recuerdo el nombre) 
nos iba a ayudar porque tenia el poder de cortarle el gas a Bodega Aurrera, el señor llegó a Ángel 
Albino Corzo, entró a Bodega Aurrera y los amenazó que si no tenían respuesta para el lunes no 
tenían suministro de gas. Finalmente el día lunes Bodega Aurrera ya no vendió tortilla ya que no 
tuvieron suministro de gas. Derivado de lo anterior, Bodega Aurrera emitió un escrito al comisario 
ejidal quejándose de la presión que emitió la [UNIÓN] que tuvo como consecuencia que le cortaran 
el gas. El comisario ejidal le dijo al pueblo de Ángel Albino Corzo que los tortilleros les estábamos 
vendiendo más caro, el comisario ejidal mando un escrito a la [UNIÓN]. El comisario ejidal le 
hablo a los gaseros y uno de ellos ( ) le vendió gas a Bodega Aurrera. Después de esto la 
presidenta (Yerida) nos obligó a cambiarnos al gas verde ) como represalia a . 
[ ••• ]" .265 

Por otra parte, el DECLARANTE 2 señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 
5.Manifieste si es miembro de la [UNIÓN]. 

R. Sí soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
9. Explique el objeto y finalidad de la [UNIÓN]. 

R. La [UNIÓN) tiene el obietivo de que los tortilleros no vendamos a domicilio con motos. 
solamente para tener ventas al mostrador. La [UNIÓN) busca que el precio del kilogramo de 
tortilla no baie. porque a nosotros como miembros ,w nos conviene que los precios balen. 

[ ... ] 

265 Folios 500 a 503. 
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JO. Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y de él o la 
Presidenta de la [UNIÓN]. 

R. No recuerdo a todos pero somos aproximadamente quince o diecisiete, entre los que están una 
señara que se llama Gotma, Hernán, Guillenninr,z, Uriel Ricardo, Dolores. Gemima [sic], Horacio, 
don Amadeo, Merc"edes y de los demás no recuerdo. La presidenta de la [UNIÓN] es [YPLóPEZ]. 

[ ... ] 
17. Mencione si tiene conocimiento del ESCRITO 

R. Tengo conocimiento del ESCR.ITO porque después de que f'ueron a Bodega Aurrerd Yerlda 
foresidept.a de la [UNIÓN]) me coment6 que habú, ido a ésta a decirles que se nivelaran al precw 
que vendmws nosotros los miembros de la WNIÓN] de $14.00 pesos porque ellos lo daban más 
l!!H:Jll!A . 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy dueifa de una tortillerla de Ángel Albino Corzo, 
Chiapas y porque soy miembro de la [UNIÓN] [ ... ]".266 · 

Adicionalmente, el DECLARANTE 3 manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 
5. Explique el objeto y finalidad de la UNIÓN DE TORTILLEROS MCC. 

R. Yo creo que el obieto o finalidad de la (UNIÓN) es controlar el mercado de la tortülq a su 
convenlem:Ja. Ellos autorizan quien s{ o quien no puede trabajar. 

[ ... ] 
6. Mencione cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y del 
o la Presidenta de la [UNIÓN]. 

R. Aproximadamente veinte tortillerfas. Los nombres que recuerdo son Yerida, que es la Presidenta 
de la [UNIÓN], Armando, Roldán y Dolía Loli Hidalgo, entre otros cuyos nombres no recuerdo. 

[ ... ] 
7. Mencione cuáles son los órganos internos de decisión, dirección y administración de la 
[UNIÓN]. 

R. Yerida, º'1.!!!l!:.Y Armando son los dirigentes de la [UNIÓN). 

[ ... ] 
8. Explique cómo se realiza la comercialización de tortillas en el MUNICIPIO. 

R. La venta de tortillas solo es q mostrador porque la [UNIÓN] prohibid que hubiera reparto de 
tortl/Jas a domldllo. · 

[ ... ] 

266 Folios 554 a 557. 
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10. En relación con el ESCRITO, mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce 
pesos M.N.) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UNIÓN]. 

R. Aproximadamente tiene cinco ailos que la [UNIÓN] estableció el precio del kilogramo de 
tortillas a catorce pesos. Cuando empecé a trabajar mi tortillería daba el kilogramo de tortillas a 
doce pesos, pero Yerida, la Presidenta de la [UNIÓN], me dijo que debla respetar el precio de 
catorce pesos, por lo que tuve que dar el kilogramo de tortillas a ese precio. 

[ ... ] 
12. Mencione a qué precio vendía el kilogramo de tortilla en las torti/lerlas que poseyó o administró 
de acuerdo con el numeral tres de la presente acta, as[ como la fecha en la que estableció dicho 
precio. 

R. Empecé con doce pesos en mayo de dos mil diecisiete y después le sub/ q catorce pesos por la 
presión de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
16. Mencione quién se encarga de supervisar y en su caso sancionar el acuerdo contenido en el 
ESCRITO. 

R. La consecuencia no acatar las condiciones de la [UNIÓN] de fijación de precios y prohibición 
de venta a domicilio de tortillas es que las empresas de gas no surten gas a las torti/lerlas que no 
acatan las órdenes de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
17. Mencione a partir de qué fecha se realizó el acuerdo contenido en el ESCRITO 

R. De lo único que tengo conocimiento es de la solicitud que la [UNIÓN) le /rizo Bodega Aurrera 
para que se alineara al precio de catorce pesos por el kllogramo de tortillas, por lo que por 
presiones de la (UNIÓN]. los acompallé en diciembre de dos mil diecisiete para saber si tenian 
una respuesta q la solicitud hecha a Bodega .Aurrera. 

[ ... ] 
18. Mencione cómo fija o fijaba el precio del kilogramo de tortilla en las tortillerlas que poseyó o 
administró de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

R. Inicié con un precio libre de doce pesos por kilogramo de tortillas, pero posteriormente la 
{UNIÓN]. a través de su presidenta. me pidieron que acatara el acuerdo que ellos tenian de dar 
el precio de kllogramo de tortJlla a catorce pesos. bajo presión de que si no lo hacia as, me 
cortarlan el gas. Por lo que tuve que acceder a su petición a partir de ese mom~o. subí el precio 
del kilogramo de tortillas en mi tortillería a catorce pesos. 

[ ... ] 
19. mencione si existe algún acuerdo para fijar el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO 
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R. Si existe qn acuerdo para filar el precio del kilogramo de tortillas que tomaron los miembros 
de la IUNIÓN] v que Imponen a todas los tortillerlas de la loca/Jdad, con presiones de que de no 
hacerlo as, les cotarán el gas. [ ••. ]". 267 

Las comparecencias anteriores permiten apreciar que varios de los comparecientes ubican a 
1 

OPÉRBZ no solo como una de las personas que formaban parte de la UNIÓN, sino que era de 
los principales miembros, al haber sido anteriormente su líder o de las personas que apoyaban 
a YPLóPEZ a que los acuerdos se cumplieran. 

• El patrón de comportamiento por parte de los miembros de la UNIÓN que· se describe en las 
comparecencias señaladas, en particular los señalamientos que indican la existencia de actos 
tendientes a fijar el precio del kilogramo de tortillas en catorce (14) pesos y a mantener la 
venta de tortillas exclusivamente al mostrador, coincide con lo manüestado por ei 
AYUNTAMIENTO respecto de la UNIÓN durante la investigación: 

"Respecto a cómo actúan y se conducen la [UNIÓN] es de manera que controlan de hecho la 
actividad comercial de la tortilla de malz, toda vez que no permiten la libre competencia, no 
permiten que más personas pretendan poner a funcionar nuevas tortiller{as, controlan el suministro 
de gas con las empresas condicionándolás a no dejarlas entrar si le surten o entregan gas a 
personas que no sea de su organización, un control del maneio del precio también mal entendiendo 
· v apUcgndo a su arbitrio el precio del producto [ énfasis ailadido ]" .268 

• En la CARTA se incluye infonnación respecto del precio acordado entre los distintos miembros 
de la UNIÓN. El preció referido en la CARTA coincide con el precio de venta del kilogramo de 
tortilla en la tortillería i'Mana del Cielo" que se refiere en el acta de la diligencia de inspección 
realizada en la tortillería "Mana del Cielo', 269 y con el precio que se señalan en las 
comparecencias. 

• En el acta de la diligencia de inspección realizada en la tortillería "Mana del Cielo" se hizo 
constar que la persona con quien se atendió la diligencia manifestó que en dicho 
establecimiento no se vende tortilla a domicilio (es decir, que la venta es exclusiva al 
mostrador). 270 

l 

De este modo, además de la CARTA, dentro del . EXPEDIBNTE se encuentra la información 
correspondiente a las declaraciones vertidas en diversas comparecencias, la infonnación 
presentada por el AYUNTAMIENTO y el acta de inspección r~ada en las instalaciones de la 
tortillerfa "Mana del Cielo". · 

Dicha información tiende a acreditar que diversos miembros de la UNIÓN, entre los que se 
encuentra ÜPÉREZ, manifestaron su voluntad para sumarse al contenido de la CARTA y/o fueron 

u.7 Folios 619 a 622. 
2611 Folio 00110. 
269 El acta correspondiente a la diligencia de inspi;cci6n obra en los folios 0389 a 0392. 
270 El acta correspondiente a la diligencia de inspecci6n ohm en los folios 0389 a 0392. 9-. 81 



Versión Pública 

.~ "'·.! - Aº\ 
w 1 1, 'I ~1 
/., i :) .. ~ 

Pleno 
Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

reconocidos por los comparecientes como parte de las personas que impulsaron la toma del 
acuerdo, esto es acordaron fijar el precio a catorce pesos 00/100 M.N. ($14.00) por kilogramo de 
tortilla en el MUNICIPIO y establecieron la obligación de prestar una cantidad limitada de servicios, 
en específico, la comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el 
MUNICIPIO. 

Adicionalmente, como se indica en los apartados "Manifestaciones respecto del análisis del DPR 
mediante el cual se identifica a los agentes económicos competidores entre sf'' y "Valoración y 
alcance de las pruebas" de la presente resolución, se encuentra plenamente demostrado que 
OPÉREZ es propietario de la tortillería "Mana del Cielo" y que es miembro de la UNIÓN.271 

Ello es relevante a la luz del contenido de la CARTA -toda vez que el precio referido en la CARTA 

coincide con el precio de venta del kilogramo" de tortilla en la tortillería "Mana del Cielo"-y las 
comparecencias referidas, debido a que la información descrita en el presente apartado tiende a 
confirmar que OPÉREZ fue uno de los miembros de la UNIÓN que apoyaron la firma de la CARTA. 

En relación con los elementos señalados, OPÉREZ manifiesta a través de ·su contestación al DPR que 
él no firmó la CARTA, ni ningún convenio para fijar el precio de la tortilla en el MUNICIPIO; también 
afirma que desconoce el motivo por el cual ha sido vinculado al procedimiento administrativo que 
corresponde al EXPEDIENTE. Al respecto; presentó como prueba una copia simple de su identificación 
(credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral) y manifestó adicionalmente que, 
sin ser perito en la materia, la COMISIÓN se podrá percatar que la firma incluida en la CARTA no es la 
misma que la que aparece en su identificación. 

Como se indica en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, al cual 
se remite para evitar repeticiones innecesarias, la copia simple de la credencial para votar de ÜPÉRE'Z 

emitida por el Instituto Nacional Electoral no es la prueba idónea para acreditar que·OPÉRFZ no firmó 
la CARTA. 

En primer lugar, de conformidad con diversos criterios del PJF, una copia simpl~ de un documento 
sólo constituye un indicio respecto de la existencia de su original y dicho indicio debe ser 
adminiculado con algún otro medio de prueba para que pueda generar convicción en eljuzgador.272 

271 El DECLARANTE 3 lo identifica incluS9 como uno de los dirigentes de la UNIÓN. Al respecto, el DECLARANTE t sefialó que OP:mmz 
fue anterionnente presidente de la UNIÓN, de conformidad con las declaraciones previamente transcritas. 
272 Véanse los criterios siguientes: "COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS. De 
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 217 de./ Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia 
de amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Por lo tanto en ejercicio de 
dicho arbitrio cabe considerar que las copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, carecen por sl mismas, de 
valor probatorio pleno y sólo generan stmp/e presunción de la existencia de los documentos que reproducen pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros elementos probatorios distintos. para justificar el hecho que se pretende 
demostrar. la anterior apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples reproducciones 
fotográficas de documentos que la parte interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe la posibilidad, dada la • 
naturaleza de la reproducción y los avances· de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno 
prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer." 
Ndmero de Registro: 207434. 3a. 18. Tercera Sala. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo m, Primera Parte, Enero-

Q. 82 



Versión Pública 

e 

o 

V 2 '?fj f'1¡ 
V' Pleno 

Resolución 
Expediente DE-043-2017 

YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

No obstante, OPÉREZ no presentó ni refirió durante el procedimiento seguido en forma de juicio 
ningún elemento de convicción con el cuál pueda ser corroborado su dicho. Es decir, no ofreció ni 
refirió alguna forma de confirmar que lo que aparece en la copia simple de la identificación que 
presenta efectivamente sea cierto, máxime que, como ya se .indicó, existen otros elementos de 
convicción dentro del EXPEDIENTE que contradicen el valor y alcance probatorio que 0:PÉREZ 

pretende atribuirle a la copia simple que presentó. 

Por otro lado, la prueba idónea para deternúnar la autenticidad de la firma de 0:PÉREZ y concluir, en 
su caso, que no fue él quien firmó la CARTA es la prueba pericial grafoscópica (también conocida 
como prueba pericial en materia de grafoscopía). 

Junio de 1989, Pág. 379; "COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar 
el carácter de prueba a las copiasfotostátícas simples de documentos, puesto que no debe pa.tar inadvertido que conforme a diversru 
legís/aciones, tales instrumentos admiten ser considerados como medios de convicción. Asl el Código Federal de Procedimientos 
Civiles previene, en su artículo 93, que: 'La ley reconoce como medios de prueba: ... Vil Las fotogref,as, escritos y notas taquigráfrcas 
y, en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia ... ' El artículo 278 del Código· de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece a su vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el 
Juzgador puede valerse, entre otros elementos probatorios, '... de cualquier cosa. .. ' Dentro de estas disposiciones es admisible 
considerar comprendidas a las copiasfotostátlcas simples de documentos, cuyafuerza probatoria mayor o menor, dependerá del caso 
concreto y de las circunstancias especiales en que aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un 
documento ha.ce prueba plena en contra de su oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal probanza al juicio lleva 
implícita la aftrrr;ación de que esa copia coincide plenamente con su original. Esto es así porque las partes aportan pruebas con el 
objeto de que el juzgador verifique las qflrmaciones producidas por aquéllas en los escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta 
determinado medio de convicción, es porque el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de verificación a sus 
afirmaciones. No es concebible que el oferente presente una prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo 
tiempo, sostenga que tal elemento de convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar sus aseveraciones. 
En cambio la propia copia fotostática simple no tendrla plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del oferente, 
porque contra ésta ya no operada la misma razón y habría que tenet en cuenta, además, que ni siquiera tendría la fuerza probatoria 
que prodi1.Cen los documentos simples, por carecer de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la firma autógrqfa de quien 
lo suscribe y, en este caso la or o menor convicción e roducirf. ender. a de la a robatorla ue ro orcionaran 
otras probanzas que se relacionaron con su autenticidad nfasis affadido]". Número de Registro: 203516; Jurisprudencia 1.4º.C. J/5; 
9'1. Época; TCC; SJF; III, enero de 1996; Pág. 124; "DOCUMENTOS PRIVADOS ORIGINALES Y COPIAS FOTOSTÁTICAS 
SIMPLES. SU VALOR PROBATORIO EN LOS JUICIOS MERCANTILES. En el articulo 1296 del Código de Comercio, de 
contenido idéntico al numeral 1241 del mismo ordenamiento, el legislador estableció que si los documentos privados presentados en 
original en los juicios mercantiles -en términos del articulo 1205 del Código invocado-, no son objetados por la parte contraria, se 
tendrán por admitidos y surtirán S'/JS efectos como si se hubieran reconocido expresameme. Al respecto, este último numeral establece, 
después de un listado enunciativo en el que contempla a /os documentos privados, que también será admisible como prueba "en 
general cualquier otra similar u objeto que sirva para averiguar la verdatJR, entre los cuales están las copias simples. Ahora bien, los 
documentos originales y las copias f otostáticas no son lo mismo, pues éstas son simples reproducciones de cwcumentos originales que 
pueden alterarse o modificarse en el proceso de reproducclón, de mocw que no correspondan al documento que supuestamente 
reproducen y, por ello, constituyen elementos de.convicción distintos regidos por diferentes normas y con diferente valor probatorio; 
de ahi que conforme al indicado articulo 1296, las copias simples no pueden tenerse por reconocidas ante la falta de objeción, como 
sucede con los cwcumentos privados exhibidos en origínal. Así. para determinar el valor probatorio de las copiasfotostáticas simples 
en un procedimiento mercanti~ ante la falta de disposición ~esa en el Código de Comercio, debe aplicarse supktoriamente el 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el cual ha sido interpretado por este alto tribunal en el sentido de que las 
copias fotostáticas simples deben ser valoradas como indicios y adminicularse con los demás elementos probatorios que obren en 
autos, según el prudente arbitrio judicial." Número de registro 2002783. la./J. 126/2012 (lOa.). Primera Sala. Décima Época. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVII, Febrero de 2013, Pág. 622. 
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En este sentido, para determinar si la firma impugnada es original, no basta con la simple comparación 
con otra firma atribuida a la misma persona, sino que es necesario llevar a cabo la verificación de su 
falsedad o autenticidad mediante la prueba pericial graf oscópica. Lo anterior ha sido señalado por el 
PJF en diferentes criterios. 

Al respecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, mediante la 
Jurisprudencia 1II.2o.C. J/17. señaló: 

"FIRMA, PARA DETERMINAR SU AUTEN11CIDAD SE REQUIERE PRUEBA PERICIAL 
GRA FOSCÓPICA. Para determinar en un procedimiento judicial si la firma impugnada de falsa es o no 
original de una persona (aut6grafa), no basta la simple comparación con otra atribuida a la misma mano 
que realice el juzgador, sino que es necesario llffVar a cabo la verificación de su falsedad o autenticidad 
mediante prueba pericial grefoscópica que se aporte al sumario, ya que aunque la diferencia en la forma 
pudiera resaltarse con una mera observación superficial, mediante la prueba señalada se puede 
d . 'ju d I · · ,J b · t d. t · t " 273 etermmar si e estampa a por a persona a quzen se cons1uera autora, o 1en, por o ra zs m a . 

De conformidad con el criterio anterior, incluso cuando las diferencias en la forma de la firma 
pudieran resaltarse con una mera observación superficial, mediante la prueba pericial se puede 
determinar sí la firma objeto de análisis fue estampada por la persona a quien se considera su autora 
ono. 

Adicionalmente, también resulta aplicable al presente caso el criterio que se cita a continuación: 

"PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA O L'AL/GRAFÍA EN MATERIA LABORAL. SI SE 
DIRIGE A DEMOSTRAR LA AUTENTJCJDAD O SIMULACIÓN DE UNA FIRMA, LOS 
DICTÁMENES DEBEN PRACTICARSE SOBRE DOCUMENTOS ORIGINALES. Tratándose de la 
prueba pericial caligráfica o grafoscópica dirigida a demostrar la autenticidad o símulación de una firma 
impugnada de fal.sa, se requiere que los dictámenes se practiquen tomando como elemento base de 
comparación las firmas estampadas en documentos originales y no en fotocopias simples, pues en éstas no 
pueden apreciarse algunos aspectos que pueden ser determinantes para establecer la autenticidad de la 
firma dubitada, y sólo con los originales el perito puede apreciar correctamente los elementos necesarios 
y trascendentales de acuerdo a su ciencia, elementos que en su conjunto, permiten una correcta 
determinación sobre las características moifológicas de la escritura, como la habilidad caligráfica, 
presión muscular, pulsación y su grado de inclinación, ya que una fotocopia simple fácilmente puede ser 

producto de una alteración imperceptible, incluso sólo por-la forma en que ésta se reproduce".274 

De conformidad con los criterios del PJF citados, únicamente la prueba pericial en grafoscopía resulta 
idónea para evaluar la autenticidad o simulación de una firma. 

En consecuencia, de conformidad con los razonamientos expuestos en el presente apartado, así como 
en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, esta autoridad considera 
que de los elementos de convicción que obran en el EXPEDIENTE y que se refieren en el DPR se 
desprende que diversos miembros de la UNIÓN, entre los que se encuentra OPÉREZ, manifestaron su 

273 Número de Registro: 186 011, JurisprudenciaIII.2o.C. J/17: 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. ysu Gaceta; Tomo XVI, septiembrede2002; 
Pág. 1269. 
274 Número de Registro: 2003369. I.6o.T.43 L (lOa.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la 

~) F<>lcnu,ióo y su Goeeta. Lib,-o XIX. Abril de 2013, Pág. 2266. 
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voluntad para sumarse al contenido de la CARTA y/o fueron reconocidos por los comparecientes como 
parte de las personas que impulsaron la toma del acuerdo, esto es acordaron fijar el precio a $14.00 
(catorce pesos 00/100 M.N.) por kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO y establecieron la obligación 
de prestar una cantidad limitada de servicios, en específico, la comercialización de tortillas a la venta 
exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. 

Por lo que hace al señalamiento de OPÉREZ, según el cual no niega ni afirma lo seiialado en el apartado 
del DPR que corresponde al análisis de las características del mercado investigado, se indica que 
dicha manifestación es inoperante toda vez que con ella no combate el DPR. 

Asimismo, en relación con la CARTA, A VENTURA manifestó lo siguiente:275 

En ningún momento me considero responsable de haber cometido alguna conducta que 
encuadre en el DPR, en la medida que en ningún momento firmé el escrito del cual deriva 
la investigación y que obra en el DPR que hoy se combate en la foja número sesenta y 
siete, ya que en ningún momento se me presentó dicho documento para firmarlo. Por lo 
tanto, desconozco rotundamente qu;én o quiénes hayan estampado una firma que no 
pertenece a la que utilizo; como se podrá percatar esa COMISIÓN, la firma estampada en 
el documento en cita no es la que uso en mis actos públicos como ptivados [sic], por lo que 
se me debe deslindar de responsabilidad alguna. 

Aun cuando si bien es cierto pertenezco a dicha agrupación, no he estado de acuerdo con 
las decisiones tomadas por nuestros representantes, mucho menos querer o pretender [sic] 
coartar el derecho que tenemos de la libre competencia. 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 276 

Como se abordó en el DPR, en el EXPEDIENTE existen medios de convicción que-acreditan: i) 
la participación de [AVENTURA] como signataria de la CARTA, por parte de la tortillerfa 
denominada 'Don Gaby' ubicada en el MUNICIPIO, de la que es propietaria; ii) que la CARTA 
es prueba de la existencia de las prácticas monopólicas absolutas previstas en el articulo ~3, 
fracciones 1 y JI, de la LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO, en los términos abordados en el 
DP R; iii) que la tortillería que dirige denominada 'Don Gaby ', ubicada en el MUNICIPIO, se 
encuentra alineada a las conductas imputadas en el DPR, y iv) que forma parte de la 
[UNIÓN].(277] 

En este sentido, conforme al 'principio ontológico de la prueba', así como al 'principio de 
disponibilidad', [A VENTURA} tiene la carga probatoria para acreditar que la firma que 
aparece en la CARTA no le pertenece ni es la forma por el cual manifestó su voluntad respecto 

215 Los argumentos se incluyen en las páginas l y 2 del escrito de contestación al DPR de AVENTURA (folios 1859 y 1860). 
276 Páginas 5, 6, 7 y 8 de la VISTA EMPLAZADOS, 
m En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente:" Páginas 23, 24, 52, 60, 61, 63, 64, 67 a 72, 79, 80, 90, 92 y 93 
del DPR." . 
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del contenido de dicho documento. Criterio que comparte el Poder Judicial de la Federación 
en la tesis LJ lo.C.101 C (]Oa.). [278] 

Al respecto, se indica que [AVENTURA] no presentó elementos de prueba en su escrito de 
manifestaciones y pruebas al DP R que acrediten lo señalado en el párrafo anterior; por lo que, 
tomando en cuenta lo señalado en el DP R respecto de dicho agente económico, [279] se concluye 
que [AVENTURA] manifestó su voluntad de sumarse al contenido de la CARTA. 

Así, en el supuesto de que [AVENTURA] hubiese tenido la intención de objetar su firma 
plasmada en la CARTA, esta Al considera que debió haber presentado, en sus MANIFESTACIONES 
Y PRUEBAS AL DPR, una prueba idónea tendiente a demostrar su dicho, como lo es, 
precisamente una pericial en grafoscopía, elemento de convicción idóneo para ello.{280] De 
esta forma, la simple manifestación de [AVENTURA] no puede trascender en su beneficio, dado 
que los artículos 83,fracción J, de la LFCE; 84 de las DISPOSIC/ONF.S, y 81 y 82,fracción L del 
[CFPC] -aplicable supletoriamente a la LFCE-, establecen que el agente económico debe 
asumir la carga de la prueba de sus manifestaciones. 

Por otro lado, contrario a lo manifestado por [A VENTURA], en el ExPEDIENTE obran diversos 
medios de convicción por medio de los cuales se acredita la existencia de las prácticas 
monopólicas absolutas señaladas en el DPRy que [A VENTURA] llevó a cabo dichas conductas, 
lo que se logró demostrar por medio de la CARTA y del ACTA DE/NSPECCIÓN realizada en las 
instalaciones de la tortillería 'Don Gaby ', en donde se preguntó a la persona que atendió la 
diligencia el precio vigente del kilogramo, a lo que contestó: '$14,00 pesos'.[281 ] Por lo 
anterior, los argumentos esgrimidos por [AVENTURA] consisten en negaciones lisas y llanas 
que no debieran trascender a la imputación formulada en su contra, conforme al DPR. 

Las manifestaciones de A VENTURA según las cuales no se le puede considerar responsable de haber 
cometido la conducta descrita en el DPR debido a que no firmó la CARTA resultan fundadas, de 
conformidad con los siguientes razonamientos. 

De acuerdo con los criterios del PJF citados previamente en la presente resolución, únicamente la 
prueba pericial en grafoscopía resulta idónea para evaluar la autenticidad o simulación de una firma. 
En este sentido, como ocurre en el caso del análisis correspondiente a la firma de OPÉREZ que se 
observa en la CARTA, al no haber sido ofrecida la prueba pericial en grafoscopía, no se puede 

278 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente:" 'FACTURAS. SI SE ARGUMENTA QUE LAS EXHIBIDAS NO 
CONTIENEN EL SELLO RECEPTOR QUE SE ESTILA, LA OBJETANTE DEBE ASUMIR LA CARGA PROBATORIA DE 
DEMOSTRAR CUÁL O CUÁLES SON LOS SELLOS QUE EN FORMA HABITUAL O EXCLUSIVA EMPLEA EN LAS 
OPERACIONES MERCANTILES QUE LLEVA A CABO COMO SIGNO DE ACEPTACIÓN.'[ ... ]; también resulta orientador el 
criterio 'DOCUMENTOS FIRMADOS, DESCONOCIMIENTO DE. CARGA DE LA PRUEBA'[ ... ]." 
219 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente: "Páginas 52, 60, 61, 79, 80 y 90 del DPR." 
280 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente:" 'PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA O CALIGRAFÍA EN 
MATERIA LABORAL. SI SE DIRIGE A DEMOSTRAR LA AUTENTICIDAD O SIMULACIÓN DE UNA FIRMA, LOS DICTÁMENES 
DEBEN PRACTICARSE SOBRE DOCUMENTOS ORIGINALES. ' [ ... ] Tesis: l6o. T.43 L (1 Oa.), Semanario Judicial de la Federación -
y su Gaceta, Décima Época, t. lII, abril de 2013, p. 2266." 
281 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente: "Página 79 del DPR". 
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determinar si la firma objeto de análisis, esto es, la firma de A VENTURA que se observa en la CARTA 
fue estampada por la persona a quien se considera autora o no. 282 

No obstante, si bien en el EXPEDIENTE obran diversos elementos de convicción, distintos a la CARTA, 
que demuestran la participaron de OPÉREZ en el acuerdo colusorio imputado en el DPR,283 en el caso 
de A VENTURA no obran elementos de convicción distintos o adicionales a la CARTA de los cuales se 
desprenda que dicha persona hubiera participado en las conductas imputadas en el DPR, esto es: (i) 
la realización de un acuerdo en el MUNICIPIO para fijar. elevar, concertar o matiipular el precio de 
venta del kilogramo de tortilla; y (ii) la realización de un acuerdo para imponer la obligación de 
ofrecer únicamente el servicio de venta al mostrador de tortillas en el MUNICIPIO. 284 

Asimismo, A VENTURA manifestó que "[. ~.] es cierto, pertenezco a dicha. agrupación [la Unión], pero no 
he estado de acuerdo con las decisiones tomadas por nuestros representantes, muclw menos querer o 
pretender coartar el derecho que tenemos de la libre competencia" y no existen elementos de conviccipn 
suficientes que sustenten lo contrario. 

Al resultar fundadas las manifestaciones de A VENTURA según las cuales no se le puede considerar 
responsable· de haber cometido la conducta descrita en el DPR debido a que no firmó la CARTA, 
resulta innecesario el análisis de los demás argumentos planteados por A VENTURA en su escrito de 
contestación al DPR, ya que a nada distinto conduciría, pues el sentido de la resolución no cambiarla 
respecto de A VENTURA. 285 

282 Como se indicó previamente, del criterio contenido en la tesis de rubro "FIRMA, PARA DETERMINAR SU AUTENTICIDAD SE 
REQUIERE PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA" se desprende que incluso cuando las diferencias en la forma de la firma pudieran 
resaltarse con una mera observación superficial, mediante la prueba pericial se puede determinar si la finna objeto de análisis fue 
~mpada por la persona a quien se considera su autora o no. 
283 Como se indica en los apartados" Valoración y alcance de las pruebas" y" Acreditación de las conductas imputadas" de la presente 
resolución, mediante las déclaraciones incluidas en las comparecencias del DBCLARANTE 1, el DI!cLARANTE 3 y MOUVARES se 
identificó a OPmrnz como uno de los líderes o dirigentes de la UNIÓN y/o como una de las personas que instruyeron o presionaron a 
los demás miembros de la UNIÓN para que se sumaran a los acuerdos respecto de la fijación de precios en el MUNICIPJO. Asimismo, 
OPÉREZ fue seftalado como miembro de la UNióN en las comparecencias del DF.CLARANTE 1, el DECLARANTE 3, GGALLEOOS, 
MOLIVAR~ y CV ÁZQUFZ. 
284 En el caso de A VENTURA únicamente GGAUJJGOS la identifica claramente como un miembro de la UNIÓN y ninguno de los otros 
comparecientes refirió a A VENTURA como un miembro de la UNIÓN relacionado· con las conductas imputadas en el DPR. Asimismo, 
ninguno de los comparecientes identificó a A VENTURA como una persona que hubiera instruido o presionado a los comerciantes de 
tortillas en el MUNIClPIO para que se sumaran a los acuerdos respecto de la fijación de preéios en el MUNICIPIO. Al respecto, se remite 
al análisis incluido en los apartados" Valoración y alcance de las pruebas" y" Acreditación de las conductas imputadas" de la presente 
resolución. 
285 Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE.LOS 
QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMU'IR 
EL DE AQUEUOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA AI.CANZAJJO 'POR EL QUEJOSO, 
INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTllVCTONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los 
juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trateL 
el estudio de los conceptos de 'Violación que determinen su conéesión debe atender al principio de mqyor beneficio. pudiéndose omitir 
el de aguellos que, aunque resulten '{unefmtqf, no meioren lo ya alcanzado por el quefoso, inclusive los que se refieren a 
constilucionálldad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar, la 
preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararon 
fundados. Con lo amerior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artfculo 17. segundo párrafo, de la Constitución Polltica 
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GGALLEGOS, JGUil..LEN y RRUIZ manifestaron lo siguiente:286 

Desde hace aproximadamente veinte años iniciamos el negocio de la tortilla como un 
negocio independiente. 287 El precio de la tortilla se tomó como acuerdo de grupo de 
tortilleros,288 ya que debido al incremento de la harina y el gas, así como el precio de las 
refacciones de las maquinas tortilleras y el pago de renta del local, entre otros,289 nos vimos 
en la necesidad de tomar el acuerdo con esos precios, sin tomar en cuenta la problemática 
en la que nos estábamos metiendo en el delito de probable comisión de prácticas 
monopólicas absolutas, delito que desconocíamos por el hecho de tomar esos acuerdos; 
sin embargo, tenemos el propósito de tomar nuevos acuerdos y estar en regla con las leyes 
de comercio, con la finalidad de seguir trabajando al margen [sic) de las leyes que nos 
rigen, ya que de la negociación depende el sustento de nuestras familias y de nuestra 
solvencia económica dependen nuestros hijos. 

CV ÁZQUEZ y HZUNUN manifestaron lo siguiente:29º 
Desde hace aproximadamente veinte años iniciamos el negocio de la tortilla, denominado 
"Tortillerla San Agustín", como un negocio independiente.291 Tuvimos que unirnos al grupo • 
de tortilleros, ya que aquí en el MUNICIPIO se tiene que estar organizado como grupo de 
trabajo debido a otras organizaciones sociales que en realidad son de carácter conflictivo. 

de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a las ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración 
de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera 
preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al 
final deberá ser d?clarado inconstitucionaf'. Jurisprudencia P./J. 3/2005; 9a Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Febrero de 
2005; Pilg. 5; Registro No. 179 367. 
286 Los argumentos de GGALLEGOS, JGUILLEN y RRu1z que se presentan a continuación se incluyen en la página 1 del escrito de 
contestación al DPR de GGALLEGOS (folio 1937), así como en la pilgina 1 del escrito de contestación al DPR de JGUILLEN (folio 1966) 
y en la página I del escrito de contestación al DPR de RRmz (folio 1973). 
287 GG~LLEGOS señaló que es propietaria de la tortillería "Dos Hermanos". JGUILLEN señaló ser propietario de la tortil!ería denominada 
"Los Angeles". Por otra parte, RRu1z señaló que el negocio de la tortilla en el que participa tiene el nombre de tortilleria "Tres 
Hermanos". Al respecto, RRuiz manifestó que dicho negocio quedó registrado a nombre de su sobrino (  

), quien de acuerdo con RRuJZ figura como propietario de dicha tortillerfa, de conformidad con el contrato de arrendamiento 
que refiere. RRUIZ señala que necesita el trabajo y por eso apoya a su sobrino para sacar adelante el negocio de la tortilla. Asimismo, 
afirma que los socios de las tortillerfas lo conocen como si fuera el propietario debido a que él es el encargado. 
288 GGALLEGOS manifiesta que en el acta correspondiente a la visita de inspección realizada en las instalaciones de su tortillería (es 
decir, en las instalaciones de la tortilleria denominada "Dos Hermanos") se hizo constar que el precio de la tortilla se tomó como 
acuerdo de grupo de tortilleros. Por otro lado, JGUILLEN señaló que por motivos de salud no pudo acudir a "las comparecencias" [sic] 
a las que fue citado. 
289 GGALLEGOS también refiere el costo relativo al pago de empleados. 
290 Los argumentos de CV ÁZQUEZ y HZUNUN que se presentan a continuación se incluyen en la página 1 del escrito de contestación al 
DPR de CV ÁZQUEZ y HZUNUN (folio 1948). 
:!<ll CVÁZQUEZ y HZUNUN manifiestan que HZUNUN no pudo quedar como propietario de dicha tortillería por problemas de • 
documentación; sin embargo, indican que por ese motivo el negocio de tortilla quedó a nombre de CV ÁZQUEZ esposa de HZUNUN, sin 
pertenecer a ningún gremio. 
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Como esposo (HZUNUN) me hago cargo del negocio debido a que mi esposa (CV ÁZQUEZ) 

se encuentra un poco mal de salud, pero ella sí asistió a la comparecencia de veintitrés de 
mayo de dos mil dieciocho. 

Hacemos la aclaración que los precios que se manejan es por la necesidad, ya que nosotros 
pagamos de renta mensual del negocio, ya 
que en el MUNICIPIO son altos los costos de las rentas, se compra cara la harina y el gas, y 
hay que pagar a • trabajadores para que ayuden al funcionamiento del negocio, 
pagando la cantidad de mensuales. 

Por su parte, MOuv ARES manifestó lo siguiente:292 

Desde el mes de agosto de dos mil dieciséis iniciamos el negocio de la tortilla como un 
negocio independiente, denominado "Tortilleria La Bendición", sin pertenecer a ningún 
gremio, mucho menos al grupo de tortilleros SOMOS CHIAPAS, tampoco a la UNIÓN, ya que 
no existe registro alguno a mi nombre o al de mi esposa, información que podría 
proporcionar mediante documentación que tienen JRSALAZAR, presidente del grupo 
SOMOS CHIAPAS, y YPLóPEZ, presidenta de la UNIÓN. Por lo tanto, niego estar en los 
grupos de tortillcros, ya que no pertenezco a ningún gremio. Mi negociación eri la tortilla 
es individual y si en un momento aparecí en el grupo es porque en todos los 
establecimientos de tortillerías pasaron pidiendo el apoyo por parte de YPLóPEZ, en 
donde solicitaban firmas, dirigido a la Tienda Bodega Aurrerá (DENUNCIANTE), 

solicitándole a la misma que le subiera el precio [sic] emparejándolo a los precios que 
maneja el grupo de tortilleros de esta población. 

Hago la aclaración que el negocio se encuentra registrado a nombre de mi esposa, pero 
como ese día que pasaron pidiendo firmas ella no se encontraba, por ese motivo firmé el 
documento dirigido a la Tienda Bodega Aurrerá (DENUNCIANTE). En cuanto al precio de 
la tortilla que se estipuló en el MUNICIPIO, es un acuerdo del grupo de tortilleros, ya que 
los precios de compra de "Maseca" y gas se encuentran a alto costo y las refacciones de las 
maquinas son muy caras, por lo que no alcanza para el sostén de nuestras familias. 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la AI indicó lo siguiente: 293 

Dichas manifestaciones no combaten la imputación y los razonamientos formulados en el DP R 
y, por el contrario, con las mismas se reconoce la conducta por la cual fueron emplazados 
[GGALLEGOS, MOuv ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGIBLLEN y RRUIZ]. En este sentido, se 
solicita al Pleno que dichas manifestaciones sean valoradas conforme a los artículos 95, 96, 

292 Los argumentos de MOuv ARES que se presentan a continuación se incluyen en la página 1 del escrito de contestación al DPR de 
MOLIVARES (folio 1956). 0 ,..,_,. IS, 18. 21, 22, 23, 25, 29y 30dela VISTA~~ 
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199 y 200 del CFPC, como un reconocimiento de [GGALLEGOS, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, 

HZUNUN, JGUILLEN y RRUIZ] de la conducta que se imputa en el DPR. 

Por otra parte, se señala que de conformidad con el artículo 1 de la LFCE, ésta es aplicable a 
todas las áreas de la actividad económica y de observancia general en toda la República. 
Asimismo, la SCJN sostiene que el desconocimiento de la ley no libera de su observancia ni 
excusa su cumplimiento, [ 294 ] pues esta regla se funda en la presunción legal de su 
conocimiento. Por lo anterior, debe desestimarse lo expresado al respecto por [GGALLEGOS, 

JGUILLEN y RRrnzj, quienes sostienen su desconocimiento de la legislación en materia de 
competencia económica, en particular, sobre la comisión de prácticas monopólicas absolutas, 
pues se trata de un simple dicho que en nada trasciende a la imputación realizada en el DPR. 

En relación con las manifestaciones de [MOuv ARES] se indica adicionalmente que dicha 
persona fue reconocida como miembro de la [UNIÓN] por otros agentes económicos 
investigados, durante las COMPARECENCIAS que se desahogaron ante esta AL 

En relación con las manifestaciones de [JGUILLEN] se indica adicionalmente que, de 
conformidad con el artículo 119 de la LFCE, toda persona que tenga conocimiento o relación 
con algún hecho que investigue la COMISIÓN o con la materia de sus procedimientos en trámite, 
tiene la obligación de: i) proporcionar la iriformación, cosas y documentos que obren en su 
poder en el medio que le sean requeridos; ii) presentarse a declarar en el lugar, fecha y hora 
en que sea citada; y de iii) permitir que se realicen visitas de verificación. 

En este sentido, el hecho de que [JGUILLEN] señale que no pudo asistir a la comparecencia 
ordenada por esta COMISIÓN debido a que se encontraba "un poco mal de salud" no lo exime 
de su obligación de cooperar con esta COMISIÓN, pues tampoco presentó en la OFICIALÍA de 
esta COMISIÓlV escrito alguno informando a esta autoridad que no podía acudir a dicha 
diligencia. 

Como se explicó en el oficio número COFECE-AI-DGIPMA-2018-094, mediante el cual esta 
COMISIÓN requirió a [JGUII..LEN] para comparecer personalmente el veintitrés de mayo de dos 
mil dieciocho, en las oficinas de la delegación de la Secretaría de Economía, ubicadas en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se señaló que en términos del artículo 119 de la LFCE, esta 
COMISIÓN consideró que [JGUILLEN] tiene relación con el MERCADO INVESTIGADO y con la 
materia de la investigación tramitada en el EXPEDIENTE debido a que "(. .. ) de acuerdo con 
información que obra en el expediente ( ... ) usted es asociado de 'Industriales de la Masa y la 
Tortilla de Ángel Albino Corzo, Chiapas', que es una agrupación de socios y propietarios de 
distintas negociaciones dedicadas a la venta de tortilla en el municipio de Ángel Albino Corzo, 
Chiapas (. .. ). Igualmente, por información que obra en el expediente ( ... ) se tiene conocimiento 
de que usted es propietario de la tortillería 'Los Ángeles', ubicada en el MUNICIPIO. 

294 En las notas al pie de página correspondientes se indica lo siguiente: "'IGNORANCIA DE LA LEY PENAL.• Tesis: 296683, 
Semanario Judicial de la Federa~ión, Quinta Época, t. CXVIII, p. 930; y 'LEY, IGNORANCIA DE LA. ' Tes;.s: 259039. Semanario 

oud~fal de la Federacid~ Sala Epoca, Vol- CXI, p. 32." 90 ~ 
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Por tanto, [JGUIIJ....EN] se encontraba obligado a presentarse el día y hora seifalados, en 
cumplimiento al mandato ordenado por esta COMISIÓN mediante el oficio señalado, y en caso 
de que existiese algún impedimento legal para asistir a dicha diligencia, dicho agente 
económico debió iriformarlo a esta COMISIÓN, prevto a su desahogo. 

En relación con las manifestaciones.de [CV ÁZQUF.Z y HZUNUN] se indica·adicionalmente que 
las conductas que actualizan algunos de los tipos legales contenidos en el artículo 53 de la 
LFCE serán sancionadas per se y, por tanto, el contexto en el cual ~stas se desarrollaron, las 
razones por las cuales se cometieron y cualesquiera argumento que pretendan justificar 
supuestos efectos benéficos o procompetitivos no son relevantes para determinar si la conducta 
realizada configura una práctica monopólica absoluta o no. Lo anterior es apoyado por las 
tesis de rubro "PRÁCTICAS MONOPOLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE" y 
"PRÁCTICAS MONOPÓUCAS. DIFERENCIAS EN LA APLICACIÓN DELA REGLA 'PER 
SE' Y DE LA REGLA DE LA RAZÓN, AL INVESTIGARLAS"~ 

En este sentido, al realizar una conducta que encuadre dentro de alguna de las fracciones del 
artículo 53 de la LFCE, se tendrá por iefringida la norma, sin que la autoridad tenga que 
analizar, por ejemplo, el efecto económico, la intención de ese agente económico, o algún 
supuesto propósito o efecto benéfico o procompetitivo de la misma, al tener un impacto directo 
y negativo sobre el consumidor y la economía en general; de ahí que, se consideraron que este 
tipo de prácticas son ilegales por sí mismas, ya que siempre dañan a la competencia. Así, la 
única defensa válida es demostrar que el agente económico emplazado no incurrió en la 
conducta imputada. Por ello, al no desvirtuarse la comisión de la práctica monopólica absoluta 
imputada por esta Al, mediante lo señalado en las MANIFESTACIONES y PRUEBAS AL DPR. los 
argumentos expuestos por los EMPLAZADOS son irrelevantes, ya que no controvierten la 
imputación señalada en el DP R. 

Por lo que hace a la manifestación de [RRUIZ] en la que indica que el propietario de la 
tortillería denominada '3 hermanos' es su sobrino de nombre , 
se seifala que de co'flformidad con la i,iformación obtenida mediante desahogo de información 
de cinco de abril de dos mil dieciocho, [295] presentada por el AYUNTAMIENTO en atención a una 
solicitud de información contenida en el oficio COFECE-Al-DGIPMA-2018-017 de siete de 
febrero de dos mil dieciocho, dicha autoridad entregó a esta COMISIÓN una relación de 
'Tortillerías de la Cabecera Municipal" en la que se observa que [RRUIZ] es propietario de la 
tortillería denominada '3 hermanos'. Asimismo, en el ACTA DE INSPECCIÓN, levantada eFJ. dicha 
tortilleria, se seifaló a [RRUIZ] como propietario de ésta. [296] En este sentido, de conformidad 
con los elementos que obran en el ExPEDIENTF., se concluye que [RRUJZ] es propietario de la 
tortillería denominada '3 hermanos'. 

295 En la nota el pie de página correspondiente se índica lo siguiente: "lyifonnación q1J2 obra en e/folio 000111 del ExPEDIBNTE." 
296 En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente: "De conformidad con la información que obra en e/folio 000449 Q del ExPBDJENTE, obtenida mediante el ACTA DE INSPECCIÓN a la torlilleria denominada "3 hermanos", ubicada en el MUNICIPIO." 
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Sin pe,juicio de lo anterior, se señala que el análisis del elemento de convicción aportado por 
[RRrnz] y que se encuentra relacionado con la presente manifestación, se realizará en el 
apartado 'VI. Pruebas aportadas por ROLDÁN Rwz', de la [VISTA EMPLAZADOS]. 

Las manifestaciones de GGALLEGOS, CV ÁZQUFZ, HZUNUN, JGUill...EN y RRUIZ según las cuales 
participan en el negocio de la venta de tortillas desde hace aproximadamente veinte afios, así como 
la manifestación de MOLIVARES según la cual participa en el negocio de la tortilla desde el mes de 
agosto de dos mil dieciséis, no combaten el DPR y, por lo tanto, son inoperantes. 

Al respecto, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN, RRUIZ y MOLIV ARES refieren el nombre 
de las tortillerías en las que se desempeñan como productores y/o comercializadores de tortillas en el 
MUNICIPIO. Los nombres de las tortilleóas referidos por los emplazados en sus escritos de 
contestación al DPR coinciden con los nombres de las tortillerías referidos en el DPR en relación con 
las actividades económicas que esas personas desempeí'ian en el MUNICIPIO: (i) GGALLEGOS señala 
que participa en el negocio de la tortilla desde hace más de veinte años en la tortillería "Dos 
Hermanos";297 (ii) CV ÁZQUEZ y HZUNUN señalan que participan en el negocio de la tortilla desde hac~ 
más de veinte afl.os en la tortillerla "San Agustín";298 (iii) JGUilLEN señala que participa en el negocio 
de la tortilla desde hace más de veinte aiios en la tortillerla ''Los Ángeles";299 (v) RRmz señala que 
participa negocio de la tortilla desde hace más de veinte afl.os en la tortilleria ''Tres Hermanos";300 y 
(v) MOLIV ARES sefiala que participa en el negocio de la tortilla desde hace más de veinte años en la 
tortillería "La Bendición".3º1 

Las manifestaciones confirman lo señalado en el DPR en cuanto a que: (i) GGALLEGOS, JGUILLEN, 
MOLIV ARES, RRUIZ, CV ÁZQUEZ y HZUNUN se desempeñan como productores y/o comercializadores 
de tortillas en el MERCADO INvESTIGADO en las tortillerlas "2 hermanos", "Los Ángeles", "La 
Bendición", "3 hermanos" y "San Agustín", 302 respectivamente; (ii) GGALLEGOS, JGUILLEN, 
MOLIV ARES, RRurz, CV ÁZQUEZ y HZUNUN son agentes económicos competidores entre sí en el 
MERCADO INVESTIGADO dada la actividad económica que desempeñan. 

No pasa desapercibido que RRUIZ sefiala que él no es el propietario de la tortilleria denominada "Tres 
Hermanos"; no obstante, el mismo RRurz manifiesta que"[ ... ] hace aproximadamente 20 años, iniciamos 
el negocio de la tortilla como un negocio independiente, denominado (I'ORTILLERÍA 'TRES HERMANOS') 
[ ] " 303 • di "[ ] ; 'fu l . . l do,,304 . . . , m ca que . . . me conocen a mz, como s1 era e propietario porque yo soy e encarga y 
sefiala que ''únicamente nos consideramos como un grupo asociado de trabajo como tortilleros, y los 
convenios que se hacen como grupo de trabajo se tienen que respetar, por motivos que del negocio de tortillas 

297 Folio 1937. 
298 Folio 1948. 
299 Folio 1966. 
300 Folio 1973. 
301 Folio 1956. 
302 En el caso de CV ÁZQUE'Z y HZUNUN el DPR relaciona a ambos con la tortillerfa "San Agustln". 
303 Véase la página 1 de la contestación al DPR de RRmz (folio 1973). 
304 Véase la página 1 de la contestación al DPR de RRmz (folio 1973). 
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[ sic J es el sustento para nuestras familias, sin tomar en cuenta la problemática que pudiera existir al manejar 
un precio".3º5 En este sentido, con independencia del señalamiento contenido en el DPR a través del 
cual se identifica a RRUIZ como propietario de la tortillería denominada "Tres hermanos", las 
anteriores manifestaciones incluidas en la contestación al DPR de RRUIZ implican un reconocimiento 
de que dicha persona se desempeña como productor y/o comercializador de tortillas en el MERCADO 
lNvEsTIGADO en la tortillería "Tres Hermanos" y, por lo tanto, confirman lo señalado en el DPR en 
cuanto a que RRmz es un agente económico que compite con los demás agentes económicos en el 
MERCADO lNvEsTIGADO, dada la actividad económica que desempeña como productor y/o 
comercializador de tortillas en el MUNICIPIO. 

En cuanto a las manifestaciones de RRUIZ según las cuales él no es el propietario de la tortillería 
denominada "Tres Hermanos" se indica adicionalmente lo siguiente: 

(i) Mediante el Oficio MAAC/PM-27/2018, presentado ante la COMISIÓN el cinco de abril de 
dos mil dieciocho, 306 el AYUNTAMIENTO proporcionó a la COMISIÓN diversa información 
respecto del nombre del propietario y la dirección correspondiente a diversas tortillerías, 
entre ellas, la tortillería denominada "3 Hermanos" . 

Al respecto, el AYUNTAMIENTO señaló que RRUIZ es ,el propietario de la tortillería 
denominada "3 Hermanos",300 

(ii) En el acta de inspección de ocho de mayo de dos mil dieciocho se hicieron constar, entre 
otros, los siguientes hechos:308 

"En el Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, siendo las ocho con veinte minutos del ocho 
de mayo de dos mil dieciocho, se hace constar que el C.  (INSPECTOR), 
Subdirector de Área adscrito a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN), servidor público 

· comisionado en términos del oficio de comisión COFECE-AI-DGIPMA-7018-115 emitido el 
cuatro de mayo de dos mil dieciocho por el Director General de Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas Absolutas de la COMISIÓN (OFICIO DE COMISIÓN), quien cuenta con credencial 
vigente de la COMISIÓN con número de empleado 00520, de la cual se anexa copia simple a la 
presente acta como Anexo 1, se apersona en  

, municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, donde presumiblemente 
se encuentra una tortillerfa, y se observan las siguientes circunstancias. 

Nombre de la persona que atiende la diligencia:  

Nombre tortillerfa: "3 HERMANOS" 

Nombre del propietario de la tortillerfa: ROLDAN RUIZ RODAS. 

Precio del kilogramo de tortilla. 

305 Véase la página 2 de la contestación al DPR de RRmz (folio 1974). 
306 El Oficio MAAC/PM-27/2018,junto con sus anexos, obra en los folios 0103 a 0195. 
307 Véase el folio 0111. 

Q 
308 Véase el acta de inspección de ocho de mayo de dos mil dieciocho, junto con sus respectivos anexos. en los folios 0449 a 0452. 
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Organización de productores de tortillas a la que pertenece: 

UNA QUE SE LLAMA "INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA TORTILLA" DE ANGEL ALBINO 

CORZO. 

Cómo se establece el precio por kilogramo: 

SE HACEN REUNIONES Y SE TOMA EN CUENTA PRECIO DE LA MASECA, GAS, PAPEL, 

ETC. 

Características físicas del inmueble: 

LOCAL BLANCO CON VERDE, CON EL ROTULO [sic] "MASECA "y "3 HERMANOS". 

Ubicación de la tortillería: 

 . 

Ofrece servicio de entrega a domicilio: 

No. 

De lo anterior se anexa regístro fotográfico a la presente acta como Anexo 2, por lo que, 
cerciorado de ser una de las tortillerías indicadas en el OFICIO DE COMISIÓN, el /NSPEC1VR 
practica la diligencia ordenada mediante acuerdo de tres de mayo de dos mil dieciocho 
(INSPECCIÓN), emitido por el Director General de Jnvestigac.iones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la COMISIÓN. 

Acto seguido, a las ocho con veinticinco, el Inspector realiza registro fotográfico del precio del 
kilogramo de tortilla de maíz el cual se vende a CATORCE pesos, dicho registro fotográfico se 
anexa a la presente acta como Anexo 3 (Sin Anexo 3, por no contar con el precio exhibido al 
público). 

Hecho lo anterior, el INSPECTOR da por concluida la presente diligencia, siendo las ocho horas 

con treinta minutos del ocho de mayo de dos mil dieciocho [ ... ]. " 

Para efectos de demostrar que no es el propietario de la tortillería "Tres Hermanos" y que dicho 
establecimiento se encuentra registrado a nombre de su sobrino , 
RRUIZ presentó copia simple de un documento denominado "Contrato de arrendamiento confiador" de 
primero de enero de dos mil dieciocho.309 

No obstante, como se explica en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente 
resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias, el documento denominado 
"Contrato de arrendamiento con fiador" no resulta idóneo para acreditar que  

, o cualquier otra persona distinta a RRmz, sea el propietario de la tortillería "Tres Hermanos". 
Del contenido del contrato presentado no se desprende señalamiento o dato alguno que se refiera a la 
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tortillería "Tres Hermanos" o que permita identificar al (o a los) propietario(s), administrador(es) o 
empleado(s) de dicha tortillería. En particular, se observa que el nombre de  

 no se incluye en el documento. Por el contrario, de ese documento se desprende que RRUIZ 
habría celebrado el primero de enero de dos mil dieciocho un contrato de arrendamiento con fiador 
con una persona de nombre . No obstante, el documento no se encuentra 
firmado por RRUIZ y el domicilio correspondiente al inmueble objeto del contrato de arrendamiento 
no coincide con el domicilio correspondiente a la tortilleria "3 Hermanos" que presentó el 
A YUNTAMIENTo,310 ni tampoco coincide con el domicilio en el cual se llevaron tanto la diligencia de 
inspección realizada durante la investigación en la tortilleria "Tres Hermanos", como la notificación 
del DPR.311 

Adicionalmente, de las constancias que obran en el ExPEDJENTE se observa que la diligencia 
correspondiente a la notificación personal del DPR fue atendida por RRUIZ en el domicilio que 
corresponde a la ubicación de la tortillería "Tres Hermanos", esto es, en un lugar distinto al domicilio 
referido en el documento denominado "Contrato de arrendamiento confiador"312 que fue presentado 
por RRmz como anexo de su contestación al DPR. 

En este sentido, RRUIZ no presentó elementos de convicción adicionales que permitan a esta autoridad 
considerar que el domicilio referido en el contrato es el que efectivamente corresponde al domicilio 
en el que se ubica la tortilleria "Tres Hermanos" en el MUNICIPI0.313 

Por otro lado, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN, MOLIV ARES y RRUIZ realizaron 
diversas manifestaciones de las cuales se desprende que sí existió un acuerdo entre los productores y 
comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO que tuvo por objeto y efecto ftjar el precio de venta de 
la tortilla en el MUNICIPIO. · 

Al respecto, GGALLEGOS, JGUILLEN y RRurzrealizaron las siguientes manifestaciones: 

"( ... ] el precio de la tortilla se tomó como acuerdos de grupo de tortilleros ya que debido al incremento 
de la harina y el gas, así como el precio de las refacciones de las maquinas tortilleras, pago de renta del 
local[ •.• ] entre otros,[314] nos vimos en la necesidad de tomar el acuerdo con esos precios sin tomar en 
cuenta la problemática en la [sic] nos estábamos metiendo [nos metimos] en el delito de PROBABLE 
COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS, delito que desconocíamos por el hecho de 

310 Véase la información correspondiente al domicilio de la tortillerla "3 Hermanos" que presentó el AYUNTAMIENTO en el folio 0111. 
Al respecto, el AYUNTAMIENTO indicó que el domicilio de la tortillerla "3Hermanos" se ubica en "  [ sic] 

", en la cabecera municipal de Ángel Albino Corzo, Chiapas. 
311 Véanse los folios 0449 a 0452 y 1707 a 1709. En ambos casos las diligencias se realizaron en el domicilio ubicado en  

 Ángel Albino Corzo, Chiapas. 
312 En dicho documento se refiere el domicilio ubicado en  Ángel Albino Corzo, Chiapas. 
313 El doi;umento privado denominado "Contrato de arrendamiento con fiador" no füe adminiculado con algiin otro medio de 
convicción; es decir, RRUIZ no ofreció alguna forma de confirmar que lo que aparece en dicho documento efectivamente sea cierto, 
máxime que existen otros elementos de convicción que contradicen el valor y alcance probatorio que RRUIZ pretenden atribuirle a 
dicho elemento probatorio, como se indica en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución. 
314 Además de los costos referidos, GGALLEGOS refiere el costo que representa pagar a los empleados. Véase la página 1 de su 
contestación al DPR (folio 1937). 
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tomar esos acuerdos, más sin embargo [sic] tenemos el propósito de tomar nuevos acuerdos y estar en 
regla con las leyes de comercio, con la finalidad de seguir trabajando al margen [sic] de las leyes que 

. [ ]" 315 nos ngen ... • 

Asimismo, CV ÁZQUEZ y HZUNUN señalaron lo siguiente: 

"[ ••• ] hago [sic] la aclaración que los precios que se manejan, es por la necesidad ya que nosotros 
pagamos de renta mensual del negocio, ya que en el 
municipio son altos los costos de rentas, se compra cara la harina y el gas y ay [sic~ 
-~ al funcionamiento del negocio, pagando la cantidad de-

[ ... ] 
[, •• ] los convenios que se hacen como grupo de trabajo se tienen que respetar, por motivos que del negocio 
de tortillas es el sustento para nuestras familias, sin tomar en cuenta la problemática que pudiera existir 
al manejar un precio, en la ignorancia de cada propietario de cada negociación. 

[ .•• ] Contrato no existe alguno únicamente se tiene como medida de que se debe manejar el mismo precio 
únicamente para que no exista la competencia entre las mismas negociaciones de tortil/eros, esto con la 
finalidad de conformar como grupo de trabajo. 

[ ... ] 
[ •.. ] como lo mencione [sic] con anterioridad el precio de la tortilla se manejó debido al alto precio que 
se maneja en harina y gas y refacciones que se tienen que comprar de las máquinas tortilleras, sin tener 
conocimiento de la problemática en que nos encontramos, como en este caso de la probable comisión de 
prácticas monopólicas absolutos. "316 

En.el mismo sentido, MOLIV ARES manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] el de la voz niega estar en los grupos de tortilleros [ ••• ] su negociación en la tortilla es individual, 
y si en un momento apareció en el grupo es porque en todos los establecimientos de tortillerías pasaron 
pidiendo el apoyo por parte de la presidenta del grupo [YPLÓPEZ], en donde solicitaban firmas, dirigido 
a la TIENDA BODEGA AURRERÁ, solicitándole a la misma que le subiera el precio emparejándolo a los 
precios que se maneja [sic] el grupo de tortilleros de esta población [ •.• ] firmé el documento dirigido a 
la tienda de BODEGA AURRERÁ, en cuanto al precio de la tortilla que se estipulo [sic] en este municipio 
es un acuerdo del grupo de tortilleros ya que los precios de compra de Maseca y gas, se encuentran a alto 
costo y [sic] refacciones de las maquinas [sic] muy caras. Por lo que ya no alcanza para el sostén de 
nuestras familias. · 

[ ... ] 

m Véanse las manifestaciones de GGALLEGOS, JGUll.LEN Y RRUIZ en los folios 1937, 1966 y 1973. Adicionalmente, GGALLEOOS y 
JGUlLLEN sefialan que de su negociación (tortillerías .. Dos Hermanos" y "Los Ángeles," respectivamente) depende el sustento de sus 
familias. 
316 Véanse dichas manifestaciones de CV ÁZQUEZy HZUNUN en los folios 1948 y 1949. 
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Contrato no existe alguno únicamente se tiene como conocimiento de que se debe manejar el mismo precio 
únicamente para que no exista la competencia entre las mismas negociaciones de tortilleros [ ... ]". 317 

De las manifestaciones anteriores se desprende que sí existió un acuerdo entre los productores y 
comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO que tuvo por objeto y efecto fijar el precio de venta de 
la tortilla en el MUNICIPIO. Por ese motivo, dichas manifestaciones no combaten el DPR e incluso 
tienden a confirmar la participación de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN, MOLIV ARES y 
RRrnz en la celebración o realización de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre las 
personas físicas identificadas en el DPR como probables responsables, con el objeto o efecto de fijar, 
elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO, a través 
del establecimiento de un precio de venta al público del kilogramo de tortilla. 

Por lo que hace a los argumentos tendientes a .señalar que el acuerdo entre los distintos productores 
y comercializadores de tortilla en el MUNICIPIO se llevó a cabo por necesidad y debido al incremento 
en los precios de la harina, el gas, la., refacciones de las máquinas tortilleras, el pago a los empleados 
y el pago de las rentas de los locales, entre otros costos, se indica que la imputación realizada en el 
DPR en contra de GGALLEGOS, CVÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN, MOLIVARES, RRUIZ y los demás 
emplazados es por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 
53, fracciones I y IT, de la LFCE; en este sentido, de confonnidad con el artículo 53 de la LFCE, para 
que se configuren o actualicen este tipo de práctica<, únicamente se requiere que: (i) existan contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones; (ii) los agentes económicos que las lleven a cabo sean 
competidores entre sí; y (iii) tengan como objeto o efecto alguno o varios de los establecidos en las 
fracciones del propio artículo 53 de la LFCE. 

Al respecto, el PJF ha establecido que en las prácticas monopólicas absolutas no se permite la 
evaluación de algún propósito o efecto benéfico o procompetitivo que pudiesen tener; de ahí que ~ 
consideran ilegales, per se, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios que la 
competencia debe generar, es decir, mejores precios, mayor calidad en los productos, servicios y 
disponibilidad o abasto. 

Así, el artículo 53 de la LFCE establece que: "[ ... ] las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de 
pleno derecho, y en consecuencia, no producirán efecto jurídico alguno y los Agentes Económicos que 
incurran en ellos se harán acreedores a las sanciones establecidas en esta Ley, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal que, en su caso, pudiere resultar [ ... ]", lo cual implica que las prácticas 
monopólicas absolutas no tienen justificación económica por disposición legal, de manera que si 
algún agente económico incurre en algún supuesto de práctica monopólica absoluta, se tiene por 
infringida la norma, sin que resulte oponible consideración económica alguna. como el tamaño del 
mercado, el contexto en que se desarrollan las conductas, el poder económico de los agentes, el lucro 
obtenido, las razones por las que se cometieron, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación 

3!7 Véanse dichas manifestaciones de MOuv ARES en fos folios 1956 y 1957. 
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análoga, dado que siempre tiene efectos adversos sobre el proceso de competencia y libre 
concurrenci~ el cual es, en última instanci~ el bien jurídico tutelado por la LFCE.318 

En este caso, de acuerdo con el DPR, la práctica monopólica absoluta imputada consistió en la 
celebración de un contrc1to, convenio, arreglo o combinación, entre agentes econónúcos competidores 
entre sí -es decir, los emplazados-, cuyo objeto o efecto habria sido: i) fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio de venta de la tortilla de maíz en el MUNICIPIO-fijando en el precio en $14.00 
catorce pesos 00/100 M.N.)-, y ii) establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, 
comercializar o adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación 
o transacción de una número, volumen o frecuencia restringidos o linútados de servicios en el 
MERCADO INVESTIGADO -en este caso, vender tortilla por acuerdo de los emplazados únicamente en 
mostrador-. 

De este modo, los argumentos tendientes a señalar que el acuerdo entre los distintos productores y 
comercializadores de tortilla en el MUNICIPIO se llevó a cabo por necesidad y debido al incremento 
en los precios de la harina, el gas, las refacciones de las máquinas tortillcras, el pago a los empleados 
y el pago de las rentas de los locales, entre otros costos, no forman parte del análisis contenido en el 
DPR, razón por la cual los señalamientos de los emplazados no combaten el DPR 

En el mismo sentido, resultan inoperantes porque no combaten el DPR las manifestaciones de 
GGALLEGOS, !GUILLEN y RRmz tendientes a señalar que los emplazados tienen el propósito de tomar 
nuevos acuerdos y estar en regla con las normas que rigen sus actividades comerciales. Dichas 
cuestiones no forman parte de los elementos que sustentan la imputación contenída en el DPR en su 
contra, por lo que no lo combaten. Al respecto, se indica adicionalmente a los emplazados que no 
deben llevar a cabo ningún tipo de acuerdo que sea contrario a lo establecido en la LFCE y que en 
caso de que incurran nuevamente en la realización de conductas contrarias a dicha ley podrían ser 

318 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia!; "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE. 
El artículo 28 de la Constituct6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde su promulgación en 1917 establece la prohibición 
de los monopolios y de las prácticas anticompetitivas, lo que se reflejó en la abrogada Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federaci'ón el 24 de diciembre de 1992, reglamentaria de aquel precepto: entre éstas se encuentran 
las denominadas prácticas monopólicas absolutas, que consisten en los acuerdos entre agentes económicos, con lafmalidad de ir¡flutr 
en el precio o abasto de bienes o servicios que ofrecen o son demandados por el mercado, para afectar la producción, proceso, 
distribución, comercialización o adquisición libre de dichos bienes y servicias. Estas prdcticas se conocen como horlzontaks. v se 
caracterizan porque en ellas los agentes económicos que deberían competir enlre si en el mercado o dentro de lg cmfeng productlva, 
asumen arreglos que se presumen illcitos en términos del articulo 9o. tkl citadp ordenamiento lqal, lp que slgniflca que no se 
permite la evqluación de algún propósito o efecto benéfico o procompelitivo que pu.diesen tener; de ah/ que se censuren. sin maror 
averigu.aclón, pues se estima que no tienen lum(icación económica. por lo que se consideran ilegqles. per se, sümdo irrazonables, 
por conslstlr en una restricción ilegítil11fl al procedimiento de competencia, en tgnJD que Impiden a la sociedad obtener los beneficios 
que ésta debe generar, es declr. melares precios. mayor calidad en los productos. servicios v disponibilidad o abasto. &to es, en el 
artículo 9o. citado se establece una presunci6n en el sentido de que si un agente económico incurre en algún supuesto de práctica 
monopólica absoluta, se tiene por infringida la norma, sin que resulte oponible consideración como el tamaf/o del mercado, el poder 
económico de los agentes, el lucro obtenido, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga, dado que siempre tiene 
efectos adversos sobre la competencia [ énfasis añadido]". Registro: 2012166. Época: Décima. Instancia: TCC. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: SJF. Tomo m, Julio de 2016. Materia(s): Constitucional. Tesis: I.lo.A.E.162 A (lOa.). Página: 2182. 
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sancionados como reincidentes o su conducta podría considerarse para efectos de evaluar la gravedad 
de la infracción que, en su caso, se cometa en el futuro. 

Por lo que hace a las manifestaciones de GGAI..J...EGOs, JGuII.LEN y RRUIZ a través de las cuales 
señalan que si bien participaron en el acuerdo relativo a la determinación y fijación de precios en el 
MUNICIPIO, ello lo hicieron sin tomar en cuenta la problemática en que podían incurrir al desconocer 
la existencia de actos ilícitos o delitos por la comisión de prácticas monopólicas absolutas, se reitera 
que el desconocimiento aducido no exime a los emplazados del cumplimiento a la LFCE,319 podo 
que ello no podría, en su caso, significar un argumento válido que atenúe o desestime la 
responsabilidad que les fue imputada en el DPR ni evita que, de demostrarse, se les. sancione en 
términos de la LFCE, por lo que dicho argumento es inoperante. 

Asimismo, resultan inoperantes porque no combaten el DPR las manifestaciones de CV ÁZQUFZ y 
HZUNUN a través de las cuales refieren que CV ÁZQUFZ es la propietaria de la tortillería denominada 
"San Agustín~' y que HZUNUN se hace cargo del negocio. Al respecto, en el DPR se indica que ambos ' 
son productores y comercializad.ores de tortillas que participan en el MERCADO INvESTIGADO a través 
de las actividades económicas que desempefian en la tortillería "San Agustín" que se ubica en el 
MUNICIPIO. En particular, en el DPR indica que CV ÁZQUEZ es la propietaria de la tortillería 
denominada "San Agustín"320 y también se indica que HZUNUN se encuentra relacionado con dicha 
tortilleáa (es decir, en ningún momento se afumó que HZUNUN fuera propietario de dicha 
tortilleria).321 En este sentido, las cuestiones señaladas no forman parte de los elementos que sustentan 
la imputación contenida en el DPR en contra de CV ÁZQUBZ y HZUNUN, por lo que no lo combaten. 

Por lo que hace a las manifestaciones de MOuv ARES tendientes a señalar que él no pertenece a ningún 
gremio o agrupación de tortilleros, se remite al análisis contenido en los apartados "Manifestaciones 
respecto del análisis del DPR mediante el cual se identifica a los agentes económicos competidores entres{" 
y "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, para efectos de evitar repeticiones 
innecesarias. Lo señalado al respecto deberá tenerse por reproducido en esta sección. 

319 En sust.ento de 1o anterior, véase el siguiente criterio emitido por la Primera Sala de la SCJN: "IGNORANCIA DE LA LEY. NO 
EXCUSA SU CUMPUMIENTO. La ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento, y esta regla se funda en la presunción lega/de 
su conocimiento, presunción que ha sido dictada por la necesidad. puesto que si este conocimiento se debiera subordinar a un juicio 
de hecho entregado al criterio del sentenciadur. la ley no seria eficaz por si misma ni general para todos. En efecto. admitidff la 
excusabiltdad de su ignorancia, la ley penal se volverla condicional y quedarfa supeditada a la excepción de cualquier particular que 
por negligencia o molicia la desconociera. a pesar de ser una obligaci6n para todos mantenerse informados sobre las leyes que 
gobiernan al pafs". Registro No. 259 938; Localización: [TA]; 6a. !!poca; 1 a. Sala; SJ,F.; Volumen LXXIII, Segunda Parte; Pág. 21. 
320 En la página 24 del DPR se indicó que en su comparecencia CV ÁZQUFZ manirestó que su actividad consiste en la producción y 
venr.a de tortillas (folio 578). Asimismo, CV ÁZQUEZ indicó que es duefla de la tortillerfa "San Agustf.n" ubicada en el MUNICIPIO. (folio 
578). 
321 En la página 64 del DPR se indica que HZunun se encuentra relaeionado con la tortilleria "San Agustfn". En las páginas 26 y 54 
del DPR se indica que CV ÁZQUK¿ manifestó en su comparecencia que HZuNuN es su esino (folio 579); asimismo, en dicha 
comparecencia CV ÁZQUEZ sefialó que él es quien asiste a las reuniones de la UNIÓN. (folio 579). Asimismo, en las páginas 26 y 54 del 
DPR se indica que HZUNUN firmó la CARTA por parte de la tortillerfa "San Agustin". 
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En relación con las manifestaciones de JGUllLEN tendientes a señalar que no pudo asistir a la 
comparecencia a la que fue citado por la Al durante la investigación debido a que se encuentra un 
poco mal de salud, así como respecto de lo señalado por JGuil..LEN en el sentido de que por los mismos 
mptivos (problemas de salud) no pudo estar presente en la diligencia correspondiente a la inspección 
realizada en la tortillería "Los Ángeles" el siete de mayo de dos mil dieciocho; se indica que dichas 
manifestaciones resultan inonerantes, de conformidad con los siguientes razonamientos. 

JGUILLEN refiere la existencia de "problemas de salurl' que, en su opinión, le habrían impedido acudir 
a la comparecencia a la que fue citado mediante el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-094.322 No 
obstante, JGUIILEN no indica cuáles son los "problemas de salutf' que padece o padeció y tampoco 
acreditó cómo es que dichos "problemas de salud" generaron o implicaron una imposibilidad material 
o jurídica para dar cumplimiento a la orden contenida Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-094, el 
cual fue emitido y notificado en términos de lo establecido en la LFCE y en las DISPOSICIONES. 323 En 
este sentido, JGUILI.EN no refiere ni acredita la exístencia de una imposibilidad legal o material que 
justificara la omisión de acudir a la comparecencia a la que fue citado, de conformidad con lo que 
establecen la LFCE y las DISPOSICIONES, a través del Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-094. En 
consecuencia. las manifestaciones de JGUII..LEN constituyen señalamientos gratuitos que además!!! 
combaten el DPR. 

Por otro lado, de conformidad con lo señalado en las páginas 76, 77, 88 y 93 del DPR, al no haber 
asistido a la comparecencia a la que fue citado JGUII.1...EN, la Al señaló que se tuvieron por ciertas las 
cuestiones que mediante dicha comparecencia se pretendían acreditar, en particular: (i) el 
reconocimiento de la CARTA, (ii) la finna de JGUII.1...EN en la CARTA; (iii) la participación de JGUII..LEN 
en el probable acuerdo de fijación, elevación, concertación o manipulación del precio del kilogramo 
de tortilla en el MUNICIPIO; y (iv) la participación de JGUILLEN en el acuerdo para restringir la oferta 
limitando el servicio de ventas a domicilio de tortillas en el MUNICIPIO. 

Si bien dicho señalamiento contenido en el DPR corresponde a una presunción iuris tantum que admite 
prueba en contrario, se observa que mediante su contestación al DPR JGUILLEN no combatió los 

322 Dicho oficio se encuentra en los folios 0245 a 0250. Asimismo, tas cédulas correspondientes a las diligencias de notificación del 
COFECB-AI-DGIPMA-2018-094 obran en los folios 0409 y 0472 a 0474. 
323 El Oficio COFECB-AI-DGIPMA-2018-094 fue emitido con fundamento en el artículo 119 de la LFCE. entre otras disposiciones 
legales. De conformidad con lo establecido en el articulo 119 de la LFCE, "toda persona que tenga conocimiento o relación con algún 
hecho que investigue la Comisión o con la materia de sus procedi'mientos en trámite, h0ene la obligación de proporcionar en el término 
de diez días la informactón, cosas y documentos que obren en su poder en el medio que le sean requeridos; de presentarse a declarar 
en el lugar, fecha y hora en que sea citada, y de permitir que se realicen las visitas de verificación. [ ... ]"Asimismo, mediante el Oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2018-094 se indicó a JGU!LLEN, entre otras cuestiones. que"[ ... ] esta COMISIÓN considera que usted tiene 
relación con el MERCADO INVES77GAD0 y la materia de la investigación radicada en el expediente en que se actúa, puesto que, de 
acuerdo con información que obra en el expediente al rubro citado, usted es asociado de 'Industria/es de la Masa y la Tortilla de 
Ángel Albino Corzo, ChiapflS ', que es una agrupación de socios y propietarios de distintas negociaciones dedicadas a la venta de 
tortilla en el municipio de Angel Albino Corzo, Chiapas {MUNJCJPIO}. Igualmente, por información que obra en el expediente al rubro 
citado, se tiene conocimiento de que usted es propietario de la tortlllerla 'los Ángeles', ubicada en el MUNICIPIO." (folio 0248.) 
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hechos que la Al tuvo por ciertos debido a que JGUILLEN no se presentó a la comparecencia a la que 
fue citado mediante el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-094. 

En particular, mediante su escrito de contestación al DPR, JGUILLEN no combatió los señalamientos 
y los elementos de convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que: (i) se desempeña 
como productor y comercializador de tortillas en el MERCADO INvESTIGADO en la tortillería "Los 
Ángeles";324 (ii) es miembro de la UNI6N;325 (iii) es un agente económico que compite con los demás 
productores y comercializadores de tortilla en el MERCADO L'lVESTIGADO dada la actividad económica 
que desempeña y debido a su participación en la UI\1ÓN; (iv) firmó la CARTA (JGUILLEN no manifestó 
desconocer la CARTA ni negó haberla firmado); (v) participó,junto con otros agentes económicos, en 
la realización de un acuerdo para fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo 
de tortilla en el MUNICIPI0;326 y (vi) participó,junto con otros agentes económicos, en la realización 
de un acuerdo para imponer la obligación de ofrecer tortillas únicamente al mostrador en el 
MUNICIPIO. 327 

Respecto del análisis de los elementos de convicción que sustentan la partícipación de JGUII.LEN en 
la práctica monopólica absoluta imputada en el DPR se indica que deberá tenerse por reproducido en 
esta sección al análisis incluido en el apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente 
resolución, lo anterior, para efectos de evitar repeticiones innecesarias. 

En cuanto a las manifestaciones de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, MOuv ARES y JGUILLEK 
RRUIZ según las cuales de sus negociaciones (tortillerías) depende el sustento de las familias de sus 
familias, así como respecto de lo manifestado en el sentido de que de los hijos de algunos de los 
emplazados dependen de su solvencia económica, se indica que al momento de determinar la multa 
aplicable este PLENO tiene en cuenta los elementos referidos en el artículo 130 de la LFCE para 

':4 Mediante su contestación al DPR, JGu1u.EN reconoció que el partícipa en el negocio de la lortilla mediante la tortillerfa "Los 
Angeles"', de la cual es propietario, de acuerdo con SlL~ propias manifestaciones. 
325 Mediante su contestación al DPR JGUILLEN no combatió lo sefialado en el DPR respe.cto a su participación en la UNIÓN (no negó 
pertenecer a la UNIÓN), ni tampoco combatió o negó lo señalado en el DPR respecto a su participación en las conductas imputadas. De 
hecho, JGUHJ..EN reconoció su participación en la UNIÓN y en las conductas ilícitas referidas en el DPR en los siguientes términos: 
"[ ... ] el precto de la tortilla se tomó como acuerdos del grupo de tortilleros ya que debido al incremento de la harina y el gas, así 
como el precio de las refacciones de las maquinas [sic] tortilleras, pago de renta del local, entre otros, nos vimos en la ne.cesidad de 
tomar el acuerdo con esos precios sin tomar en cuenta la problemática en la [sic J nos estábamos metiendo en e/ delito de PRO BABLE 
COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS, delito que desconocíamos por el hecho de tomar esos acuerdos [ ... f'; 
asimismo, JGUIU.BN también manifestó:"[ ... ] el grupo de tortilleros, al que pertenecemos como ya lo expliqué en los hechos 
únicamente nos consideramos como grupo asociado de trabajo como tortilleros, y los convenios que se hacen como grupo de trabajo 
se tienen que respetar, por motivos que del negocio de tortillas es el sustento para nuestras famt/ias, sin tomar en cuenta la 
problemática que pudiera existir al manejar un precio [ ... ]". Adicionalmente, JGmLLEN manifestó: "[ ... ] se tiene como medida de que 
se debe manejar el mismo precio únicamente para que no exista la competencia entre las mismas negociaciones de tortilleros [ .•• ]" y 
.. [ •.. ] debido al gran número que existe en este municipio de ventas de tortillas es un acuerdo que se tomó el grupo para no afectar la 
venta a cada tortillerfa que únicamente se haga las ventas al mostrador y as[ respetar el área comercial de cada propietario de cada 
negociación [ ... J." Véanse dichas manifestaciones en las páginas l y 2 de la contestación al DPR de JGmu.EN (folios 1966 y 1967) 
326 Véanse las manifestaciones incluidas en las páginas 1 y 2 de la contestación al DPR de JGUILl.EN (folios 1966 y 1967), mismas que 
se transcribieron en la nota al pie anterior. 
327 Véanse las manifestaciones incluidas en las páginas 1 y 2 de la contestación al DPR de JGmLLEN (folios 1966 y 1967). 
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determinar la gravedad de la infracción, entre ellos, la capacidad económica del infractor, sin perjuicio 
del análisis que corresponde al resto de los elementos establecidos en los artículos 130 y 131 de la 
LFCE. 

De este modo, para efectos de verificar la capacidad económica de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, 

HZUNUN, JGUlLLEN, MOLIVARES y RRrnzy determinar la sanción que, en su caso, corresponde, esta 
autoridad tiene en cuenta la información presentada, en su caso, mediante los escritos de contestación 
al DPR, así como la información presentada por el SAT dentro del EXPEDIENTE y el resto de la 
información y los medios de convícción disponibles. Al respecto, se remite al análisis incluido dentro 
del apartado "Sanción" de la presente resolución, para evitar repeticiones innecesarias. 

Adicionalmente, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, MOuv ARES, JGUILLEI\ y RRUIZ manifestaron 
lo siguicnte: 328 

En relación con el punto del DPR donde se busca demostrar la existencia de un probable 
contrato, convenio o arreglo para fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta 
de kilogramo de tortilla en catorce pesos en el MUNlCIPIO, se indica que no existe contrato 
alguno; únicamente se tiene como medida o conocimiento de que se debe manejar el 
mismo precio, únicamente para que no exista competencia entre las mismas negociaciones 
de tortilleros.329 

Por lo que hace al punto del DPR en el que se indica que la CARTA demuestra un probable 
contrato, convenio, arreglo o combinación entre agentes económicos competidores entre 
sí, con el objeto o efecto de establecer la obligación de prestar una cantidad limitada de 
servicios, en específico, la comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el 
mostrador en el MUNICIPIO, se indica que debido al gran número de ventas de tortillas 
que existe en el MUNICIPIO, es un acuerdo que se tomó [sic] el grupo, para no afectar la 
venta a cada tortillería, que únicamente se hagan las ventas al mostrador y así respetar el 
área comercial de cada propietario de cada negociación. 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 330 

Se solicita al Pleno de esta Comisión que las anteriores manifestaciones sean valoradas 
conforme a los artículos 9 5, 96, 199 y 200 del CFPC, como un reconocimiento de [GGALLEGOS, 

MOLIVARES, CVÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRUIZ] de las conductas que se les imputan 
en elDPR. 

328 Los argumentos de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, MOuv ARES, JGUllLEN y RRUIZque se presentan a continuación se incluyen 
en la página 2 del escrito de contestación al DPR de GGALLEGOS (folio 1938), en la página 2 del escrito de contestación al DPR de 
CV ÁZQUF.Z Y HZUNUN (folio 1949), en la página 2 del escrito de contestación al DPR de MOuv ARES (folio 1957), as{ como en la 
página 2 del escrito de contestación al DPR de JGUlLLEN (folio 1967) y en la página 2 del escrito de contestación al DPR.de RRUJZ 
(folio 1974). 
329 GGALLEOOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGuul.EN y RRU!z señalaron adicionalmente que se maneja el mismo precio con la finalidad 
"de conformar como grupo de trabajo [sic]" (folios 1938, 1949, 1967 y 1974). Q330 Páginas 16, 19, 20, 23, 24,26, 27, 31 y32 de la VISTA EMPLAZADOS. 
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Adicionalmente, la Al señala que las manifestaciones de [MOLIVARES, JGUILLEN, CV ÁZQUEZ, 
HZUNUN y RRUIZ] no combaten la imputación y los razonamientos formulados en el DPR y, 
por el contrario, con las mismas se reconocen las conductas por las cuales fueron emplazados. 

De las manifestaciones de GGALLEGOS, CVÁZQUEZ, HZUNUN, MOLIVARES, JGUil.LEN y RRUJZ 1se 
desprende que sí existió un acuerdo entre los productores y comercializadores de tortillas en el 
MUNICIPIO que tuvo por objeto y efecto, por una párte, fijar el precio de venta de la tortilla en el 
MUNICIPIO y, por otra parte, establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, 
comercializar o adquirir sino solamente una cantidad limitada de bienes o servicios en el MUNICIPIO. 

Por ese motivo, dichas manifestáciones no combaten el DPR e incluso tienden a confirmar la 
participación de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, MOLIV ARES, JGUILLEN y RRUIZ en la 
celebración o realización de un contrato, convenio, 331 arreglo o combinación entre las personas físicas 
identificadas en el DPR como probables responsables, con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar 
o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO, a través del establecimiento 
de un precio de venta al público del kilogramo de tortilla, así como de establecer la obligación de 
prestar una cantidad limitada de servicios, en específico, la comercialización de tortillas a la venta 
exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. 

Respecto del análisis de los elementos de convicción que sustentan la participación de GGALLEGOS, 
CV ÁZQUBZ, HZUNUN, MOLIV ARES, JGUJLLEN y RRUIZ en la práctica monopólica absoluta imputada 
en el DPR se indica que deberá tenerse por reproducido en esta &ección al análisis incluido en el 
apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, lo anterior, para efectos de 
evitar repeticiones innecesarias. 

Por otro lado, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUIU.EN, MOLlV ARES y RRUIZ manifestaron lo 
siguiente:332 

331 No pasa desapercibido para esta autoridad que GGAuroos, CV ÁZQUEZ, HZuNUN, JGUILLEN y RRmz seflalaron que un "contrato 
no exi8te"; no obstante, en la misma página 2 de sus escritos de contestación al DPR refieren la existencia de un convenio o acuerdo 
entre los productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO que tuvo por objeto y efecto fijar el precio de venta de la tortilla 
en el MUNICIPIO, así como la existencia de un acuerdo entre los productores y comercializadores de tortillas en el MlJNICIP.IO que tuvo 
por objeto y efecto establecer la obligación de comercializar o vender tortillas exclusivamente en el mostrador en el MUNICJPIO. En 
cualquier caso, las manifestaciones de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRmz implican el reconocimiento de su 
participación en las conductas tipificadas en las fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, el cual sefiala que se consideran ilícitas 
las prácticas monopólicas absolutas consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí cuyo objeto o efecto sea (i) fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios 
a1 que son ofrecidos o demandados en los mercados; o (ii) establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o 
adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación de un número, volumen o frecuencia restringidos 
o limitados de servicios. 
332 Los argumentos de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRmz que se presentan a continuación se incluyen en la página 
2 del escrito de contestación a1 DPR de GGALLEGOS (folio 1938), en la página 2 del escrito de contestación al DPR de CV ÁZQUEZ y 
HZUNUN (folio 1949), así como en la página 2 del escrito de contestación al DPR de JGUILl..EN (folio 1967) y en la página 2 del escrito 
de contestación al DPR de RRUIZ (folio 1974). · 
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En relación con el punto cuatro del apartado de las conclusiones del DPR, 333 se indica que 
debido al número de tortilleros que existe en el MUNICIPIO, se tomaron estos acuerdos no 
tomando en cuenta la problemáücá que se presentarla a~te las autoridades, en nuestra 
ignorancia conforme a las leyes [sic) que sujetan las leyes [sic] comerciales federales y 
estatales. Sin embargo, en lo particular, se está siguiendo el trámite de estar en regla 
conforme lo que dispongan las leyes, con base en los reglamentos que regulen el Código 
de Comercio y las leyes mercantiles. 

Al respecto, MOLIV ARES manifestó adicionalmente lo siguiente:334 

No doy por aceptado los convenios que presentan los grupos de tortilleros y tampoco 
acepto pertenecer a ningún gremio de tortilleros,' ya que mi negociación se encuentra a 
nombre de mi esposa. 

En relación con dichas manifestaciones, en la VISTA EMPLAZADOS la Al indicó lo siguiente: 335 

La Al solicita tener por reproducidos los razonamientos previamente expuestos en [la VISTA 

EMPLAZADOS] respecto a que el desconocimiento de la ley no libera de su observancia ni 
exclusa de su cumplimiento. Al respecto, la Al señaló previamente que la SCJN sostiene que el 
desconocimiento de la ley no libera de su observancia ni excusa su cumplimiento, [336] pues esta 
regla se funda en la presunción legal de su conocimiento. Por lo anterior, debe desestimarse 
lo expresada al respecto por [GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN, y RRUIZ], quienes 
sostienen su desconocimiento de la legislación en materia de competencia económica, en 
particular, sobre la comisión de prácticas monopólicas absolutas, pues se trata de un simple 
dicho que en nada trasciende a la imputación realizada en el DP R. 

Por otro lado, se hace notar la contradicción que sostiene [MOLIV ARES] en la presente 
manifestación, pues por un lado sostiene que "( ... ) se tomó [sic J esos acuerdos no tomando en 
cuenta la problemática que se presentaría ante las autoridades ( ... ) ", y por otro lado, sostiene 
que no da "( ... )por aceptado los convenios que presentan los grupos de tortilleros ( ... ). ", por 
lo que se solicita al Pleno de la COMISIÓN que la anterior manifestación sea valorada de 
manera conjunta conforme a lo señalado por dicho agente económico en sus MANIFESTACIONES 

Y PRUEBAS AL DP R, y en consecuencia, la presente manifestación se valore de conformidad con 

333 En el punt.o cuatro del apartado de las conclusiones del DPR se indica lo siguiente: "De las COMPARECENCIAS de GoTMA GALLEGOS, 
GUJLLERMINA PiíRES, URJEL OLIVARES y Cf,:/.JiS11NA VÁZQUE"Z, as[ como de las ACTAS DE lNSPHCCJÓN y de la iriformación presentada por 
el AYUNTAMIENTO se corroboró la fijación, elevación, concerlación o manipulación de precios del kilogramo de tortillas en $/4.00 
(catorce pesos 00/l 00 M.N.) y la exclusividad de las ventas en el mostrador que los Agentes &onómicos competidores entres{ habrían 
acordado en el MERCADO INVESTIGADO." 
334 Los argumentos de MOuv ARES que se presentan a continuación se incluyen en la página 2 del escrito de contestación al DPR de 
MÜLIVARES (folio 1957). 
335 Páginas 17, 20, 23, 27 y 32 de la VISTA EMPLAZADOS. 
336 En las notas al pie de página correspondientes se indica lo siguiente: "'IGNORANCIA DE LA LEY PENAL.· Tesis: 296683, 
Semanario Judicial de la Federación, Quima Época, t. CXVlJI, p. 930; y 'LEY, IGNORANCIA DE LA. • Tesis: 259039, &manario C. Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXI, p. 32." 
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los artículos 95, 96, 199 y 200 del CFPC, como un reconocimiento de [MOLIVARES] de la 
conducta que se le imputa en el DP R. 

En cuanto a la manifestación relativa a que "( ... ) tampoco acepto pertenecer a ningún gremio 
( ... )", se reitera que [MOLIVARES]Jue reconocido como miembro de la [UNIÓN] por otros 
agentes económicos investigados, durante las COMPARECENCIAS que se desahogaron ante esta 
Al 

GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN' MOuv ARES, JGUILI..EN y RRUIZ señalan que participaron en los 
acuerdos que corresponden tanto a la detenninación y fijación de precios en el MUNICIPIO como a la 
comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO, pero ello lo 
hicieron sin tomar en cuenta la problemática que se presentaría ante las autoridades debido a su 
ignorancia de las leyes. Al respecto, se reitera que el desconocimiento aducido no exime a los 
emplazados del cumplimiento a la LFCE,337 por lo que ello no podría, en su caso, significar un 
argumento válido que atenúe o desestime la responsabilidad que les fue imputada en el DPR ni evita 
que, de demostrarse. se les sancione en términos de la LFCE, por lo que dichos argumentos son 
inoperantes. 

Por otro lado, se observa que MOLIV ARES señala, por una parte, que sí participó en los acuerdos 
imputados en el DPR y por otra parte afirma que no acepta los convenios que presentan los grupos 
de tortilleros y que no pertenece a ningún gremio o grupo de tortilleros. 

En relación con las manifestaciones de MOLIV ARES tendientes a señalar que él no pertenece a ningún 
gremio o agrupación de tortilleros y que su negociación o tortillería se encuentra a nombre de su 
esposa, se remite al análisis contenido en los apartados "Manifestaciones respecto del análisis del DPR 
mediante el cual se identifica a los agentes económicos competidores entre sf' y "Valoración y alcance de la.s 
prueba.s" de la presente resolución, para efectos de evitar repeticiones innecesarias. Lo señalado al 
respecto deberá tenerse por reproducido en esta sección. 

Por otro lado, como se indica en el DPR, en el ExPEDIENTE obran diversos elementos de convicción 
de los cuales se desprende que MOLIV ARES sí participó en los acuerdos referidos en el DPR que 
corresponden tanto a la deternrinación y fijación de precios en el MUNICIPIO, como a la 
comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. Lo anterior, 
de conformidad con lo siguiente: 

• En su comparecencia realizada el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, bajo protesta de 
decir verdad~ MOLIV ARES señaló que su actividad consiste en la elaboración y 

337 En sustento de lo anterior, véase el siguiente criterio emitido por la Primera Sala de la SCJN: "IGNORANCIA DE LA LEY. NO 
EXCUSA SU CUMPLIMIENTO. La ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento, y esta regla sefu.nda en la presunción legal de 
su conocimiento, presunción que ha sido dictada por la necesidad, puesto que si este conocimiento se debiera subordinar a un juicio 

A de hecha entregada al criterio del ~entenciador, la ley no seria eficaz por sl misma ni general para todos. En efecto, admitida la 
W' excusabílidad de su ignorancia, la ley penal se volvería condicional y quedaría supeditada a la excepción de cualquier particular que 

por negligencia o malicia la desconociera, a pesar de ser una obligación para todos mantenerse informados sobre las leyes que 
gobiernan al país''. Registro No. 259 938; Localización: [TAJ; 6a. Época; la. Sala; SJ.F.; Volumen LXXIII, Segunda Parte; Pág. 21. Q 105 . . ~ 
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comercialización de tortillas. Asimismo, indicó que tiene una torti.llería "La Bendición'' ubicada 
en el MUNICIPIO. 338 Adicionalmente, en su escrito de contestación al DPR MOIJV ARES 

manifestó: "[ ... ) desde el mes de agosto del 2016, iniciamos al [sic] negocio de la tortilla como un 
negocio independiente, denominado fl'ORTILLERÍA 'LA BENDICIÓN] [ ... ]."339 

De este modo, las manifestaciones de MOuv ARES no combaten los se:ñ.alamientos y los 
elementos de convicción contenidos en el DPR, de los cuales se desprende que se desempeña 
como productor y/o comercializador de tortillas en el MERCADO INvESTIGADO, 

particularmente en la tortillería "La Bendición'' ubicada en el MUNICIPIO. 

• MOuv ARES en ningún momento negó haber firmado la CARTA. 

Durante la comparecencia celebrada el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se le 
preguntó si reconocía la CARTA y su firma en la misma. En respuesta, MOLIV ARES indicó: 
"Si, reconozco v flrmi el ESCRITO. Fuimos a 'Bodega Au"erd' para solicitarles gue Aumentaran 
el precio de sus tortillas porque nos genera pérdidas al resto de las tortlllerlas [ ... ]". 340 

Asimismo, en su contestación al DPR expresaménte reconoció haber finnado la CARTA: "[ ••• ] 

el negocio se encuentra registrado a nombre de mi esposa [ ..• ], pero como ese dia que pasaron 
pidiendo firmas ella no se encontraba por ese motivo firmé el documento dirigido a la tienda de 
BODEGA A URRERÁ, en cuanto al precio a la tortilla que se estipuló en este municipio es un acuerdo 
del grupo de tortilleros, ya que los precios de compra de Maseca y gas, se encuentran a alto costo y 
refacciones [sic] de las máquinas muy caras".'341 

• En la CARTA se observa que MOLIV ARES firmó dicho documento por parte de la tortillería "La 
Bendición".'342 Asimismo, en la CARTA se identifica a los firmantes, entre ellos MOuv ARES, 

como miembros de la UNIÓN. En las actas de las comparecencias que corresponden a 
DECLARANTE l, DECLARANTE 2 y CV ÁZQUEZ se encuentran declaraciones de al menos tres 
(3) personas distintas que refieren o identifican a MOuv ARES como una persona que 
pertenece a la UNIÓN o participa en la UNIÓN como miembro de dicha agrupación.343 

• En la CARTA, :firmada por MOLIV ARES, se indica lo siguiente: "SOMOS SOCIOS DEL GRUPO 
ORGANIZADO DE INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA TORITJLLA DE ESTE MUNICIPIO, EL 
CUAL HEMOS VENIDO TRABAJANDO DE MANERA ORGANIZA.DA CON UNPRECIO POR 

338 Folio 0708. 
339 Página 1 de la contestación al DPR de MOLIV ARES (folio 1956). 
340 Folio 000710. 
341 Página 1 de la contestación al DPR de MOLlVARES (folio 1956). 
342 La CARTA obra en los folios 0038 a 0041. La fuma de MOuv ARES por parte de la tortillería "La Bendiciórt' se encuentra visible en 
el folio 0040. 
343 Véanse en particular las declaraciones de dichas personas que obran en los folios 00500, 00555 y 00579. 
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KILOGRAMO DE $14 (CATORCE PESOS) HASTA ESTE MOMENTO Y CON VENTAS 
EXCLUSIVAS A MOSTRADOR [énfasis afiadido]".344 

• En la CARTA se incluye información respecto del precio acordado entre los distintos miembros· 
de la UNIÓN. El precio referido en la CARTA coincide con el precio de venta del kilogramo de 
tortilla en la tortillería "La Bendición", el cual se refiere en el acta de la diligencia de inspección 
realizada en la tortillería "La Bendición".345 

• Durante la comparecencia celebrada· el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se le 
preguntó cómo fija o fijaba el precio de kilogramo de tortilla en las tortillerías que posee o 
administra. En respuesta, MOLIV ARES indicó: "En primera instancia fue porque los miembros 
de la [UNIÓN] me dijeron que ese era el precio al que debla dar el kilogramo de tortillas en mi 

negocio, y también porque en base a los costos de producción es el precio que me favorece". 346 

• En el acta de la diligencia de inspección realizada en la tortillería "La Bendición" se hizo 
constar que la persona con quien se atendió la diligencia manifestó que MOLIV ARES es el 
propietario de dicha tortillería e indicó que en dicho establecimiento no se vende tortilla a 
domicilio (es decir, que la venta es exclusiva al mostrador).347 

• Durante la comparecencia celebrada el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se le pidió 
que explicara cómo se realiza la comercialización de tortillas en el MUNICIPIO. En respuesta, 
MOLIV ARES indicó: "Por acuerdo de la [UNIÓN] únicamente se permite la venta de tortillas en 

mostradur".348 Adicionalmente, MOLNARES señaló respecto el objeto y finalidad de la UNIÓN 

lo siguiente: "[ ... ] tiene como finalidad organizar el mercado de la tortilla en el municipio de tal 
manera que todos trabajen con las mismas reglas, es decir, el mismo precio que es de catorce pesos 

por kilogramo, con ventas exclusivas en mostrador[ . .. ]".349 

• En las actas de las comparecencias que corresponden a GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, APERES, 
MOLIV ARES, DECLARANTE 1, DECLARANTE 2 y DECLARANTE 3 se encuentran declaraciorles 
de al menos siete (7) personas distintas que corroboran la existencia de un contrato, convenio, 
arreglo o combinación . entre los miembros de la UNIÓN para fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en catorce pesos en el MUNICIPIO, así 
como para establecer la obligación de comercializar o vender tortillas exclusivamente en el 
mostrador en el MUNICIPIO. 

344 Folio 038. 
34' El acta correspondiente a la diligencia de inspección obra en los folios 0393 a 0397. 
346 Folio 0712. 
347 El acta cotTeSpondiente a la diligencia de inspección obra en los folios 0393 a 0397. 
348 Folio 071 O. 
349 Folio 0709. 
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De conformidad con los elementos de convicción señalados, cuya valoración se realiza dentro del 
apartado "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, al cual se remite para evitar 
repeticiones innecesarias, MOuv ARES sí participó en los acuerdos referidos en el DPR que 
corresponden tanto a la determinación y fijación de precios en el MUNICIPIO, como a la 
comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. 

Por otro lado, CV ÁZQUEZ, HZUNUN manifestaron lo siguiente:350 

En relación con el punto cinco referido en el apartado de las conclusiones del DPR,351 se 
indica que no pude asistir a la comparecencia debido a que; como se explicó previamente, 
el negocio de tortillas no se encuentra registrado a mi nombre (HZUNUN), sino a nombre 
de mi esposa (CV ÁZQUEZ), como lo puedo demostrar en las facturas de compra que a 
continuación presento, además del pago de contribuciones federales a nombre de mi 
esposa. 

Asimismo, RRuIZ manifestó:352 

En relación con el punto cinco del apartado de las conclusiones del DPR, se indica que no 
pude asistir a la comparecencia debido a que el negocio de tortillas no se encuentra 
registrado a mi nombre (RRmz), sino a nombre de mi sobrino (  

), como lo puedo demostrar en las facturas de compra que a continuación 
presento, además del pago de contribuciones federales a nombre de mi sobrino. 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 353 

De conformidad con el artículo 119 de la LFCE, toda persona que tenga conocimiento o 
relación con algún hecho que investigue la COMISIÓN o con la materia de sus procedimientos 
en trámite, tiene la obligación de: i) proporcionar la información, cosas y documentos que 
obren en su poder en el medio que le sean requeridos; ii) presentarse a declarar en el lugar, 
fecha y hora en que sea citada; y de iii) permitir que se realicen visitas de verificación. 

En este sentido, el hecho de que [HZUNUN y RRuIZ] señalen que no pudieron asistir a la 
comparecencia ordenada por esta COMISIÓN debido a que el negocio de tortillas no es de su 
propiedad, no los exime de su obligación de cooperar con esta COMISIÓN. 

350 Los argumentos de CV ÁZQUEZ y HZUNUN que se presentan a continuación se incluyen en la página 2 del escrito de contestación al 
DPR de CV ÁZQUEZ y HZuNUN (folio 1949). 
35

'. En el punto cinco del apartado de las conclusiones del DPR se indica lo siguiente: "Derivado de la no asistencia a las 
COMPAR/iC/iNClAS de YERIDA WPEZ. 0SMAR PfiREZ. JORGE GUILLEN, MARTI/A TORRES, AIDÉ VENTURA, LEYDI REYES, ROLDÁN Rwzy HERNÁN 

ZUNUN se tuvieron como ciertas las cuestiones que con las COMPAIIECENCIAS se pretendían acreditar, esto es, la fifación, elevación, 
concertación o manipulación de precios del kilogramo de tortillas en $14.00 (catorce pesos 00//00 M.N.) y la exclusividad de las 
ventas en el mostrador que los Agentes Económicos competidores entre sí habrían acordado en el MERCADO INVli.\71GAD0." 
352 Los argumentos de RRmz que se presentan a continuación se incluyen en la página 2 del escrito de contestación al DPR de RRUIZ 
(folio 1974). 

(" 
353 Páginas 27, 28, 32 y 33 de la VISTA EMPLAZADOS. 
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Lo anterior, pues como se explicó en los oficios número COFECE-AI-DGJPMA-2018-224 y 
COFECE-AI-DGIPMA-2018-102, mediante los cuales esta COMISIÓN requirió a [HZUNUN y 
RRUJZ, respectivamente] para comparecer personalmente el veintitrés de mayo de dos mil 
dieciocho, en las oficinas de la delegación de la Secretaría de Economía, ubicadas en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, se señaló que en- términos del artículo 119 de la LFCE, esta COMISIÓN 
consideró que [HZUNUN y RRmzJ tienen relación con el MERCADO lNV&TIGADO y con la 
materia de la investigación tramitada en el EXPEDIENTE [ ... ].[354] 

Por tanto, [HZUNUN y RRUIZ] se .encontraban obligados a presentarse el día y hora seftalados, 
en cumplimiento al mandato ordenado por esta COMISIÓN mediante el oficio señalado, con 
independencia de que [HZUNUN y RRUIZ] fueran o· no dueños, respectivamente, de las 
tortillerías denominada "San Agustín" y "3 hermanos". Asimismo, se indica que los motivos 
que aduce [HZUNUN] respecto de su imposibilidad de asistir a la COMPARECENCIA ordenada 
por esta autoridad no guardan relación con la imputación realizada en el DP R y, por tanto, no 
combaten los razonamientos y la imputación formulada en el mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, se señala que el análisis de los elementos de convicción aportados 
por [HZUNUN y CV ÁZQUEZ] que se encuentran relacionados con las presentes manifestaciones 
se realizará en los apartados "V. Pruebas aportadas por HERNAN ZUN1.JN y CEL&TL"lA 
VÁZQUEZ" y "VI Pruebas aportadas por RO!,DÁN Rrnz" de [la VISTA EMPLAZADOS]. 

CV ÁZQUEZ y HZUNUN señalan que HZUNUN no pudo asistir a la comparecencia a la que fue citado 
mediante el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-224355 debido a que el negocio de tortillas no se 
encuentra registrado a su nombre, sino a nombre de su esposa. Asinúsmo, RRUIZ señala que no pudo 
asistir a la comparecencia a la que fue citado mediante el Oficio COFECE-A I-DGIPMA-2018-102356 

debido a que el negocio de tortillas no se encuentra registrado a su nombre, sino a nombre de su 
sobrino. 

No obstante, CV ÁZQUEZ, HZUNUN y RRmz no presentan razonamientos ni elementos de convicción 
tendientes a explicar cómo es que HZUNUN y RRurz se encontraban ante una imposibilidad material 

354 En el caso de HZUNUN, la AI indicó que se hizo de su conocimiento que guardaba relación con el MERCADO INVESTIGADO y con la 
materia de la investigación: "[ ... ] debido a que '( ... ) de acuerdo con información que obra en el expediente ( ... ) usted es o fue asociado 
de 'Industriales de la Masa y la Tortilla de Angel Albino Corzo, Chiapas•; que es una agrupación de socios y propietarios de distintas 
negociaciones dedicados a la venta de tortilla en el municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas( ... ). Igualmente, por ieformactón que 
obra en el expediente( ... ) se tiene conocimiento de que usted tiene relación con la tortillerfa 'SanAgust!n ', ubicada en el Municipio'." 
En el caso de RRmz, la AI indicó que se hizo de su conocimiento que guardaba relación con el MERCADO INV13STIGADO y con la materia 
de la investigación: "{ •.. J debido a que '(. .. ) de acuerdo con información que obra en el expediente (. .• ) usted es asociado de 
'Industriales de la Masa y la Tortilla de Ángel Albino Corzo, Chiapas', que es una agropación de socios y propietarios de distinias 
negociaciones dedicadas a la venta de tortilla en el municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas( ... ). Igualmente, por i,iformación que 
obra en el expediente ( ... ) se tiene conocimiento de que usted es propietario de la tortlllería '3 hermanos', ubicada en el Municipio'." 

A 355 Dicho oficio se encuentra en los folios 0822 a 0827. Asimismo, las cédulas correspondientes a las diligencias de notificación del 
W, COFECE-AI-DGIPMA-2018-224 obran en los folios 0866 y 0900 a 0902. Q56 Dicho oficio se encuentra en los folios 0293 a 0298. Asimismo, las cédulas correspondientes a las diligencias de notificaci6n•del 

OFECE-AI-DGIPMA-2018-102 obran en los folios 0415 y 0460 a 0462. 
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o jurídica para dar cumplimiento a la orden contenida en los oficios COFECE-AI-DGIPMA-2018-
224 y COFECE-AI-DGIPMA-2018-102, los cuales fueron emitidos y notificados en términos de lo 
establecido en la LFCE y en las DISPOSICIONES.357 En este sentido, CV ÁZQUEZ, HZUNUN y RRUIZ no 
refieren ni acreditan la existencia de una imposibilidad legal o material que justificara la omisión por 
parte de HZUNUN y RRurz de acudir a la comparecencia a las que fueron citados, de conformidad con 
lo que establecen la LFCE y las DISPOSICIONES, a través de los oficios COFECE-AI-DGIPMA-2018-
224 y COFECE-AI-DGIPMA-2018-102. En consecuencia, las manifestaciones de CVÁZQUEZ, 
HZUNLJN y RRUIZ constituyen señalamientos gratuitos que además no combaten el DPR. 

Por otro lado, de conformidad con lo señalado en las páginas 79, 82, 89, 90, 92 y 93 del DPR, al no 
haber asístido a las comparecencias a las que fueron citados HZUNUN y RRUIZ, la Al señaló que se 
tuvieron por ciertas las cuestiones que mediante dichas comparecencias se pretendían acreditar, en 
particular: (i) el reconocimiento de la CARTA, (ii) la firma de HZUNUN y RRurz en la CARTA; (iii) la 
participación de HZUNUN y RRUIZ en el probable acuerdo de ftjación, elevación, concertación o 
manipulación del precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO; y (iv) la participación de HZUNUN 
y RRUJZ en el acuerdo para restringir la oferta limitando el servicio de venta~ a domicilio de tortillas 
en el MUNICIPIO. 

Si bien dicho señalamiento contenido en el DPR corresponde a una presunción iuris tantum que 
admite prueba en contrario, se observa que mediante su contestación al DPR HZUNUN no combatió 
los hechos que la AJ tuvo por ciertos debido a que HZUNUN no se presentó a la comparecencia a la 
que fue citado mediante el oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-224. 

En particular, mediante su escrito de contestación al DPR, HZUNUN no combatió los señalamientos 
y los elementos de convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que: (i) se desempeña 
como productor y comercializador de tortillas en el MERCADO INvESTIGADO en la tortillería ~"San 

357 Los ofü:ios COFECE-AI-DGIPMA-2018-224 y COFECE-AT-DGIPMA-2018-102 fueron emitidos con fundamento en el artículo 
119 de la LFCE, entre otras disposiciones legales. De conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la LFCE, "toda persona 
que tenga conocimiento o relación con algún he.cho que investigue la Comisión o con la materia de sus procedimientos en trámite, 
tiene la obligación de proporcionar en el término de diez días la iriformación, cosas y documentos que obren en su poder en el medio 
que le sean requeridos; de presentarse a declarar en el lugar, fecha y hora en que sea citada, y de permitir que se realicen las visitas 
de verificación. [ ... ]" Al respecto, mediante el Oficio COFECE-Al-DGIPMA-2018-224 se indicó a HZUNUN, entre otras cuestiones, 
que "[ ..• ] esta COMISIÓN considera que usted tiene relación con el MERCADO INVESTIGADO y la materia de la investigación radicada en 
el expediente en que se actúa, puesto que, de acuerdD con información que obra en el expediente al rubro citado, usted es o fue 
asociado de 'Industriales de la Masa y la Tortilla de Ángel Albino Corzo, Chiapas', que es una agrupación de socios y propietarios 
de distintas negociaciones dedicadas a la venta de tortilla en el municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas (MUNIClP!O}. Igualmente, 
por información que obra en el expediente al rubro citado, se tiene conocimiento de que usted tiene relación con la tortilleria 'San 
Agustín, ubicada en el MUNICIPIO." (folio 0825.) Asimismo, mediante el Oficio COFECE-AI-DGIPMA-2018-102 se indicó a RRmz, 
entre otras cuestiones, que"{ ... ] esta COMISIÓN considera que usted tiene relación con el MERCADO INVESTIGADO y la materia de la 
investigación radicada en el expedienle en que se actúa, puesto que, de acuerdo con información que obra en el expediente al rubro 
citado, usted es asociado de 'Industriales de la Masa y la Torttlla de Ángel Albino Corzo, Chiapas', que es una agrupación de socios 
Y propietarios de distintas negociaciones dedicadas a la venta de tortilla en el municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas (MUNICIPIO). 
Igualmente, por información que obra en el expediente al rubro citad-O, se tiene conocimiento de que usted es propietario de la 

~tillerEa '3 Hermanos', ubicada en el MUNIC!l'IO." (folio 0296). 
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Agustín";358 (ü) es miembro de la UNióN;359 (iii) es un agente económico que compite con los demás 
productores y comercializadores de tortilla en el MERCADO INvESTIGADOdada la actividad. económica 
que desempeña y debido a su participación en la UNIÓN; (iv) firmó la CARTA (HZUNUN no manifestó 
desconocer la CARTA ni negó haberla firmado); (v) participó, junto con otros agentes económicos, pn 
la realización_ de un acuerdo para fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo 
de tortilla en el MUNICIPI0;360 y (vi) participó, junto con otros agentes económicos, en la realización 
de un acuerdo para imponer la obligación de ofrecer únicamente el servicio de venta al mostrador de 
tortillas en el MUNICIPro.361 

Por otro lado, como se indica en el DPR, en el ExPEDIENTE obran diversos elementos de convicción 
de los cuales se desprende que HZUNUN sí participó en los acuerdos referidos en el DPR que 
corresponden tanto a la determinación y fijación de precios en .el MUNICIPIO, como a la 
comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. Lo anterior, 
de conformidad con lo siguiente: 

• En la CARTA se observa que HZUNUN f1IID.6 dicho documento por parte de la tortilleáa "San 
Agustln".362 Asimismo, en la CAR';rA se identifica a los firmantes, entre ellos HZUNUN, como 
miembros de la UNIÓN. De igual manera se reconoce en las actas de las comparecencias que 
corresponden a DECLARANTE 1, DECLARANTE 2, DECLARANTE 4 y CV ÁZQUEZ. En ese sentido, 
se encuentran declaraciones de al menos cuatro personas distintas, entre ellas CV ÁZQUEZ 

(quien menciona es su esposa), que refieren o identifican a HZUNUN como una persona que 
pertenece a la UNIÓN o participa en las reuniones de la UNIÓN. Incluso el DECLARANTE 4, 
señaló que en alguna época fue el presidente de dicha agrupación.363 

Por otro lado, mediante su escrito de contestación al DPR, RRmz manifestó que él no es el propietario 
de la tortillerfa "Tres Hermanos" y señaló que el propietario de dicha tortillerla es su sobrino. Dicho 
señalamiento combate uno de los elementos referidos en el DPR para acreditar que RRUIZ se 

358 Tanto en el Oficio COFECB-AI~DGIPMA-2018-224 como en el DPR se indicó que HZUNUN se encontraba relacionado con 1~ 
tortillerfa "San Agustúf'; es decir, en ninguno de esos dos actos la Al seftaló que HZUNUN fuera el propietario de la tortilleria .. San 
Agustín". En este sentido. lo seflalado en su contestación al DPR en el sentido de que es su esposa (CVázquez) la propietaria.del negdcio 
no combate lo señalado en el DPR. Por otro lado, en su contestación al DPR, HZuNuN reconoció que él participa en el negocio de la 
tortilla mediante la tortillerfa "San Agustín". Al respecto, HZUNUN manifest.ó "[ •.. ] como espo~o me hago cargo del negocio debido a 
que mi esposa [CV ÁZQUEZ] se encuentra un poco mal de salud [ •.. ]". Folio 1948. 
359 Mediante su contestación al DPR HZUNUN seftaló lo siguiente: .. En este caso el grupo de torti/kros, al que pertenece mi esposa 
como ya lo expliqué en los hechos únicamente nos consideramos como grupo asociado de trabajo como torti//eros, y los convenios 
que se hacen como grupo de trabajo se tienen que respetar, por motivos que del [sic] negocio de tortillas es el sustento para nuestras 
familias, sin tomar en cuenta la problemáJica que pudi.era existir al manejar un precio,. en la ignorancia de cada propietario de cfl(Ía 
negociación." (Folio 1949). 
3líO Véanse las manifestaciones incluidas en las páginas 1 y 2 de la cont.estaci6n al DPR de HZUNUN (folios 1948 y 1949). 

A 361 Véanse las manifestaciones incluidas en las páginas I y 2.de la contestación al DPR de JGUJLLEN (folios 1948 y 1949). 
· • 362 La CARTA obra en los folios 0038 a 0041. La finna de HZUNUN por parte de la tortillerfa "sanAgustíri' se encuentra visible en el 

folio 0041. 
~ 363 Véanse en particular las declaraciones de dichas person~ que obran en los folios 499 a 504, 554 a 558, 579, 654, 655. 
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desempeña como productor y comercializador de tortillas en el MERCADO INVESTIGADO en la 
tortillería "3 Hermanos". 

En relación con dicho argumento, y para evitar repeticiones innecesarias, se deberá tener por 
reproducido en esta sección lo señalado previamente en esta resolución, particularmente dentro del 
apartado "Manifestaciones respecto del acuerdo colusorio imputado en el DPR" respecto de la 
manifestación de RRUIZ según la cual él no es propiet.ario de la tortillería "Tres Hermanos''. Como 
se indica en dicho apartado, así como en el apartado '4Valoración y alcance de las pruebas" de la 
presente resolución, existen diversos elementos de convicción dentro del EXPEDIENTE de los cuales 
se desprende que RRUIZ sí es el propietario de la tortillerla "Tres Hermanos" ubicada en el MUNICIPIO 

y el documento presentado por RRUIZ, denominado '4Contrato de arrendamiento con fiado,-'', no 
resulta idóneo para acreditar que , o cualquier otra persona distinta a 
RRUiz, sea el propietario de la tortillería "Tres Hermanos".364 

Asimismo, se indica que mediante su escrito de contestación al DPR, RRrnz no combatió diversos 
señalamientos y elementos de convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que: (i) se 
desempeña como productor y comercializador de tortillas en el MERCADO !NVESTIGADO en la 
tortillerla "3 Hermanos";365 (ii) es miembro de la UNI6N;366 (iii) es un agente económico que compite 
con los demás productores y comercializadores de tortilla en el MERCADO lNVESTIGADO dada la 
actividad económica que desempeña y debido a su participación en la UNIÓN; (iv) firmó la CARTA 
(RRUIZ no manifestó desconocer la CARTA ni negó haberla firmado); (v) participó, junto con otros 
agentes económicos, en la realización de un acuerdo para fijar, elevar, concertar o manipular el precio 
de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIP10; 367 y (vi) participó, junto con otros agentes 

364 En su escrito de contestación al DPR, RRUIZ manifestó que también podría demostrar que el negocio de tortillas se encuentra 
registrado a nombre de su sobrino y no a su nombre con diversas facturas de compra y el pago de contribuciones federales a nombre 
de su sobñno. No obstante, RRmz no acompañó ni adjuntó dichos documentos a su contestación al DPR. 
365 RRu12 manifestó en su <..'Olltestaci.ón al DPR que"[ ... ] hace aproximadamente 20 aifos, iniciamos el negocio de la tortilla como un 
negocio independiente, denominado (fORTILLERÍA TRES HERMANOS'.) [ .•• ]" (folio 1973). Asimismo. RRUJZ sefialó que"[ ... ] me 
conocen a ml, como si fuera el propietario porque yo soy el encargado"365 y seflala que "únicamente nos consideramos como un grupo 
asociado de trabajo como tortil/eros, y los convenios que se hacen como grupo de trabajo se tienen que respetar, por motivos que del 
negocio de tortillas [sicl es el sustento para nuestras familias, sin tomar en cuenta la problemática que pudiera existir al manejar un 
precio". (folio 1973). En este sentido, con independencia del seflalarniento contenido en el DPR a través del cual se identifica a RRrnz 
como propietario de la tortillerla denominada "Tres hermanos", las anteriores manifestaciones incluidas en la contestación al DPR de 
RRrnz implican un reconocimiento de que dicha persona se desempeña como productor y/o comercializador de tortillas en el MERCADO 
INVESTIGADO en la tortillería "Tres Hermanos" y, por lo tanto, confirman lo señalado en el DPR en cuanto a que RRUJZes un agente 
económico que compite con los demás agentes económiéos en el MERCADO INVESTIGADO, dada la actividad económica que desempeña 
como productor y/o comercializador de tortillas en el MUNICIPIO. 
366 Como se indicó previamente en esta resolución, del mismo texto incluido en su contestación al DPR se desprende que RRUIZ se 
considera miembro la UNIÓN: Al respecto, en su escñto se indica lo siguiente: "En este caso el grupo de tortilleros, al que pertenece 
mi sobrino como ya lo expliqué en los hechos únicamente nos consideramos como grupo asociado de trabajo como tortil/eros, y los 
convenios que se hacen como grupo de trabajo se tienen que respetar, por motivos que del [sic] negocio de tortillas es el sustento fNl'ª 
nuestras familias, sin tomar en cuenta la problemática que pudiera existir al manejar un precio, en la ignorancia de cada propietario 
de cada negociación." (folio 1974). Asimismo, en su contestación al DPR, RRuIZ manifestó que"[ ... ] el precio de la tortilla se tomó 
como ar:uerdos del grupo de torti//eros [ ••. ] ya que nos vimos en la necesidad de tomar el acuerdo con esos precios sin tomar en cuenta 
la problemática en que nos metimos[ ... ]." (folio 1973) 
367 Véanse las manifestaciones incluidas en las páginas 1 y 2 de la contestación al DPR de RRuJZ (folios 1973 y 1974), 
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económicos, en la realización de un acuerdo para imponer la obligación de ofrecer únicamente el 
servicio de venta al mostrador de tortillas en el MuNICIPio.368 

Adicionalmente, GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZIDIUN, JGUil.LE.K y RRUIZ marúfestaron lo siguiente:369 

En relación con el punto siete referido en el apartado de las conclusiones del DPR,370 se 
indica que no niega ni se afirma lo se:ñalado en dicho punto ya que, como se indicó 
anteriormente, el precio de la tortilla se manejó debido al alto precio que se maneja en 
harina y gas y refacciones, que se tienen que comprar de las maquinas tortilleras [sic].371 

Al respecto, MOLIV ARES manifestó lo siguiente:372 

En relación con el punto siete del apartado de las conclusiones del DPR, se indica que no 
niega ni se afirma Jo señalado en dicho punto ya que, como se indicó previamente, ni yo 
ni mi esposa pertenecemos a ningún gremio de tortilleros, como lo puedo comprobar con 
el oficio girado al comisariado ejidal del MUNICIPIO, en donde se solicita la colaboración 
y apoyo debido a que el grupo de tortilleros nos obstaculizaron la entrega de harina y gas 
a nuestros negocios. 

En relación con dichas manifestaciones, en la VISTA EMPLAZADOS la AI señaló lo siguiente: 373 

Dichas manifestaciones no combaten la imputación y los razonamientos formulados en el DP R 
y, por el contrario, con las mismas se reconoce la conducta por la cual fueron emplazados 
[GGALLEGOS, CVÁZQUEZ, HZUNUN, JGUil.LEN y RRUIZ]. En este sentido, se solicita al Pleno 
que dichas manlfestaciones sean valoradas conforme a los artículos 95, 96, 199 y 200 del 
CFPC, como un reconocimiento de [GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLR.'T y RRUIZ] 

de la conducta que se imputa en el DP R. 

Adicionalmente, la AJ solicita tener por reproducido lo señalado previamente en [la VISTA 

EMPLAZADOS]. [MOLIVARES]fae reconocida como miembro de la JVNióN]por otros agentes 
económicos investigados, durante las COMPARECENCIAS que se desahogaron ante esta Al · 

Las manifestaciones de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRUIZ a través de las cuales 
se indica que "el precio de la tortilla se manejó debido al aüo precio que se maneja en harina, gas y 

368 Véanse las manifestaciones incluidas en las páginas 1 y2 de la contestación al DPR de RRurz (folios 1973 y 1974). 
36~ Los argumentos de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, JGUILLEN y RRmzque se presentan a continuación se incluyen en la página 
2 del escrito de contestación al DPR de GGALLEGOS (folio 1938), en la página 2 del escrito de contestación al DPR de CV ÁZQUEZ y 
HZUNUN (folio 1949), así como enJa página 2 del escrito de contestación al DPR de JGUILLEN (folio 1967) y en la página 2 del escrito 
de contestación al DPR de RRUIZ(folio 1974). 
370 En el punto siete del apartado de las conclusiones del DPR se. indica lo siguiente: "JOSÉ SAt.AZAR coadyuvó, propició o indujo el 
probable contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de 
la tortilla en el MUNICIPIO." 
371 Adicionalmente, CV ÁZQUEZ y HZUNUN sefialaron que no tenían conocimiento de la problemática en la que se encuentran respecto 
de la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas. 
372 Los argumentos de MOuv AR&'> que se presentan a continuación se incluyen en la página 2 del escrito de contestación al DPR de QMOLIVARES (folio 1957). 

,

373 Páginas 17, 21, 24, 29 y 33 de la VISTA EMPLAZADOS. 
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refacciones", así como debido a las refacciones "que se tienen que comprar de las maquinas [sic] 
tortilleras", se indica que dichas cuestiones no forman parte de los elementos que sustentan la 
imputación en su contra contenida en el DPR, por lo que no lo combaten. 

Como se indicó previamente, la imputación realizada en el DPR en contra de los emplazados es por 
la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracciones I y II, 
de la LFCE; en este sentido, de conformidad con el artículo 53 de la LFCE, para que se configuren o 
actualicen únicamente se requiere que: (i) existan contratos, convenios, arreglos o combinaciones; 
(ii) los agentes económicos que las lleven a cabo sean competidores entre sí; y (iii) tengan como 
objeto o efecto alguno o varios de los establecidos en las fracciones del propio artículo 53 de la LFCE 

Para evitar repeticiones innecesarias deberá tenerse por reproducido en este apartado lo señalado 
previamente en esta resolución respecto a las razones por las cuales las prácticas monopólicas 
absolutas se sancionan per se en términos del artículo 53 de la LFCE, sin que resulte oponible 
consideración económica alguna, como el tamafí.o del mercado, el contexto en que se desarrollan las 
conductas, el poder económico de los agentes, el lucro obtenido, las razones por las que se 

• 

cometieron, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga, dado que siempre tienen • 
efectos adversos sobre el proceso de competencia y libre concurrencia, el cual es, en última instancia, 
el bien jurídico tutelado por la LFCE.374 

En relación con la manifestación de MOLN ARES según la cual ni él ni su esposa pertenecen a ningún 
gremio de tortilleros, situación que afirma puede comprobar con el oficio girado al comisariado ejidal 
del MUNICIPIO, se indica que dichas manifestaciones son infundadas, de conformidad con los 
razonamientos referidos dentro de los apartados "Manifestaciones respecto del análisis del DPR mediante 
el cual se identifica a los agentes económicos competidores entre sí'' y "Valoración y alcance de las 
pruebas" de la presente resolución, a los cuales se remite para evitar repeticiones innecesarias.375 

Por otro lado, se aclara que ni en el DPR ni en la presente resolución se afirma que la esposa de 
MOLIVARES sea miembro de la UNIÓN o de algún otro grupo de tortilleros, razón por la cual la 

374 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia!: "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, P ER SE', cuyo 
contenido ya fue transcrito previamente en la presente resolución. 
375 Entre otras cuestiones, en dichos apartados se indica que las pruebas ofrecidas por MOuv ARES que corresponden a la copia simple 
de un documento denominado "Oficio dirigido al comisariado ejidaf' y las copias simples correspondientes a dos páginas de un 
documento denominado "Libro de asamblea del comisario ejidaf', en su conjunto, únicamente podr!an constituir indicios de que: (i) 
la Tortillería "La Bendición" efectivamente se encuentra registrada o es propiedad de la persona que Müuv ARES identifica como su 
esposa (cuestión que no es relevante para efectos del análisis de la imputación contenida en el DPR debido a que en el en el DPR no 
se iudicó que MOuv ARES fuera propietario de la tortiller!a denominada "La Bendición"), y (ii) en julio de dos mil dieciséis, esto es, 
más de un año antes de la fecha en que se llevó a cabo la práctica monopólica imputada en el DPR, los propietarios de las tortillerías 
"La Bendición" y " " tuvieron un conflicto con la UNIÓN debido a que consideraban que la UNIÓN impedía u 
obstaculizaba el ejercicio de su actividad económica a través del bloqueo del suministro de gas y harina, Por otro lado, existen dentro 
del expediente diversos elementos de convicción, entre los cuales se encuentran la CARTA, las propias manifestaciones de MOUV ARES 

y las declaraciones de tres personas distintas que refieren o identifican a Müuv ARES como uua persona que pertenece a la UNIÓN o 
participa en la UNIÓN como miembro de dicha agrupación. 
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manifestación de MOLN ARES a través de la cual indica que su esposa no pertenece a ningún gremio 
de tortilleros en realidad no combate la imputación en contra de MOLN ARES contenida en el DPR. 

Por otro lado, JRSALAZAR manifestó lo siguiente:376 

Debo señalar que no soy parte en este asunto y, por lo tanto, atiendo el emplazamiento en 
calidad de testigo; ya que, en el contexto del DPR, se llega al conocimiento primigenio, 
que deriva de un procedimiento de investigación [sic], que desde éste momento lo objeto 
de ilegal, al haberse realizado, por la dependencia autorizada por ustedes, para llevar a 
cabo las referidas investigaciones en relación con las "prácticas monopólicas absolutas" 
denunciadas por la DENUNCIANTE. En ese sentido, dicho procedimiento indagatorio, 
realizado sin mensuras de ninguna naturaleza, derivó en acuerdos inconstitucionales, 
violatorios a cual más [sic], de garantías, en lo que a mi persona corresponde; y, con ello, 
igualmente, se atenta en contra de mis Derechos Humanos. 

En el desarrollo del procedimiento no se guardaron las mínimas reglas para preservar las 
garantías de defensa y seguridad jurídica, legalidad, audiencia y debido proceso, previstos 
en la CPEUM, al entablarse una controversia, contra los señalamientos Isic] de "prácticas 
monopólicas absolutas", imputadas sumariamente a mí, por dicha entidad dictaminadora, 
cuando es evidente que la investigación arroja información relativa a mi presencia física 
y participando en los hechos que se investigan, literalmente, para apoyar la gestión de 
regulación de precios, ante un establecimiento comercial de membresia nacional que 
compite en la venta de tortillas con los productores del MUNICIPIO; tomándose como 
ciertos a priori los hechos denunciados, encuadrándolos como "prácticas monopólicas 
absolutas", sancionadas por la ley como tales; sin realizar técnicamente procedimientos y 
metodologías de la investigación precisa y específica, para arribar a la certeza de que los 
hechos denunciados corresponden a las prácticas sancionadas; y, asimismo, mediante la 
información recogida en la investigación, sin entrar al análisis del fondo y del numen de 
las prácticas ilegales denunciadas, me involucran caprichosa y unilateralmente, a criterio 
de la referida dictaminadora; basados [sic] en informes simples y ligeros, que no llegan a 
reunir los elementos de una probanza contundente para formar convicción y con ello 
señalarme como "presunto responsable", al estar basados [sic] en declaraciones de formato, 
planteados con respuestas inducidas, a señalarme como copartícipe de ''prácticas 
monopólicas absolutas"; antes de ponderar y calificar si los hechos denunciados realmente 
encuadran dentro las hipótesis planteadas por la ley, con respecto a las prácticas 
monopólicas absolutas reguladas por el artículo 53, fracción I, de la LFCE. 

El Acuerdo Segundo, que me implica, a criterio de la Al, deviene ilegal; pues, el 
encuadramiento forzado, está soportado en dichos y conjeturas de investigadores que ni 
siquiera conocen la geografia del Estado de Chiapas, como se demuestra palpablemente 

376 Los argumentos de JRSALAZAR que se presentan a continuación se incluyen en la página 1 del escrito de contestación al DPR de 
JRSALAZAR (folio 1719). 
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en las diligencias de los investigadores que vinieron a la población de Jaltenango, La Paz; 
Cabecera Municipal del MUNICIPIO, a ciento cincuenta y seis kilómetros de Tuxt]a 
Gutiérrez, y que los investigadores traían en su mente que Jaltenango La Paz era una 
Colonia del Suburbio de la Capital del Estado, hasta que se bajaron del avión comercial 
en el que arribaron. Sin embargo, estoy a sus órdenes para proporcionarles la información 
que me requieran y esté a mi alcance, en relación con el asunto que investigan, como 
ciudadano y también en representación de la persona moral a la que represento (SOMOS 

CHIAPAS). 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 377 

En el DPR se ordenó emplazar a [JRSALAZAR] como probable responsable de haber 
coadyuvado, propiciado o inducido en la probable comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 53, fi·acción 1, de la LFCE, en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de tortillas de maíz en el ]14UNJCJPIO, toda vez que reconoció 
haber participado en la visita a la DENUNCJANTE, en la cual se le pidió incrementar el precio 
de kilogramo de tortilla y, para ello, habría pedido a cambio que los miembros de la !UNIÓN] 
le compraran harina. En este sentido, resulta claro que [JRSALAZAR] no solament(! actuó como 
testigo, como pretende argumentar, sino que participó activamente para la consecución de la 
práctica monopólica absoluta consistente en un contrato, convenio, arreglo o combinación con 
el objeto o efecto de f,jar, elevar, concertar o manipular el precio del kilogramo de tortilla en 
el MUNJCJPJO. 

l]RSALAZAR] realiza manifestaciones lisas y llanas sin desarrollar argumentos lógico
jurídicos y/o sin aportar los elementos de convicción necesarios que sustenten sus 
manifestaciones, mediante los cuales se controviertan objetivamente los razonamientos 
plasmados en el DP R o los medios de convicción contenidos en el EXPEDIENTE, por lo que se 
solicita al Pleno de esta COMISIÓN que se desestimen, al no combatir la imputación formulada 
en su contra en el DP R. 

Por el contrario, con las manifestaciones relativas a su participación en los hechos que se 
investigan reconoce la imputación por la cual fue emplazado [JRSALAZAR]. En este sentido, se 
solicita al Pleno que la anterior manifestación sea valorada conforme a los artículos 95, 96, 
199 y 200 del CFPC, como un reconocimiento de [JRSALAZAR] de la conducta que se imputa 
en el DPR. 

Por otro lado, por lo que hace al señalamiento según el cual la Al tomó como ciertos a priori 
los hechos denunciados, como se señaló en el DPR, el propio [JRSALAZAR] reconoció haber 
participado en la visita a la DENUNCIANTE en la cual se le pidió incrementar el precio de 
kilogramo de tortilla, lo cual fue confirmado por otras comparecencias -especijicamente las 
de [el DECLARANTE 1, GGALLEGOS y CV ÁZQUEZ]-,[ 378 ] lo que hace prueba plena de su 

377 Páginas 33, 34 y 35 de la VISTA EMPLAZADOS. 
37s En la nota al pie de página correspondiente se indica lo siguiente: "Páginas 83 y 84 dt!l DPR." 
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participación como coadyuvante en la comisión de la práctica monopólica absoluta consistente 
en un contrato, convenio, arreglo o combinación con el objeto o efecto de fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

La manifestación de JRSALAZAR segdn la cual atiende el emplazamiento en calidad de testigo mt 
combate el DPR toda vez que dicho señalamiento no se refiere a los elementos que sustentan la 
imputación en su contra contenida en el DPR. 

Al respecto, en las páginas 47 a 84 y 93 a 94 del DPR se refieren diversos elementos y argumentos 
de los que se desprenden las razones por las cuales la Al solicitó al PLENo que ordenara · el 
emplazamiento con el DPR a JRSALAZAR por haber coadyuvado, propiciado o inducido la probable 
comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracción I, de la LFCE, en el 
MERCADO INvEsTIGADO. Ninguno de dichos-elementos o argumentos incluidos en el DPR refiere o 
indica que JRSALAZAR hubiera sido emplazado al procedimiento seguido en forma de juicio que se 
tramita dentro del EXPEDIENTE en.calidad de testigo. 

JRSALAZAR fue emplazado mediante el DPR por hechos propios imputados a él mismo. Como se 
indicó previamente en la presente resolución, de acuerdo con los elementos de convicción referidos 
en el DPR y que obran dentro del .ExPEDIENTE, 379 JRSALAZAR acudió a las oficinas de la 
DENuNCIANIB con el fm de contribuir o apoyar a YPLóPEZ, para que la DENUNCIAN1E ajustara el 
precio del kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN. 

Al respecto, el mismo JRSALAZAR reconoce, mediante su contestación al DPR y sus respuestas a las 
preguntas en su comparecencia, su participación en los diversos hechos por los cuales fue emplazado. 

En particular, JRSALAZAR sefialó: "[ ... ] es evidente, que la investigación, arroja información relativa a mi 
presencia física y participando en los hechos que se investigan, literalmente, para apoyar la gestión de 
regulación de precios, ante un establecimiento comercial de membresía nacional, que compite en la venta de 
tortillas con los productores del Poblado [sic] Jaltenango La Paz, Municipio de Ángel Albino Corzo, en el 
Estado de Chiapas [ ••• ]";380 "[ ••• ] hacer acto de presencia, para recibir respuesta a una gestión de terceros, 
en términos técnicos de la investigación de hechos sancionados, no implica participación en las hechos, 
hipotéticamente sancianados [ •.. ]";381 "[ ••• ] fue, a petición de la Ciudadana Yerida Patricia .Upez Rob/ero, 
en su call.dad de Presidenta de la Unión de Industriales de la Masa y la Tortilla de Ángel Albino Co,;o, 
Chiapas, quien me solicit6. que de manera solidaria por ser del mismo gremio, la acompa-Jiara a hablar con 
el Gerente de BodegqA.u,rertf de Jaltenango La Paz. con el fin de solkltarle con atencl6n y comedimiento. 
que subiera el precio del kUogramo de tortilla de mg(L· ya que, los pequef!ios industriales de la tortilla del 
Municipio (.Jaltenango}, que ella representa, carecían de recursos económicos, para competir con ellos, en la 
venta y distribución de la tortilla";382 "[ ••• ] mediante solicitud escrita, que corre agregada en el expediente, 

379 En las páginas 83 y 84 del DPR se refieren diversos elementos de convicción relacionados con los hechos imputados a JRSAL.AzAR. 
en particular. la CARTA y las manifestaciones contenidas en diversas comparecencias, entre otras diligencias reali7.adas durante la 

A investigación. · 
W, 380 Página 2 del escrito de contestación al DPR de JRSALAzAR (folio 1720). 

381 Página 2 del escrito de contestación al DPR de JRSALAzAR (folio 1720). 
382 Páginas 3 y 4 deJ escrito de contestación al DPR de JRS.AI.AZAR (folios 1721 y 1722), 
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con atención se le pide a la empresa comercial, que con el precio que venden la tortilla, les está causando 
merma en la producción de tortillas a los lugareños; en esa gestión, es donde aparezco soUdariamente 
[ ••• ]".383 

Por su parte, en su comparecencia, JRSALAZAR señaló lo siguiente: "[ ... ] Mi participación se limitó a 
acompafíar a los miembros y a la Presidenta de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC a pedirle al gerente de 
Bodega Aurrera que si le podía pedir a su Jefe que incrementaran el precio del kilogramo de tortüla en dos 
pesos para que fuera un precio real porque nueve cincuenta es un precio por debajo del costo de elaboración 
de tortilla"384 y "Sí la conozco [a YPLóPEZ], es la Presidenta y la única que conozco de la UNIÓN DE 

TORTILLEROS AACC. Fue la persona que me informó de la problemática con Bodega Aurrera y el precio de la 
tortilla". 385 

En este sentido, los hechos imputados a JRSALAZAR coinciden en mayor medida con los hechos que 
el mismo JRSALAZAR ha reconocido mediante su contestación al DPR y las respuestas a las preguntas 
realizadas durante su comparecencia. 386 

De conformidad con lo señalado, los hechos imputados a JRSALAZAR corresponden a hechos propios 
y no a hechos de terceros respecto de los cuales JRSALAZAR hubiera sido señalado como testigo. Por • 
ese motivo, la manifestación de JRSALAZAR según la cual atiende el emplazamiento en calidad de 
testigo no combate el DPR toda vez que dicho señalamiento no se refiere a los elementos que 
sustentan la imputación en su contra contenida en el DPR, por lo que no lo combaten. 

Por otro lado, respecto de las manifestaciones de JRSALAZAR según las cuales: (i) pretende objetar el 
procedimiento de investigación por ser ilegal al haber sido realizado por la Al, autorizada por el 
PLENO, para llevar a cabo la investigación en relación con las prácticas monopólicas absolutas 
denunciadas por el DENUNCIANTE; (ii) el procedimiento de investigación fue realizado "sin mensuras 
de ninguna naturaleza" y derivó en acuerdos inconstitucionales, violatorios de sus garantías y derechos 
humanos; (iii) en el desarrollo del procedimiento no se guardaron las mínimas reglas para preservar 
las garantías de defensa y seguridad jurídica, legalidad, audiencia y debido proceso, previstos en la 
CPEUM al entablarse una controversia y al haberle imputado indebidamente la comisión o 
participación en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, resultan inoperantes, toda vez que 
JRSALAZAR realiza manifestaciones gratuitas, generales y abstractas sin que realmente formule 
argumentos lógico-jurídicos que controviertan alguna de las imputaciones presuntivas que operan en 
su contra, sino que se limita a descalificar de manera genérica las actuaciones realizadas durante la 
investigación y el DPR, advirtiendo una supuesta violación a las garantías de defensa. seguridad 
jurídica, legalidad, audiencia y debido proceso de JRSALAZAR con motivo de actos procesales que ni 
siquiera son identificados de forma precisa. 

383 Página 4 del escrito de contest.ación al DPR de JRSALAzAR (folio 1722). 
384 Página 6 de la comparecencia de JRSALAZAR (folio 0519). Dicha declaración se citó en la página 83 del DPR. 
385 Página 6 de la comparecencia de JRSALAZAR (folio 0519). Dicha declaración se citó en la página 83 del DPR. 
386 En particular, JRSALAZAR ha reconocido haber participado en la visita a la DENUNCIANTE, en la cual se le pidió incrementar el Q. p,oclo del ldlogrnmo de tortilla. 118 ~ 
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Asimismo, JRSALAZAR refiere: (i) que la investigación fue ilegal debido a que se llevó a cabo por 
una autoridad (la Al) autorizada por el PLENO, (ii) que indebidamente la Al tomó como ciertos y a 
priori los hechos denunciados, encuadrándolos como prácticas monopólicas, sin realizar 
procedimientos y metodologías de investigación precisos y específicos que permitieran arrojar 
certeza respecto de que los hechos denunciados corresponden a prácticas monopólicas absolutas y sin 
entrar al análisis de fondo de las conductas denunciadas, (iii) que la Al lo involucra de manera 
caprichosa y unilateralmente, basándose en informes simples y ligeros que no llegan a reunir los 
elementos de una probanza contundente para formar convicción y señalarlo como presunto 
responsable y al estar basados en declaraciones de formato, planteados con respuestas inducidas y al 
señalarlo como copartícipe de prácticas monopólicas absolutas antes de ponderar y calificar si los 
hechos denunciados realmente encuadran dentro de las hipótesis planteadas por la LFCE. Dichas 
manifestaciones no contienen razonamientos específicos y claros que tiendan a explicar por qué las 
actuaciones realizadas por el PLENO o la AI resultan contrarias a lo establecido en la LFCE, las 
DISPOSICIONES o la CPEUM; y (iv) que el DPR se basa en dichos y conjeturas de investigadores que 
ni siquiera conocen la geografía del Estado de Chiapas. 

En este sentido, no es posible analizar los conceptos de violación o evaluar de qué forma la autoridad 
podría haber conculcado las garantías o derechos de JRSALAZAR, toda vez que sus manifestaciones 
constituyen descalificaciones y planteamientos vagos y generales a través de los cuales (i) no se 
identifica cuál es la autorización o el acto indebido que supuestamente realizó el PLENO; (ii) no se 
identifica cuáles son los "acuerdos" emitidos por la Al que le causan perjuicio y las razones por las 
cuales dichos acuerdos se emitieron de forma indebida o contraria a la LFCE y las DISPOSICIONES; 
(ii) no se explica por qué considera JRSALAZAR que la Al actuó de forma caprichosa o no realizó 
procedimientos y metodologías de investigación precisos y específicos, (iii) no se indica por qué 
considera JRSALAZAR que las declaraciones recabadas mediante numerosas diligencias de inspección 
y comparecencias están basadas "en declaraciones de formato", constituyen "dichos y conjeturas de 
investigadores" o de qué forma se llevaron a cabo dichas diligencias sin cumplir con los requisitos y 
las formalidades establecidas en la LFCE, las DISPOSICIONES o la CPEUM; (iv) no explica por qué 
motivo considera que el DPR reali:z:a un "encuadramiento forzado", soportado en dichos y conjeturas 
de los investigadores, ni tampoco cómo es que un conocimiento distinto de la geografía de Chiapas 
habría permitido a la Al arribar a conclusiones diferentes. 

Asimismo, JRSALAZAR realiza afnmaciones gratuitas, tales como que la Al tomó como ciertos, a 
priori, los hechos denunciados, sin combatir la totalidad de los elementos de convicción que sustentan 
la imputación en su contra, la mayor parte de los cuales no fueron proporcionados por el 
DENUNCIAN1E, fueron recabados durante la investigación y se refieren en el DPR. 

De acuerdo con los elementos de convicción referidos en el DPR,387 mismos que se analizan en el 
apartado "IV. Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, al cual se remite para evitar e repeticiones innecesarias, el emplazamiento a JRSALAZAR obedece a que dicha persona acudió a las 

387 En las páginas 83 y 84 del DPR se refieren diversos elementos de convicción relacionados con los hechos imputados a JRSALAZAR, r) en particular, la CARTA y las manifestaciones contenidas en al m~;; cuatro comparecencias. u.u\._ , 
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instalaciones de la DENUNCIANTE, ubicadas dentro del MUNICIPIO, con el fin de contribuir o apoyar a 
YPLóPEZ y a los miembros de la UNIÓN, para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del kilogramo de 
tortilla de confonnidad con el precio acordado por los miembros de la UNIÓN. 

Esos hechos no fueron controvertidos por JRSALAZAR mediante su contestación al DPR e, incluso, 
del contenido de su contestación al DPR y de su comparecencia se desprende que él mismo reconoce 
que: (i) acudió a las instalaciones del DENUNCIANIB, ubicadas en el MUNICIPIO, con el fin de 
contribuir o apoyar a YPLóPEZ y a los miembros de la UNIÓN para que la DENUNCIANTE ajustará el 
precio del kilogramo de tortilla de conformidad con el precio acordado por los miembros de la UNIÓN; 

(ii) el DENUNCIANTE participa en el MERCADO INVESTIGADO y (iii) el DENUNCIANTE compite con los 
productores y/o comercializadores de tortillas en el MUNICIPI0.38~ 

Como se indicó, las manifestaciones sobre los hechos que el mismo JRSALAZAR refiere en su 
contestación al DPR, 389 no sólo no combaten el DPR, sino que implican un reconocimiento de los 
hechos imputados a JRSALAZAR mediante el DPR. 

JRSALAZAR afirma que la Al no ponderó y calificó debidamente si los hechos denunciados realmente 
en.cuadran dentro las hipótesis planteadas en el artículo 53, fracción I, de la LFCE; sin embargo, 
JRSALAZAR no explica por qué considera que los hechos referidos en el DPR, incluso aquellos 
expresamente reconocidos por JRSALAZAR no se encuentran debidamente acreditados o no encuadran 
en los supuestos normativos previstos en el artículo 53, fracción I, de la LFCE o en la fracción XI del 
artículo 127 de la LFCE, el cual establece la figura del coadyuvante, propiciador o inductor de una 
práctica monopólica. 

JRSALAZAR también señalo lo siguiente:390 

Ad Valorem, me permito enunciar los objetivos de la asociacmn civil que represento 
(SOMOS CHIAPAS) y que son indicadores de que, en el asunto que me involucran, no 

388 En la página 2 de la contestación al DPR de JRSALAZAR se indica lo siguiente "[ ... ] es evidente, que la investigación, arroja 
información relativa a mi presencia fisica y participando en los hechos que se investigan, literalmente, para apoyar la gestión de 
regulación de precios, ante un establecimiento comercial de membresía nacional, que compite en la venta de tortillas con los 
prodactores del Poblado [sic l Jaltenango La Paz. Mu11icipio de Ángel Albino Cono, en el Estad.o de Chiapas [ ... ]". Adicionalmente, 
en las páginas 3 y 4 de la contestación al DPR deJRSALAZAR se indica lo siguiente:"[ ... ] el denunciante[ ... ] representa los intereses 
de una empresa comercial de cobertura nacional, con participación de capital trasnacional, como lo es el establecimiento denominado 
'Bodega Aurrera ', propiedad de la Denunciante Nueva Wal-Mart de México, S. de R.L. de C. V., cuya sucursal, se ubica en Jaltenango 
La Paz, Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, México [ ... ]fue a petición de la Ciudadana Yerida Patricia López Rob/ero, en su 
calidad de Presidenta de la Unión de Industriales de la Masa y la Tortilla de Ángel Albino Corzo, Chiapas, quien me solicitó, que de 
manera solidaria por ser del mismo gremio, la acompañara a h.ablar con el Gerente de Bodega Aurrera de Jaltenango La Paz, con el 
fin de solicitarle con atención y comedimiento, que subiera el precio del kilogramo de la tortilla de maíz; ya que, los pequeftos 
Industriales de la tortilla del Municipio (Jaltenango). que e/la representa, carecían de recursos ecoflómicos, para competir con 
ellos, en la venta y distribución de la tortilla." [Énfasis affadido] Véanse también las manifestaciones de la comparecencia de 
JRSALAZAR que se citaron en la página anterior y que se ubican en la página 6 de su comparecencia (folio 0519). 
389 JRSALAZAR señala que"[ ... ] es evidente, que la investigación, arroja i'nformaci6n relativa a mi presencia física y participando en 
los hechos que se investigan, literalmente, para apuyar la gestión de regulación de precios, ante un establecimiento comercÚ;l de 
membresia nacional, que compite en la venta de tortillas con los productores del Poblado [sic! Jaltenango La Paz, Municipio de Angel 
Albino Corzo, en el Estado de Chiapas[ ... ]". Folio 1720. 
390 Los argumentos de JRSALAZAR que se presentan a continuación se incluyen en las páginas 2 y 3 del escrito de contestación al DPR 

(
~~eJRSALAZAR(folios 1720yl721). 
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guardan relación con los hechos que investigan [sic] (prácticas monopólicas absolutas); 
ya que, hacer acto de presencia, para recibir respuesta a una gestión de terceros, en 
términos técnicos de la investigación de hechos sancionados, no implica participación en 
los hechos hipotéticamente sancionados. 

Se refieren las actividades que corresponden al objeto social de SOMOS CHIAPAS, de 
conformidad con los estatutos de dicha asociación contenidos en la escritura pública siete 
mil novecientos noventa y tres (7,993), Volumen ciento setenta y siete (177), de tres de 
marzo de dos mil diez. 

Artículos.- Tercero.- La Asociación tendrá por objeto: 

[ ... ] 
2.- Pronwver la organización de personas físicas o morales, industriales de la masa y tortilla, 
que tengan el interés común, en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, C!iiapas; a fin de defender, 
desarrollar y mejorara (sic) la industria, buscando encontrar conjuntamente la visión de 
negocios, el aliorro interno de cada uno de los industriales, actualizar nuestros 
conocimientos y equipos, que permitan ocupar mercados y al mismo tiempo diversif,car el 
crecimiento de nuestro patrimonio, en forma equitativa. 

[ ... ] 
5.- La promoción, la gestuin, la coordinación y representación de los asociados ante las 
diferentes autoridades Municipales, Estatales y Federales en la República Mexicana; y ante 
las diferentes organizaciones de la iniciativa privada, con la finalidad de defender, buscar 
apoyo.,; y participar en soluciones de interés común de los Asociados ante las autoridades. 

[ ••• J 
7.- La coordinación y desarrollo de una mejor comercialización, distribución y 
transportación de los productos y servicios en general Relacionas [sic/ al objeto y otros 
necesarios para la creación de empleos; mejoramiento del medio ambiente y el buen 
desempeño de esta organización. 

[ ... ] 
12.-Promover, organizar y tomar participación en otras Asociaciones de la misma naturaleza 
en la República Mexicana, así como participar en su dirección. 

13.- Ser coadyuvante de las autoridades para difundir y promover acciones que beneftcien a 
los productores de maíz, de la masa y la tortilla; y a la Sociedad en general en el Estado de 
Chiapas. 

Los objetivos antes enunciados, son suficientes, para demostrar, que la asociación a la que 
represento está enmarcada en actividades lícitas del Derecho Constitucional de 
Asociación (artículo 5° de la CPEUM) y que literalmente se refieren a coadyuvar, 
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organizar, promover, difundir cuestiones relacionadas con el impulso de la actividad 
económica de la masa y la tortilla de maíz; de tal manera que, al tenor del artículo 28 
Constitucional, la Asociación, por su naturaleza jurídica, no ejerce actos de autoridad, ni 
de regulación, ni de ninguna clase de normatividad institucional; pues, naturalmente, no 
es entidad gubernativa; es decir que sus funciones y actividades no son legalmente 
vinculantes; ya que éstas le dan el carácter de entidad privada, con facultades de gestoría, 
promoción y coordinación entre personas de un sector productivo de nuestra economía; 
en el caso, se identifican por la producción de tortillas de maíz, con el fin de 
comercialízarla entre los consumidores de su entorno territorial. 

Luego entonces, por la actividad que desarrollo legalmente, como productor y 
comercializador de tortillas de maíz, estoy circunscrito en una mínima parte de Tuxtla 
Gutiérrez; y, como representante de SOMOS CHIAPAS, mi campo de acción, es el municipio 
de Tuxtla Gutiérrez, como lo establecen los Estatutos Sociales de SOMOS CHIAPAS.391 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 392 

La imputación contenida en el DPR en contra de lJRSALAZAR] no radica en que presida la 
asociación [SOMOS CHIAPAS] o en las actividades que ésta desempeña, sino en su participación 
como coadyuvante en la comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 
53, fracción [, de la LFCE, en el mercado de la producción, distribución y comercialización de 
tortillas de maíz en el MUNICIPIO, al haber acompañado y apoyado a [YPLÓPEZ] en la visita a 
las instalaciones de la DENUNCIANn~ en la cual se le pidió incrementar el precio del kilogramo 
de tortilla para que se ajustara a los precios que comparten los miembros de la [UNiúN]. 

En razón de lo anterior, se solicita al Pleno de la COMISIÓN se desestimen los argumentos 
planteados por [JRSALAZAR], ya que no combaten los razonamientos del DPR o los elementos 
de convicción contenidos en el EXPEDlf:N1'f~ por medio de los cuales se le vincula como 
responsable por haber coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fi·acción I, de la LFCE, en el mercado de la 
producción, distribución y comercialización de tortillas de maíz en el MUNICIPIO. 

Los argumentos de JRSALAZAR resultan inoperantes, toda vez que no combaten el DPR, de 
conformidad con los siguientes razonamientos. 

SOMOS CHIAPAS no fue emplazada mediante el DPR y las razones por las cuales se emplazó a 
JRSALAZAR no guardan relación alguna con las actividades que desempeña como presidente de 
SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez ni tampoco con las actividades o los actos realizados por SOMOS 
CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez. 

391 JRSALA7.AR remite al contenido del Artículo Tercero, punto 2, de los Estatutos Sociales de SoMOS CHIAPAS, mismos que refiere se 
ubican en la escritura pública número siete mil novecientos novent.a y tres (7,993), de tres de marzo de dos mil diez, que presentó en 
copia certificada como anexo a su contestación al DPR Q P<gú,a36 de la V>STA liM>'LA7,\00S. 122 ~ 
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La imputación contenida en el DPR en contra de JRSALAZAR no guarda relación con el cumplimiento 
o incumplimiento de lo establecido en los estatutos sociales de SOMOS CHIAPAS ni tampoco guarda 
relación con la legalidad o constitucionalidad de los estatutos sociales de SOMOS CHIAPAS. 

Se reitera que JRSALAZAR fue emplazado mediante el DPR por hechos propios imputados a él mismo. 
Como se indicó, los elementos de convicción referidos en el DPR y que obran dentro del 
EXPEDIENTE, 393 indican que JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin de 
contribuir o apoyar a YPLóPEZ, para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del kilogramo de tortilla 
conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN. Dichos hechos fueron admitidos por 
JRSALAZAR, como ya se explicó, tanto a través de las declaraciones contenidas en su comparecencia 
como mediante su escrito de contestación al DPR. Los hechos señalados son consistentes con los 
hechos referidos en las comparecencia<; de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ y el DECLARANTE 1, quienes 
señalaron que JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin de contribuir o apoyar 
a YPLÓPEZ, para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del kilogramo de tortilla conforme al precio 
establecido por los miembros de la UNIÓN.394 

JRSALAZAR señala que los hechos referidos en el DPR como actos que implicaron su participación 
como coadyuvante en la realización de una práctica monopólica absoluta únicamente consisten en 
actos de presencia, "para recibir respuesta a una gestión de terceros", y que ello no implica su 
participación en las conductas que se pretenden sancionar; entre otras razones porque el objeto social 
de SOMOS CHIAPAS y los objetivos establecidos en sus estatutos son, en su opinión, suficientes para 
demostrar que: (i) la asociación a la que representa está enmarcada en actívidades lícitas del Derecho 
Constitucional de Asociación (artículo 5º de la CPEUM) y que literalmente se refieren a coadyuvar, 
organizar, promover, difundir cuestiones relacionadas con el impulso de la actividad económica de 
la masa y la tortilla de maíz y (ii) por su naturaleza jurídica SOMOS CHIAPAS no ejerce actos de 
autoridad, ní de regulación, ni de ninguna clase de normatividad institucíonal, toda vez que no es 
entidad gubernativa, sus funciones y actividades no son legalmente vínculantes y es una entidad 
privada con facultades de gestoría, promoción y coordinación entre personas de un sector productivo 
de nuestra economía 

Al respecto se indica que el objeto social, la constitución o la actuación de SOMOS CHIAPAS no es 
parte de la litis que corresponde al procedimiento seguido en forma de juicio que se tramita dentro 
del EXPEDIENTE, debido a que SOMOS CHIAPAS no fue emplazada mediante el DPR al procedimiento 
seguido en forma de juicio y, en ese sentido, las razones por las cuales JRSALAZAR fue emplazado no 
guardan relación con las actividades que desempeña como presidente de SOMOS CHIAPAS en Tuxtla 
Gutiérrez, ni tampoco con las actividades o los actos realizados por SOMOS CHIAPAS en Tuxtla 
Gutiérrez. 

393 En las páginas 83 y 84 del DPR se refieren diversos elementos de convicción relacionados con los hechos imputados a JRSALAzAR, 
en particular, la CARTA y las manifestaciones contenidas en diversas comparecencias, entre otras diligencias realizadas durante la 
investigación. 
394 Véanse las declaraciones de GGALLEGOS, CV ÁZQUEZ y el DF.CLARANTE l en relación con la participación de JRSALAZAR en la 
realización de las conductas imputadas en el DPR en los folios 500, 504 y 538. -Q, 123 
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Las consideraciones respecto a si los actos realizados por JRSALAZAR que se refieren en el DPR 
cumplen, o son consistentes, con lo establecido en los estatutos sociales de SOMOS CHIAPAS no son 
materia de pronunciamiento alguno en el DPR. Se reitera que el presente asunto no guarda relación 
con la legalidad o constitucionalidad de los estatutos sociales de SOMOS CHIAPAS o con los actos que 
pudiera realizar o haya realizado SOMOS CHIAPAS. En este sentido, las manifestaciones de JRSALAZAR 
resultan inoperantes, toda vez que no combaten los elementos y razonamientos contenidos en el 
DPR que sustentan la imputación en su contra. Adicionalmente, se indica que en ningún momento en 
el DPR o en la presente resolución se indica que SOMOS CHIAPAS sea una autoridad o que haya 
realizado actos de autoridad o de regulación. 

Sin perjuicio de lo anterior, se indica que las facultades y obligaciones relacionadas con la 
organización, promoción, coordinación y desarrollo de una industria o un sector de la economía., aún 
en aquellos casos en los que se establezcan en estatutos sociales u otros instrumentos que rigen la 
vida interna de las asociaciones u organizaciones no constituyen una autorización para realizar las 
conductas prohibida<, por el artículo 53 de la LFCE, ya que no implican un derecho a fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o scrvícios al que son ofrecidos o 
demandados en los mercados, ni tampoco implican el derecho a coadyuvar con quienes participan en 
la realización de dichas conductas o a intercambiar información con el mismo objeto o efecto. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción I, 4, 8, 10, 52 y 53 de la 
LFCE. 

Por otro lado, los señalamientos a través de los cuales JRSALAZAR señala que (i) se desempeña como 
productor y comercializador de tortillas de maíz en Tuxtla Gutiérrez, (ii) es representante de SOMOS 
CIIIAPAS y (iii) su "campo de acción" es el municipio de Tuxtla Gutiérrez, son sefl.alamientos 
inoperantes que no combaten el DPR. 

Las conductas imputadas a JRSALAZAR y a los demás emplazados se llevaron a cabo en el MUNICIPIO, 

esto es, dentro del MERCADO INVESTIGADO. Así lo indica tanto el DPR como el contenido mismo de 
las declaraciones realizadas por JRSALAZAR en su comparecencia y en su contestación al DPR. 

De acuerdo con los elementos de convicción referidos en el DPR,395 mismos que se analizan en el 
apartado ''IV. Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, al cual se remite para evitar 
repeticiones innecesarias, el emplazamiento a JRSALAZAR obedece a que dicha persona acudió a las 
instalaciones de la DENUNCIANTE, ubicadas dentro del MUNICIPIO, con el fin de contribuir o apoyar a 
YPLÓPEZ y a los miembros de la UNIÓN, para que la DENUNCIANTE ajustará el precio del kilogramo 
de tortilla de conformidad con el precio acordado por los miembros de la UNIÓN. 

De este modo, la intervención o participación de JRSALAZAR en la conducta imputada en el DPR 
implica precisamente la realización de actos que se llevaron a cabo y tuvieron un impacto en el 
MERCADO INVESTIGADO; ello, sin perjuicio de que JRSALAZAR realice sus actividades comerciales 

Q395 En las páginas 83 y 84 del DPR se refieren diversos elementos de convicción relacionados con los hechos imputados a .lRSALAzAR, 
n particular, la CARTA y las manifestaciones contenidas en cuatro comparecencias diferentes. 
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como productor y comercializador de tortillas en otro lugar, esto es, en Tuxtla Gutiérrez, como lo 
reconoce el mismo DPR en las páginas 26 y 27 del DPR: 

"[ ... ] 
2. Coadyuvante 

2.1 JOSÉ SALAZAR 

De coeformidad con su COMPARECENCIA [396], realizada el veintiuno de mayo de dos mil die~iocho, JOSÉ 
SALAZA.R declaró que su actividad laboral es "Me dedico a la elaboración y comerclallzacl6n de tortillas 
en Tuxtla Gutlé"ez", además manifestó "NO pertenezco a la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC,pero si a 
GRUPO SOMOS CHIAPAS(: •• ) Say el presidente de la asociación GRUPO SOMOS CHIAPAS". [ ••• ]. " [Énfasis 
añadido] 

Adicionalmente, JRSALAZAR sefi.alo lo siguiente:397 

Asf entonces, entrando a la materia de la denuncia que atienden y que 
desafortunadamente, sin elementos de causalidad me involucra, les expongo que si bien la 
DENUNCIANTE, según pude percatarme a través de mis sentidos y que es del dominio 
público, representa los intereses de una empresa comercial de cobertura nacional, con 
participación de capital transnacional, como lo es el establecimiento denominado "Bodega 
Aurrera", propiedad de la DENUNCIANTE, cuya sucursal, se ubica en el MUNICIPIO, como 
uno de los cientos de sucursales del emporio antes mencionado, en el estado de Chiapas y 
en el país. 

En tales circunstancias, es desproporcionada la comparación que necesariamente debe 
establecerse para plantear una controversia que tenga como :finalidad encontrar una 
práctica indebida, de las referidas prácticas monopólicas absolutas, reguladas por la ley, 
como en el caso se plantea; siendo evidente la desproporción comparativa; por cuanto 
que, no identifica plenamente la Al a la DENUNCIANTE, para dimensionarla, sino que, 
concede personalidad de apoderado del representante legal [sic], dejando de lado el 
análisis del contenido de la queja, para describir el interés jurídico de la denuncia y los 
alcances que pueda tener en cuanto a la comercialización de la tortilla en el ámbito de la 
población mral de Jaltenango, la Paz, ámbito al que no pertenezco y que no conocía, sino 
que, fue a petición de YPLÓPEZ, en su calidad de presidenta de la UNIÓN, quien me solicitó 
que de manera solidaria, por ser del mismo gremio, la acompañara a hablar con el 
Gerente de "Bodega Au:rrerll' del MUNICIPIO, con el fm de solicitarle, con atención y 
comedimiento, que subiera el precio del· kilogramo de la tortilla de maíz; ya que los 
pequeños industriales de la tortilla del MUNiCIPIO, que ella representa, carecían de 
recursos económicos para competir con ellos, en la venta y distribución de la tortilla. 

396 En la nota al pie correspondiente se indica lo siguiente: "De coeformidad con la i,iformación que obra en el follo 000517 del 
ExPEDIENTE, obtenida mediante el desahogo de las respuestas a los numerales dos y cuatro del acta de CoMl'ARECENClA de JOSÉ 
&u.AZAR." 
397 Los argumentos de JRSALAZAR que se presentan a conti.nuación ·se incluyen en las páginas 3 y 4 del escrito de contestación al DPR 
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Lo cual es evidente y no requiere de probanzas, que ese emporio de cobertura nacional, 
tiene toda la infraestructura y capital, para reventamos en el mercado local de la venta y 
distribución de la tortilla de maíz en el MUNICIPIO; ya que, ellos (la DENUNCIANTE), sin 
que seamos estudiosos y conocedores de la economía, por su variedad infinita de 
mercancías que expenden en su establecimiento, venden a $9.50 (nueve pesos 50/100 M.N.) 
el kilogramo de tortilla de maíz; mientras que los lugareños venden a $14.00 ( catorce pesos 
00/100 M.N.) el kilogramo del mismo producto; siendo que, en esas düerencias 
aritméticas, no se establecen los indicadores de competencia, en perjuicio de la 
DENUNCIANTE, sino todo lo contrario. Asimismo, solicitarles que igualen sus precios en la 
región no indica violación a las reglas de competencia desleaL 

Con todo, la Al en sus consideraciones, para imputarme, no repara en los costos de 
producción y distribución del producto; pues por sus capacidades y cobertura (la 
DENUNCIANTE), con su potencial económico, la tortilla, [sic] es un producto gancho; 
mientras que, para el pequefto productor inversionista lugareilo es básico y fundamental 
contar con un capital para invertir en maquinaria, personal, materia prima y demás 
instrumentos, que de ninguna manera estarla en igualdad de condiciones para competir 
ni en producción, ni en venta, ni en distribución con la DENUNCIANTE. Hablo como 
tortillero, no como miembro de la UNIÓN. 

Sin embargo, al margen de lo antes descrito, el emplazamiento implica un llamamiento a 
juicio innecesario e infundado; que debe ser desechado por infundado y frivolo, ya que 
por la función que desempefio dentro de la asociación civil (SOMOS CHIAPAS), que debe 
ser calificada como de representación para gestionar asuntos de desarrollo, sin fines de 
lucro; y que la denuncia debe dársele la dimensión que le corresponde, a todas luces, de 
contenido frivolo. y baladí, al no pertenecer, al encuadramiento del articulo 28 de la 
CPEUM, ni del numeral 52 de la LFCE, debido a que la _práctica denunciada, se refiere a 
una solicitud convencional de precios, literalmente entendida, de su simple lectura. 

Y, por tanto, de ninguna manera, puede concedérsele valor probatorio, ni siquiera 
indiciario, o presuntivo, por tratarse de hechos que jamás, bajo ninguna perspectiva, 
conducirán al encuadramiento de los elementos que integran, [sic] la disminución, ni 
implica daño, ni impide, ni condiciona, de ninguna forma, la libre concurrencia o la 
competencia económica en la producción, procesamiento, distnbución o comercialización 
de bienes o servicios. 

Habida cuenta que si mi presencia fisica en nada influye en el contenido ni de la solicitud 
firmada por los lugareftos, en la que no aparece mi nombre, ni mi fuma, como tampoco 
influye en el contenido de la DENUNCIA, presentad.a por la DENUNCIANTE; cómo, entonces, 
sin estar demostrado que los tortilleros emplazados estén practicando competencia o 
influyendo en el establecimiento de precios [sic]: sino que, por el contrario, mediante 
solicitud escrita, que corre agregada en el EXPEDIENTE, con atención se le pide a la 
empresa comercial que con el precio que venden la tortilla les está causando merma en la 
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producción de tortillas a los lugareílos; en esa gestión es donde aparezco solidariamente; 
así se corrobora con los formatos de declaración que los investigadores realizaron en 
campo; de las cuales ninguna manifestación implica las prácticas monopólicas que 
establece la ley y, por ello, menos puede resultar coparticipación imputada a mi persona 
en prácticas prohibidas, sencillamente, porque no se configuran. 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 398 

La manifestación según la cual fae a petición de [YPLóPEZ] que la acompañó a hablar con el 
Gerente de la Bodega Aurrerá de Jaltenango, con el fin de solicitarle que subiera el precio de 
la tortilla de maíz, debido a que los pequeños industriales de la tortilla del MUNICIPIO carecían 
de recursos, es una manifestaci6n que no combate la imputación y los razonamientos 
formulados en el DPR., y por el contrario, con la misma se reconoce la imputación por la cual 
[JRSALAZAR]fae emplazado. 

En cuanto a la manifestación según la cual en las diferencias en los precios de la DENUNCIANTE 
y los comerciantes de tortillas en el MUNICIPIO no se establecen los indicadores de 
competencia, en pe,juicio de la DENUNCIANTE, sino todo lo contrario, asf como respecto de!la 
manifestación tendiente a señalar que se le debe dar a la denuncia la dimensión que le 
co"esponde toda vez que la práctica denunciada se refiere a una solicitud convencional de 
precios, por lo que no se le debe considerar una práctica monopólica, se indica que dichas 
manifestaciones no combaten la imputación y los razonamientos formulados en el DPR, y por 
el contrario, con las mismas se reconoce la imputación por la cual [JRSALAZAR] fue 
emplazado. En este sentido, se solicita al Pleno de la Comisión que dichas manifestaciones 
sean valoradas coeforme a los artículos 95, 96, 199 y 200 del CFPC, como un reconocimiento 
de [JRSALAZAR} de la imputación formulada en el DPR. 

Por otro lado, se señala que [JRSALAZAR] hace objeciones lisas y llanas, sin realizar 
argumentos lógico-jurídicos y/o sin aportar los elementos de convicción necesarios que 
sustenten sus manifestaciones, mediante los cuales se controviertan objetivamente los 
razonamientos plasmados en el DPR o de los medios de convicción contenidos en el 
ExPEDIENTE, por lo que se solicita al Pleno de esta COMISIÓN se desestimen, al no combatir la 
imputación formulada en su contra en el DPR. 

Por lo hace a las manifestaciones según las cuales su presencia y participación solidaria en 
las conductas investigadas no implican la coparticipación en una práctica monopólica 
absoluta, se indica que lo señalado por [JRSALAZAR] respecto de su participación con la 
[UNIÓN] corrobora que contribuyó en la consecución de la práctica monopólica absoluta 
consistente en un contrato, convenio, arreglo o combinación con el objeto o efecto de fijar, 
elevar, concertar o manipular el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO, al 'haber 
participado en la visita a las instalaciones de la DENUNCIANTE, en la cual se le pidió 
incrementar el precio del kilogramo de tortilla para que se ajustara a los precios que Q """"""" 36, 37 y 38 de la VISTA llMPLAv.Dos. 
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comparten los miembros de la [UNIÓN]. Por ello, se solicita al Pleno de esta COMISIÓN que esta 
manifestación sea valorada conforme a los artículos 95, 96, 199 y 200 del CFPC, como un 
reconocimiento de [JRSALAZAR] de la conducta que se le imputa en el DPR. 

Los argumentos de JRSALAZAR son inoperantes por una parte, e infundados por otra parte, de 
acuerdo con las razones que se expresan a continuación. 

JRSALAZAR realiza diversas manifestaciones tendientes a señalar que el DPR no tiene en cuenta 
diversos elementos relacionados con las características y el tamaño de la DENUNCIANTE, así como 
con las características y el tamaño de los productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO 
y con el impacto o alcance que dichas cuestiones pueden tener en relación con la comercialización de 
tortillas en el MUNICIPIO. En particular, JRSALAZAR indica que no se tuvo en cuenta: (i) que la 
DENUNCIANTE representa los intereses de una empresa comercial de cobertura nacional, con 
participación de capital transnacional, como lo es el establecimiento denominado "Bodega Aurrera"; 
(ii) que la DENUNCIANTE es un emporio que cuenta con cientos de sucursales en el estado de Chiapas 
y en el país; (iii) que YPLÓPEZ, en su calidad de presidenta de la UNIÓN, le solicitó que de manera 
solidaria, por ser del mismo gremio, la acompaflara a hablar con el Gerente de "Bodega Aurrera" del a 
MUNICIPIO, con el fin de solicitarle que subiera el precio del kilogramo de la tortilla de maíz debido W 
a que los pequeños industriales de la tortilla del MUNICIPIO carecían de recursos económicos para 
competir con ellos, en la venta y distribución de la tortilla; (iv) que la DENUNCIANTE es un emporio 
que tiene toda la infraestructura y capital para reventar a los productores y comercializadores que 
participan en el mercado local de la venta y distribución de la tortilla de maíz en el MUNICIPIO; (v) 
que la DENUNCIAN1E vende una gran cantidad de mercancías en su establecimiento y, en particular, 
que vende a $9.50 (nueve pesos 50/100 M.N.) el kilogramo de tortilla de maíz; mientras que los 
lugarefios venden a $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) el kilogramo del mismo producto; (vi) que 
las diferencias aritméticas entre los precios de la DENUNCIANTE y los precios de los pequeños 
productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO implican que no se causa un perjuicio a 
la DENUNCIANTE; (vil) que los costos de producción y distribución de la tortilla son diferentes (la 
DENUNCIANTE tiene capacidades y cobertura, así como su potencial económico, y para él la tortilla 
es un producto gancho; mientras que para el pequeño productor es básico y fundamental contar con 
un capital para invertir en maquinaria, personal, materia prima y demás instrumentos; de manera que 
no se encuentra en igualdad de condiciones para competir ni en producción. ni en venta, ni en 
distribución con la DENUNCIANTE); y (viii) que al realizar una comparación entre la DENUNCIANTE y 
los pequeños productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO las diferencias son 
evidentes y es desproporcionada la comparación. de manera que la Al no identificó plenamente a la 
DENUNCIANTE para dimensionarla de forma apropiada. 

Dichas cuestiones no forman parte de los elementos que sustentan la imputación en contra de 
JRSALAZAR contenida en el DPR, por lo que no lo combaten. 

En primer lugar, el DPR sí refiere diversas diferencias entre las distintas formas de comercializar 
tortillas (por ejemplo, las diferencias en los precios entre las tiendas de autoservicio y las tortillerías; 
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asimismo refiere las diferencias entre los precios de la DENUNCIANTE y los precios de los productores 
y comercializadores de tortillas en el MUNICIPI0).399 

En cualquier caso, aun cuando el DPR no refiere las características de la DENUNCIANIE que 
JRSALAZAR menciona en su escrito de contestación al DPR, lo manifestado por JRSALAZAR respecto 
a que existen diferencias entre los distintos agentes económicos que participan en el MERCADO 

INVESTIGADO, así como respecto a las distintas formas de comercializar tortillas en el MUNICIPIO, es 
consistente con lo sefia1ado en el DPR y no lo combate. 

En este sentido, JRSALAZAR no explica cómo es que incluso considerando las diferencia,; que refiere 
entre el DENUNCIANTE y los demás productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO (en 
cuanto a capacidades, cobertura, costos de producción y distribución, entre otras características) la 
autoridad podría o debería arribar a conclusiones distintas en virtud de lo que establece la LFCE y la 
forma en que los supuestos de hecho analizados en el DPR actualizan los supuestos normativos 
previstos en el artículo 53, fracción I, de la LFCE y en la fracción XI del artículo 127 de la LFCE. 

Al respecto, se indica que tanto la LFCE como el P JF han establecido que en el caso de las prácticas 
monopólicas absolutas no se permite la evaluación de algún propósito o efecto benéfico o 
procompetitivo que pudiesen tener las prácticas monopólicas absolutas. Ello debido a que dichas 
conductas no tienen iustificación económica por disposición legal, por lo que se consideran 
ilegales, per se, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios que la competencia debe 
generar, es decir, mejores precios, mayor calidad en los productos, servicios y disponibilidad o abasto. 

De este modo, el artículo 53 de la LPCE establece que: '"[ ... ] las prácticas monopólicas absolutas serán 
nulav de pleno derecho, y en consecuencia, no producirán efecto jurídico alguno y los Agentes Económicos 
que incurran en ellos se harán acreedores a las sanciones establecicfas en esta Ley, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal que, en su caso, pudiere resultar [ ... ]", lo cual implica que si algún agente 
económico incurre en algún supuesto de práctica monopólica absoluta, se tiene por infringida la 
norma, sin que resulte oponible consideración alguna, como el tamaño del mercado, el contexto en 
que se desarrollan lac;; conductas, el poder económico de los agentes, el lucro obtenido, las razones 
por las que se cometieron, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga, dado que 
las prácticas monopólicas absolutas siempre tienen efectos adversos sobre el proceso de 
competencia y libre concurrencia.400 

Por otro lado, las manifestaciones tendientes a señalar que al considerar las diferencias entre la 
DENUNCIANTE y los pequeños productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO es posible 
concluir que la conducta consistente en solicitarle a la DENUNCIANIB no indica ni implica una 
violación a las reglas de competencia, se indica que dicho sefialamiento es infundado, de 
confonnidad con los siguientes razonamientos: 

399 Véase al respecto el apartado del DPR denominado "V. Características del Mercado Investigado" en las páginas 31 a 45 del DPR. 
,,,.,--..... 400 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia): "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALF.S, PER SE", 

~ ~~ co.-ya fue u.nscriro~en ra--~: ~ 



Versión Pública 

COMISlóN l!liOatAf. DE 
COMl'rnNCIA f.CONóMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERIDA PATRICIALÓPEZROBLEDO Y01'R0S 

La imputación realizada en el DPR en contra de los emplazados es por la probable comisión de 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracciones I y II, de la LFCE; en este 
sentido, de conformidad con el artículo 53 de la LFCE, para que se configuren o actualicen 
únicamente se requiere que: (i) existan contratos, convenios, arreglos o combinaciones; (ii) los 
agentes económicos que las lleven a cabo sean competidores entre sí; y (iii) tengan como objeto o 
efecto alguno o varios de los establecidos en las fracciones del propio artículo 53 de la LFCE. 
Asimismo, la fracción XI del artículo 127 de la LFCE establece tanto la figura del coadyuvante, 
propiciador o inductor de una práctica monopólica como la sanción que corresponde a quienes hayan 
coadyuvado, propiciado o inducido la comisión de prácticas monopólicas, concentraciones ilícitas o 
demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

En este caso, de acuerdo con el DPR, la práctica monopólica absoluta imputada consistió en la 
celebración de un contrato, convenio, arreglo o combinación, entre agentes económicos competidores 
entre sí, cuyo objeto o efecto habría sido: i) fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta de 
la tortilla de maíz en el MUNICIPIO, y ii) establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, 
comercializar o adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación 
o transacción de una número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios en el 
MERCADO INVESTIGADO. Asimismo, el DPR emplazó a JRSALAZAR por haber coadyuvado, 
propiciado o inducido el probable contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores para 
fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO. 

De este modo, el impacto o daño sufrido por el DENUNCIANTE con motivo de las conductas imputadas 
no forma parte de los elementos que la LFCE requiere para efectos de analizar si los hechos imputados 
en el DPR actualizan los supuestos previstos en las fracciones I y n de la LFCE y en la fracción XI 
del artículo 127 de la LFCE. 

No es una casualidad o un defecto que la LFCE establezca que las prácticas monopólicas absolutas 
se sancionen per se, sin que resulte oponible consideración económica algun~ como el tamaño del 
mercado, el contexto en que se desarrollan las conductas, el poder económico de los agentes ( como 
el DENUNCIANTE), el lucro obtenido, las razones por las que se cometieron, las ganancias en eficiencia 
o alguna otra justificación análoga. 

En particular, la fijación de precios limita a los consumidores en su posibilidad de elección, ya que 
no pueden tomar el precio como un factor de decisión: no importa las acciones que realicen para 
encontrar un menor precio, los consumidores no podrán escoger entre diferentes ofertas cuando se 
presenta, como en este caso, una fijación de precios entre productos homogéneos debido a que los 
productos serán comercializados al mismo precio en toda el área en donde tenga impacto la práctica 
monopólica absoluta. 

En este sentido, las conductas imputadas en el DPR a los emplazados destruyen el primer efecto 
positivo que confiere la competencia a los consumidores: la posibilidad de elegir. En el presente caso, 
los consumidores de tortillas en el MUNICIPIO, no la DENUNCIANTE, son los que sufren de forma e Q directJJ. los efectos de la práctica monopólica a:::luta que la LFCE sanciona y los que pagan un ~ • 
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sobreprecio como consecuencia de la práctica monopólica absoluta. 401 Para efectos del análisis en 
materia de la estimación del dafio generado por el acuerdo colusorio imputado en el DPR, se remite 
al apartado "Sanción" de la presente resolución. 

Asimismo, debe tenerse presente que la competencia no sólo impacta positivamente a los 
consumidores de forma directa, sino que también posee diversos efectos indirectos positivos que son 
eliminados de forma automática cuando se realizan prácticas monopólicas absolutas consistentes en 
acuerdos, contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores 
entre sí cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de 
bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados. 

Un sistema de precios sujeto a las fuerzas del mercado envía seilales o información tanto a 
consumidores como a los productores sobre la forma en que deben asignarse los recursos de forma 
eficiente; es decir, los precios revelan lo que las personas quieren o prefieren y generan incentivos 
que impactan en la eficiencia del mercado ( control de costos e innovación, por ejemplo) cuando l'os 
consumidores pueden elegir entre diversos precios a pagar por un producto determinado. 

Los precios son sefl.ales que permiten la asignación eficiente de recursos cuando los determina el 
mercado; no obstante, cuando un precio se eleva o se fija de forma artificial mediante las conductas 
coordinadas de competidores dicha eficiencia es destruida, pues el sistema de precios ya no genera 
las señales ni los incentivos que provienen de las fuerzas de la oferta y la demanda. 

En virtud de los razonamientos expuestos, es infundado el argumento de JRSALAZAR mediante el 
cual sefiala que al considerar las diferencias entre la DENUNCIANTE y los pequeños productores y 
comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO es posible concluir que la conducta consistente en 
solicitarle a la DENUNCIANIB que subiera sus precios no indica ni implica una violación a las normas 
de competencia previstas en la LFCE. 

La realización de actos consistentes en un contrato, convenio, arreglo o combinación entre agentes 
económicos competidores entre sí, con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio de venta del kilogramo de tortilla en catorce pesos en el MUNICIPIO contraviene lo que 
establece el artículo 53, fracción 1, de la LFCE; y participar en dichos actos coadyuvando o 
propiciando que se lleven a cabo también se encuentra prohibido por la LFCE, como se desprende de 
lo que establece la fracción XI del artículo 127 de la LFCE. Es por ello que las manifestaciones de 
JRSALAZAR consistentes en señ.alar que fue a petición de YPLóPEZ, en su calidad de presidenta de la 
UNIÓN, quien le solicitó que de manera solidaria, por ser del mismo gremio, la acompañara a hablar 
con el Gerente de "Bodega Aurrera" del MUNICIPIO, con el fin de solicitarle, con atención y 
comedimiento, que subiera el precio del kilogramo de la tortilla de maíz no sólo no cpmbaten el DPR 
sino que confirman que los hechos imputados a JRSALAZAR se llevaron a cabo y son consistentes con 
los demás elementos de convicción referidos en el DPR y que demuestran que JRSALAZAR coadyuvó, 
propició o indujo el probable contrato, convenio, arreglo o combinación llevado a cabo entre diversos 

401 El sobreprecio es la diferencia entre el precio afectado por la conducta anticompetitiva y el precio de un bien o servicio que no es 
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productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO para fijar, manipular o concertar el 
precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO. 

En el mismo sentido, las manifestaciones según las cuales (i) la información presentada por la 
DENUNCIANTE no tiene valor probatorio y (ii) el emplazamiento implicó un llamamiento a juicio 
innecesario, infundado y frívolo constituyen, toda vez que, en su opinión, las conductas imputadas 
no son más que ''una solicitud convencional de precios" o actos "de representación para gestionar 
asuntos de desarrollo", constituyen señalamientos gratuitos que no combaten los razonamientos ni 
los elementos de convicción referidos en el DPR y de los cuales se desprende. por un lado, que 
diversos productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO, los cuales son competidores 
entre sí, realizaron un contrato, convenio, arreglo o combinación con el objeto o efecto de fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla de maíz en el MUNICIPIO y, por otro 
lado, que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el probable contrato, convenio, arreglo o 
combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla 
en el MUNICIPIO. 

Por otra parte, no combaten el DPR las manifestaciones según las cuales la presencia ffsica de 
JRSALAZAR en las instalaciones de la DENUNCIANTE para pedirle que subiera los precios en nada 
influyeron en el contenido de la CARTA, en la cual no aparece su nombre y su firma y que dicha 
presencia tampoco influyó en el contenido de la denuncia, dado que únicamente se le pidió a la 
DENUNCIANTE que subiera sus precios debido a que con el precio al que vendía la tortilla se les estaba 
causando una merma a los productores y comercializadores de tortilla en el MUNICIPIO. Al respecto, 
se indica que ni en el DPR ni en la presente resolución se afirma que JRSALAZAR hubiera firmado la 
CARTA, que su nombre apareciera en ella o que él hubiera influido en el contenido de la CARTA. 

Lo que se indica en el DPR es que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el probable contrato, 
convenio, arreglo o combinación llevado a cabo entre diversos productores y comercializadores de 
tortillas en el MUNICIPIO para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla en el 
MUNICIPIO, toda vez que acudió a las instalaciones de la DENUNCIANTE con el fin de contribuir o 
apoyar a YPLóPEZ y los demás miembros de la UNIÓN para que la DENUNCIANTE ajustará el precio 
del kilogramo de tortilla conforme al precio de los miembros de la UNIÓN. 

Lo anterior, se acreditó con los elementos obtenidos durante la investigación, entre los cuales se 
encuentran las declaraciones incluidas en cuatro comparecencias. 

En particular, mediante las declaraciones realizadas durante su comparecencia, el mismo JRSALAZAR 
seiialó lo siguiente: ''[ ... ] No tengo conocimiento del ESCRITO [la CARTA] que en este acto se me muestra, 
pero conozco del tema porque la Presidenta de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC, Yerida, me platicó del tema 
posteriormente. Mi participación se limUó a acompaflar a los miembros v a la Presidenta de la UNIÓN DE 
TORTILLEROS AACC a pedirle al gerente de Bodega Aurrera que si le podia pedir a su Jefe que 
incrementaran el precio del kilogramo de tonilla en dos pesos para que fuera un precio real porque nueve 
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cincuenta es un precio por debajo del costo de. elaboración de tortilla'"'02 y "Sí la conozco [a YPLóPEZ], es 
la Presidenta y la única que conozco de la UNIÓN DE ToRTILLEROS AACC. Fue la persona que me informó de 
la problemática con Bodega Aurrera y el precio de la tortilla".4º3 

Asimismo, DECLARANTE 1, GGAlLEGOS Y CV ÁZQUEZ realizaron manifestaciones de las que se 
desprende que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el probable contrato, convenio, arreglo o 
combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla 
en el MUNICIPIO. Al respecto, 

• El DECLARANTE 1 manifestó en su comparecencia que JRSALAZAR "[ ... ] llego [sic] a ayudar a 
Yerida con el tema de Bodega Aurrera pidiendo a cambio que los miembros de la UNIÓN DE 

TORTIUEROSAACC le compráramos harina".404 

• GGALLEGOS señaló en su comparecencia, respecto de JRSALAZAR, lo siguiente: "Si lo conozco, 
lo he visto una vez, hace cinco meses en el MUNICIPIO cuando él supo que nuestro negocio se fae a la 
quiebra y para hablar con el gerente de Bodega Aurrera respecto del precio de la tortilla que estaban 
ofreciendo y en qué forma nos podlan ayudar [ énfasis añadido]".4º5 

• CVÁZQUEZ manifestó en su comparecencia que JRSALAZAR "[ ... ] tengo conocimiento de que 
José Ramón Salazar Ballinas tuvo una reunión con el gerente de Bodega Aurrera y los miembros de 
la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC para solicitarles que fijaran el precio de la tortüla a catorce pesos 
como lo tenlamos nosotros, los miembros de la UNIÓN DETORTILLEROSAACC. [ ... ]".406 

Asimismo, mediante su contestación al DPR, JRSALAZAR admitió su participación en diversos hechos 
por los cuales fue emplazado. En particular. JRSALAZAR seflaló: "[ ... ] es evidente, que la investigación, 
arroja información relativa a mi presenciafisica y participaru:la en los hechos que se investigan, literalmente, 
para aDOVqr la gesti6n de regulacMn de precios. ante un establecimiento comercial de membresía nacional, 
que compite en la venta de tortillas con los productores del Poblado f sic] Jaltenango La Paz, Municipio de 
Ángel Albino Corzo, en el Estado de Chiapas [ ••• ]";407 "[ ••• ] hacer acto de presencia, para recibir respuesta 
a un.a gesti6n de terceros. en términos técnicas de la investigación de hechos sancionados, no implica 
participación en los hechos, hipotéticamente sancionados [ .•• ]";408 "[ ••• ] fue, a petición de la Ciuáadana 
Yerida Patricia Rob/ero en su colidi de Presidenta de la Unión de Industriales de la Masa la 
Tortllla de 'l!el Albino Corzo, Chiapas, quien me solicit6. que de manera solidaria por ser del mismo 
gremio. la acompallara a hablar con el Gerente de Bodega Aurrerá de Jaltenango La Paz. con el, fin de 
solicitarle con atencMn y conuulttniento, que subiera el precio del kilogramo de tortilla de malr.; ya que, los 
pequeños industriales de la tortilla del Municipio (Jaltenango), que ella representa, carecían de recursos 

4112 Página 6 de la comparecencia de JRSALAZAR (folio 0519). Dicha declaración se citó en la página 83 del DPR. 
403 Página 6 de la comparecencia de JRSALAZAR (folio 0519). Dicha dec1araci6n se citó en la página 83 del DPR. 
*Véase el folio 000504. 
405 Véase el folio 000538. e 4116 Véase el folio 000581. 
407 Página 2 del escrito de contestación al DPR de JRSALAzAR (folio 1720). 
~ 4<111 Página 2 del escrito de contestación al DPR de JRSALAzAR (folio 1720). 
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económicos, para competir con ellos, en la -venta y distribución de la tortilla;" 409 "[ ••• ] mediante solicitud 
escrita, que corre agregada en el expediente, con atención se le pide a la empresa comercial, que con el precio 
que -venden la tortilla, les está causando merma en la producción de tortillas a los lugareños; en esa gestión, 
es donde aparezco solidariamente [ ... ]".410 

Asimismo, JRSALAZAR señala que de ninguna manera puede concedérsele valor probatorio ni 
siquiera indiciario, o presuntivo, a la información presentada por la DENUNCIANTE, por tratarse de 
hechos que, en su opinión, jamás, bajo ninguna perspectiva, conducirán al encuadramiento de los 
elementos que integran los supuestos normativos que sanciona la LFCE. No obstB.D;te, como lo indica 
el DPR, y como se desprende de los demás elementos de convicción que se analizan en el apartado 
"Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, al cual se remite para evitar repeticiones 
innecesarias, la CARTA es tan sólo uno de los elementos de los que se desprende la existencia del 
acuerdo colusorio.411 

De este modo, lo señalado por JRSALAZAR respecto de la CARTA y la información proporcionada por 
la DENUNCIANTE no combate la totalidad de los elementos de convicción que pennitieron a la Al 
concluir presuntivamente que: 

(i) Diversos productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO, competidores entre 
sí, celebraron un contrato, convenio, arreglo o combinación cuyo objeto o efecto habría 
sido: i) fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta de la tortilla de maíz en el 
MUNICIPIO, y ii) establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar 
o adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o 
transacción de una número, volumen o frecuencia restringidos o limitad()s de servicios en 
el MERCADO INVESTIGADO. 

(ii) JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el contrato, convenio, arreglo o combinación 
entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla 
en el MUNICIPIO. 

Asimismo, JRSALAZAR seiialó:412 

Respecto del hecho marcado con el número III (Consideraciones de Derecho) se le niega 
todo alcance y valor probatorio que pretendan darle por las siguientes consideraciones: 

Se niega que me sea aplicable, en el caso que nos ocupa y en cuanto al fondo del asunto. 
Se considera que son inoperantes los preceptos legales que hubiere invocado la Al, por las 
consideraciones que se viertan en esta contestación de demanda como medio de defensa. 
En cuanto al procedimiento, también se considera la inoperancia de los preceptos legales 

409 Páginas 3 y 4 del escrito de contestación al DPR de JRSALAzAR (folios 1721 y 1722). 
410 Página 4 del escrito de contestación al DPR de JRSALAzAR (folio 1722). 
411 En las páginas 82 y 83 del DPR se indica que .. Uno de los elementos de convicción, a través del cual se puede corroborar dicho 
acuerdo es la CARTA proporcionada por la DRNCJNCIANTE." 

• 

~ ~12 Los argumentos de JRSALAZAR que se presentan a continuación se incluyen en las páginas 6 y 7 del escrito de contestación al DPR 
\ \deJRSALAZAR (folios 1724y 1725). ·~ 
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que hubiere invocado la Al, por las mismas consideraciones vertidas en el párrafo 
precedente. 

A mayor abundamiento, la Al, al referir que la conducta investigada que me imputa es de 
coadyuvancia y que propicié o induje a la comisión de la práctica monopólica en cuestión 
(sic]. Dicho argumento es falaz y lo niego rotundamente, y como medio de defensa me 
permito argumentar que el término coadyuvó que es un participio pasado y deviene del 
verbo transitivo coadyuvar, se refiere gramaticalmente a "ayudar o cooperar en la 
consecución de una cosa". Y de igual manera el término propiciado (participio pasado) y su 
verbo transitivo propiciar, se refiere gramaticalmente a "ayudar a la realización o existencia 
de una cosa". Finalmente, inducido, participio pasado y su verbo transitivo inducir, 
gramaticalmente se refiere a "mover a una persona a hacer algo o a pensar de determinada 
manera". 

Definiciones anteriores que a nada conducen para relacionarme con las investigaciones 
que se encuentran practicando [sic) en el MUNICIPIO, con independencia que de manera 
personal y como representante de SOMOS CHJAP AS, se indica que nuestro ámbito de acción 
lo es exclusivamente en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Aunado a lo anterior, es menester destacar que, para poder calificar una conducta como 
práctica monopólica absoluta, es necesario que concurran los siguientes elementos: 

a) La existencia de un acuerdo, contrato, convenio, arreglo o combinación. 

b) Que los participantes ostenten el carácter de competidores. 

e) Que la práctica tenga como objeto o efecto ti.far precios, restringir la oferta, segmentar 
mercados, coordinar posturas en licitaciones o intercambiar información con los objetos 
o efectos anteriores. 

Y vuelvo a reiterar, respecto de las pesquisas que la Al ha venido realizando, en lo único 
que intervine es en haber acompañado (en calidad de testigo) a la Presidenta de la UNIÓN, 
quien me solicitó de manera solidaria, por ser del mismo gremio, la acompañara a hablar 
con el Gerente de "Bodega Aurrera" de Jaltenango La Paz, con el im de solicitarle, que 
subiera el precio del kilogramo de la tortilla de maíz; ya que, los pequeños industriales de 
la tortilla del MUNICIPIO, carecían de recursos para competir con ellos, en la venta y 
distribución de la tortilla. 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 413 

Se indica que [JRSALAZAR] hace objeciones listas y llanas sin realizar argumentos lógico
jurídicos y/o sin aportar los elementos de convicción necesarios que sustenten s._us 
manifestaciones, mediante los cu.ales se controviertan objetivamente los razonamientos 
plasmados en el DPR o de los medios de convicción contenidos en el EXPEDIENTE, por lo que 

Q." ~"" 40 y 41 de la VJSTAllMeu.zADOS. 
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se solicita al Pleno de esta COMISIÓN que se desestimen, al calificarlos como manifestaciones 
gratuitas, generales o abstractas que no combaten la imputación formulada en su contra en el 
DPR. 

Asimismo, se solicita se tengan por reproducidos los señalamientos previamente expuestos en 
¡la VISTA EMPLAZADOS J. Al respecto, la Al señaló que la imputación contenida en el DPR en 
contra de [JRSALAZAR] no radica en que presida la asociación [SOMOS CHIAPAS] o en las 
actividades que ésta desempeña, sino en su participación como coadyuvante en la comisión de 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, ji-acción I, de la LFCE, en el 
mercado de la producción, distribución y comercialización de tortillas de maíz en el 
lvíuNJCJPIO, al haber acompañado y apoyado a [YPLóPEZ] en la visita a las instalaciones de la 
DENUiVCIANTI~ en la cual se le pidió incrementar el precio del kilogramo de tortilla para que 
se qjustara a los precios que comparten los miembros de la [UNióN1. 

En relación con la manifestación según la cual [JRSALAZAR] únicamente se relaciona con los 
hechos investigados en calidad de testigo, se indica que dicha manifestación no combate la 
imputación y los razonamientos formulados en el DPR, y por el contrario, con la misma se 
reconoce la imputación por la cual [JRSALAZAR]fue emplazado. En este sentido, se solicita al 
Pleno de la COlv!ISIÓN que la anterior manifestación sea valorada conforme a los artículos 95, 
96, 199 y 200 del CFPC, como un reconocimiento de [JRSALAZAR] de la imputación.formulada 
en el DPR. 

Las manifestaciones de JRSALAZAR son inoperantes, por una parte, e infundadas, por otra parte, de 
conformidad con los razonamientos que se incluyen a continuación. 

JRSALAZAR niega que le sea aplicable, en cuanto al fondo del asunto, lo scftalado en el apartado '"111. 
Consideraciones de Derecho" del DPR; en particular, JRSALAZAR niega que le sean aplicables los 
hechos referidos en dicho apartado.414 No obstante, JRSALAZAR realiza una negación lisa y llana que 
no se encuentra acompañada de las razones específicas por las cuales considera que el contenido del 
apartado "111. Consideraciones de Derecho" del DPR no puede ser considerado o aplicado para efectos 
de evaluar la participación y la responsabilidad de JRSALAZAR en las conductas imputadas mediante 
elDPR. 

En este sentido, el supuesto agravio no puede ser analizado dado que no es posible identificar cuál 
acto podría ser ilícito o cuál hecho en particular de los referidos en dicho apartado no debería ser 
considerado o por qué no debería ser considerado un hecho en particular. En este sentido, los 
argumentos de JRSALAZAR referidos son inoperantes por tratarse de manifestaciones gratuitas, 
abstractas y generales. 

414 El apartado "lll. Consideraciones de derecho" se encuentra en las páginas 16 a 19 del DPR y contiene la información que 
corresponde a los subapartados denominados "PRIMERA. - Atribuciones de la CoMISióN'', "SEGUNDA.- Prohibición de las prácticas 

~ monopólicas absolutas", "TERCERA.- Causa Objetiva: DENUNCIA", "CUARTA.- CONDUCTA INVESTIGADA" y "QUINTA.- PERIODO DE 

\ '\ INVEST!(}ACJÓN". 
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Por otro lado, JRSALAZAR señala que son inoperantes o no le son aplicables los fundamentos legales 
referidos por la AJ en el DPR y, en particular, los referidos en el apartado "IIL Consideraciones de 
Derecho" del DPR, así como los preceptos legales invocados por la Al en cuanto al procedimiento 
por las razones. incluidas en su escrito. de contestación al DPR. Al respecto, JRSALAZAR señala que 
no resultan aplicables y son inoperantes los preceptos legales invocados por la Al de conformidad 
con la totalidad de las consideraciones vertidas en su escrito de contestación al DPR. 

En relación con dichos señalamientos se remite al contenido en la presente resolución que refiere las 
razones por las cuales los argumentos de JRSA.LAZAR son inoperantes o infundados. En particular, se 
remite al contenido de los apartados "Manifestaciones sobre supuestas omisiones o actuaciones ilegales 
por parte de la Al durante la investigación", "Manifestaciones relacionadas con el apartado 'll. Antecedentes 
y actuaciones que obran en el EXPEDIENTE' del DPlt' y "Manifestaciones respecto del acuerdo colusorio 
imputado en el DP R" de la presente resolució~ de manera que dichos sefialamientos deberán tenerse 
por reproducidos en esta parte, para evitar repeticiones innecesarias. 

En relación con los argumentos de JRSALAZAR relativos a la supuesta inaplicabilidad e inoperancia, 
en su caso, de los preceptos legales invocados por la AJ, ·así como respecto de los argumentos según 
los cuales niega y es falaz lo señalado en el DPR en el sentido de que JRSALAZAR coadyuvó, propició 
o indujo la comisión de la práctica monopólica absoluta analizada en el DPR, de conformidad con el 
significado gramatical de los términos "coadyuvó" y "coadyuvar", ''propiciado'' y "propiciar', 
"inducido,, e "imiucir', se indica adicionalmente lo siguiente: 

Como se indica en la presente resolución, ninguno de los argumentos o elementos de convicción 
presentados por JRSALAZAR o los demás emplazados mediante sus escritos de contestación al DPR 
desvirtúa lo seilalado en el DPR respecto a que diversos productores y comercializadores de tortillas 
en el MUNICIPIO, competidores entre sí, celebraron un contrato, convenio, arreglo o combinación cuyo 
objeto o efecto habría sido fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta de la tortilla de maíz 
en el MUNICIPIO. 

En este sentido, los hechos materia de la investigación actualizan los supuestos previstos en el artículo 
53 de la LFCE y se encuentra ac~tado el primer elemento que de fonna indispensable debe 
demostrarse para efectos de que la autoridad pueda imputar responsabilidad a una persona por 
coadyuvar, propiciar o inducir la comisión de una práctica monopólica absoluta. 

El segundo elemento que debe encontrarse plenamente acreditado para efectos de que la autoridad 
pueda imputar responsabilidad a una persona por coadyuvar, propiciar o inducir la comisión de tma 
práctica monopólica absoluta consistente en la celebración de contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones cuyo objeto o efecto sea fijar, manipular, elevar los precios de bienes o servicios es 
que se actualicen los supuestos previstos en la :fracción XI del artículo 127 de la LFCE, esto.es que 
se acredite la participación de un tercero ( esto es, una persona distinta a las personas directamente 
involucradas en la realización de la práctica monopólica absoluta) que coadyuva, propicia o induce 
la comisión de la práctica monopólica absoluta. 
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Como ya se indicó, incluso del contenido de su contestación al DPR y de su comparecencia se 
desprende que el mismo JRSALAZAR reconoce que acudió a las instalaciones del DENUNCIANTE, 
ubicadas en el MUNICIPIO, con el fin de contribuir o apoyar a YPLóPEZ y a los miembros de la UNIÓN 
para que la DENUNCJANTE ajustará el precio del kilogramo de tortilla de conformidad con el precio 
acordado por los miembros de la UNIÓN. 

De este modo, la intervención o participación de JRSALAZAR en la conducta imputada en el DPR 
implica precisamente la realización de actos que encuadran en el supuesto previsto en la fracción XI 
del artículo 127 de la LFCE; ello debido a que a través de su participación JRSALAZAR coadyuvó, 
propició o indujo a su realización. 

De acuerdo con los artículos 53 y 127, fracción XI de LFCE deben ser sancionadas tanto aquellas 
personas (agentes económicos competidores entre sí) que participan directamente en realización de 
la práctica monopólica absoluta como las personas que coadyuvan, propician o inducen su resultado 
o realización. De este modo, tanto el que participa de forma directa como el que coadyuva en la 
práctica monopólica absoluta realizan actos típicos (tipificados en la norma) y antijurídicos por los • 
que deben ser sancionados. 

Incluso considerando el significado gramatical de los términos "coadyuvó" y "coadyuvart', 
"propiciado" y ''propiciar", "inducido" e "inducir" que refiere JRSALAZAR en su escrito de contestación 
al DPR es posible arribar a la misma conclusión; ello debido a que, como él mismo lo reconoce "[ ... ] 
fue, a petición de la Ciudadana Yerida Patricia López Roblero, en su calidad de Presidenta de la Unión de 
Industriales de la Masa y la Tortilla de Ángel Albino Corzo, Chiapas, quien me solicitó, que de manera 
solidaria por ser del mismo gremio, la acompañara a Juzblar con el Gerente de Bodega Aurrerá de Jaltenango 
La Paz, con el fin de solicitarle con atención y comedimiento, que subiera el precio del kilogramo de tortilla 
de maíz; ya que, los pequeños industriales de la tortilla del Municipio (Jaltenango), que ella representa, 
carecían de recursos económicos, para competir con ellos, en la venta y distribución de la tortilla;" 415 Es 
decir, JRSALAZAR reconoce que ayudó a la realización o cooperó en la consecución de hechos que 
configuran una práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 53, fracción 1, de la LFCE, esto 
es. en la celebración de un contrato, convenio. arreglo o combinación, realizado entre competidores 
entre sí, cuyo objeto o efecto habría sido fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta de la 
tortilla de maíz en el MUNICIPIO. 

En este sentido, el hecho de que JRSALAZAR realice sus actividades económicas como productor y 
comercializador de tortillas en Tuxtla Gutiérrez y no en el MUNICIPIO no significa ni implica que no 
pueda ser sancionado por haber coadyuvado en la realización de conductas contrarias a la LFCE que 
se llevaron a cabo dentro del MUNICIPIO. Como se indicó previamente, el mismo JRSALAZAR ha 
reconocido ante esta autoridad que los hechos por los cuales se le emplazó al procedimiento seguido 
en fonna de juicio tramitado dentro del EXPEDIENTE se llevaron a cabo dentro del MUNICIPIO. 

Q41' Páginas 3 y 4 del escrito de contestación al DPR de JRSALAZAR (folios 1721 y 1722). 
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Por las razones expuestas, las manifestaciones de JRSALAZAR son infundadas. 

Adicionalmente, IRSALAZAR. señaló lo siguiente:416 

Por lo que hace al correlativo" Jv. De hechos del Dktamen de Probable Responsabilidad" [sic]417 

al no ser un hecho propio que me atañe, ni lo niego ni lo afirmo; sin embargo, en el 
apartado que en el que se me pretende engarzar como coadyuvante, retomo en lo 
particular lo antes expresado, esto es, partiendo de que el ser coadyuvante, se refiere a: 
"ayudar o cooperar en la consecuci6n de una cosa". Al respecto, fui muy claro en mi 
comparecencia del veintiuno de mayo del dos mil dieciocho, que mi principal actividad 
laboral es la elaborar y comercializar tortillas en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiap~ 
y fui muy preciso en referir que no pertenezco a la UNIÓN. 

Por lo que hace al Punto V ("Características del MERCADO INVESTIGADO") del DPR, de 
igual manera, al no ser un hecho propio que le atañe al suscrito, ni lo niego ni lo afirmo. 

En lo que se refiere al Punto VI (" Análisis de las conductas realizadas por los agentes 
económicos investigados") del DPR, reitero que, al no ser un hecho propio que le atañe al 
suscrito, ni lo niego ni lo afirmo. Y desde este momento, me permito ratificar todo el 
contenido de mi comparecencia, realizada el dia veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, 
para todos los efectos legales a que hubiere lugar, negando toda acción vinculatoria que 
la Al pretenda realizar con mi persona, en el caso que le compete y con relación al 
MERCADO INvEsTJGADO. 

Por otro lado, niego desde este momento el hecho marcado con el número VI 
("Conclusiones") del DPR. Lo se:ñalado en ese apartado es totalmente falso y el mismo se 
impugna por no encontrarse apegado a derecho y por las consideraciones que he hecho 
valer oportunamente en este escrito de contestación al DPR y por virtud de que los 
términos "coadyuvó", "propició" o "indujo", respecto del probable contrato, convenio, 
arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del 
kilogramo de tortilla en el mercado investigado, carece de todo alcance y valor probatorio. 

En consecuencia, se niegan los hechos transcritos en cuanto al alcance que pretende darles 
la Al, en atención a las razone$ legales expresadas en la contestación a los hechos 
anteriores y por la procedencia de las excepciones que se hacen valer a lo largo y ancho 
del escrito de mérito. 

Al respecto, en la VISTA EMPLAZADOS, la Al indicó lo siguiente: 418 

416 Los argumentos de JRSALAZAR que se presentan a continuación se incluyen en la página 7 del escrito de contestación al DPR de 
JRSALAZAR (folio 1725) • 
417 No existe en el DPR un apartado denominado "IV. De hechos"' o .. IV. De hechos de:! Dictamen de Probable Responsabilidad"'. El 
apartado identificado con el numeral IV del DPR se denomina "IV. Agentes Econ6micos Investigados". Véanse al respecto las páginas 
19 a31 del DPR. 
41 8 Páginas 41 y 42 de la VISTA EMPLAZADOS. 
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El hecho de que la actividad laboral de [JRSALAZAR] sea elaborar y comercializar tortillas en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de ninguna forma impide que dicho agente económico haya 
coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión de prácticas monopólicas absolutas 
previstas en el articulo 53, fracción L de la LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO, por lo que 
[JRSALAZAR] hace objeciones lisas y llanas sin realizar argumentos lógico-Jurídicos y/o sin 
aportar los elementos de convicción necesarios que sustenten sus manifestaciones, o de los 
medios de convicción contenidos en el EXPEDIENTE, por lo que se solicita al Pleno de esta 
COMISIÓN se desestimen, al calificarlos como manifestaciones gratuitas, generales o abstractas 
que no combaten la imputación formulada en su contra en el DP R. 

Por lo que hace a la manifestación relativa a ratificar todo el contenido de su comparecencia, 
se solicita al Pleno de esta COMISIÓN que la anterior manifestación sea valorada conforme a 
los artículos 95, 96, 199 y 200 del CFPC, como un reconocimiento de [JRSALAZAR] de la 
imputación formulada en el DP R. Lo anterior dado que en la comparecencia referida 
[JRSALAZAR] manifestó claramente que su "( ... ) participación se limitó a acompañar a los 
miembros [dela UNIÓN] y a la Presidenta [dela UNIÓN, esto es, a YPLóPEZ] a pedirle al gerente 
de Bodega Aurrerá que si le podía pedir a su jefe que incrementaran el precio del kilogramo 
de tortilla en dos pesos para que fu.era un precio real porque nueve cincuenta es un precio por 
debajo del costo de elaboración de la tortilla. " 

Por otro lado, la Al solicita tener por reproducidos los razonamientos expuestos previamente 
en [la VISTA EMPLAZADOS]. Al respecto, la Al señaló que [JRSALAZAR] realiza manifestaciones 
lisas y llanas sin desarrollar argumentos lógico-jurídicos y/o sin aportar los elementos de 
convicción necesarios que sustenten sus manifestaciones, mediante los cuales se controviertan 
objetivamente los razonamientos plasmados en el DPR o los medios de convicción con.tenidos 
en el ExPEDIENTE, por lo que se solicita al Pleno de esta COMISIÓN que se desestimen, al no 
combatir la imputación formulada en su contra en el DPR. 

Por otro lado, como se señaló en el DPR, el propio [JRSALAZAR] reconoció haber participado 
en la visita a la DENUNCIANTE en la cual se le pidió incrementar el precio de kilogramo de 
tortilla, lo cual fue confirmado por otras comparecencias -específicamente las de [el 
DECLARANTE 1, GGALLEGOS y CV ÁZQUEZ]-, lo que "hace prueba plena de su participación 
como coadyuvante en la comisión de la práctica monopólica absoluta consistente en un 
contrato, convenio, arreglo o combinación con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

• 

JRSALAZAR reitera lo señalado previamente en su contestación al DPR en cuanto a que: (i) ser 
coadyuvante se refiere a "ayudar o cooperar en la consecución de una cosa"; y (ii) su principal actividad 
laboral es la elaborar y comercializar tortillas en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Dichas 
manifestaciones ya han sido analizadas previamente en esta resolución y por ello, para evitar 
repeticiones innecesarias, deberá tenerse por reproducido en esta sección el contenido de los • 
apartados "Manifestaciones sobre supuestas omisiones o actuaciones ilegales por parte de la AJ durante la 
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investigación" y "Manifestaciones respecto del acuerdo colusorio imputado en el DPR" de la presente 
resolución. 

En relación con la manifestación de JRSALAZAR según la cual reitera o ratifica todo el contenido de 
su comparecencia y, en particular, reitera que en ella fue muy preciso en referir que no pertenece a la 
UNIÓN se indica que ni en el DPR ni en la presente resolución de indica que JRSALAZAR sea miembro 
o que pertenezca a la UNIÓN. En consecuencia, su manifestación es inoperante porque no combate 
los razonamientos y los elementos .de convicción que sustentan la imputación en su contra. 

Por otro lado, mediante las declaraciones realizadas durante su comparecencia, JRSALAZAR señaló lo 
siguiente: "[ ... ] No tengo conocimiento del EsCRITO [la CARTA] que en este acto se me muestra, pero conozco 
del tema porque la Presidenta de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC, Yerida, me platicó del tema 
posteriormente. Mi participación se limitó a acompañar a los miembros y a la Presidenta de la UNIÓN DE 
TORTILLEROS AACC a pedirle al gerente de Bodega Awrera que si le podía pedir a su jefe que incrementaran 
el precio del kilogramo de tortilla en dos pesos para que fuera un precio real porque nueve cincuenta es un 
precio por debajo del costo de elaboración de tortilla',419 y "Sí la conozco [a YPLóPEZ], es la Presidenta y 
la única que conozco de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC. Fue la persona que me informó de la problemática 
con Bodega Aurrera y el precio de la tortilla" .420 

Asimismo, el mismo JRSALAZAR reconoce mediante su contestación al DPR su participación en los 
diversos hechos por los cuales fue emplazado. mismos que se llevaron a cabo en el MUNICIPIO. En 
particular, JRSALAZAR señaló: "[ ... ] es evidente, que la investigación, arroja información relativa a mi 
presencia flsica y participando en los hechos que se investigan, literalmente, para apoyar la gestión 1de 
regulación de precios, ante un establecimiento comercial de membresía nacional, que compite en la venta de 
tortillas con los productores del Poblado [sic] Jaltenango La Paz, Municipio de Ángel Albino Corzo, en el 
Estado de Chiapas [ ... ]";421 ''[ ••• ] hacer acto de presencia, para recibir respuesta a una gestión de terceros, 
en términos técnicos de la investigación de hechos sancionados, no implica participación en los hechos, 
hipotéticamente sancionados [ ... ]";422 " [ ••• ] fue, a petición de la Ciudadana Yerida Patricia López Roblero, 
en su calidad de Presidenta de la Unión de Industriales de la Masa y la Tortilla de Ángel Albino Corzo, 
Chiapas, quien me solicitó, que de manera solidaria por ser del mismo gremio, la acompañara a hablar con 
el Gerente de Bodega Aurrerá de Jaltenango La Paz, con el fin de solicitarle con atención y comedimiento, 
que subiera el precio del kilogramo de tortilla de maíz; ya que, los pequeños industriales de la tortilla del 
Municipio (Jaltenango), que ella representa, carecían de recursos económicos, para competir con ellos, en la 
venta y distribución de la tortilla";423 ''[ ••• ] mediante solicitud escrita, que corre agregada en el expediente, 
con atención se le pide a la empresa comercial, que con el precio que venden la tortilla, les está causando 
merma en la producción de tortillas a los lugareños,· en esa gestión, es donde aparezco solidariamente 
[ ••• ]".424 

419 Página 6 de la comparecencia de JRSALAZAR (folio 0519). Dicha declaración se citó en la página 83 del DPR. 
420 Página 6 de la comparecencia de JRSALAZAR (folio 0519). Dicha declaración se citó en la página 83 del DPR. 

· 421 Página 2 del escrito de contestación al DPR de JRSALAzAR (folio 1720). e 422 Página 2 del escrito de contestación al DPR de JRSALAZAR (folio 1720). 
423 Páginas 3 y 4 del escrito de contestación al DPR de JRSAl.AzAR (folios 1721 y 1722). 

() 424 Página 4 del escrito de contestación al DPR de JRSALAZAR (folio 17'l2). 
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En este sentido, los hechos imputados a JRSALAZAR coinciden en mayor medida con los hechos que 
el mismo JRSALAZAR ha reconocido mediante su contestación al DPR y las respuestas a las preguntas 
realizadas durante su comparecencia.425 Dichos hechos se refieren a actos que se llevaron a cabo en 
el MUNICIPIO. 

Por otro lado, JRSALAZAR indica que no niega ni afinna lo señalado en los apartados "V. 
Características del Mercado Investigado" y "VI Análisis de lru conductas realizadas por los agentes 
económicos investigados" debido a que en ellos no se refieren hechos propios que le atañan. Dichas 
manifestaciones no combaten el DPR, por lo que resultan inoperantes. No obstante, se indica que en 
el apartado ''VI. Análisis de las conductas realizadas por los agentes económicos investigados" del DPR se 
analizan los elementos de convicción que permitieron a la Al concluir que la práctica monopólica 
absoluta imputada consistió en la celebración de un contrato, convenio, arreglo o combinación, entre 
agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto habría sído: i) fijar, elevar, concertar 
o manipular el precio de venta de la tortilla de maíz en el MUNICIPIO, y ii) establecer la obligación de 
no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente una cantidad restringida o 
limitada de bienes o la prestación o transacción de una número, volumen o frecuencia restringidos o • 
limitados de servicios en el MERCADO ll\'VESTIGADO. 

Asimismo, dentro del apartado "'VI. Análisis de las conductas realizadas por los agentes económicos 
investigados" del DPR se refieren los elementos de convicción que la Al tomó en cuenta para 
determinar, presuntivamente, que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el probable contrato, 
convenio, arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del 
kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO. 

Por lo que hace a las manifestaciones a través de las cuales JRSALAZAR niega todos los hechos y toda 
acción a través de los cuales la Al pretende relacionarlo con el MERCADO lNVESTIGADO y señalarlo 
como coadyuvante de las conductas referidas en el DPR se indica que JRSALAZAR realiza negaciones 
lisas y llanas que no se encuentran acompañadas de las razones específicas por las cuales considera 
que el contenido del DPR no puede ser considerado para efectos de evaluar la participación y la 
responsabilidad de JRSALAZAR en las conductas imputadas mediante el DPR. 

En este sentido, el supuesto agravio no puede ser analizado dado que no es posible identificar cuál 
acto podría ser ilícito o cuál hecho en particular de los referidos en el DPR no debería ser considerado 
o por qué no debería ser considerado un hecho en particular. En este sentido, los argumentos de 
JRSALAZAR referidos son inoperantes por tratarse de manifestaciones gratuitas, abstractas y 
generales. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes que obran en el EXPEDIENTE, cuyo análisis 
se dividirá de la siguiente forma: i) los elementos de convicción que sirvieron como base para 

425 En particular, JRSALAZAR ha reconocido haber participado en la visita a la DENUNCIANTE, en la cual se le pidió incrementar el y ~o dcl kilogramo de toITTlla. 
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formular las imputaciones presuntivas contenidas en el DPR en contra de los emplazados; y il) las 
pruebas que fueron admitidas y desahogadas durante el procedimiento seguido en forma de juicio. 

Reglas generales para la valoración de las pruebas 

El artículo 121 de la LFCE seflala: "En lo na previsto por esta Ley o en las Disposiciones Regulatorias, se 
aplicará supletoriamenle el Código Federal de Procedimientos Civiles". Así, cuando no exista disposición 
alguna dentro de la LFCE o las DISPOSICIONES referente a la valoración de pruebas, ésta se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en el CFPC. 

En este sentido, en términos de los artículos 84 de la LFCE y 197 del CFPC, este PLENO goza de la 
facultad para hacer el análisis de las pruebas, determinar el valor y alcance de éstas, así como fijar el 
resultado final de dicha valoración. 

Ahora bien, en lo que concierne a la valoración que se da respecto de los elementos de convicción 
enunciados en el presente capítulo, deberá entenderse, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, 
que éstos son valorados teniéndose por señalados, en cada uno de ellos, los artículos y los criterios 
judiciales referidos en este apartado dependiendo de la clasificación que se haya dado a los mismos, 
precisando que aquellos obtenidos durante la etapa de investigación, adicionalmente, serán valorados 
en términos del artículo 60 de las DISPOSICIONES. · 

Finalmente, los medios de convicción referidos como documentales públicas, documentales 
privadas, copias simples e impresiones o elementos aportados por la cienciª' y que hayan sido 
presentados por los propios emplazados, probarán plenamente en su contra, de conformidad con el 
artículo 210 del CFPC.426 

426 Sirven de apoyo los siguientes criterios del PJF: (i) "COPIAS FOTOSTATICAS. 
HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar el carácter de prueba a las coptas fotostáticas simples 
de documentos, puesto que no debe pasar inadvertido que coef orme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser 
considerados como medios de convicción. Asl el Código Federal de Procedimientos Civiles pre-viene, en su artfculo 93, que: 'La ley 
reconoce como medios de prueba: ... Vil Las fotogrqffas, escritos y notas ta({Uigráficas y. en ge.neral, todos aqudlos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia. .. ' El articulo 278 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece a su vez que para conocer la verdad sobre los puntos contravertidos, el juzgador puede valerse, entre otros elementos 
probatorios, • ... de cualquier cosa. .. ' Dentro de estas disposiciones es admisible considerar comprendidas a las coptas fotostáticas 
simples de documentos, cuyafaerza probatoria mayor o menor, dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en que 
aparezcan aportadas al juicio. De este modo. la copla fotostállca simple de un docgmento hace prud,g plena en contra de su 
oferente, porque cabe considerar que la apor/adón de tal orObanza al iuido lleva implicila 1g gflnngcl6n de que esa copia coincJde 
plen{IIIIOIJe con su orlglngl. &~o es as[ porque las partes aportan pruebas con el objeto de que e/juzgador verijzque las afirmaciones 
producidas por aquéllas en los escritos que fijan la litis; por tanto, .si se aporta determinado medio de convicción, ea porque 
el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebible que 
el oferente presenle una prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal elemento de 
convicci6n. por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar sus aseveraciones. En cambio la propia copia fotostática 
simple no tendrla plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta ya no operaría la misma razón 
y habria que tener en cuen,ta, además, que ni siquiera tendría la.fuerza probatoria que producen los documentos simples, por carecer 
de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la firma autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menar 
convicción que producirla, dependeria de la fuerza probatoria que proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con su 
autenticidad [Énfasis oiladido ]". Jurisprudencia I.4o.C. J/5; 9a. Época; TCC; SJF; III, enero de l 996; Pág. 124; Registro: 203516; (11) 
"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO 
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Una v~ puntualizado lo anterior, se detalla lo siguiente: 

Documentos públicos 

A las pruebas valoradas en el presente capítulo que constituyen documentales públicas en términos 
de los artículos 93, fracción II y 129 del CFPC, se les otorga el valor probatorio que establecen los 
artículos 130, 202 y 205, in fine de ese ordenamiento y constituyen prueba plena respecto de los 
hechos legalmente afirmados por la autoridad de que proceden. En este aspecto, para evitar 
repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental 
pública se entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Documentos privados 

En cuanto a las pruebas valoradas en el presente capítulo, que en términos de los artículos 93, fracción 
llI, 133 y 136 del CFPC constituyen documentales privadas, se les da el valor probatorio que le 
otorgan los artículos 203,204,205,208,209 y 210 del CFPC. En este aspecto, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental privada se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Copias simples o impresiones 

A las pruebas valoradas en el presente capítulo que constituyen copias simples o impresiones, en 
términos de lo establecido por el artículo 93, fracción VII y 188 del CFPC, les corresponde el valor 
probatorio que otorgan los artículos 197, 207 y 217 del CFPC. Para evitar repeticiones innecesarias, 
cuando en esta resolución se indique que se trata de copias simples o impresiones se entenderá que 
le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Elementos aportados por la ciencia que constan o que obran en medios electr6nicos 

PLENO. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos de lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley de Amparo, el l'alor de laa pruebas fotogr,íficas, taquigráficas y de otras 
cualesquiera aportqdaa por los descubrimientos de la ciencia, carácter que tienen las coplas fotOYtátlcas, por ser reproducclones 
fotográficas de documentos, quedan ql prlllknte arbitrio del {u;gqdor: por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio debe gtorgdnek 
!!J.lor probatorio a la documental exhibida por el que/oso en el iuicio de amparo. consistente en un escrito que dirigió a la autoridad 
responsable, si aquél la reconoció como veraz [Énfasis Bfladido]". Tesis Aislada Vll.2o.A.T.9 K; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo X, noviembre de 1999; P~. 970; Registro Número 192 931; y iii) "DOCUMENTOS PÚBLICOS. SU VALOR Y EFICACIA 
PROBATORIOS EN RELACIÓN CON SU PBESENTANTE. Si bien es cierto que los documentos públicos tienen valor probatorio 
pleno, también lo es que ello no necesariamente les otorga alcance o eficacia demostrativa para ac,:editar el hecho o hechos que se 
pretenden comprobar, de manera que aunque su valor sea pleno. puede no ser suficiente para crear convicción sobre el punto o 
cuestiones que están sujetas a prueba. Esto es as~ porque un documento público hace fe de la certeza de su contenido, pero si éste 
pretende desvirtuarse, debe objetarse el documento y probarse la objeción, para as[ destruir la certeza que recae sobre lo asentado 
en esa documental. Asimismo, es cierto que los documentos D1't!Sent,ados en Juicio por lga partes prueban plenamente en su contra, 
aanque no los recon.ozcgn, pero esto no implica que no acepten prueba en contrario y que, por tanto, indefectiblemente deba 
concedérse/es plena eficacia demostrativa contra quien los presentó, ya que sus alcances demostrativos quedan a expensas de la 
ponderación de todo el material probatorio, pudiéndose llegar a la convicción de que aunque inicialmente probaban plenamente en • 
contra de su presentante, al final su contenido quedó desvirtuado total o parcialmente con otras probanzas aportadas al juicio [Énfasis 
afladido]". Tesis Aislada Vll.2o.A T.9 K; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, noviembre de 1999; Pág. 970; Registro 
Número 192 931. 
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A las pruebas valoradas en el presente capítulo, que constituyen elementos aportados por la ciencia 
correspondientes a información generada o comunicada que consta en medios electrónicos, en 
términos de lo establecido por el artículo 93, fracciones VII y 188 CFPC, les corresponde el valor 
probatorio que otorgan los artículos 210-A y 217 del CFPC. Para evitar repeticiones innecesarias, 
cuando en esta resolución se indique que se trata de un elemento aportado por la ciencia se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

En este sentido, en términos del artículo 210-A del CFPC, para valorar la fuerza probatoria de la 
información contenida en medios electrónicos deberá considerarse: i) primordialmente la :fiabilidad 
del método por el que fue generada, comunicada, recibida o archivada; ü) si es posible atribuir a las 
personas obligadas el contenido de la información relativa; y iü) la posibilidad de que la información 
sea accesible para su ulterior consulta. 427 

Por lo tanto, si se trata de archivos que no cumplan con los requisitos que establece el artículo 217 
del CFPC para constituir prueba plena, tendrán que ser adminiculados con otros elementos del 
EXPEDIENTE, a fin de que se confirme la veracidad de la información en él contenida, razón por la 
cual constituye un mero indicio, salvo que, en su caso, resulte contrario a los intereses de las 
emplazadas que lo hayan presentado. 

Confesiones 

V arias de las pruebas que se analizan en e] presente caso implican una confesión respecto de algm:ios 
emplazados, por lo cual, en términos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, se les confiere el 
valor probatorio pleno descrito en los artículos 96, 199,200 y 210 del CFPC, respecto de los hechos 
que resulten contrarios a los intereses de quienes las presentaron. En este aspecto, para evitar 
repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una confesión se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Asimismo, parte del caudal probatorio que obra en el EXPEDIENTE se refiere a las comparecencias 
realizadas por diversas personas durante la investigación; así, las manifestaciones sobre hechos 
propios constituyen prueba plena en los ténninos establecidos para la confesión respecto de los 
hechos que resulten contrarios a los intereses de los mismos. 

427 Al respecto, resulta aplicable el siguiente criterio del PJF: "DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADENA 
ORIGINAL. SELLO O FIRMA DIGITAL QUE GENERE CONVICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, SU EFICACIA 
PROBATORIA ES PLENA. De conformidad con el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra 
tecnología, constituye un medio de prueba que debe valorarse coeforme a las reglas específicas contenidas en el propio precepto y no 
con base en las reglas generales aplicables a las copias simples de documentos públicos o privados impresos. As~ para establecer la 
fuerza probatoria de aquella ieformación, conocida como documento electrónico, debe atenderse a lafurhilidad del método en que se 
generó, comunicó, recibió o archivó y, en su caso, si es posible atribuir su contenido a las personas obligadas e, igualmente, si es 
accesible para su ulterior consulta. En congruencia con ello, si el documento electrónico, por ejemplo, una factura, cuenta con cadena 
original, sello o firma digital que genere convicción en cuanto a su autenticidad, su eficacia probatoria es plena y, por ende, queda a 
cargo de quien lg obleJe aportar las pruebas necesarias o agptar los memos perdnentes para desvirtuarla [Enfasis afladido f'. 
Registro: 2015428; [TA]; 10- Época; TCC; SJF; Tomo IV, qctubre 2017; Página: 2434. 
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En la presente sección, se valorarán las declaraciones de diversas personas físicas que se presentaron 
a comparecer durante la investigación del EXPEDIENTE, las cuales, de conformidad con los artículos 
60, 67, 68, 69 y 1 O 1 de las DISPOSICIONEs,428 contienen hechos propios de los comparecientes o bien, 
hacen referencia a hechos de terceros. 

De este modo, las declaraciones realizadas en dicha,;; comparecencias serán valoradas como una 
confesión en términos de los artículos 93, fracción I, 95, 96, 197, 199 y 200 del CFPC, cuando se 
refieran a hechos propios de las personas físicas que declaran. 

Así, cuando en esta resolución se haga referencia a una comparecencia y en su análisis se indique 
que se trata de hechos propios, para evitar repeticiones innecesaria<;, se entenderá que se insertan los 
artículos señalados en el párrafo anterior y que a dichas declaraciones les corresponde el valor que 
refieren los artículos correspondientes a las confesiones, esto es, constituyen prueba plena en 
t6nninos de lo establecido en los artículos 84 y 121 de la LFCE; 60 y 101 de las DISPOSICIONES, así 
como los artículos del CFPC citados en el párrafo anterior. 

Por otra parte, de las declaraciones contenidas en la<; comparecencias se hace también referencia a 
hechos de terceros o de personas morales con la,;; cuales los comparecientes tienen una relación de 
trabajo, y en general se advierte que se trata de manifestaciones que se refieren a hechos que no son 
propios de los comparecientes. Por tanto, dichas manifestaciones se valoran conforme a las reglas de 
la prueba testimonial. 

Por lo tanto, las declaraciones que se refieren a hechos de terceros o de las personas morales con las 
cuales tienen una relación de trabajo o de representación tienen el valor que establecen los artículos 
84 y 121 de la LFCE; 60 y 101 de la~ DISPOSICIONES; así como 93, fracción VI, 165, 197,215 y 216 
del CFPC. 

En específico, el artículo 215 del CFPC prescribe que la prueba testimonial quedará para su 
valoración al prudente arbitrio de quien resuelve, debiendo tener en consideración lo establecido en 
las siguientes fracciones; específicamente, señala que los testigos: 

l. Convengan en lo esencial del acto que refieran, aunque difieran en los accidentes; 

U. Declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material sobre que 
depongan; 

III. Por su edad, capacidad o instrucción, tengan el criterio necesario para juzgar el acto; 

IV. Por su probidad, por la independencia de su posición o por sus antecedentes personales, tengan 
completa imparcialidad; 

.e 

e 
~ 428 Dicho precepto normativo señala lo siguiente: ''ARrfcuw 10!. La declaración reaUzada en las comparecencias ante la Comisión ~r valomrá como confe,t,ma/ o ie,amon;,,/, ~gún"...., de he~';,prop/o, o d, """""' re,pecttwunente". ~ 
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V. Por sí mismos conozcan los hechos sobre que declaren, y no por inducciones ni referencias de otras 
personas; 

VI. Su declaración sea clara, precisa, sin dudas ni reticencias, sobre la substancia del hecho y sus 
circunstancias esenciales; 

VII. No hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno, y 

VIIl. Den fundada razón de su dicho. 

Derivado de lo anterior, de forma general y salvo que exista un señalamiento específico en contrario, 
cuando se indique que una comparecencia tiene las características de la prueba testimonial, se 
analizará lo siguiente: 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de sus 
manifestaciones. 

La fracción I del artículo 215 del CFPC establece corno primer elemento para considerar al momento 
de valorar el dicho de los comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes. Por otra parte, la fracción VI del 
mismo artículo establece otro criterio a considerar: la claridad y precisión de la substancia del hecho 
declarado y sus circunstancias esenciales. Por tanto, en los casos que así proceda, se analizará si los 
comparecientes realizaron manifestaciones claras y precisas, coincidiendo en lo substancial, aunque 
no en lo accidental. 

II. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho. 

La fracción II del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerarse que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre el que declaren. Por otro lado, la fracción V de dicho artículo señala como otro elemento que 
los declarantes, por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni 
referencias de otras personas; por su parte, la fracción VIII establece que deberá tomarse en 
consideración que quienes declaren den razón fundada de su dicho. En los casos que así proceda., se 
analizará si a los comparecientes les constaron los hechos que declararon por haber participado en los 
mismos, por haber sido testigos de éstos, o debido al cargo que desempeñaban como empleados y/o 
representantes de alguno de los emplazados. 

III. Los demás criterios. 

Al respecto, se analizará la existencia de evidencia que obre en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera 
que alguno de los comparecientes, por su situación física o mental, no tuvieron el criterio suficiente 
para juzgar el acto o actos que percibieron y declararon. Así, se tomará en cuenta si por su edad, 
capacidad e instrucción existió alguna circunstancia que afectara su consentimiento para declarar. e Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, se analizará el vínculo laboral o de 
representación de los comparecientes con sus respectivos empleadores o asociaciones, en los casos Q en los que ello ocurra. En otras palabras, se 7 si dichas personas actuaron en el Ml!R.CADO ~ 
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INVESTIGADO de conformidad con sus intereses o los intereses de sus empleadores o sus 
representadas. 

Precisamente por ello, sus dichos serán valorados de acuerdo con las reglas de la lógica, tomando en 
consideración en cada comparecencia, los hechos que podrían afectar los intereses de sus respectivas 
empresas o asociaciones y los que no. 

Así, cuando en esta resolución se haga referencia a una comparecencia y en su análisis se indique 
que se trata de hechos de terceros, para evitar repeticiones innecesarias, se entenderá que se insertan 
los incisos señalados en los párrafos anteriores y que a dichas declaraciones le corresponde el valor 
que refieren los artículos correspondientes a la testimonial. 

Así, cuando en esta resolución se haga referencia a una comparecencia y en su análisis se indique 
que se trata de manifestaciones sobre hechos propios, dichas manifestaciones constituyen prueba 
plena en los términos establecidos para la confesional. Por otro lado, respecto de las manifestaciones 
que se refieren a hechos de terceros o de las personas morales o asociaciones con las cuales tienen 
una relación de trabajo o de representación, se entenderá que se insertan los incisos señalados en los 
párrafos anteriores y dichas manifestaciones se valoran aplicando las reglas de las testimoniales. 

En este a'ipccto, para evitar repetidones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se 
trata de una declaración{es) se entenderá que le corresponde el valor establecido en este apartado. 

Inspecciones oculares. 

V arias de las pruebas que se analizan en el presente caso implican una inspección ocular realizada 
por servidores públicos de la Al, por lo cual, en términos de los artículos 99 de las DISPOSICIONES y 
93, fracción V, 161 y 197 del CFPC se les confiere el valor probatorio descrito en los artículos 162, 
163 y 212 del CFPC. En este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución 
se indique que se trata de una inspección se entenderá que le corresponde el valor establecido en 
dichos artículos. 

El artículo 81 de las DISPOSICIONES señala que ''Cuando los elementos de convicción que motiven el 
dictamen de probable responsabilidad se basen en comparecencias, periciales o inspecciones, el probable 
responsable puede presentar, al momento de la contestación del dictamen antes referido, interrogatorio para 
los peritos o comparecientes [ ... ]". Este derecho que se otorga a los probables responsables no fue 
hecho valer en este caso por ninguno de los emplazados. 

Instrumental de actuaciones, presuncional e indiciaria 

JRSALAZAR ofreció la prueba instrumental de actuaciones en su escrito de contestación al DPR, por 
1o cual, en términos de los artículos 93, fracciones II, III y VII, 129, 130, 133 y 188 del CFPC, se le 
confiere el valor probatorio descrito en los artículos 200 a 205, 209, 210, 211 y 217 del CFPC. En 
este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata 
de una instrumental de actuaciones se entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos 
artículos. 
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De igual forma, JRSALAZAR ofreció la prueba presuncional mediante su escrito de contestación al 
DPR, por lo cual, en términos de los artículos 93, fracción VIII, y 190 del CFPC, se le confiere el 
valor probatorio descrito en el artículo 218 del CFPC. En este aspecto, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una prueba presuncional se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dicho artículo. 

Al respecto, se indica a JRSALAZAR que, toda vez que las pruebas referidas en los dos párrafos 
anteriores no tienen entidad propia, sino que dependen de las demás pruebas del EXPEDIE.t~,429 

429 Al respecto, resultan aplicables las tesis emitidas por el PJF: (t) "'PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 
SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumentql de actuaciones se constituye con las constancias que obran en 
el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer 
la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que 
desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad 
el hecho o hechos que con el los va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afzrmaciones, pues ello serta tanto 
como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles 
pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado 
de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, sefíalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que 
resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene 
que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código a;;{jetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podrla 
impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las 
pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividadjurisdiccionar'. Tesis Aislada I.4º.C.70 C.; 9". 
Época; T.C.C.; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XX, diciembre de 2004; Pág. 1406; Registro: 179818; (ii) "PRUEBA INSTRUMEll/TAL 
DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La prueba 'instrumental de actuaciones' propiamente no existe, pues no es más 
que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de 
las partes del juicio laboral que ocuri·e al amparo funda sus conceptas de violación en que la prueba instrumental de actuaciones 
demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de 
violación, por deficientes, son ü¡fundados"; Tesi~ Aislada I.6º.T.21 L (1 O".); I 0'1. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, agosto 
de 2012, Tomo 2; Pág. 1948; Registro 244101; (iii) "PRUEBAS INSTRU11i!ENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL 
LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN vmA PROPIA US. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, 
prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a 
la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segundfJ, ésta se 
deriva de las mismas pruebas que exisien en las constancias de autos". Tesis Aislada XX. 305 K.; 8ª. Época; T.C.C.; SJF; XV, enero 
de 1995; Pág. 291; Registro: 209572; y (iv) "PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y OPERATIVIDAD. Esta figura que recibe 
ese nombre de la interpretación del artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, también identificada como 'prueba 
presuncional ', derivada de igual intelección del artículo 261 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, más que 
prueba por si, constituye propiamente una vía de demostración indirecta, pues se parte de la base de que no hay prneba directa de un 
hecho que precisa ser acreditado -pues si la hubiera serla innecesario transitar por la indirecta-, pero sí los hay de otras hechos que 
entrelazados a través de un razonamiento inferencia!, regido por la lógica del rompecabezas -conforme a la cual ninguna pieza por 
sí proporciona la imagen completa, pero sf resulta del debido acomodo de todas ellas- llevan a su demostración, de manera que su 
operatividad consiste en el método de la hipótesis que llega a ser acreditada, más que por la simple suma de varios indicios, por el 
producto que se extrae de la interrelación de todos ellos. De ah[ que la indiciaria presupone: 1) que los hechos que se toman como 
indicios estén acreditados, pues no cabe construir certeza sobre la base de simples probabilidades; no que se trate de hechos de los 
que sólo se tiene un indicio, 2) que concurra una pluralidad y varíedad de hechos demostrados, generadores de esos indicios, 3) que 
guarden relación con el hecho que se trata de demostrar y 4) que exista concordancia entre ellos. Y satisfechos esos presupuestos, la 
indiciaria se desarrolla mediante el enlace de esos hechos (verdad conocida), para extraer como producto la demostración de la 
hipótesis (verdad buscada), haciendo uso del método inductivo -na deductivo-, constatando que esta conclusión sea única, o bien, que 
de existir hipótesis alternativas se eliminen por ser inveros[miles o por carecer de respaldo probatorio, es decir, cerciorándose de que 
no existan indicios, de fuerza probatoria tal que, si bien no la destn.tyen totalmente, s{ la debilitan a tal gro.do que impidan su 
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únicamente tienen el alcance de probar de manera adminiculada lo señalado al analizarse cada una 
de las pruebas en la presente resolución. 

Hechos notorios 

Ahora bien, a fin de evitar repeticiones innecesarias, al referir que se está frente a un hecho notorio 
deberá estarse a lo señalado en el artículo 88 del CFPC, así como a lo dispuesto en el artículo 100 de 
las DISPOSICIONES. Asimismo, deberá entenderse que los documentos emitidos por esta autoridad; así 
como las páginas de Internet, son hechos notorios cuya demostración no requiere mayor discusión 
ni debate y, por tanto, hacen prueba plena únicamente de que dicha información está publicada en 
esos ténnínos.430 

Asimismo, las publicaciones y el contenido del DOF son hechos notorios.431 

operatividü{f'. Jurisprudencial.lo.P. J/19; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 2009;Pág. 2982; Registro: 
166 315. 
430 Al respecto, resultan aplicables, por analogía, las siguientes tesis: (i) "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS 
QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE 
SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOL VER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas 
electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción 
de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que gu.ardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 
invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Cíviles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada 'internet ', del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama 
de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio 
lo publicado en ese medio para resolver un asumo en particular". [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, enero de 
2009; Pág. 2470; y (ii) "PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE 
DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes 
informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se 
dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de 
Internet para buscar informo,ción sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general 
cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo 
del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos 
los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal 
de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión 
judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la 
notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que 
refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena. a menos que haya WUl en 
contrario q~e no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos." 
[TA]; 10a Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo II, noviembre de 2013; Pág. 1373. 
431 Al respecto, es aplicable el siguiente criterio: "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO 
ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN 
CUENTA. Los artículos 2o. y 3o. de la ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales son claros al establecer 
que el Diario Oficial de la Federación es el órgano del gobierno constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter 
permanente e interés público, que tiene como función publicar en el territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdas, A 
circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de W 
que éstos sean aplicados y observados debidamente: asimismo, establecen cuáles actos son materia de publicación, a saber, las leyes 

. Y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean de 
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Señalado lo anterior, se procede al análisis de la evidencia que existe en el EXPEDIENTE. 

J. ÁNÁUSIS DE LAS PRUEBAS QUE SUSTENTARON LAS IMPUTACIONES PRESUNTIVAS DEL DPR 

En la presente sección se analizarán los elementos de convicción que fueron recabados durante la 
investigación del ExPEDIENTE. y en virtud de los cuales se sustentó la probable responsabilidad de 
los emplazados por la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en las fracciones I y II 
del artículo 53 de la LFCE o, en su caso, por la participación de JRSALAZAR como coadyuvante en 
la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 53 de la LFCE. 

Ahora bien, previo al análisis de los elementos de convicción en virtud de los cuales se sustentó la 
probable responsabilidad de YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, ]GUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, 
A VENTURA, LREYES, MOuv ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN y JRSALAZAR, se realizan las siguientes 
consideraciones: 

YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGUil.LEN, MTORRES, APERES, RRrnz, LREYES, MÜLNARES, CV ÁZQUEZ, 

HZUNUN y JRSALAZAR no objetaron en cuanto a su valor probatorio los elementos de convicción 
referidos en el DPR.432 

En este sentido, en términos del artículo 203 del CFPC, 433 aquellos documentos privados 
provenientes de agentes económicos diversos prueban plenamente en contra de YPLóPEZ, 

GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APEREs, RRUIZ, LREYES, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN y 
JRSALAZAR al no haber sido objetados. 

interés general: los acuerdos, circulares y órdenes de las dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de interés general; los tratados 
celebrados por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; los actos y re.rnluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico 
Oficial; y aquellos actos o resoluciones que por propia importancia as[ lo determine el Presidente de la República. Luego, la 
circunstancia de que una parte dentro de un juicio aporte en copia simple un ejemplar del Diario O¡,cial de la Federación, por el que 
pretende acreditar una especial situación jurídica que le afecta, no puede considerarse en modo alguno como un documento que tiene 
valor indiciario del hecho que se pretende demostrar, porque ha quedado establecido que la naturaleza del Diario Oficial es la de ser 
un órgano de difusión de los actos que la propia ley sefíala, y en razón de su finalidad de dar publicidad a los mismos, es que ninguna 
autoridad puede desconocer su contenido y alcance: en tal virtud, es de colegirse que el acto de publicación en ese órgano de difusión 
consta de manera documental, por lo que su presentación en una copia simple ante la autoridad judíclal, no puede justíficar un 
desconocimiento del acto por aquélla, sino que tiene el deber de tomar en cuenta esa publici.dad del acto patente en el documento 
presenta.do en copia simple que refleja la existencia del original del Diario Oficial de la Federación que es fácilmente constatable 
como hecho nototlo, más aún cuando existe la presunción legal de conocerlo por parte de la autoridad judicial, porque atento a lo 
establecido por el artlculo 80. de la citada ley, el Diario Oficial debe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la Unión y 
debe proporcionarse a los gobernadores de los Estados -incluido el Distrito Federal- una cantidad suficiente de íefemplares. Basta 
que la autoridad judicial tenga conocimiento del acto Jurldico que invoca la parte interesada como publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, que derivan del hecho material de haber sido difundido en una fecha precisa y su contenido, para que la autoridad 
judicial esté en condiciones de pronunciarse sobre ese aspecto, porque se trata de un acontecimiento notorio que deriva de fuentes de 
información que la ley garantiza le deben ser proporcionadas por otros órgQIU)s del Estado". Tesis Aislada l.3o.C.26 K (IOa.); 10a 
Época; T.C.C.; SJ.F. y su Gaceta; Libro XVIII, marzo de 2013; Tomo 3; Pág. 1996; Registro: 2 003 033. 
432 A VENTURA y 0PÉREZ manifestaron que no firmaron la CARTA. El análisis respecto de dichas manifestaciones se incluye dentro del 
apartado "Manifestaciones respecto del acuerdo colusorio imputado en el DPK' de la presente resolución. 
433 Dicho artículo refiere lo siguiente: "[ ... ] El documento proveniente de un tercero sólo prueba en favor de la parte que quiere 

~ beneficiarse con él y contra su colitigante, cuando éste no lo objeta[ ... ]". 
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Por otra parte, YPLóPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, 

LREYES, MOuv ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN y JRSALAZAR no controvirtíeron diversos hechos en los 
que se sustenta la imputación contenida en el DPR en su contra, de conformidad con lo siguiente:434 

• YPLÓPEZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, A VENTURA, LREYES, 

MOuv ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de 
convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que se desempeñan como 
productores y/o comercializadores de tortillas en el MERCADO INVESTIGADO en las 
tortillcrfa-; ''Cedraf', "2 hermanos", "Los Ángeles", "Tortimax", "El Grano de Oro", "Don 
Gaby", "Jaltenango", "La Bendición", "3 hermanos" y "San Agustín" ,435 respectivamente. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, ]GUILLEN, MTORRES, APEREs, RRUIZ, A VENTURA, LR.EYES, 

CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción 
contenidos en el DPR de los cuales se desprende que son miembros de la UNIÓN. 

• YPLÓPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUII.,LEN, MTORRES, APEREs, RRUIZ, AVENTURA, 

LREYK~, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN y JRSALAZAR no combatieron los 
señalamientos y los elementos de convicción contenidos en el DPR de los cuales se 
desprende que la UNIÓN es un grupo que integra a productores y comercializadores de 
tortilla en el MUNICIPIO. 

• YPLÓPEZ, GGALLEGOS, ]GUILLEN, MTORRES, APERES, A VENTURA, LREYEs, 
MOLIV ARI-IS, RRmz, CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los 
elementos de convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que son agentes 
económicos competidores entre sí en el MERCADO ll\'VESTlGADO dada la actividad 
económica que desempeñan. 

• YPLÓPEZ, GGALLEGOS, ]GUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, LREYES, MÜLIV ARES y 
HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción contenidos en 
el DPR de los cuales se desprende que firmaron la CARTA. 

• YPLóPEZ, GGALLEOOS, ]GUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, LREYES, MOuv ARES, 

CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción 
contenidos en el DPR de los cuales se desprende que participaron, junto con otros agentes 
económicos, en la realización de un acuerdo para fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

434 Como se indicó previamente, YPLóPEZ., MToRRES y LREYES no presentaron escrito de contestación o respuesta al DPR. Por ese 
motivo, mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil diecinueve, se tuvo por precluido el derecho de YPLóPirL, MTORRES y LREYES 
para manifestar lo que a su derecho conviniera. adjuntar los medios de prueba documentales que obraran en su poder y ofrecer las 
pruebas que ameritard!l algún desahogo. Asimismo, APERES no presentó oportunamente su contestación al DPR, razón por la cual 
mediante acuerdo de veintidós de abril de dos mil diecinueve, se tuvo por precluido el derecho de APERES para manifestar lo que a su 

esahogo. . 

e Qderecho conviniera, adjuntar los medios de prueba documentales que obranm en su poder y ofrecer las pruebas que ameritaran algún 

}' En cl """' de CV ,\ZQUEZ y HZUl;UN el DPR rol,ciona a ~;; 1, tortllleda •san Agustfn". ~ 
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• JRSALAZAR no combatió los señalamientos y los elementos de convicción contenidos en 
el DPR de los cuales se desprende que acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin 
de contribuir o apoyar a YPLóPEZ, para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del 
kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGUil.LEN, MTORRES, APERES, RRrnz, LREYES, MOLIV ARES, 
CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción 
contenidos en el DPR de los cuales se desprende que participaron, junto con otros agentes 
económicos, en la realización de un acuerdo para imponer la obligación de ofrecer 
únicamente el servicio de venta al mostrador de tortillas en el MUNICIPIO. 

Al respecto, en términos del artículo 83, fracción I, párrafo segundo, de la LFCE que señala que: "El 
emplazado deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el dictamen de probable responsabilidad. 
Los hechos respecto de los cuales no haga manifestación alguna se tendrán por ciertos, salvo prueba en 
contrario[ ... ]", por lo que, con independencia del análisis que se realiza en el presente capítulo, se 
tienen por ciertos los hechos imputados en su contra en el DPR. 

1.1 DOCUMENTALES 

A continuación, se analizan las pruebas documentales referidas en el DPR que guardan relación con 
la imputación en contra de los emplazados. 

1.1 La CARTA. 

La DENUNCIANTE presentó la CARTA adjunta a su DENUNCIA, consistente en un documento privado 
suscrito por diversas personas que se identifican como miembros de una agrupación denominada 
"INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA TORTILLA DE ÁNGEL ALBINO CORZO, CHIAPAS", el diez de 
agosto de dos mil diecisiete. 436 

En la CARTA se indica lo siguiente: 

"[ •.. ] HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO QUE SOMOS SOCIOS DEL GRUPO ORGANIZADO DE 
INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA TORTILLA DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL HEMOS VENIDO 
TRABAJANDO DE MANERA ORGANIZADA CON UN PRECIO POR KILOGRAMO DE $14 (CATORCE 
PESOS) HASTA EN ESTE MOMENTO Y CON VENTAS EXCLUSIVAS A MOSTRADOR. 

EXTERNAMOS QUE DEBIDO AL BAJO COSTO EL CUAL ESTA MANEJANDO EL AREA DE 
TORTILLERJA EN SU COORPORATIVO NOS VEMOS EN LA NECESIDAD DE DIRIGIRNOS A 
USTEDES PARA SOLICITARLES DE MANERA PACIFICA QUE NIVELEN SUS PRECIOS PORQUE 
ESTA EXISTIENDO UNA COMPETENCIA DESLEAL EN COMPARACIÓN CON NUESTRO GREMIO. 

NO DUDANDO DE CONTAR CON SU RESPUESTA POSITIVA QUEDAMOS DE USTED. 

AGRADECIDO Y A SUS APRECIABLES ORDENES". 

A continuación, se presenta la imagen de la CARTA: 

n .. "º""' , •• 41. 
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OCD038 

I.NDUS1'lllAW DE lAMASA Y LA TORTIUA DE ANG!LAlSINO CORZO, CHIAPA5 

ANGEL ALBINO CORZO. CHIAPAS A 10 DE AGOSTO oa.. 2017 

POR MEDIO Da. PRESENTE NOS PERMITIMOS SALUOARl..0 DE LA MANERA MAS 
ATENTA Y RESPETUOSA, AL MISMO TIEMPO HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO 
QUE SOMOS SOCtOS DEl GRUPO ORGANJ.ZAOO OE INOUSTRW.ES DE LA MASA Y 
LA TORTILLA DE ESTE MUNN.'1PIO, et. CUAL HeMOS VENIDO TRASAJAN00 OE 
MANSRA ORGANIZADA CON UN PRECIO POR KILOGRAMO DE $'14 (CATORCE 
PESOS) HASTA EN ESTE MOMENTO Y CON VENTAS l:XCLUSIVAS A MOSTRADOR. 

EXTERNAMOS QUE OEBIOO AL BAJO COSTO EL CUAL ESTA MANiJANOO a. 
MEA Oli! TORTILteRIA EN SU COORPOAATIVO NOS VEMOS EN LA NiCES!OAO 
DE DlRJGIRNOS A USTEDES PARA SOLICITARLES OE MANERA PACIFICA QUE 
NIVaeN $U$ PRECIOS PORQUE ESTA EXfSTIENOO UNA COMPETI:NCIA DESlJW. 
EN COMPARACION CON NVr:;STRO GREMIO. 

NO OIJDANOO OE CONTAR CON SU RESPUESTA POSITIVA QUEDAMOS DE USTEO. 
AGRAD!CIOO Y A SUS APRECIABLES ORDENES. 

e 

PRESIDENTA f 
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• Que quienes suscriben la CARTA son miembros o socios de un grupo identificado como la UNIÓN 

y manifiestan que dicha agrupación o asociación ha trabajado de manera organizada en la venta 
de tortillas de maíz con un precio de $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) y con venta exclusiva al 
mostrador. 

• Que mediante la CARTA los firmantes solicitaron a la DENUNCIANTE el diez de agosto de dos mil 
diecisiete que "nivelara sus precios al público", toda vez que consideraban que existía una 
"competencia deslear', debido a los bajos "costos" (precios) a los que la DENUNCIANTE comercializa 
la tortilla 

• Que YPLóPEZ firmó la CARTA como presidenta de la UNIÓN. 

• Que GGALLEGOS, JGUILLEN, MToRRES, APERES, RRUIZ, LREYES, MOLIVARES y HZUNUN, entre 
otras personas físicas, firmaron la CARTA y señalaron a la tortillería que representaban, tal como 
se expone a continuación: 

GGAILEGOS "2 Hermanos" 
JGUILLEN "Los n eles" 
MTORRES "Tortimax" 

"El Grano de Oro" 
RRUIZ "3 Hermanos" 

LREYES "Jaltenan o" 
MOLIVARES "La Bendición" 

HZUNUN "San A tln" 

1.2 Oficio MAAC/PM-27/2018 presentado por el AYUNTAMIENTO 

En el ExPEDIENIB obra el documento público consistente en el oficio MAAC/PM-27/2018 
presentado por la Presidenta Municipal del AYUNTAMIENTO en la OFICIALÍA el cinco de abril de dos 
mil dieciocho,437 en respuesta al oficio COFECE-AI-DGlPMA-2018-017 emitido por laDGlPMA el 
siete de febrero de dos mil dieciocho, 438 en el cual la Presidenta Municipal del AYUNTAMIENTO 
manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] La relación, así como la operación de establecimientos con giro comercial de venta de tortillas en 
el mwticipio son de mero carácter extraoficial, ya que no existe un padrón ante esta autoridad municipal, 
en virtud de la negativa de las personas que se dedican a dicho negocio y el precio del kilo de tortillas 
[sic], pues solo se sabe que es un grupo de personas que pretende controlar dicha actividad comercial; 
por lo tanto, desde el inicio de actividades de la presente administración municipal no se ha expedido 

437 Folios 103 a 195. 
438 Folios 76 a 81. 
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ninguna licencia defanctonamiento, pues dicho gremio actúa al margen de toda normatividad, es por ello, 
que aún con la propuesta de reglamento municipal que se hizo en la reunión del O l de septiembre del 2016 
y que [sic] no cumplieron con los acuerdos establecidos en la minuta que se instrumentó en dicha reunión 
de trabajo. 

Se anexa copia simple del listado de propietarios de tortillerlas en este municipio. dirección, que se 
recabo [sic] al efecto del presente requerimiento. 

[ ... ] Con relación a las organizaciones, grupos y asociaciones de productores, de Ángel Albino Corzo, 
Chiapas se tiene información extraoficial respecto a [la UNIÓN] que es representa [sic] por 
[YPLóPEZ] [ ... ], con la que se ha mantenido un diálogo respetuoso; con relación [a SOMOS 
CHIAPAS} únicamente sabemos que es representado por el señor el Lic. José Ramón con domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; sin que tenga presencia en el municipio. 

[ .•. ] Respecto a nombres de dirigentes actuales, domicilio, de [la UNIÓN] únicamente se sabe que es 
representada por [YPLóPEZ} [ ..• ], con relación al dato de número de integrantes y teléfono no contamos 
con esos datos, con la que se ha mantenido un diálogo respetuoso,[sic] de igual forma con relación [a 
SOMOS CHIAPAS] no se tiene información de domicilio, número de integrantes, ni número de teléfono, 
solamente de manera extraoficial al parecer es representada por una persona de nombre José Ramón 
ignorando sus apellidos, y con esta organización no se tiene contacto ni comunicación, toda vez que al 
parecer tiene su domicilio en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

[ .•. J Respecto a cómo actúan y se conducen la [UNIÓN] es de manera que controlan de hecho la actividad 
comercial de la tortilla de maíz, toda vez que no permiten la libre competencia, no permiten que más 
personas pretendan poner a funcionar nuevas tortillerías, controlan el suministro de gas con las empresas 
condicionándolas a no dejarlas entrar si le surten o entregan gas a personas que no sea de su organización, 
un control del manejo del precio también mal entendiendo y aplicando a su arbitrio el precio del 
producto". 

Conclusiones del oficio 

El AYUNTAMIENTO se:ñal6: 

• Que tiene conocimiento de la existencia de la UNIÓN y que la UNIÓN es representada por YPLóPEZ. 

• Que considera que la UNIÓN controla la actividad comercial de la venta de tortilla de maíz en el 
MUNICIPIO; asimismo, señala que la UNIÓN no permiten que "más personas [ ..• ] pretendan poner a 
funcionar nuevas tortillerías, controlan el suministro de gas [ ... ]" y también tienen "un control del 
manejo del precio [ ... ] y aplicando el precio del producto". · 

1.3 Anexo del oficio MAAC/PM-27/2018 presentado por el AYUNTAMIENTO 

El AYUNTAMIENTO presentó una lista de "TORTILLERÍAS DE LA CABECERA MUNICIPAL, ÁNGEL 
ALBÍN [sic] CORZO CHIS." adjunto al oficio MAAC/PM-27/2018. Dicho documento constituye un 
documento público expedido por la Coordinadora de Salud Municipal del AYUNTAMIENTO, que 
contiene, entre otros datos: i) el nombre de diversas tortillerías; ii) nombre del propietario que 
corresponde a cada una de las tortillerías referidas en el documento; iii) dirección de las tortillerías 
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dentro del MUNICIPIO; y iv) información sobre el precio "actuar' al que se vende el kilogramo de 
tortilla de maíz en cada una de las tortillerías referidas. 439 

De dicho elemento se desprende la identificación de diecinueve tortillerías en el MUNICIPIO, dentro 
de las. que se encuentran las siguientes: 

"San A tin" 
"Los Ángeles'' 

"Cedraf' 

"Tortima:x" 

"Don Gabf' 
"3 hermanos" 

"La Bendición" 

"2 hermanos" 

Yerida Patricia López 
Roblero sic] 

Martha Torres Velasco [sic} 

Aidé Dolores Ventura 
RRufz 

Juan [sic] Imelda Santalis 
Rincón 

Gotman [sic} Castillejos 
Hemández 

Asimismo, en dicho documento se indica que las diecinueve tortillerías enlistadas y que operan en el 
MUNICIPIO ofrecen, al menos al dos de marzo de dos mil dieciocho,440 el kilogramo de tortillas de 
maíz a un precio de$ 14.00 pesos (catorce pesos 00/100 M.N.). 

1.2 COMPARECENCIAS 

El DPR se refiere a las comparecencias realizadas durante la etapa de investigación por diversos 
emplazados y personas relacionadas con el MERCADO INVESTIGADO. En este sentido, en lo que 
interesa, se transcribe el contenido de las comparecencias citadas: 

Comparecencias de personas relacionadas con el MERCADO IM?ESTIGADO 

DECLARANTE 1 

En la comparecencia celebrada el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, el DEClARANTE I manifestó lo siguiente:441 

"[ ... ] 
2. Mencione detalladamente en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

439 Folios 111 y 112. , 
440 Fecha en la que se emitió el oficio MAAC/PM-27/2018 del AYUNTAMIENTO, al cual se anexó la lista de "TORTILLERIAS DE LA Q CABECERA MUNICIPAL, ÁNGEL ALBÍN f sic) CORZO CHIS." 
441 Folios 496 a 513. \}JJJ. 
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R. Soy comerciante de tortillas en el domicilio señalado en mi respuesta al numeral primero. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortilleria -· en [ el MUNICIPIO]. 

3. Mencione el número de tortillerias que posee o administra, así como su ubicación en [ el MUNICIPIO]. 

R. Tengo una tortillería con domicilio en el señalado en el numeral primero. 

[ ... ] 
4. Manifieste si es miembro de la [UNIÓN]. 

R. SI formo parte de la [UNIÓN], tuve que formar parte de ella para tener acceso al suministro de gas y-para el funcionamiento de mi tortillerla. Lo anterior debido a que cuando 
compré la tortillerla, alrededor de hace un ano, quise comprar gas, y el del gas me informó que no me 
podía abastecer sin el consentimiento de la presidenta de la [UNIÓN]. Después de afiliarme a la [UNIÓN] 
ya tuve acceso al suministro de gas. 

[ ... ) 
5. Manifieste desde qué fecha es miembro de la [UNIÓN]. 
R. Soy miembro desde junio de dos mil diecisiete. 

[ ... ] 
6. Manifieste que [sic] cargo o estatus desempeña en la [UNIÓN]. 

R. Nada más soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
7. Cuáles son las actividades que desempeña como miembro de la [UNIÓN]. 

R. Hacen reuniones, yo asisto a las reuniones que organiza la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
8. Explique el objeto y finalidad de la [UNIÓN]. 

Supuestamente la [UNIÓN] tiene la finalidad de que ya no entren más tortilleros, y si alguien más quiere 
entrar y poner una tortillerla en Ángel Albino Corzo, ellos ([YLóPEZ] que es la presidenta, [OPÉREZ] 
que fue en algún tiempo fue [sic] presidente de la [UNIÓN] y Armando) designan el lugar en donde 
puedes poner la tortillería y te indican el precio al cual debes vender el kilogramo de tortilla. Igualmente, 
no puedes repartir a domicilio, solo te permiten tener ventas al mostrador. Todo gira alrededor de la 
amenaza de no contar con suministro de gas si no te ajustas a los acuerdos de la [UNIÓN]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

9. Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y del o la Presidenta 

de la [UNIÓN]. 

R. A las reuniones asisten doña Yerida, Osmar, Armando. Doña Guille, don Hernán, don Uriel, Nelson, 
doi'ia Loli, dofla Mercedes (manda a una persona de confianza), otro selior Polo de la tortillería 'Cristal', 
doña Martha de 'Tortimax', doña Gotman [sic] (la dueña de la casa donde se hacen las reuniones de la 

[UNIÓN]} y también llego yo. A la reunión no llega don Ricardo pero si [sic] asiste a la casa de la 
presidenta de la [UNIÓN]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

10. Mencione cuáles son los órganos internos de decisión, dirección y administración de la [UNió.'.'I]. 
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R. La convocatoria de las reuniones se hace a través de 'Whatts App' [sic]cuando la presidenta de la 
[UNIÓN] manda un mensaje a los miembros de la [UNIÓN] [ ••• ]. Cuando yo iba a las reuniones (llevo 
cuatro reuniones sin ir), nos sentábamos y la Presidenta agarraba su cuadernito y nos decía que 
firmáramos los acuerdos de la [UNIÓN] y, nos decía, que si no firmábamos ya sabíamos las consecuencias 
(dejar de tener gas en nuestras tortillerias), esto también sucedía si no asistías a las reuniones, salvo que 
fueras Yerida, Armando, Osmar y doña Gotma. En la mayoría de las reuniones habla un cuaderno de la 
presidenta donde firmábamos todos con nuestro nombre, el de la tortillería y la firma, es decir existía un 
tipo de acta donde se asentaban los acuerdos de las reuniones. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
12. Mencione a qué precio vende el kilogramo de tortilla en las tortillerías que posee o administra de 
acuerdo con el numeral tres de la presente acta, así como la fecha en la que estableció dicho precio. 
R. Yo vendo el kilogramo de tortilla a $14.00 pesos desde que puse mi tortilleria hace un año. No obstante, 
hubo un periodo Ounio de dos mil diecisiete) en el que vendí el kilogramo de tortilla a $12.00 por una 
semana, derivado de esto, me mandaron una invitación de la [UNIÓN] a una reunión. Llegando a la 
reunión en casa de dona Gotma estaban sentados todos y la presidenta dijo que habla alguien que estaba 
vendiendo a $12. 00 pesos el kilogramo de tortilla y para esto mostraron tortillas de mi negocio -
Después de eso me amenazaron con cortarme el gas si no nivelaba el precio en un lapso de 3 d{as a $14. 00 
pesos el kilogramo. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillerla ·-" en [el MUNICIPIO] y soy 
miembro de la [UNIÓN]. 

13. Mencione cómo fija o fijaba el precio del kilogramo de tortilla en las tortillerias que posee o administra 
de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

R. Yo fijo el precio en función de lo que dice la [UNIÓN] en las reuniones que realiza, o de lo contrario 
sufro las consecuencias seifaladas a lo largo de mi comparecencia. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillerla ·- en [el MUNICIPIO] y soy 
miembro de la [UNIÓN]. 
14. Mencione si existe algún acuerdo parafifar el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

R. Los acuerdos que hace la [UNIÓN] para fijar el precio de la tortilla. por ejemplo hubo una ocasión en 
que en la televisión se anunció que la tortilla iba a subir un peso,· por eso la gente preguntaba el precio de 
la tortilla y preguntaba cuándo lo íbamos a subir, la [UNIÓN] hicieron una reunión y se decidió seguir 
con el precio a $14.00 pesos el kilogramo. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN] y además tengo una tortillería en 
[ el MUNICIPIO]. 

15. Mencione si firmó el escrito emitido por la [UNIÓN] de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete 
dirigida [sic] al gerente de 'Bodega Aurrerá' [la CARTA o el EsCRITO]. [ ... ]. 

Sí lo firmé pero quiero aclarar que fui obligado afirmarlo por [YPLóPEZ], [ OPÉREZ] y [JGUILLEN]; 
todos fuimos obligados bajo la amenaza de cortarnos el suministro de gas. [ ... ]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN] y firmé el EscRJTO. 

16. En relación con [la CARTA], mencione cuá.ndo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce pesos 
MN.) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UI\""IÓN], a la cual usted pertenece. 
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R Primero hubo una reunión tres o cuatro días antes de la fecha [de la CARTA] (JO de agosto de 2017) 
para acordar lo que íbamos a hacer respecto al precio del kilogramo de tortilla en Bodega Aurrera. 

Después de la reunión Yerida (Presidenta de la [UNIÓN}), un día antes de la fecha del ESCRITO, pasó 
con el documento de tortillería en tortillería recabando firmas y citándonos al día siguiente en la Bodega 
Aurrera de Albino Corzo. En la Bodega Aurrera, doña Yerida entregó el documento y en bodega Aurrera 
le dijeron que tendría respuesta en una semana. A la semana volvimos con el Gerente de Bodega Aurrera, 
nos recibió y nos dfjo que no podía tener respuesta, que él no podía tomar decisiones respecto al precio 
del kilogramo de tortilla, que la respuesta de México no había llegado. Pasaron como diez o doce días, 
para que llegara un señor que dice que controla el gas para todo el Estado de Chiapas. Yerida nos dijo 
que el señor (no recuerdo el nombre) nos iba a ayudar porque tenía el poder de cortarle el gas a Bodega 
Aurrera, el señor llegó a Ángel Albino Corzo, entró a Bodega Aurrera y los amenazó que si no tenían 
respuesta para el lunes no tenían suministro de gas. Finalmente el día lunes Bodega Aurrera ya no vendió 
tortilla ya que no tuvieron suministro de gas. Derivado de lo anterior, Bodega Aurrera emitió un escrito 

al comisario ejidal quejándose de la presión que emitió la [UNIÓN] que tuvo como consecuencia que le 
cortaran el gas. El comisario ejidal le dijo al pueblo de Ángel Albino Corzo que los tortilleros les 

estábamos vendiendo más caro, el comisario ejidal mando un escrito a la [UNIÓN]. El comisario ejidal 
le hablo a los gaseros y uno de ellos ( ) le vendió gas a Bodega Aurrera. Después de esto la 
presidenta (Yerida) nos obligó a cambiarnos al gas verde ( ) como represalia a gas com. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN] y firmé el ESCRITO. 

[ ... ] 
19. Mencione cuál era el precio del kilogramo de tortilla antes de la entrada en vigor del precio indicado 
en el ESCRITO. 

Cuando yo llegué (hace como un año) el precio ya estaba en $14. 00 pesos el kilogramo de tortilla. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque firmé el ESCRITO soy miembro de la [UNIÓN]. 

20. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relación que tiene con 

[JRSALAZAR] y [YPLóPEZ]. 

R. [JRSALAZAR] se me hace que es el que cortó el suministro de gas Bodega Aurrera. El [sic] llegó a 

ayudar a [YPLóPEZ] con el tema de Bodega Aurrera pidiendo a cambio que los miembros de la 
[UNIÓN] le compráramos harina. 

A [YPLóPEZ] sl la conozco, es la presidenta de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
22. Mencione a partir de qué fecha se realizó el acuerdo contenido en el ESCRITO. 

R Cuando yo abrí mi negocio en junio de 2017 lo puse a $12.00 pesos para ganar más clientes. Después 
de eso me pasó lo que ya relate [sic] anteriormente y me vi obligado a poner el precio en $14. 00 pesos. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque firmé el EsCRJTO soy miembro de la [UNIÓN] y además tengo 
una tortillería. 

[ ... ]". 

De la transcripción anterior se advierte que el DECLARANTE 1 manifestó que: 

• 

• 

• Es un comerciante de tortillas de maíz en el MUNICIPIO, cuyo establecimiento se denomina • 
" '. 
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• Fonna parte o es miembro de la UNIÓN desde junio de dos mil diecisiete. 

• Tuvo que fonnar parte de la UNIÓN para tener acceso al suministro del gas necesario para el 
funcionamiento de su tortillería. Ello debido a que el proveedor del servicio de gas le infonnó 
que no podría abastecerle gas sin el consentimiento de la presidenta de la UNIÓN, que en ese 
momento era YPLóPEZ. 

• Después de afiliarse a la UNIÓN tuvo acceso al suministro de gas. 

• Asiste y ha asistido a las reuniones que celebran los miembros de la UNIÓN. 

• La UNIÓN tiene como finalidad restringir la entrada de más tortillerías en el MUNICIPIO. 

• Los miembros de la UNIÓN (particularmente YPLóPEZ y OPÉREZ) deciden dónde se puede 
ubicar una nueva tortillería. Los núembros también deciden cuál es el precio al que se debe 
vender el kilogramo de tortilla en las tortillerías del MUNICIPIO, amenazando a sus miembros 
con cortar el suministro de gas en caso de que no se respete el precio acordado. 

• Los miembros de la UNIÓN sólo permiten tener ventas de tortillas al mostrador (no permiten 
las ventas a domicilio). 

• Los miembros de la UNIÓN han presionado a los productores y comercializadores de tortillas 
en el MUNICIPIO para que se ajusten y cumplan los acuerdos que toman los miembros del 
MUNICIPIO, bajo la amenaza de contar ó no contar con el suministro de gas. 

• Entre los integrantes de la UNIÓN que asisten a sus reuniones se encuentran YPLóPEZ, 
ÜPÉREZ, APEREs. ]GUILLEN, HZUNUN, MOUVARES, DECLARANTE 3, "Doña Mercedes" 
(quien envía a una persona de confianza), MToRRES y GGALLEGOS. 

• En las reuniones a las que asisten los miembros de la UNIÓN se toman acuerdos, entre los 
cuales se encuentra el acuerdo a través del cual los miembros de la UNIÓN decidieron fijar el 
precio de la tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/lOOM.N.). 

• Tiene conocimiento de la CARTA y reconoce haberla firmado bajo la presión o amenazas de 
[YPLóPEZ], [OPÉREZ] y [JGUIL.LEN], pues de lo contrario se le cortaría el suministro de gas. 

• Refiere que a través de la CARTA los miembros de la UNIÓN solicitaron a la DENUNCIANTE 

que modificara el precio del kilogramo de tortilla, de conformidad con lo acordado por 
algunos miembros de la UNIÓN. 

• Hubo una reunión entre los miembros de la UNIÓN tres o cuatro días antes de la fecha de la 
CARTA, para ventilar el tema del precio del kilogramo de tortillas al que vendía la 
DENUNCIANTE. 

• Conoce a YPLóPEZ y la identifica como la presidenta de la UNIÓN. 
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• YPLóPEZ recabó las firmas de los distintos miembros de la UNIÓN que se encuentran en la 
CARTA y que citó a diversos miembros de la UNIÓN en las instalaciones de la DENUNCIANTE, 
donde YPLóPEZ entregó la CARTA. 

• Antes de la elaboración de la CARTA ya se vendía en catorce pesos el kilogramo de tortilla en 
el MUNICIPIO. 

• Tres o cuatro días antes de la fecha de la CARTA se llevó a cabo una reunión entre los miembros 
de la UNIÓN para ventilar el tema del precio del kilogramo de tortillas al que vendía la 
DENUNCIANTE. 

• Al momento de la comparecencia y durante un año anterior a la elaboración de la CARTA, 
vendió el kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.), pero que cuando abrió 
la tortillería durante una semana vendió el kilogramo de tortilla en $12.00 (doce pesos 00/100 
M.N.) para ganar más clientes, hasta que los miembros de la UNIÓN le pidieron que se afiliara 
y que nivelara el precio acordado entre ellos, es decir, que subiera el precio de $12.00 (doce 

• 

pesos 00/100 M.N.) a $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) de lo contrario, sufriría cortes en • 
el suministro de gas. 

• La consecuencia de no acatar las condiciones o acuerdos celebrados por los miembros de la 
UNIÓN respecto de la fijación de precios y la prohibición de ventas de tortillas a domicilio en 
el MUNICIPIO es que las empresas de gas no surtan dicho insumo a las tortillerías. 

• JRSALAZAR llegó al MUNICIPIO a ayudar a YPLóPEZ con el tema de la "Bodega Aurrerá"; 
esto es, para ayudar con la solicitud a la DENUNCIANTE para que elevara el precio al que vende 
tortillas, a cambio de que los miembros de la UNIÓN le compraran harina. 

DECLARANTE 2 

En la comparecencia celebrada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxda Gutiérrez, 
Chiapas, el DECLARANTE 2 manifestó lo siguiente:442 

"[ ... ] 
2. Mencione detalladamente en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla 

Me dedico a producir y vender tortillas en Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy dueña de una tortillerfa en Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

3. Mencione el número de tortillerías que posee o administra, así como su ubicación en et [MUNICIPIO]. 

Soy propietaria de una tortillería que se llama ' ', se ubica en el domicilio seflalado en el numeral 
uno. 

[ ... ] 
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5. Manifieste si es miembro de la [UNIÓN]. 

Sí soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
6. Manifieste desde qué fecha es miembro de la [UNIÓN]. 

Soy miembro de la [UNIÓN} desde el dos mil seis. 

[ ... ] 

YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y0TllOS 

7. Manifieste que cargo o estatus desempeña en la [UNIÓN}. 

No ningún cargo, simplemente soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
8. Cuáles son las actividades que desempeña como miembro de la [UNIÓN}. 

Como miembro de la [UNIÓN]. Yo no hago nada, el que va a algunas reuniones en mi representación es 
mi esposo [ ••• ], solamente asiste para hacer acto de presencia. 

[ ... ] 
9. Explique el objeto y finalidad de la [UNIÓN]. 

La [UNIÓN} tiene el objetivo de que los tortilleros no vendamos a domicilio con motos, solamente para 
tener ventas al mostrador. La [UNIÓN] busca que el precio del kilogramo de tortilla no baje, porque a 
nosotros como miembros no nos conviene que los precios bajen. 

Tengo conocimiento porque soy miembro de la [UNIÓN_]. 

10. Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y de él o la 
Presidenta de la [UNIÓN]. 

No recuerdo a todos, pero somos aproximadamente quince o diecisiete, entre los que están una señora que 
se llama Gotma, Hernán, Guillermina, Uriel, · Ricardo, Dolores, Gemima [sic], Horacio, don Amadeo, 
Mercedes y de los demás no recuerdo. La presidenta de la [UNIÓN] es [YPLóPEZ]. 

Tengo conocimiento porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

l l. Mencione cuáles son los órganos internos de decisión, dirección y administración de la [UNIÓN]. 

Como ya no voy a las reuniones yo no sé. Cuando van haber reuniones va a nuestra negocio y nos avisan 
o si no me dejan dicho con el muchacho que trabaja conmigo. Las reuniones de la [UNIÓN] se llevan a 
cabo en casa de la señora Gotma. Por lo que se en las reuniones todos hablan y se decide lo que se va a 
hacer. 

Tengo conocimiento porque soy miembro de la UNIÓN]. 

12. Explique cómo se realiza la comercialización de tortillas en el MUNICIP JO. 

Mi esposo y yo hacemos las tortillas y las vendemos solo en el mostrador 

Q. 165 



Versión Pública 

Eliminado: 1 palabras.

A

'. e• f ¡ 
:.:~ ,j ·l ,'.r 

Pleno 
Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

COMISIÓN fEOERAI. p¡¡ 
CIJMPEI'ENCJ.\ECONóMICA 

o 

[ ... ] 
13. Mencione a qué precio vende el kilogramo de tortilla en las tortillerías que posee o administra de 
acuerdo con el numeral tres de la presente acta, así como la fecha en la que estableció dicho precio. 

Yo vendo a$ 14. 00 el kilogramo de tortillas, tiene como un año que establecimos dicho precio. 

[ ... } 
15. Mencione si existe algún acuerdo para fijar el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

No existe ningún acuerdo parafljar el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

[ ... ] 
16. Mencione si firmó el escrito emitido por la [UNIÓN] de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete 

dirigida [sic] al gerente de 'Bodega Aurrerá' [la CARTA o el EsCRITO]. [ •.• ]. 

No yo no firmé el ESCRITO. 

17. Mencione si tiene conocimiento del ESCRITO 

Tengo conocimiento del ESCRITO porque después de que fueron a Bodega Aurrerá Yerida (presidenta de 
la [UNIÓN]) me comentó que habla ido a ésta a decirles que se nivelaran al precio que vendemos nosotros 

los miembros de la [UNIÓN] de $14.00 pesos porque ellos lo daban más barato. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy dueña de una tortillería de Ángel Albino Corzo, Chiapas y 

porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

18. Mencione por qué coincide el precio de su tortillería -· con el precio acordado en el ESCRITO. 

Porque a mi me sale en $14.00 pesos el kilogramo de tortilla y yo creo que a los demás miembros de la 
[UNIÓN] también les sale en lo mismo. 

[ ... ] 
19. En relación con el ESCRITO, mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce pesos 
MN.) por kilogramo de tortillas los miembros de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC, a la cual usted 
pertenece. · 

No me acuerdo, el precio que yo tengo es desde hace un año y es de $14. 00 pesos, antes de eso lo tenía a 
$13. 00 pero subieron todos los costos. 

[ ... ] 
20. Mencione si los miembros de la [UNIÓN] solicitaron al [AYlJNTAMIENTO] que sancionara a 
aquellas tortillerías que no cumplieran con lo acordado en el ESCRITO. 

Cuando Yerída (presidenta de la [UNIÓN]} me contó que fueron a Bodega Aurrera también me contó que 
fueron al [AYUNTAMIENTO]. 

[ ... ] 
22. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relación que tiene con 
[JRSALAZAR] y con [YPLÓPEZ]. 
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A Yerida la conozco de vista porque es la presidenta de la [UNIÓN]. 

[ ... ]". 

De la transcripción anterior se advierte que el DECLARANTE 2 manifestó que: 

• Se dedica a producir y vender tortillas en el MUNICIPIO. Es dueña de una tortillería 
denominada '111111". 

• En su tortillería sólo se venden tortillas al mostrador. 

• Es miembro de la UNIÓN desde el año dos mil seis. 

• La UNIÓN tiene el objetivo de que los tortilleros establecidos en el MUNICIPIO no vendan a 
domícilio mediante motocicletas, ya que únicamente les permiten tener ventas al mostrador. 

• La UNIÓN busca que el precio del kilogramo de tortilla no baje en el MUNICIPIO; ello debido 
a que a los miembros de la UNIÓN no les conviene que bajen los precios de la tortilla. 

• Entre los integrantes de la UNIÓN se encuentran YPLóPEZ, GGALLEGOS, APERES, HZUNUN, 
MOLIVARES, DECLARANTE 1 y H1vfercedes".443 

• Conoce a YPLóPEZ, a quien identifica como la presidenta de la Ul\1:ÓN. 

• En las reuniones a las que asistían los miembros de la UNIÓN se toman acuerdos entre los 
distintos miembros de la UNIÓN. 

• Señala que en su tortillerfa se vende el kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 
M.N.). 

• Señala que tiene conocimíento de la CARTA y que a través de ella"diversos miembros de la 
UNIÓN solicitaron a la DENUNCIANTE que modificara el precio del kilogramo de tortilla y lo 
estableciera en$14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.). de conformidad con lo acordado por los 
miembros de la UNIÓN. 

• Señala que los míembros de la UNIÓN solicitaron a la DENUNCIANTE que modificara el precio 
de venta del kilogramo de tortilla debido a que la DENUNCIANTE vendía más barato. 

• Señala que no firmó la CARTA. 

DECLARANTE 3 

En la comparecencia celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. el DECLARANTE 3 manifestó lo siguiente:444 

A 443 El DBCLARANTB 2 refiere a "Dolores" entre los miembros de la UNIÓN; no obstante, el DECLARANTE 3 identifica a .. Doña Ll:>li 
W, Hidalgo" como uno de los miembros de la UNIÓN. En este sentido, no existe certeza de que la persona identificada como "'Dolores" 

por el DECLARANTE 2 sea A VENTURA, ya que podría tratarse de "Dolores (Loli) Hidalgo", esto es. la persona referida por el 
DECLARANTE 3. 
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2. Mencione detalladamente en qué consü;te su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

Apoyo a mi esposa en la venta de alimentos y bebidas en la cooperativa de una escuela secundaria técnica 

de Jaltenango de Paz, [ en el MUNICIPIO]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy comerciante en una cooperativa de una escuela. 

I ... J 

3. Mencione el número de tortillerías que posee o administra, así como su ubicación en el [MUNICIPIO]. 

Abrí la tortillería ' en mayo de dos mil diecisiete con muchas dificultades porque [la 
UNIÓN] no me dejaban trabajar porque no me cargaban gas por un acuerdo que tienen con fas empresas 

ga.rnras, - y - Ante lo cual, tuve que solicitar al Comisario Ejidal del Municipio permiso 
para trabajar y fue la Asamblea del E/ido quien me autorizó abrir mi tortillería. En febrero de dos mil 

dieciocho traspasé mi tortillería [ ... ], quien también ha tenido problemas para el abasto de gas de la 
tortillerÍa porque la empresa -le dice que no está autorizada para surtir/e gas hasta que la 

lUNIÓN] fo ordene. 

[ ... ] 
Tengo conocimiento de lo anterior porque fui dueño de la tortillería 

[ ... ] 
5. Explique el objeto y flnalídad de la UNIÓN DE TORTILLEROS AACC. 

Yo creo que el objeto o finalidad de la [UNIÓN] es controlar el mercado de la tortilla a su conveniencia. 
Ellos autorizan quien sí o quien no puede trabajar. 

[ ... ] 
6. Mencione cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y del o la 

Presidenta de la [UNIÓN]. 

Aproximadamente veinte tortillería.s. Los nombres que recuerdo son Yerida, que es la Presidenta de la 

[UNIÓN], Armando, Roldány Doña Loli Hidalgo, entre otros cuyos nombres no recuerdo. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas y soy habitante del MUNICIPIO. 

7. Mencione cuáles son los órganos internos de decisión, dirección y administración de la [UNIÓN]. 

Yerida, Osmar y Armando son los dirigentes de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
8. Explique cómo se realiza la comercialización de torti/las en el MUNICIPIO. 

la venta de tortillas solo es a mostrador porque la [UNIÓN] prohibió que hubiera reparto de tortillas a 
domicilio. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas y soy habitante del MUNICIPIO. 
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9. Mencione si firmó el escrito emitido por la [UNIÓN] de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete 
dirigida [sic] al gerente de 'Bodega Aurrerá' [la CARTA o el EsCRITO ]. [ ••• ] • 

No firmé el EsCRITO y no lo reconozco.[ ... ] 

[ ... ] 
JO. En relación con el ESCRITO, mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce pesos 
M.N) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UNIÓN]. 

Aproximadamente tiene cinco años que la [UNIÓN] estableció el precio del kilogramo de tortillas a 
catorce pesos. Cuando empecé a trabajar mi tortillerfa daba el kilogramo de tortillas a doce pesos, pero 
Yerida, la Presidenta de la [UNIÓN], me dijo que debía respetar el precio de catorce pesos, por lo que 
tuve que dar el kilogramo de tortillas a ese precio. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas y soy habitante del MUNICIPIO. 

1 l. Mencione si los miembros de la [UNIÓN] solicitaron al [AYUNTAMIENTO] que sancionara a 
aquellas tortillerias que no cumplieran con lo acordado en el ESCRITO. 

Estoy enterado de que existe un acuerdo que se firmó en dos mil dieciséis entre el Ayuntamiento y la 
[UNIÓN] para fijar el precio de la tortilla y para prohibir el reparto a domicilio. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas y soy habitante del MUNICIPIO. 

12. Mencione a qué precio vendía el kilogramo de tortilla en las tortillerlas que poseyó o administró de 
acuerdo con el numeral tres de la presente acta, así como la/echa en la que estableció dicho precio. 

Empecé con doce pesos en m'{YO de dos mil diecisiete y después le sub[ a catorce pesos por la presión de 
la [UNIÓN]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas. 

14. Mencione cuál era el precio del kilogramo de tortilla antes de la entrada en vigor del precio indicado 
en el ESCRITO. 

Antes de la entrada en vigor del ESCRITO tenia el precio del kilogramo de tortillas en doce pesos. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas y soy habitante del MUNICIPIO. 

15. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relación que tiene con 
[JRSALAZAR]. 

No lo conozco, ni sé quién es. 

16. Mencione quién se encarga de supervisar y en su caso sancionar el acuerdo contenido en el ESCRITO. 

La comecuencia no acatar las condiciones de la [UNIÓN] de fijación de precios y prohibición de venta a 
domicilio de tortillas es que las empresas de gas no surten gas a las tortillerlas que no acatan las órdenes 
de la [UNIÓN]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas y sey habitante del MUNICIPIO. 

17. Mencione a partir de qué/echa se realizó el acuerdo contenido en el ESCRITO. 
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De Jo único que tengo conocimiento es de la solicitud que la [UNIÓN] le hizo Bodega Aurrera para que 
se alineara al precio de catorce pesos por el kilogramo de tortillas, por lo que por presiones de la 
[UNIÓN]. los acompaflé en diciembre de dos mil diecisiete para saber si tenían una respuesta a la solicitud 
hecha a Bodega Aurrera. 

[ ... ] 
18. Mencione cómo flja o fijaba el precio del kilogramo de tortilla en las torti/lerías que poseyó o 
administró de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

Inicié con un precio libre de doce pesos por kilogramo de tortillas, pero posteriormente la [UNIÓN], a 
través de su presidenta, me pidieron que acatara el acuerdo que ellos tenían de dar el precio de kilogramo 
de tortilla a catorce pesos, bajo presión de que si no lo hacía así, me cortarían el gas. Por lo que tuve que 
acceder a su petición a partir de ese momento, subí el precio del kilogramo de tortillas en mi tortillería a 
catorce pesos. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas y soy habitante del MUNICIPIO. 

19. mencione si existe algún acuerdo parafijar el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO 

Sí existe un acuerdo para fijar el precio del kilogramo de tortillas que tomaron los miembros de la 
[UNIÓN] y que imponen a todas las tortmerias de la localidad, con presiones de que de no hacerlo asl 
les cotarán el gas. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque fui comerciante de tortillas y soy habitante del MUNICJPJO. 

[ ... ]". 
De la transcripción se advierte que el DECLARANTE 3 manifestó que: 

• Es comerciante en una cooperativa de una escuela ubicada en la cabecera municipal del 
MUNICIPIO. 

• En mayo de dos mil diecisiete abrió una tortillería denominada ' 

• Tuvo dificultades con los miembros de la UNIÓN en relación con su tortillería debido a que 
los miembros de la UNIÓN no le permitían trabajar e impedían que las empresas que 
comercializan el gas le dieran el servicio. Traspasó su tortillería en febrero de dos mil 
dieciocho. 

• El objeto o finalidad de la UNIÓN es controlar el mercado de la tortilla en el MUNICIPIO. Señaló 
que los miembros de la UNIÓN autorizan quien sí o quién no puede trabajar. 

• Entre los integrantes de la UNIÓN se encuentran YPLóPEZ, JGUILLEN, RRrnz y OPÉREZ. 

• Conoce a YPLóPEZ, a quien identifica como la presidenta de la UNIÓN. 

• Los dirigentes de la UNIÓN son YPLóPEZ, OPÉREZ y JGUILLEN. 

• Los miembros de la UNIÓN sólo permiten tener ventas al mostrador (no permiten las ventas a e 
domicilio). 

170 



• 

• 

• No firmó la CARTA. 

.;z 8A I,'{ Pleno 
· Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERJDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y0TR0S 

• Tiene conocimiento de que a través de la CARTA los miembros de la UNIÓN le solicitaron a la 
DENUNCIAN1E que modificara el precio del kilogramo de tortilla y lo estableciera en $14.00 
(catorce pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo acordado por los miembros de la UNIÓN. 

• Los miembros de la UNIÓN establecieron cinco años atrás el precio de venta del kilogramo de 
tortillas en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) y que él se vio obligado a vender en dicho 
precio por la presión de los miembros de la UNIÓN, a pesar de que él vendía a $12.00 (doce 
pesos 00/100 M.N.) el kilogramo de tortilla cuando empezó a trabajar en su tortillería 

• Que el acuerdo realizado entre los miembros de la UNIÓN para fijar el precio de venta del 
kilogramo de tortillas en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) era impuesto a todas las 
tortillerías de la localidad. 

• Los miembros de la UNIÓN acordaron junto con el AYUNTAMIENTO que se fijara el precio de 
la tortilla en el MUNICIPIO y que se prohibiera el reparto de tortillas a domicilio en el 
MUNICIPIO . 

• La consecuencia de no acatar las condiciones o acuerdos celebrados por los miembros dela 
UNIÓN respecto de la :fijación de precios y la prohibición de ventas de tortillas a domicilio en 
el MUNICIPIO es que las empresas de gas no surtan gas a las tortillerías. 

DECLARANTE 4 

En la comparecencia celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, el DECLARANTE 4 manifestó lo siguiente:445 

"[ ... ] 
2. Mencione detalladamente en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 
Mi actividad laboral consiste en la producción y comercialización de tortillas, la desarrollo en mi 
tortillería llamada ' ' [ ... ]. En mi tortillería únicamente existe venta al mostrador. 

[ ... ] 
4. Mencione por qué en su tortillería únicamente existen ventas al mostrador. 

Porque en el pueblo de Jaltenango no hay permisos para repartir a domicilio ni del ayuntamiento ni [de 
la UNIÓN], el cual tiene una actitud hostil a quienes quieran distribuir su tortilla por otro medio. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería en Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

5. Mencione qué sanciones existen por incumplir con lo establecido por la [UNIÓN]. 
Te bloquean con el suministro de gas y de la harina. Por ejemplo, condicionan a la compañia gasera (  

 y ) para que no nos suministren gas a quienes no acatan sus decisiones, ya que de lo 
contrario los miembros de la [UNIÓN] dejan de comprar a dichas gaseras. Lo mismo sucede con la harina 

445 Folios 650 a 694. 
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de maíz, ya que condicionan a las personas de venta de harina [ ... ] para que no vendan a las tortillerías 

que no acatan las decisiones de la [UNIÓN]. 
Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería en Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

[ ... ] 
7. Mencione cuándo abrió la tortillería ' así como explique si enfrentó alguna dificultad 

para abrirla por parte del MUNICIPIO como de la [UNIÓN]. 
Inicié operaciones el día 4 de noviembre de 2015, no tuve problemas con el ayuntamiento ni con la 
Secretaría de Salud porque me dieron todos los permisos. Sin embargo, quienes me bloquearon el 

suministro de gas y de harina fue la [UNIÓN]. encabezados en aquél entonces por el señor [HZUNUN] 
(Presidente) [ ... ] ya que no formaba parte de la misma, de acuerdo con ellos, solo miembros de la 

[UNIÓN] pueden producir y comercialízar tortillas en el MUNICIPIO. [ ... ] 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería en Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

[ ... ] 
9. Manifieste si es miembro de la [UNIÓN]. 

No, no soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
1 O. Explique, si tiene conocimiento, cuál es el objeto y finalidad de la [UNIÓN]. 

Desde mi punto de vista, la [UNIÓN] tiene como objeto bloquear a todos los que no son miembros que 
intenten poner una /artillería en el MUNICIPIO. No obstante, entre ellos hay personas que tienen hasta 
cuatro tortillerías. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería en Ángel Albino Corzo, Chiapas y porque 

tengo conocimiento de la existencia de la [UNIÓN]. 

11. Cuántas personas, si tiene conocimiento, integran la [UNIÓN]. mencione los nombres de los 

integrantes y del o la Presidente de la [UNIÓN]. 
No tengo el número exacto de miembros, pero son alrededor de veinte miembros, la actual presidenta se 

llama [YPLóPEZ]. 
Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería en Ángel Albino Corzo, Chiapas y porque 

tengo conocimiento de la existencia de la [UNIÓN]. 

12. Mencione la relación que tiene con [YPLóPEZ]. 
No tengo relación con ella, es una persona que me ha atacado en cuanto al bloqueo de gas y harina, fue 
hasta dos mil dieciséis que pude librarme de ellos y trabajar en paz. Igualmente, cuando llegó Bodega 
Aurrera a Jaltenango y puso el kilogramo de tortilla a $10.00 pesos, me invitaron ([YPLóPEZ] y 

[JRSALAZAR] de Somos Chiapas) a ir a platicar sobre el precio y yo los acompañé, ya que la venta de 
tortillas estaba bajando mucho por la situación de Bodega Aurrera. Cuando amenazaron a Bodega 
Aurrera con cortarle el gas y bloquear camiones a Bodega Aurrera yo no estuve de acuerdo, con dicho 

bloqueo. A partir de que no apoye [sic] el bloqueo, quisieron condicionar mi suministro de gas para que 
solo le comprara a  ya que a Bodega Aurrera le vendía  Como yo tengo un convenio 
con , hablé con el gerente y me garantízaron mi suministro de gas. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque conozco a [YPLóPEZ]. 
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13. Menciones[sic], si tiene conocimiento, cuáles son los órganos internos de decisión, dirección y 
administración de la [UNIÓN]. 

Solo tengo conocimiento de que [YPLóPEZ] es la presidenta de la [UNIÓN]. 
Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillerla en Ángel Albino Corzo, Chiapas y porque 
tengo conocimiento de la existencia de la [U:l\¡'JÓN]. 
I 4. Explique cómo se realiza la comercialización de tortillas en el MUN !CIP JO. 

Es únicamente a través de venta al mostrador, no hay reparto en motocicletas ni depósitos. La [UI\1ÓN] 
nos prohibió el reparto a domicilio, si incumplimos nos paran el suministro de gas y de harina. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una t011illería en Ángel Albino Corzo, Chiapas y porque 
tengo conocimiento de la existencia de la [UNIÓN]. 
15. Mencione a qué precio vende el kilogramo de tortilla en las tortillerfas que posee o administra de 
acuerdo con el numeral tres de la presente acta, así como la fecha en que estableció dicho precio. 

Desde das mil quince que inicié mis operaciones el kilogramo de tortilla está a $14.00 pesos. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería en Ángel Albino Corzo, Chiapas. 

[ ... ] 

19. Mencione si firmó el escrito emitido por la [UNIÓN] de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete 
dirigida [sic] al gerente de 'Bodega Aurrerá' [la CARTA o el EsCRITO]. [ ... ] . 
Quiero aclarar que sí reconozco mi nombre y mi firma en el documento. Sin embargo, no reconozco el 
Escrito, cuando firmé me dijeron que era una lista de asistencia.. [ ... ] 

[ ... ] 
20. En relación con el ESCRITO, sí tiene conocimiento, mencione cuándo y cómo acordaron el precia de 
$14 (catorce pesos MN.) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UNIÓN]. 
No tengo conocimiento, desconocía el ESCRITO. Yo manejaba el precio de $14.00 pesos al igual que los 
miembros de la [UNIÓN], ya que de bajar el precio iba a sufrir las consecuencias del desabasto de gas y 
de harina. 

[ ... ] 
23. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relaci6n que tiene con 
[JRSALAZAR]. 
Ninguna relación, lo conocí de vista como el representante de Somos Chiapas, por el tema de la harina 
que mencioné anteriormente. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque conocf de vista al sei'lor [JRSALAZAR] por el tema de la venta 
de harina de maíz. 

[ ... ]". 

De la transcripción anterior se advierte que el DECLARANIB 4: 

• Se dedica a producir y comercializar tortíllas en el MUNICIPIO. Manifestó que tiene o 
administra una tortillería llamada ' " 
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• Seña16 que en su tortillería únicamente se realizan ventas al mostrador. Ello debido a que la 
venta a domicilio no está permitida ni por el AYUNTAMIENTO ni por la UNIÓN. 

• Manifestó que no es miembro de la UNIÓN. 

• Señaló que vende el kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) en su 
tortillería, al igual que los miembros de la UNIÓN y que a pesar de no ser miembro de esa 
organización no puede bajar el precio, pues de lo contrario sufrirá las consecuencias, es decir, 
que los miembros de la UNIÓN le bloqueen el suministro de gas y de harina. 

• Señaló que en noviembre de dos mil quince HZUNUN encabezaba a los miembros de la UNIÓN. 

• Manifestó que la UNIÓN tiene como objeto bloquear a todos los que no son miembros e 
intenten operct.r una tortillería en el MUNICIPIO, pues a decir de sus miembros solo ellos pueden 
producir y comercializar tortillas en el MUNICIPIO. 

• Conoce a JRSALAZAR. y a YPLóPEZ, a quien identifica como la presidenta de la UNIÓN. 

• Señala que sí tiene conocimiento de que de YPLóPEZ y JRSA1AZAR solicitaron a la 
DENUNCIANTE que modificara el precio del kilogramo de tortilla, pues a pesar de no ser 
miembro de la UNIÓN, él mismo les acompaño a una reunión porque la venta de tortillas estaba 
bajando como consecuencia de que la DENUNCIANTE vendía el kilogramo de tortilla en $10.00 
(diez pesos 00/100 M.N.). siendo que él vendía el kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce 
pesos 00/100 M.N.) en su tortillería. 

• Señala que sí firmó la CARTA, pero que no tenía conocimiento de su contenido cuando la 
firmó. 

• Manifestó que la consecuencia de no acatar las condiciones o acuerdos celebrados por los 
miembros de la UNIÓN en el MUI'HCIPIO respecto de la venta exclusiva al mostrador es que las 
empresas que suministran gas o harina de maíz a 1as tortillerías dejen de proveer dichos bienes, 
por lo que él únicamente comercializa tortillas a través de la venta en mostrador, a pesar de 
no ser miembro de ]a UN.IÓN. 

Comparecencias de diversos emplazados 

GGALLEGOS 

E:n la comparecencia celebrada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, GGALLEGOS manifestó lo siguiente:446 

"[ ... ] 
2. Mencione detalladamente en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

Mi actividad consiste en la elaboración y comercialización de tortillas. la desarrollo en [ el MUNICIPIO J. 

0 Folios 532 a 547. 
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[ ... ] 
3. Mencione el número de tortillerías que posee o administra, así como su ubicación en el municipio de 
Ángel Albino Corzo, Chiapas {MUNICIPIO). 

Una tortillerla llamada 'Dos hermanos' [ ... ] 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy dueña de las tortillerías. 

[ ... ] 
4. Manifieste si es miembro de la [UNIÓN]. 

Sí, soy miembro de [UNIÓNJ. 

[ ... ] 
5. Manifieste desde qué fecha es miembro de la [UNIÓN]. 
Aproximadamente seis meses. 

[ ... ] 
6. Manifieste que cargo o estatus desempeña en la [UNIÓN]. 

Sólo soy miembro de la [UNIÓN] 

[ ... ] 
7. Cuáles son las actividades que desempeña como miembro de la [UNIÓN]. 

Participar en las reuniones de la [UNIÓN] en las que se hacen acuerdos internos sobre el precio de la 
tortilla, el gas, el papel o cómo hacer para vender un poco más. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la LUNIÓN]. 

[ ... ] 
8. Explique el objeto y finalidad de la [UNIÓN]. 

Para respetar cada quien su zona y que no haya problemas entre los miembros de la [UNIÓN]. 

9.Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y del o la Presidenta 
de la [UNIÓN]. 

Son como dieciocho personas. Los miembros son Osmar Darwin Roblero, Yerída que es la Presidenta de 
[UNIÓN], Amadeo, Doña Femima, Doña Mercedes, Don Rafa, Armando, Don Hernán, Don Roldán, 
Ne/son, Doifa dolores Aide, Horacio Trujillo, Guillermina, Ricardo Orantes y Juanita Santelis. Son los que 
recuerdo. 

Tengo conocimiento de lo anteriór porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

JO. Mencione cuáles son los órganos internos de decisión, dirección y administración de la [UNIÓN]. 

No se hizo comité, no hay estructura. Solo la sei'Jora Yerida es la Presidenta que organiza y convoca las 
reuniones. 

[ ..• J 
11. Explique cómo se realiza la comercialización de tortillas en el MUNICIPIO. 

Únicamente venta de mostrador porque tenemos un acuerdo para no hacernos daño entre nosotros, por lo 
que no hay venta a domicilio. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy comerciante de la tortilla. 
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Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

13. En relación con el F,SCRlTO, mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce pesos 
M.N.) por kilogramo de tortillas los miembros de la UNlÓN DE TORTILLEROS AACC, a la cual usted 
pertenece. 
Se acordó el precio a catorce pesos cuando empezó a subir el precio de la harina de maíz Maseca, hace 
dos años porque es muy poco lo que vendemos y subió el precio del gas. Hace dos años nos reunimos en 
la banqueta de mi casa y acordamos fijar el precio a catorce pesos por kilogramo de tortillas entre los 

miembros de la [UNIÓN]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la L ÜI\1ÓN]. 

L ••. J 
15. Mencione a qué precio vende el kilogramo de tortilla en las tortillerías que posee o administra de 
acuerdo con el numeral tres de la presente acta, así como la fecha en la que estableció dicho precio. 

Desde hace dos años doy el kilogramo de tortilla a catorce pesos. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy comerciante de la tortilla. 

16. A partir del contenido del ESCRITO, mencione si elaboraron avisos al público en general para dar a 
conocer que el kilogramo de tortilla íba a estar a $14. 00 MN. (catorce pesos M.N.) 

Sí se le avisó a la gente. En mi caso, puse un papel para avisar que iba a subir el precio a catorce pesos. 

[ ••. J 
17. Mencione cuál era el precio del kilogramo de tortilla antes de la entrada en vigor del precio indicado 
en el ESCRITO. 
R. El precio era de trece pesos con cincuenta centavos. 

[ ... ] 
18. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relación que tiene con 

lJRSALAZAR]. 
Sí lo conozco, lo he visto una vez, hace cinco meses en el MUNICIPIO cuando él supo que nuestro negocio 
se fae a la quiebra y para hablar con el gerente de Bodega Aurrera respecto del precio de la tortilla que 
estaban ofreciendo y en qué forma nos podían ayudar. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 
19. Mencione quién se encarga de supervisar y en su caso sancionar el acuerdo contenido en el EscRrrO. 

En la reunión a la que asM:tió José Ramón Sala.zar Ballinas con los miembros de la [UNIÓN] comentó que 
iba a hablar con el gerente de Bodega Aurrerá y con el gerente de la gasera. [ ... ]. 

[ ... ] 
20. Mencione a partir de qué fecha se realizó el acuerdo contenido en el ESCRITO. 

Un año antes del ESCRITO nos reunimos los miembros de la [UNIÓN] en la banqueta de mi casa y 
acordamos fijar el precio del kilogramo de tortillas a catorce pesos. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 
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21. Mencione cómo fija o fijaba el precio del kilogramo de tortilla en las tortillerfas que posee o administra 
de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

Nos reunimos los miembros de la [UNIÓN] y acordamos subir el precio del kilogramo de tortillas a 
catorce pesos. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

22. Mencione si existe algún acuerdo parafzjar el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

Sl hay un acuerdo interno entre los miembros de la [UNIÓN] para respetar el precio de catorce pesos 
por el kilogramo de tortillas. 

[ ... ]". 
De la transcripción anterior se advierte que GGALLEGOS manifestó que: 

• Se dedica a producir y comercializar tortillas en el MUNICIPIO. Es propietaria o due:ña de una tortillería 
llamada "Dos hermanos". 

• Es miembro de la UNIÓN. 

• Participa en las reuniones de la UNIÓN en las que se realizan los acuerdos para determinar el precio de 
la tortilla. 

• El objeto y finalidad de la UNIÓN es que cada miembro respete su zona y que no haya problemas entre 
los miembros de la UNIÓN. 

• Entre los integrantes de la UJ\i1ÓN se encuentran YPLÓPEZ, OPÉREZ, el DECLARANTE 1, "Doña 
Mercedes", JGUllLEN, HZUNUN, RRUIZ, el DECLARANTE 3, A VENTURA, APERES y el DECLARANTE 

4. 

• Conoce a YPLóPEZ, a quien identifica como la presidenta de la UNIÓN. 

• Sefiala que sí existe un acuerdo entre los miembros de la UNIÓN para vender tortillas únicamente al 
mostrador, por lo que no hay venta de tortillas a domicilio en el MUNICIPIO. 

• Señala que sí firmó la CARTA y reconoce su contenido; es decir, reconoce que a través de la CARTA 
los miembros de la UNIÓN solicitaron a la DENUNCIANTE que modificara el precio del kilogramo de 
tortilla y lo estableciera en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo acordado por 
algunos miembros de la UNIÓN. 

• Señala que antes de la entrada en vigor del precio referi~o en la CARTA el precio del kilogramo de 
tortilla era de $13.50 (trece pesos 50/100 M.N.). 

• Señaló que participó junto con otros miembros de la UNIÓN en la celebración de un acuerdo para fiiar 
y elevar el precio de venta del kilogramo de tortilla a $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.). 

• Señala que vende el kilogramo de tortilla a$14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) en su tortillería. 

• Seiiala que conoce a JRSALAZAR y que dicha persona estuvo en el MUNICIPIO para hablar con el 
gerente de "Bodega Aurrerá" respecto del precio de la tortilla que estaban ofreciendo. 
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En la comparecencia celebrada el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapa5, APERES manifestó lo siguicnte:447 

"l ... ] 
2. Mencione detalladamente en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

Mi actividad laboral es la elaboración y comercialización de tortillas, se encuentra en el domicilio 
señalado en el numeral primero y se llama tortillería 'El Grano de Oro'. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque administro una tortillería. 

3. Mencione el número de tortillerías que posee o administra, así como su ubicación en el municipio de 
Ángel Albino Corzo, Chiapas (MUNIC!PIO). 

Solo tengo la tortillerfa 'F:l grano de Oro' está a nombre de mi hija [ . .. ] y yo la administro y represento. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque administro una tortillería. 

4. Manifieste si es miembro de la [UJ\.1ÓNJ, 

Solamente una vez me invitaron a una reunión de la [UNIÓNJ, fue una reunión en una banqueta para 
tratar el tema de Bodega Aurrera y para ir a unajunta de cabildo en la presidencia municipal para que se 
nivelaran al precio de$ í 4.00 pesos, no nos atendió la presidenta sino su secretaria de nombre Sandra. 

[ ... ] 
6. Manifieste desde qué fecha es miembro de la [UNIÓN]. 

No recuerdo si fue en el mes de septiembre u octubre de dos mil diecisiete cuando acudi a la reunión en la 

banqueta de la [UNIÓN]. 

7. Manifieste que cargo o estatus desempeFia en la [UNIÓN]. 

R. Solamente acudf a una reunión de la [UNIÓN] una vez en una banqueta donde nos pusimos de acuerdo 
para ir al cabildo a pedir que se nivelaran los precios de la tortilla. 

[ ... ] 
8. Explique el objeto y la finalidad de la [UNIÓN]. 

Pues la vez que me reuní con la [ UNIÓN.] fue para organizarnos para ir al cabildo a pedir que Bodega 
Aurrera aumentara el precio del kilogramo de tortilla uno o dos pesos para que no nos deje fuera del 
negocio. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque una vez acudí a una reunión de la [UNIÓN]. 

9. Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y del o la Presidenta 
de la [UNIÓN]. 

Que yo tenga entendido en el pueblo hay dieciocho tortillerías, no conozco a los miembros de la [UNIÓN], 
tampoco sé quién es la o el presidente de la [UNIÓN]. 

1 O. Explique cómo se realiza la comercialización de tortilla en el MUNICIPIO. 

En la tortilleria hacemos la tortilla con la máquina y la vendemos al mostrador. 
Tengo conocimiento de lo anterior porque administro una torti/lería. 

Q' Folio, S95 a 61 l. 
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11. Mencione a qué precio vende el kilogramo de tortilla en la tortillerfa que posee o administra de acuerdo 
con el numeral tres de la presente acta, asl como la fecha en la que estableció dicho precio. 

Vendo a $14. 00 pesos el kilogramo de tortilla, desde la fecha que establecí mi tortillería en dos mil 
dieciséis. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque administro una tortílleria. 

12. Mencione cómo fija o fijaba el precio del kilogramo de tortilla en las tortillerfas que posee o administra 
de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

Lo establecf porque yo llegaba a las tortillerías y las demás lo tenían a catorce y por eso establecí el precio 
del kilogramo de tortilla en $14.00 pesos el kilogramo. También por los insumos como gas, Maseca y que 
todo está caro. 

[ ... ] 
14. Mencione si alguna vez ha firmado algún documento de la [UNIÓN]. 
Sí firme un documento dirigido a Bodega A urrera para nivelar el precio del kilogramo de tortilla en el 
MUNICIPIO, 

[ ... ] 
15. Mencione dónde se firmó el ESCRITO de la [UNIÓN J. 
El ESCRITO se firmó en la banqueta en donde nos reunimos, éramos como / 8 personas los que firmamos 
el ESCRITO. Después de firmar el ESCRITO nos fuimos a la junta de cabildo ese mismo dfa. 

[ ... ] 
16. Mencione si existe algún acuerdo parafljar el precio del kilogramo de tortilla en el A1UNICIPI0. 

Yo empecé a dar el precio del kilogramo de tortilla a $14.00 pesos porque así lo tenían los demás, no hubo 
un acuerdo. 

[ ... ] 
17. Mencione sifzrmó [la CARTA]. 

Si firmé el ESCRITO 

[ ... ] 
18. En relación con el ESCRITO, mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce pesos 
MN.) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UNIÓN], a la cual usted pertenece. 

R. Eso es lo que no sé contestar, cuando yo entré puse el precio a $14.00 p(!!;OS porque ast lo tenían los 
demás. Además, mi tortillerla está aislada de las demás, es el mismo municipio pero diferente colonia. 

[ ... ] 
22. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relación que tiene con 
[JRSALAZAR] y con [YPLóPEZ] 
A [JRSALAZAR] no lo conozco. 

A doña Yerida si la conozco porque su tortillería es la tortillería 'El Cedral 'y cuando voy al mercado paso 
por ahl no tengo una amistad con Yerida solo nos conocemos y saludamos. El día de la reunión de la 
(UNIÓN] en la banqueta estaba presente doña Yerida, en la reunión todos platicábamos que qué íbamos 
a hacer con los precios de Bodega Aurrera que estaba dando el kilogramo de tortilla en $10.00 pesos, 
porque estaban tronando nuestros negocios. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque conozco a [YPLóPEZ]. 
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Derivado de la transcdpción anterior, se advierte que APERES manifestó que: 

• Se dedica a producir y comercializar tortillas en el MUNICIPIO. APERES señaló que ella 
administra y representa a la tortillería "El Grano de Oro"; también indicó que dicha tortillería 
se encuentra a nombre de su hija. 

• Participó en una reunión con otros miembros de la UNIÓN, entre los cuales se encontraba 
GGALLEGOS, y que en esa reunión se abordó el tema de '"Bodega Aurrerá" y se pusieron de 
acuerdo para ir al cabildo a pedir que ''BodeRa Aurrerá" aumentara el precio del kilogramo de 
tortilla en $1.00 (un peso 00/100 M.N.) o $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.), para que no los 
dejara fuera del negocio. 

• Sí firmó la CARTA e indica que a través de ella se solicitó a la DENUNCIANTE que nivelara el 
precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

• Señala que firmó la CARTA en una banqueta en donde se llevó a cabo la reunión con otros 
miembros de la UNIÓN y que fueron aproximadamente dieciocho persona°' las que firmaron la 
CARTA. 

• Señala que en su tortillería se vende la tortilla al mostrador y a $14.00 (catorce pesos 00/100 
M.N.), al menos desde dos mil dieciséis, año en que abrió su tortillería. 

• Señala que estableció el precio del kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 
M.N.), porque el resto de las tortillerías venden a ese mismo precio. 

• Señala que conoce a YPLóPEZ e indica que dicha persona tiene una tortillería denominada "El 
Cedral". Señala que el día en el que acudió a la reunión en la banqueta, y en la que varias 
persona<; firmaron la CARTA, se encontraba presente YPLóPEZ. 

MOLIVARES 

En la comparecencia celebrada el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, MOLIVARHS manifestó lo siguiente:448 

"[ ... ] 
2. Mencione detalladamente en qué consiste su actividad laboral y en d6nde la desarrolla. 
Me dedico a la producción y venta de tortillas en mostrador en mi tortillería de nombre 'La Bendición', 
en el domicilio que ya seffalé. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una torti/lería de nombre 'La Bendición' en el 
[MUNICIPIO]. 

[ ... ] 
4. Manifieste si es miembro de la [UNIÓN]. 

cr Folffl 705,719. 
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No, no pertenezco a la [UNIÓN], trabajo de manera independiente. (Jnicamente participó en las reuniones 
de la [UNIÓN] para que se mantenga al margen la venta ambulante de tortillas. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería de nombre 'La Bendición' en el 
[MUNICIPIO] y participé en reuniones de la [UNIÓN]. 

5. Mencione en cuántas reuniones de la [UNIÓN] ha asistido y que temas abordaron. 

He asistido a cuatro reuniones en las que abordamos el tema del precio de la tortilla de 'Bodega Aurrera ', 
pues ellos lo tienen a diez pesos el kilogramo de tortillas y nosotros a catorce pesos, por lo que fuimos a 
solicitarle al gerente de 'Bodega Aurrera' que le subiera dos pesos al precio del kilogramo de tortillas que 
se venden en ese establecimiento. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería de nombre 'La Bendición' en el 
[MUNICIPIO] y participé en reuniones de la [UNIÓN]. 

6. F..xplique el objeto y la finalidad de la [UNIÓN]. 

No pertenezco a la [UNIÓN], pero sé que tiene como finalidad organizar el mercado de la tortilla en el 
municipio de tal manera que todos trabajen con las mismas reglas, es decir, el mismo precio que es de 
catorce pesos por kilogramo, con ventas exclusivas en mostrador, y que no estemos muy cerca una 
tortillería de otra. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería de nombre 'La Bendición' en el 
[MUNICIPIO] y participé en reuniones de la [UNIÓN]. 

7. Cuántas personas integran la [UNIÓN], mencione los nombres de los integrantes y de la Presidente de 
la [UNIÓN]. 

No sé cuántas personas integran la [UNIÓN], pero el nombre de la presidente es Yerida Patricia, el 
nombre de algunos miembros que son: Armando, Horacio, Gemima [sic], Osman, Gotma en cuyo domicilio 
se realizaron las reuniones a las asistí en cuatro ocasiones, y del resto no recuerdo el nombre. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería de nombre 'La Bendición' en el 
[MUNICIPIO] y participé en reuniones de la [UNIÓN]. 

9. Explique cómo se realiza la comercialización de tortillas en el MUNJCIPIO. 

Por acuerdo de la [UNIÓN] únicamente se permite la venta de tortillas en mostrador. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería de nombre 'La Bendición' en el 
[MUNICIPIO] y participé en reuniones de la [UNIÓN]. 

JO. Mencionesiflnn6 [la CARTA]. 

Sí, reconozco y firmé el ESCRITO. Fuimos a 'Bodega Aurrera 'para solicitarles que aumentaron el precio 
de sus tortillas porque nos genera pérdidas al resto de las tortillerfas, y aunque el ESCRITO seffala que 
somos socios de la [UNIÓN], yo la.firmé en calidad de independiente. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortilleríá de nombre 'La Bendición' en el 
[MUNICIPIO] y participé en reuniones de la [UNIÓN]. 
11. En relación con el ESCRITO, mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce pesos 
MN.) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UNIÓN], y los productores independientes de tortillas 
en el municipio. 
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Desde que yo abrí mi tortillería la [ UNIÓN}, a través de su presidenta Yerida Patricia, y sus acompañantes 

[JGUILLENJ, y [OPÉREZ] me dijeron que debia dar el precio por kilogramo de tortilla a catorce pesos, 
a lo que accedí. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería de nombre 'la Bendición' en el 

[MUNICIPIO] y participé en reuniones de la [UNIÓN]. 

[ ... J 
13. Mencione a qué precio vende el kilogramo de tortilla en las tortillerías que posee o administra de 
acuerdo con el numeral tres de la presente acta, así como la fecha en la que estableció dicho precio. 

Desde que abrí mi tortillería en el mes de Agosto de dos mil dieciséis he tenido el mismo precio de catorce 
pesos por kilogramos de tortillas. 

r ... J 
15. Mencione cuál era el precio del kilogramo de tortilla antes de la entrada en vigor del precio indicado 
en el F,SCR!TO. 

Tengo conocimiento de que anteriormente el precio por kilogramo de tortillas estaba en trece pesos. 

[ ... ] 
16. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relación que tiene con 

[JRSALAZAR] 
No, no lo conozco. Pero he oído que es el presidente de 'Somos Chiapas'. 

1 ... J 
19. Mencione cómo fija o frjaba el precio del kilogramo de tortilla en las tortillerías que posee o administra 
de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

En primera instanciafae porque los miembros de la [UNIÓN] me dijeron que ese era el precio al que 
debía dar el kilogramo de tortillas en mi negocio, y también porque en base a los costos de producción es 
el precio que me favorece. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortil!ería de nombre 'La Bendición' en el 

[MUNICIPIO] y participé en reuniones de la [.UNIÓNJ 

20. Mencione si exL~te algún acuerdo para fijar el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

Tengo conocimiento de que la [UNIÓN] se reúne para fijar el precio del kilogramo de tortillas en el 
MUNICIPIO. 

[ ... ]". 

Derivado de la transcripción anterior. se advierte que MOuv ARES manifestó: 

• Que se dedica a producir y comercializar tortillas en la tortillería "La Bendición" ubicada en 
el MUNICIPIO. MOuv ARES señ.ala que "La Bendición" es su tortillería. 

• 

• Que no pertenece a la UNIÓN y trabaja de manera independiente. No obstante, MOLIVARES 

reconoció que participa en las reuniones de la UNIÓN, con el objeto de que no se realice la 
venta ambulante ( a domicilio) de tortillas. y que participó en cuatro reuniones con otros 
miembros de la UNIÓN en las que se abordó el tema del precio del kilogramo de tortilla en 
"Bodega Aurrerá". 
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• Que él y otros miembros de la UNIÓN solicitaron al DENUNCIANTE que aumentara en $2.00 
(dos pesos 00/100 M.N.) el precio del kilogramo de tortillas que se venden en su 
establecimiento. 

• Que la finalidad de la UNIÓN es organizar el mercado de la tortilla en el MUNICIPIO de tal 
manera que todos trabajen con las mismas reglas, esto es, el mismo precio de $14.00 (catorce 
pesos 00/100 M.N.) por kilogramo de tortillas y con ventas exclusivas al mostrador. 

• Señala que los miembros de la UNIÓN se reúnen para fijar el precio del kilogramo de tortilla 
en el MUNICIPIO. 

• Indica que la UNIÓN también tiene como finalidad organizar el mercado de la tortilla de 
manera que no se encuentren muy cerca una tortillería de otra. 

• Entre los integrantes de la UNIÓN se encuentran YPLóPEZ, ÜPÉREZ, JGUILLEN y GGALLEGOS. 

• Señala que en el MUNICIPIO únicamente se permite la venta de tortillas en mostrador por 
acuerdo de los miembros de la UNIÓN. · 

• Señala que sí firmó la CARTA y reconoce que los miembros de la UNIÓN le solicitaron a la 
DENUNCIANlE que aumentara el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

• Sefiala que en su tortillería se vende la tortilla al mostrador y a $14.00 (catorce pesos 00/100 
M.N.). Afirmó que los miembros de la UNIÓN le dijeron que debía vender la tortilla a ese 
precio y que además es un precio que le favorece. · 

CVÁZQUEZ 

En la comparecencia celebrada el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, CV ÁZQUEZ manifestó lo siguiente:449 

"[ ... ] 
2. Mencione detalladamente en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

La tortillería se llama 'San Agustln' [ ••• ]. Mi actividad cosiste en la producción y venta de tortillas. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy dueña de la tortillería "San Agustín". 

[; .. ] 
3. Mencione el número de tortíllerfas que posee o administra, así como su ubicación en el [MlJNICIPIO]. 

Solo tengo una que se llama 'San Agustín' [ .• , J. 
4. Manifieste si es miembro de la [UNIÚN]. 

Sí soy parte de la [UNIÓN]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 

449 Folios 575 a 591. 
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6. Manifieste que cargo o estatus desempeFJa en la [UNIÓN]. 

Solo soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
7. Cuáles son las actividades que desempeñ~ como miembro de la [UNIÓN]. 
Nos reunimos cuando sube el precio de la harina de maíz Maseca, nos reunimos con los demás miembros 
de la [UNIÓN] para tomar acuerdos. 

[ ... ] 
8. Explique el objeto y la finalidad de la [UNIÓN]. 
Surgió para acordar que ibamos a dar el mismo precio del kilogramo de tortillas porque subió el precio 
de la harina de maíz y el gas. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

9. Cuántas personas integran la [UNIÓN]. mencione los nombres de los integrantes y del o la Presidente 

de la [UNIÓN]. 

Son dieciséis torti/leros. El que va a las reuniones es mi esposo, [HZUNUN], pero algunos nombres que 
recuerdo son Don Osmar, Jemima, Uriel, Mercedes Graja/es, Doña Martha, Doña Gorma. El nombre de 
la presidenta de la [UNIÓN] es Yerida, quien es la persona que nos coordina. 

[ ... ] 
J l. Explique cómo se realiza la comercialización de tortillas en el MUNICIPIO. 
Se comercia/iza por mostrador. No realizábamos venta a domicilio porque hicimos un acta para no vender 
a domicilio. 
Tengo conocimiento de lo anterior porque soy comerciante de la tortilla. 

12. Mencionesifirmó [la CARTA]. 

El documento lo firmó mi esposo, [HZUNUN]. Estaba enterada del tema y conocía la situación del precio 
de la tortilla y de la solicitud que hizo la [UNIÓN] para que Bodega Aurrera emparejara su precio a 
catorce pesos por kilogramo de tortilla. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

13. En relación con el ESCRITO, mencione cuándo y cómo acordaron el precio de $14 (catorce pesos 

MN.) por kilogramo de tortillas los miembros de la [UNIÓN], a la Cllal usted pertenece. 

En la casa de Doña Gotma nos reunimos para fef ar el precio del kilogramo de tortillas a catorce pesos 
desde hace dos años aproximadamente. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

[ ... ] 
15. Mencione cómo se convocan las reuniones entre los miembros de la [ UNIÓN]. 

Se corwoca por teléfono o nos avisan en la tortillería. 
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[ ... ] 
16. Mencione a qué precio vende el kilogramo de tortilla en las tortillerías que posee o administra de 
acuerdo con el numeral tres de la presente acta, así como la fecha en la que estableció dicho precio. 

Doy el kilogramo de tortilla a catorce pesos desde hace aproximadamente dos años. 
Tengo conocimiento de lo anterior porque soy comerciante de la tortilla. 
17. A partir del contenido del ESCRITO, mencione si elaboraron avisos al público en general para dar a 
conocer que el kilogramo de tortilla iba a estar a $14. 00 MN. (catorce pesos MN.) 

Hace dos aJios aproximadamente cuando subimos el precio del kilogramo de tortilla a catorce pesas, 
pusimos un papel afuera de la tortillerla para anunciarlo. 

[ ... ] 
18. Mencione cuál era el precio del kilogramo de tortilla antes de la entrada en vigor del precio indicado 
en el ESCRITO. 

El precio del kilogramo de tortilla estaba a trece pesos. 

[ ... ] 
19. Mencione si conoce, y en caso de una respuesta afirmativa, explique la relación que tiene con 
[JRSALAZAR] y con [YPLóPFZ]. 

Lo conoce mi esposo, [HZUNUN], y tengo conocimiento de que [JRSALAZAR] tuvo una reunión con el 
gerente de Bodega Aurrera y los miembros de la [UNIÓN] para solicitarles que fijaran el precio de la 
tortilla a catorce pesos como lo tentamos nosotros, los miembros de la [UNIÓN]. SI conozco a Yerida, sé 
que es la Presidenta de la [UNIÓN], coordina y organiza las reuniones de la [UNIÓN]. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy miembro de la [UNIÓN]. 

21. Mencione a partir de qué fecha se realizó el acuerdo contenido en el acuerdo contenido en el ESCRITO. 
Aproximadamente hace dos olios en la casa de la señora Gotma acordamos fijar el precio en catorce pesos 
por el kilogramo de tortilla. 

[ ... ] 
22. Mencione cómo fija o fijaba el precio del kilogramo de tortilla en las tortillerlas que posee o administra 
de acuerdo con el numeral tres de la presente acta. 

Los miembros de la [UNIÓN] subimos el precio porque subió el precio de la harina de maíz y el gas. Lo 
fif amos en catorce pesos el kilogramo de tortillas por acuerdo de los miembros de la [UNIÓN]. 

[ ... ]". 

De la transcripción anterior se advierte que CV ÁZQUEZ manifestó que: 

• Se dedica a producir y comercializar tortillas en la tortillerfa "San Agustín" ubicada en el MUNICIPIO. 

CV ÁZQUEZ seflala que ella es duefl.a de la tortillería "San Agustín". 

• Señala que es miembro de la UNIÓN y que se reúne con los demás miembros de la UNIÓN para tornar 
acuerdos. Señala que la UNIÓN surgió para acordar que todos los miembros ofrecieran el mismo precio 
de kilogramo de tortillas debido a que subió el precio de la harina de maíz y el gas. 

• Entre los integrantes de la UNIÓN se encuentran YPLóPEZ, OPÉREZ, HZUNUN, "Mercedes Grajales", 
MTORRES, MOLIVARES y GGALLEGOS. 
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• Seflala que en el MUNICIPIO se comercializa la tortilla en mostrador y no se realizan ventas a domicilio 
en virtud del acuerdo entre los miembros de la UNIÓN que se hizo constar en un acta. 

• Seflala que la CARTA la firmó su esposo. HZUNUN. Indica que ella tuvo conocimiento del contenido y 
el objetivo de la CARTA; esto es, solicitarle a la DENUNCIANTE que "emparejara" su precio a catorce 
pesos por kilogramo de tortilla. 

• Señala que los miembros de la UNIÓN se reunieron y llevaron a cabo un acuerdo para fijar el precio 
del kilogramo de tortillas en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.). 

• Señala que en su tortillería vende el kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.). 

• Señala que conoce a YPLóPEZ, porque ésta es la Presidenta de la UNIÓN y es quien coordina y organiza 
las reuniones. 

• Señala que tiene conocimiento de que JRSALAZAR tuvo una reunión con el gerente de "Bodega 
Aurrera" y los miembros de la UNIÓN para solicitarle que fijaran el precio de la tortilla a $14.00 
(catorce pesos 00/100 M.N.), como lo tenían los miembros de la UNIÓN. 

JRSALAZAR 

En la comparecencia celebrada el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, JRSALAZAR manifestó lo siguiente: 450 

"[ ... ] 
2. Mencione detalladamente en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 
Me dedico a la elaboración y comercialización de tortillas en Tuxt/a Gutiérrez. 
Tengo conocimiento de lo anterior porque soy empresario de la tortilla. 
[ ... ] 
4. Manifieste si es miembro de la [UNIÓN] o de [SOMOS CHIAPAS]. 

No pertenezco a la [UNIÓN], pero si a [SOMOS CHIAPAS]. 

5. Manifieste desde qué fecha es miembro [ de SOMOS CHIAPAS]. 

Desde dos mil diez, de hecho, soy parte de los fundadores de la asociación. 

[ ... J 
6. Manifieste que cargo o estatus desempeña en [SOMOS CHIAPAS]. 

Soy el presidente de la asociación [SOMOS CHIAPAS}. 

[ ••. J 
7. Cuáles son las actividades que desempeña como Presidente [de SOMOS CHIAPAS]. 

Representar a los compañeros de la industria ante los organismos que tienen que ver con la industria como 
la PROFECO, Secretaria de Salud, Secretaría del Trabajo, en general, instancias de gobierno que tienen 
que ver con la producción de tortillas. 

(:so Folios 514 a 527. 
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Tengo conocimiento de lo anterior porque soy el Presidente de la asociación [SOMOS CHIAPAS]. 

8. F:xplique el objeto y finalidad [ de SOMOS CHIAPAS]. 

Defendernos ante la informalidad de los negocios y facilitar los arreglos con las instancias que tiene que 
ver con capacitarnos. 

Tengo conocimiento de lo anterior porque soy el Presidente de la asociación [SOMOS CHIAPAS]. 
[ ... ] 
1 l. Mencione si tiene conocimiento [ de la CARTA]. 
No tengo conocimiento del J!,SCRJTO · que en este acto se me muestra, pero conozco del tema porque la 
Presidenta de la [UNIÓN], Yerida, me platicó del tema posteriormente. Mi participación se limitó a 
acompallar a los miembros y a la Presidenta de la [UNIÓN] a pedirle al gerente de Bodega A111'1'era que 
si le podla pedirá su jefe que incrementaran el precio del kilogramo de tortilla en dos pesos para que fuera 
un precio real porque nueve cincuenta es un precio por debajo del costo de elaboración de la tortilla. 
12. ¿Tiene conocimiento de limitación o corte en el suministro de gas a las tortillas que no fijan el precio 
acordado por la [UNIÓN]?, en caso qfirmativo, explique cómo logran limitar o restringir el suministro de 
gas o cualquier otra medida que tenga como objeto que las tortillerias fijen el mismo precio o accedan a 
las condiciones especificas de comercialización de sus productos. 
No tengo conocimiento de una limitación o corte de suministro de gas a las tortillerias de Ángel Albino 
Corzo pero sé que hubo un problema de abasto del gas por bloqueos de carretera. 
[ ... ] 
14. Mencione si conoce, y en caso de una. respuesta qfirmativa, explique la relación que tiene con 
[YPLóPFZ]. 

Si la conozco, es la Presidente y la única que conozco de la [UNIÓN]. Fue la persona que me i,ifórmó de 
la problemática con Bodega Aurrera y el precio de la tortilla. 

[ ... ]". 
De lo anterior se desprende que JRSALAZAR manifestó lo siguiente: 

• Que es comerciante de tortillas en el Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.451 

• Que no forma parte de la UNIÓN; sin embargo, es miembro fundador y presidente de SOMOS 

CIDAP AS. 452 

• Que SOMOS CIDAPAS es una asociación relacionada con la industria tortillera y que funge 
como representante ante diferentes instancias y órganos de gobierno.453 

• Que acudió con el gerente de "Bodega Aurrera" junto con los miembros de la UNIÓN y a su 
presidenta YPLóPEZ, para solicitarle que fijaran el precio de la tortilla a $14.00 (catorce pesos 

451 Respuesta a la pregunta 2 de su comparecencia. 
452 Respuesta a las preguntas 5 y 6 de su comparecencia. n-· "'-'y."".,.,.,.,.,...,.... 
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00/100 M.N.), ya que consideraba que un precio de $9.50 (nueve pesos 50/100 M.N.) se 
encontraba por debajo del costo de elaboración de la tortilla.454 

• Reconoce a YPLóPEZ como presidenta de la UNIÓN.455 

Valoración de las comparecencias 

En las comparecencias analizadas anteriormente se dieron respuestas que implican hechos propios de 
los comparecientes; dichas manifestaciones se valoran en su carácter de confesionª1, por lo que 
prueban plenamente en su contra. 

Por otro lado, los comparecientes también realizaron manifestaciones que se refieren a hechos de 
terceros, las cuales se valoran en su carácter de testimonial, por lo que dicha valoración se realiza en 
términos de lo establecido en el artículo 215 del CFPC. En este sentido, prueban respecto de las 
personas morales con las cuales tienen o tenían una relación de trabajo o de representación y, respecto 
de los demás emplazados. 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de 
sus manifestaciones 

La fracción I del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento 
de valorar el dicho de los comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; por otra parte, la fracción VI del mismo 
artículo establece un criterio adicional: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y 
sus circunstancias esenciales. Estas personas realizaron manifestaciones claras, coincidiendo (en los 
cuadros marcados con color según la siguiente tabla) en los siguientes temas: 

1. Respecto de la participación de diversos agentes económicos en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

Reconoce ser productor y 
comercializador de tortillas en el 
MUNICIPIO. 

Reconoce ser miembro de la UNIÓN. 
Identifica a los emplazados o a 
algunos de ellos como miembros de 
la UNIÓN. 

454 Respuesta a la pregunta I I de su comparecencia. r~5 Respuesta a la pregunta I 4 de su comparecencia. 
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2. Respecto de las prácticas monopólicas absolutas previstas en el articulo 53, fracciones I 
y II de la LFCE en el MERCADO INVESTIGADO. 

Tiene conocimiento de la CARTA. 
Reconoce haber firmado la CARTA. 
Señala que a través de la CARTA los 
miembros de la UNIÓN solicitaron a 
la DENUNCIANTE que modificara el 
precio de venta del kilogramo de 
tortilla, de conformidad con lo 
acordado por los miembros de la 
UNIÓN. 
Señala que los miembros de la 
UNIÓN realizan reuniones y/o 
celebran acuerdos para determinar el 
precio de venta del kilogramo de 
tortilla en el MUNICIPIO. 
Sefta16 que los miembros de la 
UNIÓN sólo permiten la venta de 
tortil1as al mostrador o que llevaron 
a cabo acuerdos para que en el 
MUNICIPIO sólo se permita la venta 
de tortillas al mostrador. 
Señ.ala que ha vendido a $14.00 
(catorce pesos 00/100 M.N.) el 
kilo o de tortilla en su tortillería. 
Señala que en su tortillería sólo se 
venden tortillas al mostrador. 
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3. Respecto de la participación de JRSALAZAR como coadyuvante en la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 53 de la LFCE. 

Señalan que JRSALAZAR contribuyó 
o apoyó a YPLóPEZ y/o a los demás 
miembros de la UNIÓN para que la 
DENUNCIANTE ajustara el precio del 
kilogramo de tortilla conforme al 
precio establecido por los miembros 
de la UNIÓN. 

1 

Se indica que los hechos que únicamente fueron referidos por uno de los comparecientes son un 
indicio que debe adminicularse con otros elementos para generar convicción. 

11. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho 

La fracción Il del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerarse que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo señala como otro elemento que los declarantes, 
por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de 
otras personas; por su parte, la fracción VIII del mismo artículo establece que deberá tomarse en 
consideración que quienes declaren den razón fundada de su dicho. 

En todos los casos, los comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon porque 
participaron en los mismos o fueron testigos. Asimismo, con excepción del DECLARANTE 3 y 
JRSALAZAR, todos los declarantes se desempeñaban o trabajaban en el MERCADO INVESTIGADO como 
productores y comercializadores de tortillas en el momento en que se llevaron a cabo las 
comparecencias, lo cual confirma la razón por la que conocen los hechos que refieren. 

Q 
/ 
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En el caso del DECLARANTE 3 dicha persona se encuentra relacionada con en el MERCADO 
INVESTIGADO debido a que fue propietario de una tortillería en el MUNICIPIO y se desempefíó como 
productor y comercializador de tortillas durante el periodo en que fueron cometidas las prácticas 
monopólicas investigadas. Asimismo, JRSALAZAR tiene conocimiento directo de los hechos materia 
de la investigación de conformidad con sus propias declaraciones y las del DECLARANTE 1, el 
DECLARANTE 4, GGALLEGOS y CV ÁZQUEZ. 

111. Los demás criterios 

No existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que los comparecientes por su situación 
física o mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y 
declararon. Así, por su edad, capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su 
consentimiento para declarar. 

Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, a excepción de JRSALAZAR, los declarantes 
son o fueron propietarios, administradores o representantes de diversas tortillerías en el MUNICIPIO. 
En otras palabras, se puede afirmar que dichas personas actúan o actuaron en el mercado de 
conformidad con sus propios intereses. Precisamente por ello, sus dichos deben ser valorados de 
acuerdo con las reglas de la lógica, tomando en consideración en cada declaración, los hechos que 
podrían afectar sus intereses y los que no. Respecto de los hechos narrados que sostienen la 
imputación presuntiva del DPR, son elementos que son susceptibles de probar en su contra, 
atendiendo precisamente a que son declaraciones hechas por los propietarios de las tortillerías del 
MUNICIPIO. 

1.3 INSPECCIONES 

En el EXPEDIENTE obran diversas actas de inspección realizadas el siete de mayo de dos mil dieciocho 
por funcionarios de la DGIPMA en diversas tortillerías del MUNICIPIO, de las que se desprende la 
siguiente información: 

En el EXPEDIENTE obran diversas actas de inspección realizadas el siete de mayo de dos mil dieciocho 
por funcionarios de la DGIPMA en diversas tortillerías del MUNICIPIO, de las que se desprende la 
siguiente información: 

456 Precio vigente en la fecha en que fue realizada la inspección. 
457 Folios 333 a 337. 

Q 191 Eliminado: 3 palabras.
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458 Folios 339 a 341. 
459 Folios 342 a 345. 
460 Folios 350 a 354. 
461 Folios 356 a 360. 
462 Folios 361 a 365. 
463 Folios 366 a 369. 
464 Folios 372 a 375. 
465 Folios 378 a 385. 
466 Folios 389 a 392. 
467 Folios 393 a 397. 
468 Folios 402 a 406. 
469 Folios 410 a 414. 
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$ 14.00 pesos 
( catorce pesos 
00/100 M.N.) 

$ 11.00 pesos ( once pesos 
00/100 M.N.). 

No 

• 

Eliminado: 46 palabras.
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$ 14.00 pesos 
APERES (catorce pesos 

00/100 M.N.) 

$ 14.00 pesos 
DECLARANTE 4 (catorce pesos 

. 00/lOOM.N.) 

$ 14.00 pesos (catorce pesos 
00/100 M.N.) desde hace dos 

aftos. 

$ 14.00 pesos (catorce pesos 
00/100 M.N.) 

st 

No 

Asimismo, a través de las diligencias de inspección referidas, se identificó como miembros de la 
UNIÓN a GGALLEGOS, JGUJLLEN, APERES yRRmz.473 

Por otro lado, de conformidad con la información que obra dentro del EXPEDIENTE y que corresponde 
a las actas de inspección referidas, así como a la presentada por el A YUNTAMJENTO, existen veintitrés 
(23) tortillerías en el MUNICIPIO. 

Del análisis de la información referida en el DPR y que corresponde a las pruebas documentales, a 
las comparecencias y a las actas de inspección referidas, se desprende lo siguiente: 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, ÜPÉREZ, JGUILI..EN, MTORRES, APERES, A VENTURA, LREYEs, 
MOuv ARES, RRmz, CV ÁZQUEZ y HZuNUN se desempeñan como productores y/o 
comercializadores de tortillas en el MERCADO INVESTIGADO en las tortillerfas "Cedral'', 
"2 hermanos", "Mana del Cielo", "Los Ángeles", "Tortimax'\ "El Grano de Oro", "Don 
Gaby", "Jaltenango", "La Bendició~", "3 hermanos" y "San Agustín", 474 

respectivamente. Lo anterior, de conformidad con lo señalado por el AYUNTAMJENTO. así 
como en las actas de diversas comparecencias y diligencias de inspección. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, OPÉREZ, JGUJLLEN, MTORRES, APERBs, A VENTURA y RRUIZ, 
CV ÁZQUEZson propietarios de las tortillerías "Cedraf', "2 hermanos", "Mana del Cielo", 
"Los Ángeles", "Tortimax", "El Grano de Oro", ''Don Gaby", "3 hermanos'' y "San 
Agustín", 475 respectivamente. Lo anterior, de conformidad con lo señalado por el 
AYUNTAMIENTO, así como en las actas de diversas comparecencias y diligencias de 
inspección. 

• La UNIÓN es un grupo que integra a productores y comercializadores de tortillas en el 
MUNICIPIO. Lo anterior, de conformidad con lo señalado por el A YUNTAi\IlENTO, así como 
en las actas de diversas comparecencias y diligencias de inspección. 

47° Folios 426 a 432. 
47! Folios 449 a 452 . 
472 Folios 463 a 467. 
473 Folios 0372, 0402, 0426 y 0449. 
474 En el caso de CV ÁZQUEZ y HZUNUN el DPR relaciona a ambos con la tortillería "'San Agustln". Q 475 En el caso de CV ÁZQUEZ y HZUNUN el DPR relaciona a ambos con la tortilleria "San Agustín". 
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• YPLóPEZ, GGALLEGOS, ÜPÉREZ, JGUILLEN, MTORRES, APERES, A VENTIIRA, 

MOLIVARES, RRUIZ, CV ÁZQUEZ y HZUNUN son miembros de la UNIÓN, de confonnidad 
con lo señalado en las actas de diversas comparecencias y diligencias de inspección. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, LREYES, MOLIV ARES, RRUIZ y 
HZUNUN firmaron la CARTA. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, OPÉREZ, JGUILLEN, MTORRES, APERES, MOLIV ARES, RRUIZ, 

CV ÁZQUEZ y HZUNUN participaron. junto con otros agentes económicos, en la realización 
de un acuerdo para fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo 
de tortilla en el MUNICIPIO. Lo anterior de confonnidad con la información que se 
desprende de la CARTA, así como la incluida en las actas de diversas comparecencias y 
diligencias de inspección. 

• JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin de contribuir o apoyar a 
YPLóPEZ y a los miembros de la UNIÓN para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del 
kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN. Lo 
anterior de conformidad con la información que se desprende de las actas de diversas 
comparecencias. 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, ÜPÉREZ, JGUilLEN, MTORRES, APERES, MOLIVARES, RRUIZ, 

CV ÁZQUEZ y HZUNUN participaron, junto con otros agentes económicos, en la realización 
de un acuerdo para imponer la obligación de ofrecer únicamente el servicio de venta al 
mostrador de tortillas en el MUNICIPIO. Lo anterior de conformidad con la información 
que se desprende de la CARTA, así como la incluida en las actas de diversas 
comparecencias y diligencias de inspección. 

2. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS ADMITIDAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE 
JUICIO 

2.1 DOCUMENTALES PÚBLICAS 

Documentales ofrecidas por JRSALAZAR 

I. Documental pública consistente en la copia certificada del testimonio de la escritura pública 
número siete mil novecientos noventa y tres (7,993), de fecha tres de marzo de dos mil diez, 
pasada ante la fe de la notaria adjunta correspondiente a la notaría pública número seis del 
estado de Chiapas, la cual hace constar la "CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 
DENOMINADA GRUPO DE INDUSTRIALES DE LA TORTILLA SOMOS CHIAPAS A.C. ".476 

Respecto a dicha prueba, JRSALAZAR señaló lo siguiente: 

476 Folios 1728 a 1753. 
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"[ ... ] tiene por objeto demostrar mi personalidad de Presidente, de dicha organización [SOMOS 

CHIAPAS]; ast como seflalar los objetivos de la Asociaci6n Civil que represento; y, dejar claro, que dicha 
Persona Moral, no tiene por objeto actividades de comercio, ni persigue fines de lucro,· lo que es indicador, 
que no puede ser s1geto de imputaciones en hechos que la Ley respectiva sanciona, como en el caso que 
hoy nos ocupa. 

Con ello, se evidencia, que el involucramiento en los Hechos denunciados por el Representante Legal [ ... ] 
de Nueva Wal-Mart de México, S. de R.L. de C. V., quien resulta ser propietaria de la negociación 
denominada "Bodega Aurrera", Sucursal Ángel Albino Corzo, ubicada en Jaltenango de la Paz (Ángel 
Albino Corzo), Municipio de Ángel Albino Corzo, del Estado de Chiapas, México; no son imputables a la 
persona moral, que represento. 

Más aún, por cuanto que, en el Documento Base de su Denuncia (Ilustración 6. La Carta), agregado en 
autos, que ni como personajfsíca, ni como representante, aparece mi nombre, solicitando (no imponiendo 
ni exigiendo) la nivelación de precios de la tortilla, que hicieron los tortilleros de la Región del Municipio 
de Ángel Albino Corzo, Chiapas, al Gerente de Bodega A urrera en Ángel Albino Corzo, Chiapas; ya que, 
aunque dicho precio no está regulado en la zona, el hecho de que el Emporio Comercial, venda a precios 
muy por debajo de los que rigen en la región, la actividad comercial de los lugareños, se ve .~eriamente 
efectada; y, con ello, quien practica competencia monopólica absoluta, es la Empresa Comercial 
Denunciante, Nueva Wal-Mart de México, S. de RL. de C. V., a través de Tienda [sic] denominada 
'Bodega A urrera '. 

Entonces, ante dicha evidencia, debe excluirse al suscrito de los hechos denunciados, por no aparecer/e 
participación material ni intelectual en las prácticas derrunciadas; y, en consecuencia, no requieren de 
mayores probanzas; por el contrario, debe reconvenfrsele al denunciante, dentro del mismo proceso de 
investigación. 

Reiterando que con todo lo anterior, pretendo demostrar que no tengo ningún vínculo en el mercado de 
producción, distribución y comercialización de tortillas de maíz en el Municipio de Ángel Albino Corzo, 
Chiapas, puesto que soy Representante Legal de la Persona Moral, Grupo de Industriales de la Tortilla 
Somos Chiapas, A.C., únicamente dentro de la Ciudad de Tuxlla Gutiérrez Chiapas. Esta probanza la 
relaciono con el punto número uno romano de mi contestación de demanda".477 

Adicionalmente, medíante la contestación al DPR de JRSALAZAR se señaló lo siguiente: 

"[ ... ] igualmente, ad va!orem, me permito enunciar los objetivos de la Asociación Civil, que represento; 
y que, son indicadores, de que, en el asunto que me involucran, no guardan [sic] relación con los hechos 
que investigan (prácticas monopólicas absolutas); ya que, hacer acto de presencia, para recibir respuesta 
a una gestión de terceros, en términos técnicos de la investigación de hechos sancionados, no implica 
participación en los hechos, hipotéticamente sancionados. 

Escritura Pública No. 7,993, Volumen No. 177, de fecha 03 de marzo del 20!0.- Estatuto. Capitulo 
Primero. Denominación, Domicilio, Objeto y Duración. 

Artículos.- Tercero.- La Asociación tendrá por objeto: 

[ ... ] 
Los objetivos antes enunciados, son suficientes, para demostrar, que la Asociación que represento, está 
enmarcada en actividades licitas del Derecho Constitucional de Asociación, arttculo 5º Constitucional; y Q FoHo, 2614 y 2615. 
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que literalmente se refieren a coadyuva,~ organizar, promover, difundir cuestiones relacionadas con el 
impulso de la actividad económica de la masa y la tortilla de maíz; de tal manera que, al tenor del artículo 
28 Constitucional, la Asociación, por su naturaleza jurídica, no ejerce actos de autoridad, ni de regulacíón, 
ni de ninguna clase de normatividad institucional; pues, naturalmente, no es entidad gubernativa; es decir 
que, sus funciones y actividades, no son legalmente vinculantes; ya que, éstas, le dan el carácter de entidad 
privada, con facultades de gestoría, promoción y coordinación entre personas de un sector productivo de 
nuestra economía; en el caso, se identifican por la producción de tortillas de mafz, con el fin de 
comercializarla entre los consumidores de su entorno territorial. 

Luego entonces, por la actividad que desarrollo legalmente, como productor y comercializador de tortillas 
de maíz, estoy circunscrito en una mínima parte de Tuxtla Gutiérrez; y, como representante de la Persona 
Mural Grupo industriales de la Tortilla Somos Chiapas, A.C., mi campo de acción, es el Municipio de 
Tu.xtla Gutiérrez, según lo establece la Escritura Pública Constitutiva, en su Artículo Tercero, Punto 2., 
del referido Estatuto (anexo copia de la Escritura). 

[ ... ] 
Y con todo respeto pero la Asociación Civil que actualmente represento, esto es, el "Grupo de industriales 
de la Tortilla Somos Chiapas", dentro de sus Estatutos se indica que, el promover la organización de 
persunasfisicas u morales, industriales de la masa y tortilla, que tengan el interés común, lo desarrollaran 

[sic] en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Ante tal tesitura, en nada nos vincula el mercado de nuestra actuación del Gntpo de Asociación Civil que 
represento, con la labor de procedimiento que éstas [sic] Entidades Económicas realizan en el Municipio 

de Ángel Albino, Corzo, Chiapas. [ •.. J 
[ ... ] el suscrito de manera personal y como Representante de la A.C., SOMOS CHIAPAS, [sic] nuestro 
ámbito de acción lo es exclusivamente en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 

[ ... ] 
[ ... ] la copia certificada del instrumento Público Número 7,933 [ ... ] que contiene la Constitución de una 
Sociedad bajo la forma de ASOCIACIÓN CIVIL, la cual se denominará GRUPO DE INDUSTRIALES DE 

LA TORTILLA SOMOS CIIIAPAS [ .•. ]se relaciona con todos y cada uno de los hechos de mi escrito de 

contestación de demanda. Probanza misma que también la relaciono con todas y cada una de l sic] los 

medios de defensa y argumentos opuestos. Dicha prohanza deberá ser valorada en sus términos I ... ]." 
Alcance de la prueba referida en el numeral 1 

Qicha prueba permite acreditar que el tres de marzo de dos mil diez, diversas personas, entre ellas 
JRSALAZAR, acudieron ante la notaria adjunta correspondiente a la notaría pública número seis del 
estado de Chiapas, para hacer constar la constitución de la asociación civil SOMOS CHIAPAS. 

Adicionalmente, de dicho elemento se desprende que el objeto de SOMOS CHIAPAS es, entre otros: 

Q 

"[ ... ] 
2. - Promover la organización de personas fisicQ,S o morales, industriales de la masa y tortilla, que tengan 
el interés común, en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a fm de defender, desarrollar y mejorar 
la industria, buscando encontrar conjuntamente la visión del negocio, el ahorro interno de cada uno de 
los industriales, actualizar nuestros conocimientos que permitan ocupar otros mercados y al mismo tiempo 
diversificar el crecimiento de nuestro patrimonio, enforma equitativa. 
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5.- La promoción, la gestión, la coordinación y representación de los Asociados ante las diferentes 
autoridades Municipales, Estatales y Federales en la República· Mexicana; y ante las diferentes 
organizaciones de la iniciativa privada, con la finalidad de defender, buscar apoyos y participar en 
soluciones de interés común de los Asociados ante las autoridades. 

[ ... ] 
7.- La coordinación y desarrollo de una mtyor comercialización, distribución y transportación de los 
productos y servicios en general, relacionas al objeto y otros necesarios para la creación de empleos, 
mejoramiento del medio ambiente y el buen desempeño de esta organización. 

[ ... ] 
12.~ Promover, organizar y tomar participación en otras Asociaciones de la misma naturaleza en la 
República Mexicana, asl corno participar en su dirección. 

13.- Ser coadyuvante de las autoridades para difundir y promover las acciones que beneficien a los 
productores de mafz, de la maza [sic] y la tortilla; y a la Sociedad en general en el Estado de Chiapas. 

[ ... ] 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

[ ... ] 
Segundo.- Los asociados constituidos en Asamblea, por unanimidad de votos, resuelven que la 
administración de la asociación quede a cargo de un Consejo Directivo y al efecto se designan a las 
siguientes personas: 

Presidente: [JRSALAZAR] 

[ ... ]". 

En este sentido, del elemento de convicción antes referido es posible advertir que dentro del objeto 
de la asociación civil SOMOS CHIAPAS se encuentran la actividad de promover la organización de 
personas físicas o morales, industriales de la masa y tortilla en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, con el fin de "defender, desarrollar y mejorar la industria, buscando encontrar conjuntamente la 
visión del negocio, el ahon·o interno de cada uno de los industriales, actualizar nuestros conocimientos que 
permitan ocupar otros mercados y al mismo tiempo diversificar el crecimiento de nuestro patrimonio, en 
forma equitativa". Asimismo, del documento señalado se desprende que JRSALAZAR fue designado 
como presidente de SoMos CHIAPAS. 

Si bien, la prueba analizada pennite demostrar la pretensión probatoria planteada por JRSALAZAR, en 
cuanto a que el objeto social de SOMOS CHIAPAS corresponde a actividades que realizan en Tuxtla 
Gutiérrez, así como lo señalado en el sentido de que JRSALAZAR es presidente de la asociación SOMOS 

CHIAPAS y que"[ ... ] dicha Persona Moral, no tiene por objeto actividades de comercio, ni persigue fines 
de lucro", dicho elemento no tiene los alcances de desvirtuar la imputación contenida en el DPR en 
cuanto a que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo .el probable contrato, convenio, arreglo o 
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combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla 
en el MUNICIPIO. Lo anterior debido a que: 

1) El objeto social, la constitución o la actuación de SOMOS CHIAPAS no es parte de la litis que 
corresponde al procedimiento seguido en forma de juicio que se tramita dentro del 
EXPEDIENTE debido a que SOMOS CHIAPAS no fue emplazada mediante el DPR al 
procedimiento seguido en forma de juicio y las razones por las cuales JRSALAZAR fue 
emplazado no guardan relación alguna con las actividades que desempeña como presidente 
de SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez, ni tampoco con las actividades o los actos realizados 
por SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez. 

2) La imputación contenida en el DPR en contra de JRSALAZAR no guarda relación con el 
cumplimiento o incumplimiento de lo establecido en los estatutos sociales de SOMOS 

CHIAPAS, ni tampoco guarda relación con la legalidad o constitucionalidad de los estatutos 
sociales de SOMOS CHIAPAS. 

Las consideraciones respecto a si los actos realizados por JRSALAZAR que se refieren en el 
DPR cumplen, o son consistentes, con lo establecido en los estatutos sociales de SOMOS 

CHIAPAS no son materia de ·pronunciamiento alguno en el DPR ni tampoco en esta resolución. 

3) Las facultades y obligaciones relacionadas con la organización, promoción, coordinación y 
desarrollo de una industria o un sector de la economía, aún en aquellos casos en los que se 
establezcan en estatutos sociales u otros instrumentos que rigen la vida interna de las 
asociaciones u organizaciones, no constituyen una autorización para realizar las conductas 
prohibidas por el artículo 53 de la LFCE. ya que no implican un derecho a fijar. elevar, 
concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos 
o demandados en los mercados ni tampoco implican el derecho a coadyuvar con quienes 
participan en la realización de dichas conductas o a intercambiar información con el mismo 
objeto o efecto. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos l, 2, 3, fracción 
I. 4. 8. 10, 52 y 53 de la LFCE. 

4) La prueba ofrecida por JRSALAZAR no desvirtúa ni contradice lo señalado en el DPR en cuanto 
a que JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin de contribuir o apoyar a 
YPLóPEZ y a otros miembros de la UNIÓN para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del 
kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN. 

De este modo, la intervención o participación de JRSALAZAR en la conducta imputada en el 
DPR implica la realización de actos que se llevaron a cabo y tuvieron un impacto en el 
MERCADO INVESTIGADO; ello sin perjuicio de que JRSALAZAR realice sus actividades 
comerciales como productor y comercializador de tortillas en otro lugar, esto es, en Tuxtla 
Gutiérrez. 

5) Como se indicó previamente ni en el DPR ni a través de la presente resolución se indica que 
JRSALAZAR hubiera firmado la CARTA. Es decir, la firma de la CARTA no es un hecho 
imputado a JRSALAZAR. 
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6) En términos de lo establecido en el artículo 53 de la LFCE, así como de conformidad con los 
criterios del PJF citados en la presente resolució~ si algún agente económico incurre en alglín 
supuesto de práctica monopólica absoluta, se tiene por infringida la norma, sin que resulte 
oponible consideración alguna, como el ta.m.a.fio del mercado, el contexto en que se desarrollan 
las conductas, el poder económico de los agentes, las razones por las que se cometieron, las 
ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga, dado que las prácticas 
monopólicas absolutas siempre tienen efectos adversos sobre el proceso de competencia y 
libre concurrencia. 

En este sentido, las características y los actos del DENUNCIAN'IE que refiere JRSALAZAR no 
desvirtúan ni combaten los elementos de convicción que sustentan la imputación en su contra. 

En consecuencia, la prueba ofrecida por JRSALAZAR no tiene el alcance de desvirtuar las pruebas que 
obran dentro del EXPEDIENTE y de las que se desprende que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo 
el probable contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o 
concertar el precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO ni tampoco permite demostrar que los 
hechos por los cuales se le emplazó no actualizan los supuestos previstos en los artículos 53, fracción 
I y 127, fracción XI de la LFCE. 

Por otro lado, JRSALAZAR relaciona la documental pública con la totalidad de los hechos referidos 
en su contestación al DPR, así como con todos y cada uno de los medios de defensa que opone al 
DPR. En este sentido, se remite a lo señalado en los apartados ''Manifestaciones sobre supuestas 
omisiones o actuaciones ilegales por parte de la Al durante la investigación", "Manifestaciones relacionadas 
con el apartado 'IL Antecedentes y actuaciones que obran en el ExPEDIENTE' del DPR", "Manifestaciones 
respecto del acuerdo colusorio imputado en el DP R" y "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente 
resolución. 

2. Documental pública consistente en la copia certificada del testimonio de la escritura pública 
número nueve mil ciento ochenta y ocho (9,188), de fecha ocho de enero de dos mil quince, 
pasada ante la fe de la notaria adjunta correspondiente a la notaría pública número seis del 
estado de Chiapas, en la cual se hace constar la "PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, DE LA ASOCIACIÓN DENOMINADA GRUPO DE INDUSTRIALES 
DE LA TORTILLA SOMOS CHIAPAS, ASOCIACIÓN CIVIL".478 

Respecto a dicha prueba, JRSALAZAR señaló lo siguiente: 

"[ ... ] con el objeto de demostrar que la denuncia, presentada en mi contra, por el Representante Legal 
de 'Bodega Aurrera', carece de sustento y de congruencia; pues, en la Documental Pública que ofrezco, 
no aparecen como socios, los integrantes de la Unión de Industriales de la Masa y la Tortilla, de Ángel 
Albino Corzo, Chiapas; por tanto, los hechos que se me imputan, surgidos de la investigación realizada 
por Ustedes, no encajan en ninguna de las prohibicíones dispuestas por el artículo 53 de la Ley [sic] de 
Competencia Económica (sine lege, sine actione). 

478 Polios 1754 a 1770. 
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Reiterando que, el domicilio de actividad comercial de la Persona Moral que represento, (Grupo de 
Industriales de la Tortilla Somos Chiapas, A.C.) lo es en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y no en 
el Municipio de Ángel albino Corzo, Chiapas. Atendiendo a que el Mercado Investigado lo es el 'Mercado 
de la Producción, Distribución y Comercialización de Tortillas de Maíz en el Municipio de Ángel Albino 
Corzo, Chiapas', Esta prueba la relaciono con el punto número dos romano de mi contestación de 
demanda. "4 79 

Adicionalmente, mediante la contestación al DPR de JRSALAZAR el emplazado señaló lo siguiente 
en relación con dicha prueba: 

"[, .. ] la Asociación Civil que actualmente represento, esto es, el "Grupo de Industriales de la Tortilla 
Somos Chiapas", dentro de sus Estatutos se indica que, el promover la organización de personas flsicas o 
morales, industria/es de la masa y tortilla, que tengan el interés común, lo desarrollaran [sic] en el 
Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Ante tal tesitura, en nada nos vincula el mercado de nuestra actuación del Grupo de Asociación Civil que 
represento, con la labor de procedimiento que éstas [sic] Entidades Económicas realizan en el Municipio 
de Ángel Albino, Corzo, Chiapas. [ .•• ] 

[ .•. ] el suscrito de manera personal y como Representante de la A.C., SOMOS CHIAPAS, [sic] nuestro 
ámbito de acción lo es exclusivamente en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 

[ ... ] 
[ ••• ] la copia certificada del Instrumento Público Número 9,188 [ ••• ] que contiene la Protocolización del 
Acta de Asamblea General Extraordinaria, de fecha 08 de marzo del 2015 [ ... ]se relaciona con todos y 
cada uno de los hechos de mi escrito de contestación de demanda. Probanza misma que también la 
relaciono con todas y cada una de [sic] los medios de defensa y argumentos opuestos. Dicha probanza 
deberá ser valorada en sus términos [. , • ] • " 

Alcance de la prueba referida en el numeral 2 

Dicha prueba permite acreditar que el ocho de enero de dos mil quince se protocolizó el "Acta de 
asamblea general extraordinaria", por medio de la cual, entre otras cuestiones, se dejó constancia sobre 
la exclusión de diversos miembros de SOMOS CHIAPAS, así como del ingreso de nuevos miembros. 

Si bien la prueba analizada pennite demostrar la pretensión probatoria planteada por JRSALAZAR, en 
cuanto a que los miembros de la UNIÓN identificados en el DPR no eran socios de SOMOS CHIAPAS 

en enero de dos mil quince, así como que el objeto social de SOMOS CHIAPAS corresponde a 
actividades que realizan en Tuxtla Gutiérrez, dicho elemento no tiene los alcances de desvirtuar la 
imputación contenida en el DPR en cuanto a que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el probable 
contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el 
precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO. Lo anterior debido a que: 

1) La relación de los miembros de la UNIÓN con SOMOS CHIAPAS no es parte de la litis que A 
corresponde al procedimiento seguido en forma de juicio que se tramita dentro del • 

Qfolio2615. 
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EXPEDIENTE debido a que SOMOS CHIAPAS no ·fue emplazada mediante el DPR al 
procedimiento seguido en forma de juicio y toda vez que en ningún momento se indicó que 
los miembros de la UNIÓN pertenecieran o fueran socios de SOMOS CHIAPAS. 

Asimismo, las razones por las cuales JRSALAZAR fue emplazado no guardan relación alguna 
con las actividades con los actos realizados por SOMOS CHIAPAS en Tuxtla Gutiérrez, con las 
actividades de los socios o miembros de SOMOS CHIAPAS o con la identificación de los socios 
o miembros de SOMOS CHIAPAS en dos mil quince, esto es, casi dos años antes de que se 
llevara a cabo la práctica monopólica absoluta imputada mediante el DPR 

2) La prueba ofrecida por JRSALAZAR no desvirtúa ni contradice lo señalado en el DPR en cuanto 
a que JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin de contribuir o apoyar a 
YPLóPEZ y a otros miembros de la UNIÓN para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del 
kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN. 

De este modo, la intervención o participación de JRSALAZAR en la conducta imputada en el 
DPR implica la realización de actos que se llevaron a cabo y tuvieron un impacto en el 
MERCADO lNvESTIGADO; ello sin perjuicio de que· JRSALAZAR realice sus actividades 
comerciales como productor y comercializador de tortillas en otro lugar, esto es, en Tuxtla 
Gutiérrez. 

3) La relación que los miembros de la UNIÓN puedan o no tener con otras asociaciones no 
modifican las conclusiones a las que arriba el DPR respecto de la participación de JRSALAZAR 
en la conducta imputada en el DPR, debido a que la imputación en su contra no se relaciona 
de ninguna manera con las actividades de los socios o miembros de SOMOS CHIAPAS o con la 
identificación de los socios o miembros de SOMOS CHIAPAS en dos mil quince. 

En consecuencia, la prueba ofrecida por JRSALAZAR no tiene el alcance de desvirtuar las pruebas que 
obran dentro del EXPEDIENTE y de las que se desprende que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo 
el probable contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o 
concertar el precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO ni tampoco permite demostrar que los 
hechos por los cuales se le emplazó no actualizan los supuestos previstos en los artículos 53, fracción 
I y 127, fracción XI de la LFCE. 

Por otro lado, JRSALAZAR relaciona la documental pública con la totalidad de los hechos referidos 
en su contestación al DPR, así como con todos y cada uno de los medios de defensa que opone al 
DPR. En este sentido, se remite a lo señalado en los apartados "Manifestaciones sobre supuestas 
omisiones o actuaciones ilegales por parte de la Al durante la investigación'', "Manifestaciones relacionadas 
con el apartado '!!. Antecedentes y actuaciones que obran en el EXPEDIENTE' del DPR", "Afanffestaciones 
respecto del ac_-uerdo colusorio imputado en el DP R" y" Valoración y alcance de las pruebas" de la presente 
resolución. 

2.2 ELEMENTOS APORTADOS POR LA CIENCIA 

Elementos aportados por la ciencia ofrecidos por OPÉREZ 
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3. Documento consistente en la copia simple de una credencial para votar de ÜPÉREZ emitida por 
el Instituto Nacional Electoral.48° Con dicha prueba OPÉREZ pretende acreditar que: 

"[ ... ] !afirma estampada en la carta, misma información que emitió el Ayuntamiento de Ángel Albino 
Corzo, Chiapas, no coincide con el del suscrito, prueba que se relaciona con todo y cada uno de los 
antecedentes y capítulos respectivos".481 

La Al manifestó en relación con la prueba referida, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

'' [ •.• ] el medio de convicción no cumple con los requisitos señalados en el articulo 129 del CFPC, por lo 
que se solicita sea valorado conforme al articulo 217 del ordenamiento. Asimismo, al haberse presentado 
en copia simple, en términos del artículo 207 del CFPC, tal medio de convicción únicamente tiene valor 
de indicio respecto de la existencia de un original, pero no acredita que sea una reproducción fidedigna 
de aquélla, pues las copias simples son imitaciones que fácilmente pueden ser alteradas o modificadas en 
su creación. Criterio que comparte la Primera Sala de la SCJN en la jurisprudencia la.lJ./26/2012 
(l Oa.). [482]". 483 

Alcance de la prueba referida en el numeral 3 

La prueba identificada como '·3" anterior, fue admitida como elemento aportado por la ciencia por 
lo que se valora con tal carácter, toda vez que se trata de una copia simple. Dicha prueba permite 
acreditar de forma indiciaria la existencia de una Credencial para Votar de OPÉREZ emitida en dos 
mil quince por el Instituto Nacional Electoral, la cual tiene vigencia hasta el año dos mil veinticinco. 

Si bien, de dicho elemento se advierte una firma presumiblemente diferente a la plasmada en la 
CARTA, dicho elemento de convicción no es idóneo y suficiente para acreditar la pretensión probatoria 
de OPÉREZ en cuanto a que "la firma estampada en la carta, misma información que emitió el Ayuntamiento 
de Ángel Albino Corzo, Chiapas, no coincide con el del suscrito", de conformidad con los razonamientos 
que se indican a continuación. 

Por una parte, la prueba consiste en una copia simple o impresión por lo que únicamente constituye 
un indicio que debe adminicularse con otros elementos para generar convicción. máxime cuando se 
trata de una prueba que fue objetada por la Al. 

Por otra parte, si bien existe una diferencia apreciable entre la firma contenida en la copia simple de 
la Credencial para Votar presentada por OPÉREZ y la firma contenida en la CARTA, ese hecho no 
implica que OPÉREZ no hubiera firmado la CARTA, ya que sólo tiene los efectos de acreditar que la 
Credencial para Votar y la CARTA contienen dos firmas diferentes, mas no que ÜPÉREZ no hubiera 
firmado la CARTA. 

Como se indicó en el apartado '"Manifestaciones respecto del acuerdo colusorio impu,tado en el DPR" de 
la presente resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias, la prueba idónea para· 

480 Folio 1807. 
481 Folio 1806. 
482 La nota al pie correspondientes scflala lo siguiente: "DOCUMENTOS PRIVADOS ORIGINALES Y COPIAS FOTOSTÁTICAS 

.

Sllv/Pl.ES. SU VALOR PROBATORIO t.W LOS JUICIOS MERCAh'TILES. [ ... 1." 
\ 483 Folios 2525 y 2526. 
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determinar la autenticidad de la firma de 0:PÉREZ y concluir, en su caso, que no fue él quien firmó la 
CARTA es la prueba pericial grafoscópica (también conocida como prueba pericial en materia de 
grafoscopía). 

En este sentido, para determinar si la firma impugnada de falsa es o no original de una persona, no 
basta con la simple comparación con otra atribuida a la misma persona, sino que es necesario llevar 
a cabo la verificación de su falsedad o autenticidad mediante la prueba pericial grafoscópica ( o en 
materia de grafoscopía). Ello toda vez que incluso cuando las diferencias en la forma de la firma 
pudieran resaltarse con una mera observación superficial, mediante la prueba pericial se puede 
determinar si la firma objeto de análisis fue estampada por la persona a quien se considera autora o 
no. Lo anterior ha sido señalado por el PJF en diferentes criterios.484 

De conformidad con los razonamientos expuestosJ la prueba ofrecida por ÜPÉREZ no tiene los 
alcances pretendidos por dicha persona a fin de acreditar que él no firmó la CARTA. 

Por otro lado, además de la CARTA, dentro del EXPEDIEN1E se encuentra la información 
correspondiente a las declaracíones vertidas en diversas comparecencias, la información presentada 
por el AYUNTAMIENTO y el acta de inspección realizada en las instalaciones de la tortillería "Mana del 
Cielo". 

4. Dicha información tiende a acreditar que diversos miembros de la UNIÓN, entre los que se 
encuentra OPÉREZ, manifestaron su voluntad para sumarse al contenido de la CARTA, y/o fueron 
reconocidos por los comparecientes como parte de las personas que impulsaron la toma del 
acuerdo, esto es acordaron fijar el precio a $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) por kilogramo 
de tortilla en el MUNICIPIO y establecieron a obligación de prestar una cantidad limitada de 
servicios, en específico, la comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el 
mostrador en el MUNICIPIO. En ese sentido, en el E:XPEDIEN1E existen elementos de convicción 
distintos a la CARTA que acreditan la conducta imputada. Documentos consistentes en la copia 
simple de diversas declaraciones mensuales de impuestos de 
correspondientes a distintos periodos comprendidos entre los años dos mil quince y dos mil 
dieciocho.485 

Con dicha prueba ÜPÉREZ pretende acreditar que: 

"[ ... ] la Tortillería denominada 'Mana del cielo' no se encuentra a nombre del suscrito prueba 
[sic] que se relaciona con todo y cada uno de los antecedentes y capítulos respectivos".486 

La Al manifestó en relación con la prueba referida, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

484 Véanse los criterios previamente transcritos en la presente resolución que pueden identificru;se b~jo las tesis de rubro "FIRMA, 
PARA DETERMINAR SU AUTENTICIDAD SE REQUIERE PRUEBA PERICIAL GRAFOSCOPICA ", "PRUEBA PERICIAL EN 
GRAFOSCOPIA O CALIGRAFÍA EN MATERIA LABORAL. SI SE DIRIGE A DEMOS1'RAR LA A [!I'ENT!CIDAD O SllvfULACJÓN 
DE UNA FIRMA, LOS DICTÁMENES DEBEN PRACTICARSE SOBRE DOCUMENTOS ORlGJNALf.:i" y "PRUEBA PERICIAL EN 
GRAFOSCOPIA. DEBE PRACTICARSE EN DOCUMENTOS ORIGINALES". 
485 Folios 1808 a 1858. Q ~• FoUo 1806. 
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"[ ... ] el medio de convicción es un cúmulo de copias simples respecto del presunto expediente 
fiscal de una su.puesta persona cu.yo nombre es [ ... ]. 

[ ... ] 
Como ya se ha mencionado, conforme a los artículos 207 y 217 del CFPC, las copias simples 
únicamente representan un indicio respecto de la posible existencia de un documento original, 
más [sic] no acreditan que sean reproducciones fidedignas de aquél[ ... ]".487 

Alcance de la prueba referida en el numeral 4 

La prueba identificada como "4" anterior, fue admitida como elemento aportado por la ciencia por 
lo que se valora con tal carácter, toda vez que se trata de una copia simple. Dicha prueba permite 
acreditar que realizó diversas declaraciones mensuales de impuestos ante la 
autoridad hacendaría. 

Dichos documentos refieren, entre otra, ínformación respecto de los ingresos por ventas, el total de 
ingresos cobrados o el monto a pagar por contribuciones a la autoridad hacendaría; sin embargo, 
dichos documentos no contienen dato alguno que se refiera a la tortillería "Mana del cielo" ni tampoco 
ínformación de la cual se desprenda el nombre o la identidad del propietario de dicha tortillería. En 
dichos documentos no se refiere o menciona el carácter de OPÉRFZ como empleado de la tortillería 
"Mana del cielo". 

Por las razones expuestas, dicha prueba no es idónea ni suficiente para acreditar la pretensión 
probatoria de OPÉREZ. Adicionalmente se indica que obran en el EXPEDIENTE diversos elementos de 
convicción que permiten identificarlo como propietario de la tortillería "Mana del Cielo" o, en última 
instancia, como administrador de dicha tortillería, entre ellos la respuesta del AYUNTAMIENTO y la 
información del acta de inspección. En este sentido, OPÉREZ cuenta con la capacidad o las facultades 
suficientes para determinar los precios y decidir si vende o no exclusivamente al mostrador en la 
tortillería "Maná del Cielo". 

Elementos aportados por la ciencia ofrecidos por JRSALAZAR 

5. Documento consistente en la copia simple de la "Solicitud de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes", de catorce de diciembre de dos mil diez, correspondiente a "Grupo de 
Industriales de la Tortilla Somos Chiapas AC"'. 488 Con dicha prueba JRSALAZAR pretende 
acreditar: 

"[ ... ] que la Persona Moral que represento (Grupo de Industriales de la Tortilla Somos Chiapas, 
A.C.); está legalmente constituida, al estar propiciando, la legalidad de su constitución y la 
legitimidad de sus actividades meramente sociales, sin fines de lucro. O sea, es un ente público 

487 Folios 2526 y 2527. 
488 Folio 1771. 
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de gestión. Probanza ésta, que se relaciona con el punto número tres romano de mi contestación 
de demanda." 489 

6. Documento consistente en la copia simple de una constancia de inscripción al Registro Federal 
de Contribuyentes, denominado "Inscripción en el R.F. C.", correspondiente a "Grupo de 
Industriales de la Tortilla Somos Chiapas AC".490 Con dicha prueba JRSALAZAR pretende acreditar 
lo siguiente: 

"[ ... ] la Inscripción al Padrón de Contribuyentes, 'RFC', de la Persona Moral que represento, 
tiene relación, con la identidad con que me ostento; es decir, contiene, nombre y domicilio; con 
lo cual, se identifica y legitima en ésta [ sic J causa. Prueba misma, que se relaciona con el punto 
número cuatro romano de mi contestación de demanda.".491 

7. Documento consistente en la copia simple de diversas declaraciones de impuestos de SOMOS 
CHIAPAS, correspondientes a los ejercicios fiscales de los años dos mil trece, dos mil catorce, 
dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.492 Con dicha prueba 
JRSALAZAR pretende acreditar que se encuentra: 

"'[ ... ] al respectivas; por tanto, todas éstas [sic] probanzas tienen 
relación, con el mollar [sic] de la denuncia; pues, es claro, que si los elementos de las 'prácticas 
monopólicas absolutas', no se configuran, las imputaciones, hechas en la denuncia e investigadas 
por la Autoridad Reguladora, no se configuran por ningún lado. ".493 

Alcance de las pruebas referida en el numeral 5, 6 y 7 

Las pruebas identificadas con los numerales "5", "6" y ''7" fueron admitidas como elementos 
aportados por la ciencia por lo que se valora con tal carácter, toda vez que se trata de copias simples. 
Dichas pruebas constituyen indicios respecto de los siguientes hechos: 

(i) SOMOS CHIAPAS solicitó inscribirse al Registro Federal de Contribuyentes como persona 
moral el catorce de diciembre de dos mil diez~494 

(ii) SOMOS CHIAPAS fue inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes el catorce de 
diciembre de dos mil diez;495 

(iii) De acuerdo con la información de su registro e inscripción ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, SOMOS CHIAPAS realiza "actividades asistenciales";496 y 

489 Folio 2615. 
490 Folio 1772. 
491 Folio 2615. 
492 Folios 1773 a 1803. 

A 493 Folio 2615. 
W" 494 Folio 1771. 

495 Folio 1772. 
496 Folio 1772. 

Q. 205 



COMISIÓN FIDERAL DE 
COMPEl'ENOA ECONóMlCA 

Pleno 
Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

(iv) SOMOS CHIAPAS ha presentado diversas declaraciones de impuestos ante la autoridad 
hacendaría en los ejercicios fiscales correspondientes a los años dos mil trece, dos mil 
catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.497 

Dichas pruebas constituyen indicios respecto a la pretensión probatoria de JRSALAZAR arriba 
apuntadas, esto es que la asociación SOMOS CHIAPAS está legalmente constituida, que SOMOS 
CHIAPAS se encuentra registrada o inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes y que SOMOS 
CHIAPAS ha presentado declaraciones de impuestos en diversos años, particularmente entre el dos mil 
trece y el dos mil dieciocho. No obstante, esos elementos no son idóneos para desvirtuar la imputación 
contenida en el DPR en cuanto a que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el probable contrato, 
convenio, arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del 
kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO. Lo anterior debido a: 

1) La constitución o la actuación de SOMOS CHIAPAS no es parte de la litis que corresponde al 
procedimiento seguido en forma de juicio que se tramita dentro del EXPEDIENTE. Ello debido 
a que SOMOS CHIAPAS no fue emplazada mediante el DPR al procedimiento seguido en forma 

• 

de juicio y las razones por las cuales JRSALAZAR fue emplazado no guardan relación alguna • 
con las actividades que desempeña como presidente de SOMOS CHIAPAS, ni tampoco con las 
actividades o los actos realizados por SOMOS CHIAPAS. 

2) La imputación contenida en el DPR en contra de JRSALAZAR no guarda relación con la 
legalidad o constitucionalidad de los actos que realiza o ha realizado SOMOS CHIAPAS ni 
tampoco con el  a cargo de SOMOS 
CHIAPAS. 

3) La prueba ofrecida por JRSALAZAR no desvirtúa ni contradice lo señalado en el DPR en cuanto 
a que JRSALAZAR acudió a las oficinas de la DENUNCIANTE con el fin de contribuir o apoyar a 
YPLóPEZ y a otros miembros de la UNIÓN para que la DENUNCIANTE ajustara el precio del 
kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la UNIÓN. 

De este modo, la intervención o participación de JRSALAZAR en la conducta imputada en el 
DPR implica la realización de actos que se llevaron a cabo y tuvieron un impacto en el 
MERCADO INVESTIGADO; ello sin perjuicio de las actividades o los actos realizados por SOMOS 
CHIAPAS. 

En consecuencia, las prueba ofrecidas por JRSALAZAR que se identificaron en el presente apartado 
con los numerales "5", "6" y "7" no tienen el alcance de desvirtuar las pruebas que obran en el 
EXPEDIENTE y de las que se desprende que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el probable 
contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el 
precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO ni tampoco permiten demostrar que los hechos por 
los cuales se le emplazó no actualizan los supuestos previstos en los artículos 53, fracción I y 127, 
fracción XI de la LFCE. • Q Fa;~ 1773, 1803. 
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Elementos aportados por la ciencia ofrecidos por MOLIVARES 

8. Copia simple de un documento denominado "Oficio dirigido al comisariado ejidaf', de 
veintinueve de julio de dos mil dieciséis.498 Con dicha prueba MOLIV ARES pretende acreditar 
lo siguiente: 

"[ ... ] desde el mes de agosto del 2016, iniciamos al [sic] negocio de la tortilla como un negocio 
independiente, denominado [TORTIUERÍA 'LA BENDICIÓN 7, sin pertenecer a ningún gremio, 
mucho menos al grupo de tortilleros SOMOS CHIAPAS, tampoco a la UNION DE 
TORTILLEROS AACC, ya que no existe registro alguno a nombre de URJEL MOISES OLIVARES 
DE LEON ni de mi esposa , información que podría 
proporcionar mediante documentación que tiene el C. JOSE RAMON SALAZAR presidente del 
grupo SOMOS CHIAPAS, y YERJDA PATRJCIA LOPEZ ROBLEDO, presidenta del grupo de la 
UNION DE TORTILLEROS AACC, por lo tanto el de la voz niega estar en los grupos de 
tortilleros ya que no pertenece a ningún gremio, su negociación en la tortilla es individual, y si 
en un momento apareció en el grupo es porque en todos los establecimientos de tortillerías 
pasaron pidiendo el apoyo por parte de la presidenta del grupo la C. YERIDA PATRJCIA LOPEZ 
ROBLERO, en donde solicitaban firmas, dirigido a la TIENDA BODEGA AURRERA, 
solicitándole a la misma que le subiera el precio [ .... ] 

[ ... ] 
[ ... ] Como se explicó en los puntos anteriores debido al número de tortilleros que existe en el 
municipio se tomó esos acuerdos no tomando en cuenta la problemática que se presentaría ante 
las autoridades, no doy por aceptado los convenios que presentan los grupos de tortilleros y 
tampoco acepto pertenecer a ningún gremio de tortilleros, ya que mi negociación se encuentra a 
nombre de mi esposa . 

[ ... ] 
[ ... ] como mencioné con anterioridad ni el de la voz ni mi esposa pertenecemos a ningún gremio 
de tortilleros, como lo puedo comprobar con el oficio girado al comisariado ejidal de este 
municipio de ángel albino corzo. en donde se solicita la colaboración de apoyo debido a que el 
grupo de tortilleros nos obstaculizaron la entrega de harina y gas a nuestros negocios. •'499 

La Al manifestó en relación con la prueba referida, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

"Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA objeta la prueba exhibida por el emplazado, en virtud de que 
el medio de convicción es una copia simple respecto de un presunto oficio dirigido al 
Comisariado Ejidal del Municipio por parte de , persona que según 
el dicho de Uriel Olivares es su esposa, y otra persona de nombre , del 
que únicamente podría dar razón de la supuesta solicitud de apoyo respecto de la obstaculización 
del suministro de insumos -harina y gas- por parte de 'un grupo local de Tortilleros ', [ ... ] 

498 Folio 1963. 
499 Folios 1956 y 1957. 
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situación que no puede tener el alcance probatorio que pretende el emplazado por lo que hace a 
que Uriel Olivares o su esposa no pertenecen a ningún gremio de tortilleros. ,,5oo 

9. Copia simple de dos páginas de un documento denominado "Libro de asamblea del comisario 

ejidaI".501 Con dicha prueba MOLIVARES pretende acreditar lo siguiente: 

"[ ... }desde el mes de agosto del 2016, iniciamos al [sic] negocio de la tortilla como un negocio 
independiente, denominado {TORTILLERÍA , [ ... ] 

[ ... ] no doy por aceptado los convenios que presentan los grupos de tortilleros y tampoco acepto 
pertenecer a ningún gremio de tortilleros, ya que mi negociación se encuentra a nombre de mi 
esposa [ ... ] 

[ ... ] en copia del libro de asamblea del comisariado ejidal en donde los ejidatarios toman el 
acuerdo y autorizan que dicha negociación a nombre de mi esposa quede en función, como 
negocio de tortillería. "5º2 

L1 Al manifestó, en relación con la prueba referida, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

"[ ... ] se objetan las presentes pruebas en razón de que no tienen relación alguna con el presente 
procedimiento, y por tanto, no ayuda a esclarecer los hechos materia del mismo, ni tampoco van 
dirigidas a controvertir la imputación formulada en el DP R en contra del emplazado [ ... ] 

No obstante, respecto de la evidencia referida en el numeral 1 anterior, se señala que en todo 
caso, dicha evidencia serviría para demostrar el argumento por el cual el emplazado pretende 
justificar la fijación de precios derivado de un aumento en el costo de la harina y gas LP, el cual 
como se señaló[ ... ] no combate la imputación y razonamientos formulados en el DPR [ ... ]".503 

Alcance de las pruebas referidas en los numerales 8 y 9 

Las pruebas identificadas con los numerales "8" y "9" anteriores, fueron admitidas como elementos 
aportados por la ciencia por lo que se valora con tal carácter, toda vez que se trata de copias simples. 

La prueba referida en el numeral "8" contiene esencialmente la siguiente información: 

'~[ ... ] 
Por este medio, los suscritos CC. 
propietarios de las Tortillerías La Bendición y , respectivamente; nos dirigimos 
con el debido respeto y un fuerte saludo ante Usted, a su Directiva y a todos Ejidatarios presentes 
en esta Asamblea Ejidal, para exponerle lo siguiente, solicitándoles a la vez su apoyo e 
intervención: 

Nuestros negocios cuentan con los permisos y autorización del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Ángel Albino Corzo, Chiapas; para funcionar propia y de manera 

• 

500 Folio 2531. 
501 Folios 1964 y 1965. 
s02 Folios 1956 a 1958. 

W\. ºFolios 2530 y 2531. 
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independiente; sin embargo, existe un grupo local de Tortilleros que nos obstaculiza el suministro 
de insumos como es la harina y el gas. Este grupo en una actuación infundada y dolosa 
condiciona al agente de  y a los proveedores  y  para que no nos 
vendan ni harina ni el Gas. Teníamos el servicio de la empresa  que nos suministraba el 
gas y entraba a Jaltenango únicamente por nosotros a darnos el servicio, pero también fue 
bloqueada. La harina, la hemos conseguido por cuenta propia en   

 y . Hemos hablado con las gaseras  y  para que nos 
puedan vender el gas, pero éstas nos dicen que tenemos que tener el permiso de este grupo de 
tortilleros. Es importante mencionar que el citado grupo de tortilleros no es ninguna Autoridad 
normativa en materia de permisos comerciales, tanto en el Ejido como en el Municipio, para 
condicionar y decidir quien puede comprar harina y gas, mucho menos otorgar permiso de 
tortillerías. Legalmente carecen de esa facultad y violentan nuestros Derechos Constitucionales. 
El coraje y actuación de este grupo, radica infundadamente, en que no quieren permitir que 
existan nuevos establecimientos con giro de tortillerías. Nuestro pueblo ná se rige por usos y 
costumbres, se gobierna y se manda por la Autoridad Municipal y Ejidal. 

Por ello, el motivo del presente documento es para solicitar el apoyo y respaldo de la Autoridad 
de esta Asamblea Ejidal y de Usted señor Comisariado, para contar igualmente con el permiso 
del Ejido para poder trabajar libremente y pedirles su anuencia para garantizar el libre acceso 
de los vehículos de la  quien es 
nuestro proveedor de combustible, asimismo que las empresas  y  
puedan darnos el servicio y podamos comprar tanto el gas como la harina, indistintamente de 
que [sic] no estemos adheridos al grupo local de tortilleros. 

Adjuntamos a este escrito, 25 O firmas en calidad de apoyo de clientes de nuestras tortillerías. 

Sin otro particular, les reiteramos nuestro más sincero agradecimiento. 

RESPETUOSAMENTE 

  [ ... ]". 

De dicho elemento se advierte que el veintinueve de julio de dos mil dieciséis  
y , quienes señalaron ser propietarios de las tortillerías "  
" y "  respectivamente, signaron una carta dirigida al comisariado ejidal del 

MUNICIPIO, por medio del cual se le hizo saber que un grupo de tortilleros (presumiblemente, los 
integrantes de la UNIÓN) les obstaculizaron el suministro de gas y harina para poder realizar su 
actividad económica. 

Por otro lado, la prueba referida en el numeral "9" contiene esencialmente la siguiente información:504 

"[ ... ] 

504 El documento fue presentado incompleto y sólo se presentaron dos páginas que obran en los folios 1964 y 1965. No se observa 
firma de la persona que pudo elaborar o suscribir el documento. El documento únicamente incluye dos sellos. En uno de ellos se indica 

V 
"Presidente del Consejo de Vigilancia; Ángel Albilw Corzo, Chiapas". En el otro sello se indica: "Comisariado Ejidal, Ángel Albino 
Corzo". 
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3. Se dio a conocer un oficio recibido de [ilegible] Unión de Industriales de la masa y la tortilla 
donde ellos manifiestan que pertenecen a un grupo organizado [ilegible] tortilleros pero hay 
otras dos per[ilegible] que tienen tortillería pero no están trabajando de acuerdo con el grupo 
de tortilleros [ilegible]. 

Se dio a conocer un oficio de los propietarios de tortillerías que no [ilegible] de acuerdo a 
pertenecer al grupo an[ilegible] mencionado. La asamblea dijo que trabajen estas dos personas 
porque todos tenemos derechos para traba[ilegible] [ ... ]".505 

De dicho elemento se advierte que presumiblemente en un acta se hizo constar un conflicto entre la 
UNIÓN y dos propietarios de tortillerías, porque "no están trabajando de acuerdo con el grupo de 
tortilleros". Adicionalmente, se señaló en dicha acta que "la asamblea dijo que trabajen estas dos 
personas porque todos tenemos derechos para trabaUar]".5º6 

• 

Las copias simples de los documentos identificados con los numerales "8" y "9" únicamente 
constituyen indicios de que: (i) la Tortillería "La Bendición" efectivamente se encuentra registrada o 
es propiedad de la persona que MOLIVARES identifica como su esposa (cuestión que no es relevante 
para efectos del análisis de la imputación contenida en el DPR debido a que, como ya se explicó, ni • 
en el DPR ni en la presente resolución se indicó que MOLIVARES fuera propietario de la tortillería 
denominada "La Bendición"), y (ii) en julio de dos mil dieciséis, esto es, más de un año antes de la 
fecha en que se llevó a cabo la práctica monopólica imputada en el DPR, los propietarios de las 
tortillerías "La Bendición" y " " tuvieron un conflicto con la UNIÓN debido a que 
consideraban que la UNIÓN impedía u obstaculizaba el ejercicio de su actividad económica a través 
del bloqueo del suministro de gas y harina. 

Como se indica en el DPR y en la presente resolución, MOLIV ARES reconoció a través de su 
comparecencia que comercializa tortillas en "La Bendición": "Me dedico a la producción y venta de 
tortillas en mostrador en mi tortillería de nombre 'La Bendición' [ ... ]" .507 Asimismo, en su contestación 
al DPR manifestó"[ ... ] el de la voz niega estar en los grupos de tortilleros ya que no pertenece a ningún 
gremio, su negociación en la tortilla es individuaI".5º8 

Dichas manifestaciones son consistentes con lo señalado en el DPR en el sentido de que MOLIVARES 

se desempeña como productor y/o comercializador de tortillas en el MERCADO INVESTIGADO en la 
tortilleria "La Bendición", e indican que MOLIVARES tiene la capacidad o las facultades suficientes 
para administrar o dirigir dicho negocio, con independencia de lo señalado por dicha persona en el 
sentido de que es su esposa y no él quien es propietaria de dicha tortillería. 

505 Folio 1964. 
506 Folio 1964. 
507 De conformidad con infonnaci6n que obra en el folio 000708 del EXPEDIENTE, obtenida mediante desahogo de la respuesta al 

Q 
numeral dos del acta de comparecencia de MOuv ARES. 
508 Página 1 de la contestación al DPR de Müuv ARES (folio 1956). ~ 
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Por otro lado, MOLIV ARES señala que no pertenece a los grupos de tortilleros, pero al mismo tiempo 
reconoce que sí participó, junto con otros miembros de la U:r-.iióN, en la realización de la conducta 
imputada. Lo anterior, en los siguientes términos: 

"[ •.• J el de la voz niega estar en los grupos de tortilleros ya que no pertenece a ningún gremio, su 
negociación en la tortilla es individual, y si en un momento aparecw en el grupo es porque en todos los 
establecimientos de tortillerías pasaron pidiendo el apoyo por parte de la presidenta del grupo 
[YPLóPEZ]. en donde solicitaban firmas, dirigido a la TIENDA BODEGA A URRERÁ. solicitándole a 
la misma que le subkra el precio empareiándolo a los precios que se maneia [sic] el grupo de tortilleros 
de esta población."509 [Énfasis añadido] 

En ese mismo sentido MOLIV ARES manifestó en su comparecencia: "Sí, reconozco y firmé el ESCRITO. 

Fuimos a "Bodega Aurrera" para solicitarles que aumentaran el precio de sus tortillas porque, nos genera 
pérdidas al resto de las tortillerías, y aunque el ESCRITO señala que somos socios de la [UNIÓN] yo !afirmé 
en calidad independiente. Tengo conocimiento de lo anterior porque participé en reuniones de la [UNIÓN]." 
"Desde que yo abrí mi tortillería la [UNIÓN], a través de su presidenta Yerida Patricia, y sus acompaiíantes 
Jorge Armando Guillen, y Osman Darwin Pérez Roblero me dijeron que debía dar el precio por kg de tortilla 
a 14 pesos, a lo que accedí. Tengo conocimiento de lo anterior porque tengo una tortillería de nombre "La 
Bendición" en el Municipio, participé en reuniones de la [UNIÓN]".510 

Asimismo, como se indica en los apartados "Manifestaciones respecto del análisis del DPR mediante el 
cual se identifica a los agentes económicos competidores entre sí'' , "Manifestaciones respecto del acuerdo 
colu:¡orio imputado en el DPR" y "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente resolución, a los 
cuales se remite para evitar repeticiones innecesarias, en el EXPEDIENTE obran diversos elementos de 
convicción de los cuales se desprende (i) que MOuv ARES pertenece a la UNIÓN o participa en la 
UNIÓN como miembro de dicha agrupación; y (ii) que MOuv ARES participó, junto con otros 
productores y comercializadores de tortillas en el MUNICIPIO en la celebración de un contrato, 
convenio, arreglo o combinación con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio 
de venta del kilogramo de tortilla en catorce pesos en el MUNICIPIO y con el objeto o efecto de 
establecer la obligación de prestar una cantidad limitada de servicios, en específico, la 
comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. 

Lo anterior es suficiente para que este PLENO considere que las pruebas analizadas en este punto no 
resultan suficientes ni idóneas para desvirtuar la imputación contenida en el DPR, respecto de 
MOI.JVARES. 

Elementos aportados por la ciencia ofrecidos por GGALLEGOS, HZUNUV, CV ÁZQUEZ, MOLIVARES 
yJGUILLEN 

DOCUMENTOS OFRECIDOS POR GGALLEGOS 

509 Página 1 de la contestación al DPR de MOLIV ARES (folio 1956). 
sw Preguntas 10 y 11 de la comparecencia de MOLIVARPS (folio000710). 
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10. Documento consistente en la copia simple o impresión de una factura con número de folio  
( ) de seis de marzo de dos mil diecinueve.511 

11. Documento consistente en la copia simple o impresión de una factura con número de folio y 
serie  de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve.512 

12. Documento consistente en la copia simple de una factura con número de folio y serie 
 de veintiuno de febrero de dos mil diecinueve.513 

Con dichas pruebas GGALLEGOS pretende acreditar lo siguiente: 

"[ ... ] el precio de la tortilla se tomó como acuerdos de grupo de tortilleros ya que debido al 
incremento de la harina y el gas, así como el precio de las refacciones de las maquinas tortilleras, 
pago de renta del local pago de empleados entre otros, nos vimos en la necesidad de tomar el 
acuerdo con esos precios sin tomar en cuenta la problemática en la nos estábamos metiendo en 
el delito de PROBABLE COMIS/ON DE PRACTICAS MONOPOLICAS ABSOLUTAS, delito que 
desconocíamos por el hecho de tomar esos acuerdos [ ... ]".514 

DOCUMENTOS OFRECIDOS POR HZUNUN y CV ÁZQUEZ 

13. Documento consistente en la copia simple de una factura con número  de veintiocho 
de febrero de dos mil diecinueve. 515 Con dicha prueba HZUNUN y CV ÁZQUEZ pretenden 
acreditar que: 

"[ ... ] desde hace aproximadamente 20 años, iniciamos el negocio de la tortilla como un negocio 
independiente, denominado TORTILLERÍA SAN AGUSTÍN, mismo que no pude quedar como 
propietario por problemas de documentación es por ese motivo que la negociación de tortilla 
quedó a nombre de mi esposa la [CV ÁZQUEZ] [ ••• ]. 

[ ... ] los precios que se manejan, es por la necesidad ya que nosotros pagamos , 
), de renta mensual del negocio, ya que en el municipio son altos 

los costos de rentas, se compra cara la harina y el gas y ay [sic] que pagar a  trabajadores 
para que ayuden al fancionamiento del negocio, pagando la cantidad de  

.[ ... ] 

[ ... ] En la comparecencia que no pude asistir debido a que como lo expliqué el negocio de 
tortillas no se encuentra registrado a nombre de [HZUNUN], si no [sic] a nombre de mi esposa 
[ CV ÁZQUEZ], como lo puedo demostrar en las facturas de compra que a continuación presento, 
además el pago de contribuciones federales a nombre de mi esposa. "516 

511 Folio 1940. 
512 Folios 1944. 
513 Folios 1945. 
514 Folio 1937. 
515 Folio 1951. 

()Folios 1948 y 1949. 
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14. Documento consistente en la copia simple de una factura con número de serie y folio  
de veintidós de febrero de dos mil diecinueve.517 

15. Documento consistente en la copia simple de una factura con número  de veintidós 
de febrero de dos mil diecinueve.518 

16. Documento consistente en la copia simple de una factura de veintitrés de julio de dos mil 
dieciocho.519 

Con dichas pruebas MOLIV ARES pretende acreditar lo siguiente: 

"[ ... ] en cuanto al precio de la tortilla que se estipuló en este municipio es un acuerdo del grupo 
de tortilleros ya que los precios de compra de Maseca y gas, se encuentran a alto costo y 
refacciones de las máquinas muy caras. Por lo que ya no alcanza para el sostén de nuestras 
familias. [ ... ]" .520 

DOCUMENTOS OFRECIDOS POR JGU!LLEN 

17. Documento consistente en la copia simple de una factura con número 61O10864 de primero de 
marzo de dos mil diecinueve.521 

Con dicha prueba JGUILLEN pretende acreditar lo siguiente: 

"[ ... ] el precio de la tortilla se tomó como acuerdos del grupo de tortilleros ya que debido al 
incremento de la harina y el gas , así como el precio de las refacciones de las maquinas 
tortilleras, pago de renta del local, entre otros, nos vimos en la necesidad de tomar el acuerdo 
con esos precios sin tomar en cuenta la problemática en la nos estábamos metiendo en el delito 
de PROBABLE COMISJON DE PRACTICAS MONOPOLICAS ABSOLUTAS, delito que 
desconocíamos por el hecho de tomar esos acuerdos [ ... ] . 

[ ... ] 
[ ... ] como mencione con anterioridad el precio de la tortilla se manejó debido al alto precio que 
se maneja en harina y gas y refacciones que se tienen que comprar de las maquinas 
tortilleras". 522 

La Al manifestó en relación con las pruebas identificadas con los numerales "JO", "11", "12", "13" y 
1 

"11' referidas, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

"Conforme al artículo 85 de las DISPOSICIONF.5, al ofrecerse medios de prueba se debe señalar 
con claridad el hecho o hechos que se trata de demostrar con cada uno de ellos, lo que es 

517 Folio 1959 . 
518 Folios 1960. 
519 Folios 1961. 
520 Folio 1956. 
521 Folios 1970. 0t2 Folios 1966 y 1967. 
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_ignorado por [GGALLEGOS, JGUILI..EN, HZUNUN y CV ÁZQUEZ], al ofrecer las pruebas 
referidas. 

Aunado a lo anterior, se objetan las presentes pruebas en razón de que no tienen relación alguna 
con el presente procedimiento, y por tanto, no ayuda a esclarecer los hechos materia del mismo, 
ni tampoco van dirigidas a controvertir la imputación formulada en el DPR en contra del 
emplazado, [ ... ] En todo caso, dicha evidencia serviría para demostrar el argumento por el cual 
el emplazado pretende justificar la fifación de precios derivado de un aumento en el costo de la 
harina y gas LP, el cual como se señaló [ ... ] no combate la imputación y razonamientos 
formulados en el DPR". 

Asimismo. la Al manifestó respecto de las pruebas identificadas con los numerales "14", "15'' 
y "16'' lo siguiente: 

"[ ... ] se objetan las presentes pruebas en razón de que no tienen relación alguna con el presente 
procedimiento, y por tanto, no ayuda a esclarecer los hechos materia del mismo, ni tampoco van 
dirigidas a controvertir la imputación formulada en el DPR en contra del emplazado, por lo que, 
al resultar medios de prueba innecesarios, éstos no deben ser admitidos en términos de lo 
dispuesto en el artículo 83, fracción III, párrafo segundo, de la LFCE. 

No obstante, respecto de la evidencia referida en el numeral 1 anterior, se señala que en todo 
caso, dicha evidencia serviría para demostrar el argumento por el cual el emplazado pretende 
justificar lafifación de precios derivado de un aumento en el costo de la harina y gas LP, el cual 
como se señaló[ ... ] no combate la imputación y razonamientos formulados en el DPR [ ... ]".523 

Alcance de las pruebas referidas en los numerales 10 a 17 

Las pruebas identificadas como '' 1 O" a '' 11' anteriores, fueron admitidas como elementos aportados 
por la ciencia por lo que se valoran con tal carácter, toda vez que se trata de copias simples. Dichas 
pruebas constituyen indicios tendientes a acreditar que GGALLEGOS, HZUNUN, CV ÁZQUEZ, 

MOLIV ARES y JGUILLEN incurren en diversos costos para producir y comercializar tortillas. 

Al respecto, se reitera que la imputación realizada en el DPR en contra de GGALLEGOS, HZUNUN, 
CV ÁZQUEZ, MOuv ARES y JGUILLEN y los demás emplazados es por la probable comisión de 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracciones I y 11, de la LFCE y, como se 
indicó previamente, el PJF ha establecido que las prácticas monopólicas absolutas no tienen 
justificación económica. por lo que se consideran ilegales, per se, en tanto que impiden a la sociedad 
obtener los beneficios que la competencia debe generar, es decir, mejores precios, mayor calidad en 
los productos, servicios y disponibilídad o abasto. 

De este modo, si algún agente económico incurre en algún supuesto de práctica monopólica absoluta, 
se tiene por infringida la norma, sin que resulte oponible consideración alguna, como el tamaño del 
mercado, el contexto en que se desarrollan las conductas, el poder económico de los agentes, el lucro 
obtenido, las razones por las que se cometieron, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación 

523 Folios 2527, 2528, 2535, 2530, 2531 y 2533. 
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análoga, dado que siempre tiene efectos adversos sobre el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 524 

Por lo que hace a las copias simples de las facturas ofrecidas por MOuv ARES, las cuales se 
identificaron con los numerales 14 y 15 referidos en este apartado. se observa que dichas facturas 
fueron expedidas a favor de MOuv ARES, y no de su esposa. Dichos elementos tienden a corroborar 
lo señalado previamente en la presente resolución en cuanto a que MOLIV ARES se desempeña como 
productor y comercializador de tortillas en la tortillería "La Bendición" y tiene la capacidad o las 
facultades suficientes para administrar o dirigir dicho negocio. 

Por su parte, respecto de la pretensión probatoria de HZUNUN y CV ÁZQUEZ, consistente en que la 
tortillería "San Agustín" es propiedad de CV ÁZQUEZ, y no de HZUNUN, se remite al análisis contenido 
en el apartado "Manifestaciones respecto del análisis del DPR mediante el cual se identifica a los agentes 
económicos competidores entre st'' de la presente resolución, para evitar repeticiones innecesarias. 

Adicionalmente, se que si bien, la factura presentada fue expedida a favor de CV ÁZQUEZ, dicha 
situación no desvirtúa las consideraciones vertidas en esta resolución, puesto que existe evidencia 
que confirma que HZUNUN participa activamente en la administración y operación de la tortillería 
"San Agustín", como se desprende de sus propias manifestaciones. 

Elementos aportados por la ciencia adicionales ofrecidos por HZUNUNy CV ÁZQUEZ 

18. El documento consistente en la copia simple de dos formatos para pago de contribuciones 
federales de veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, así como de dos recibos bancarios de 
pago de contribuciones federales de primero de marzo de dos mil diecinueve.525 

En relación con el objeto de dichas pruebas, HZUNUN y CV ÁZQIJEZ manifestaron lo siguiente: 

"En la comparecencia que no pude asistir debido a que como lo expliqué el negocio de tortillas 
no se encuentra registrado a nombre de HERlVAN ZUNUN GUZlvfAN, si no [sic] a nombre de 
mi esposa CELESTINA VAZQUEZ ESCALANTE, como lo puedo demostrar en las facturas de 
compra que a continuación presento, además el pago de contribuciones federales a nombre de 
mi esposa." 526 · 

La Al manifestó lo siguiente en relación con la prueba referida: 

"Con dicha prueba, Hernán Zunún y Celestina Vázquez pretenden acreditar que "( ... ) el negocio 
de tortillas no se encuentra registrado a nombre de HERNÁN ZUNUN G[lZMAN, sino a nombre 
de mi esposa CELESTINA VÁZQUEZ ESCALANTE, como lo puedo demostrar en (, .. ). además el 
pago de contribuciones federales a nombre de mi esposa ( ... ). "527 

Alcance de la prueba referida en el numeral 18 

524 Sirve de apoyo el síguiente criterio jurisprudencia! contenido en la tesis "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON 
ILEGALES, PER SE.", cuyo contenido ya fue citado previamente en la presente resolución. 
525 Polios 1952, 1953, 1954 y 1955. 
526 Folio 1949. Q m Folio ~36. 
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La prueba identificada con el numeral "18" anterior fue admitida como un elemento aportado por 
la ciencia por lo que se valora con tal carácter toda vez que se tratan de copias simples. Dicha prueba 
permite acreditar de forma indiciaria que CV ÁZQUEZ realizó en dos mil diecinueve diversos pagos de 
contribuciones federales en el año dos mil diecínueve. 

Por otra parte, se remite al análisis contenido en los apartados "'Manifestaciones respecto del análisis del 
DPR mediante el cual se identifica a los agentes económicos competidores entre sf", "Manifestaciones 
respecto del acuerdo colusorio imputado en el DP R" y "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente 
resolución respecto de los señalamientos tendientes a explicar las razones por las cuales HZu:r,LlN no 
pudo asistir a la comparecencia a la que fue citado, así como respecto de las manifestaciones según 
las cuales el negocio de tortillas se encuentra a nombre de CV ÁZQUEZ. Dichos razonamientos y 
elementos deberán tenerse por reproducidos en esta sección. 

En consecuencia, en el EXPEDIENTE obran diversos elementos de convicción de los cuales se 
desprende que CV ÁZQUEZ y HZUNUN participaron, junto con otros productores y comercializadores 
de tortillas en el MUNICIPIO en la celebración de un contrato, convenio, arreglo o combinación con el 
objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en 
catorce pesos en el MUNICIPIO y con el objeto o efecto de establecer la obligación de prestar una 
cantidad limitada de servicios, en específico, la comercialización de tortillas a la venta 
exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. 

Lo anterior es suficiente para que este PLENO considere que las pruebas analizadas en este punto no 
resultan suficientes e idóneas para desvirtuar la imputación contenida en el DPR, respecto de 
CVÁZQUEZ y HZUNUN. 

2.3 DOCUMENTOS PRIVADOS 

Documental privada ofrecida por GGALLEGOS 

19. Documento privado denominado "Contrato de arrendamiento confiador', de veintidós de mayo 
de dos mil catorce. 528 

Con dicha prueba GGALLEGOS pretende acreditar que: 

'"[ ... ] el precio de la tortilla se tomó como acuerdos de grupo de tortilleros ya que debido al 
incremento de la harina y el gas , así como el precio de las refacciones de las maquinas 
tortilleras, pago de renta del local pago de empleados entre otros, nos vimos en la necesidad de 
tomar el acuerdo con esos precios sin tomar en cuenta la problemática en la nos estábamos 
metiendo en el delito de PROBABLE COMISION DE PRACTICAS MONOPOUCAS 
ABSOLUTAS, delito que desconocíamos por el hecho de tomar esos acuerdos [ ... ]".529 

Documental privada ofrecida por JGUILLEN 

52ll Folios 1946 y 1947. 
~. 329 Folio 1937. 
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20. Documento privado denominado "Contrato de arrendamiento confiador", de enero de dos mil 
diecisiete. 53° Con dicha prueba GUILLEN pretende acreditar que: 

"[ ... ] el precio de la tortilla se tomó como acuerdos del grupo de tortilleros ya que debido al 
incremento de la harina y el gas , así como el precio de las refacciones de las maquinas 
tortilleras, pago de renta del local, entre otros, nos vimos en la necesidad de tomar el acuerdo 
con esos precios sin tomar en cuenta la problemática en la que nos estábamos metiendo en el 
delito de PROBABLE COMISION DE PRACTJCASMONOPOLICAS ABSOLUTAS, delito que 
desconocíamos por el hecho de tomar esos acuerdos [ ... ]".531 

La Al manifestó lo siguiente en relación con las pruebas identificadas en esta resolución con los 
nUlllerales "'19" y "20": 

"[ ... ],se objeta la presente prueba en razón de que no tiene relación alguna con el presente 
procedimiento, y por tanto, no ayuda a esclarecer los hechos materia del mismo, ni tampoco va 
dirigida a controvertir la imputación formulada en el DPR en contra del emplazado, por lo que, 
al resultar un medio de prueba innecesario, éste no debe ser admitido en términos de lo dispuesto 
en el artículo 83, fracción III, párrafo segundo, de la LFCE. [ ... ] . ". 532 

Documental privada ofrecida por RRwz 

21. Documento privado denominado "Contrato de arrendamiento con fiador", de primero de 
enero de dos mil dieciocho.533 

Con dicha prueba RRUiz pretende acreditar lo siguiente: 

"[ ... ] 
Que desde hace aproximadamente 20 años, iniciamos el negocio de la tortilla como un negocio 
independiente, denominado (TORTILLERÍA 'TRES HERMANOS'). mismo que quedo [sic] 
registrado a nombre de mi sobrino de nombre , quien 
representa como propietario de la misma, como puedo demostrar en el contrato de 
arrendamiento, su servidor debido a que necesito de un trabajo, apoyo a mi sobrino para sacar 
adelante el net{ocio de tortilla, los socios de las tortillerías me conocen a mí, como si fuera el 
propietario porque yo soy el encargado, [ .... ] el precio de la tortilla se tomó como acuerdos del 
grupo de tortilleros ya que debido al incremento de la harina y el gas , así como el precio de las 
refacciones de las maquinas tortilleras, pago de renta del local, entre otros, nos vimos en la 
necesidad de tomar el acuerdo con esos precios sin tomar en cuenta la problemática en la nos 
estábamos metiendo en el delito de PROBABLE COMISION DE PRACTICAS MONOPOLICAS 
ABSOLUTAS, delito que desconocíamos por el hecho de tomar esos acuerdos [ .•. ]."534 

La Al manifestó en relación con la prueba referida: 

530 Folios 1971 y 1972. 
531 Folio 1966. 
532 Folios 2528 y 2529 Folio 2534. 
533 Folios 1976 y 1977. Q ~Frnro1m. 
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''Con dicha prueba, ROLDÁN RUIZ pretende acreditar que su sobrino es propietario de la 
tortillería denominada "3 hermanos", en los siguientes términos: '(. . .) el negocio de la tortilla 
como un negocio independiente, denominado (I'ORTJLLERÍA 'TRES HERMANOS'), mismo que 
quedo [sic] registrado a nombre de mi sobrino de nombre 
quien representa como propietario de la misma, como puedo demostrar en el contrato de 
arrendamiento( .. .)'. [ ... ] 

La A UTOR!DAD lNVF,S'J'JGADORA objeta la presente prueba en razón de que no tiene relación 
alguna con el presente procedimiento, y por tanto, no ayuda a esclarecer los hechos materia del 
mismo, ni tampoco va dirigida a controvertir la imputación formulada en el DPR en contra del 
emplazado, por lo que, al resultar un medio de prueba innecesario, éste no debe ser admitido en 
términos de lo dispuesto en el artículo 83,fracción l!l, párrafo segundo, de la LFCE [ ... ]".535 

Alcance de las pruebas referidas en los numerales 19, 20 y 21 

Las pruebas identificadas con los numerales "'19", "20" y "21" anteriores, fueron admitidas como 
documentos privados por lo que se valoran con tal carácter, toda vez que se tratan de contratos 
originales. 

Las pretensiones probatoria,;; de GGALLEGOS, JGUILLEN y RRUIZ son esencialmente las mismas que 
se refirieron respecto de las pruebas identificadas en el presente apartado con los numerales "1 O", 
''11", "12", "13", "14'\ "15'', "16" y "17". En este sentido dichas prueba;; únicamente tienden a 
acreditar que GGAUEGOS, JGUILLEN y RRu1z incurren en diversos costos, como lo es el pago de la 
renta de un inmueble, para producir y comercializar tortillas. 

Al respecto, se reitera que la imputación realizada en el DPR en contra de GGALLEGOS, JGUILLEN y 
RRUIZ y los demás emplazados es por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas 
previstas en el artículo 53, fracciones I y II, de la LPCE y, como se indicó previamente, el PJF ha 
establecido que las prácticas monopólicas absolutas no tienen justificación económica, por lo que se 
consideran ilegales, per se, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios que la 
competencia debe generar, es decir, mejores precios, mayor calidad en los productos, servicios y 
disponibilidad o abasto. 

De este modo, si algún agente económico incurre en algún supuesto de práctica monopólica absoluta, 
se tiene por infringida la norma, sin que resulte oponible consideración alguna. como el tamaño del 
mercado, el contexto en que se desarróllan las conductas, el poder económico de los agentes, el lucro 
obtenido, las razones por las que se cometieron, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación 
análoga, dado que siempre tiene efectos adversos sobre el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 536 

535 Folios 2537 y 2538. 
536 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia! contenido en la tesis "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON 

o~EGALF.S. PER SE.", ooyo '°""'°ido ya fuo oitado prevwnon;~~ la pre,ento resolwtl6n. ~-
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Por otro lado, se observa que RRUIZ señaló adicionalmente que mediante la prueba documental 
denominada "Contrato de arrendamiento con fiador", de primero de enero de dos mil dieciocho, 
pretende acreditar que su sobrino es el propietario de la tortilleria "3 hermanos''. 

Al respecto se indica que dicho documento privado no fue adminiculado con algún otro medio de 
convicción; es decir, RRmz no ofreció alguna forma de confirmar que lo que aparece en dicho 
documento efectivamente sea cierto, máxime que existen otros elementos de convicción que 
contradicen el valor y alcance probatorio que RRUIZ pretenden atribuirle a dicho elemento 
probatorio. 537 Al respecto, el artículo 203 del CFPC establece que la· verdad del contenido de un 
documento privado debe demostrarse mediante pruebas adicionales. 

Asimismo, de acuerdo con el principio de libre valoración de las pruebas previsto en el artículo 197 
del CFPC se señala que el elemento lógico y jurídico primario de validez sobre el que descansa la 
eficacia probatoria del documento es su autenticidad, circunstancia indispensable para poder fijar el 
alcance de la prueba, pues demostrada la legitimidad y originalidad de un documento, el juzga<;Ior 
cuenta, cuando menos, con la certeza de que lo plasmado en él ciertamente ocurrió, dependiendo, 
después de este paso, de su contenido, idoneidad, autoría, el alcance exacto que le dé el juzgador a 
los hechos que arroja el documento. Al respecto, se observa que el documento denominado "Contrato 
de arrendamiento con fiador" no se encuentra firmado por RRmz. 

Lo anterior es relevante debido a que, en los sistemas de valoración de pruebas imperantes en el 
derecho nacional, por regla general, los documentos privados son considerados imperfectos; esto es, 
ordinariamente llegan al juicio sin que la ley reconozca que por sí mismos demuestran su autenticidad, 
como, por ejemplo, sí ocurre con los documentos públicos que las legislaciones presumen auténticos, 
cuando se elaboran con los requisitos de ley, hasta que no se demuestre lo contrario. Ahora bien, para 
llenar esta imperfección (que no tienen los documentos públicos), las leyes generalmente prevén que 
el documento privado se relacione con otras probanzas, con cuya adminiculación es posible 
completarlo o perfeccionarlo; es decir, probar su autenticidad. 

Los medios más naturales reconocidos para completar la fuerza de convicción del documento privado 
son: el reconocimiento expreso y el reconocimiento tácito (en algunos ordenamientos procesales este 
reconocimiento tácito resulta de la falta de objeción de autenticidad, que no hace valer la contraparte 
del oferente en el término que para tal efecto señala la ley); aun cuando pueden aportarse otras 
probanzas aptas para perfeccionarlo, tales como la prueba pericial y la prueba testimonial. Así, el 
valor de las pruebas documentales queda sujeto a que la fuerza de convicción de estas sea 
complementada a efecto de producir certeza y seguridad sobre su existencia y así excluir, en lo 
posible, la incertidumbre que multiplicaba los conflictos, el malestar general y la inestabilidad social, 
sin que ello pueda implicar una "carga" excesiva para quien interviene en algún procedimiento. 

RRUIZ pudo ofrecer cualquier medio de prueba para demostrar sus pretensiones, en tanto la ley no 
excluya alguno de los medios probatorios precisados; no obstante, como se indicó, RRUIZ no ofreció 

537 En particular, la información correspondiente a la diligencia de inspección de la tortillerfa "3 Hermanos" y la diligencia de Q notificación personal del DPR, misma que fue atendida personalmente por RRurz. 1 ~ 
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alguna forma de confirmar que lo que aparece en el documento denominado "Contrato de 
arrendamiento confiador" efectivamente sea cierto, máxime que existen otros elementos de convicción 
que contradicen el valor y alcance probatorio que RRu1z pretenden atribuirle a dicho elemento 
probatorio, como ya se explicó. 

Por otro lado, del contenido de la prueba documental denominada "Contrato de arrendamiento con 
fiador", de primero de enero de dos mil dieciocho no se desprende señalamiento o dato alguno que se 
refiera a la tortillería "Tres Hermanos" o que permita identificar al (o a los) propietario(s), 
administrador(es) o empleado(s) de dicha tortillería. En particular, se observa que el nombre de 

 no se incluye en el documento. Por el contrario, de ese documento se 
desprende que RRurz habría celebrado el primero de enero de dos mil dieciocho un contrato de 
arrendamiento con fiador con una persona de nombre . No obstante, el 
documento no se encuentra firmado por RRUIZ y el domicilio correspondiente al inmueble objeto del 
contrato de arrendamiento no coincide con el domicilio correspondiente a la tortillería "3 Hermanos" 
que presentó el AYUNTAMIENTO, 538 ni tampoco coincide con el domicilio en el cual se llevaron tanto 
la diligencia de inspección realizada durante la investigación en la tortillería "Tres Hermanos", como 
la notificación del DPR.539 

Adicionalmente, de las constancias que obran en el EXPEDIENTE se observa que la diligencia 
correspondiente a la notificación personal del DPR fue atendida por RRUIZ en el domicilio que 
corresponde a la ubicación de la tortillería "Tres Hermanos", esto es, en un lugar distinto al domicilio 
referido en el documento denominado "Contrato de arrendamiento con fiador"540 que fue presentado 
por RRurz como anexo de su contestación al DPR. 

2.4 INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRUEBA PRESUNCIONAL 

JRSALAZAR ofreció la instrumental de actuaciones y la presuncional en los siguientes términos:541 

538 Véase la información correspondiente al domicilio de la tortillería "3 Hermanos" que presentó el AYUNrAMIENTO en el folio 0111. 
Al respecto, el AYUNTAMil!NTO indicó que el domicilio de la tortillería "3 Hermanos" se ubica en "  

", en la cabecera municipal de Ángel Albino Corzo, Chiapas. 
539 Véanse los folios 0449 a 0452 y 1707 a 1709. En ambos casos tas diligencias se realizaron en el domicilio ubicado en  

  , Ángel Albino Corzo, Chiapas. 
540 En dicho documento se refiere el domicilio ubicado en  Ángel Albino Corzo, Chiapas. 
541 Sirven de apoyo a lo anterior las siguientes tesis: i) "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE 
POR. La prueba 'instrumental de actuaciónes 'propiamente no existe, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a 
la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de las partes del juicio laboral que ocurre al 
amparo funda sus conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones demuestra un determinado hecho, sin precisar 
a qué prueba e,n particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación, por deficientes, son infimdados". Tesis 
Aislada; 7a. Epoca; 4a. Sala; S.J.F.; 52 Quinta Parte; Pág. 58, Registro 244101; y ii) "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de 
actuaciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más 
que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y 
por lo que corre!ponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos". Tesis Aislada • Q XX. 305 K, 8• Ep= T.C.c., SJ.F., XV, Eoem 00 1995, 1'g. ~do R'l¡;om, "'9572. \\\ 
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"Para comprobar las anteriores afirmaciones y atento a lo dispuesto por el artículo 83 fracción 
I y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Competencia Económica, me permito 
ofrecer desde éste [sic] momento las siguientes: 

PRUEBAS 

[ ... ] 
IV.-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todo lo actuado y por actuarse 
dentro del presente expediente y que beneficie a los intereses del suscrito. Esta prueba tiene 
relación directa con todos y cada uno de los hechos de mi escrito de contestación de demanda. 

VII LA PRESUNCJONAL LEGAL Y HUMANA.- En todo lo que beneficie a los intereses del 
suscrito. Esta prueba tiene relación directa con todos y cada uno de los hechos de mi escrito de 
contestación de demanda. " 

Dichas pruebas únicamente tienen el alcance de probar de manera adminiculada lo señalado al 
analizarse cada una de las pruebas que ya fueron relacionadas en la presente resolución. Lo anterior 
toda vez que dichos medios de convicción no tienen entidad propia, sino que dependen de las demás 
pruebas que ya obran en el EXPEDIEN1E. En ese tenor, como se advierte del análisis de los argumentos 
analizados en esta resolución y de las pruebas existentes en el EXPEDIEi~, estas últimas no 
benefician a JRSALAZAR. 

V.ALEGATOS 

Durante el procedimiento se citó a las partes a efecto de que presentaran sus alegatos. 

YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUIILEN, MTORRES, APEREs, RRUIZ, A VENTURA, LREYES, 

MOLN ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN no presentaron alegatos en el plazo otorgado para ello, por lo 
que se tuvo por precluido su derecho para hacerlo. 

La Al presentó sus alegatos mediante Oficio COFECE-AI-2019-188 de diecinueve de agosto de dos 
mil diecinueve. 542 Asimismo, JRSALAZAR presentó su escrito de alegatos el dieciséis de agosto de 
dos mil diecinueve. 1 

VI.1 Alegatos de JRSALAZAR 

En síntesis, JRSALAZAR manifestó lo siguiente:543 

Como lo he venido sosteniendo, en el presente asunto no me resulta responsabilidad, en 
términos del artículo 53 de LFCE, ni como persona fisica, ni como representante de 
SOMOS CHIAPAS en las prácticas monopólicas absolutas, como lo demuestro con el cúmulo 
probatorio, aportado en el presente asunto; habida cuenta que, en su origen, la demanda 
de la DENUNCIANTE me involucró de manera frívola e infundada en los hechos 
investigados, imputables a la organización de tortilleros de aquella región, por el hecho 

542 Folios 2667 a 2674. 
543 Folios 2663 a 2664. 
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de haberlos acompañado físicamente a realizar una gestión relacionada con los precios de 
la tortilla, los cuales se encontraban por debajo de los parámetros de venta prevalecientes 
en la localidad, y ante el representante del emporio en la región. 

No está por demás remarcar que los investigadores de la CoFECE al realizar sus 
indagatorias no repararon en el hecho probado relativo a que en el escrito que contiene 
la petición de regular los precios de la tortilla por parte del emporio comercial no aparece 
mi nombre, ni menos mi firma suscribiendo la petición; y que, con base en lo anterior, en 
términos gráficos y esquemáticos, mi persona y mi representación legal, no asoman [sic]; 
por tanto, ruego tomar en cuenta éstos alegatos para que al momento de resolver, se me 
excluya de responsabilidad en los hechos investigados. 

Esta autoridad realizó un estudio de lo manifestado por JRSALAZAR en sus alegatos, siendo que los 
mismos no alteran las conclusiones señaladas en la presente resolución. por lo que no se considera 
necesario plasmar en esta resolución las consideraciones respecto de cada uno de los argumentos 
referidos por JRSALAZAR. 

Lo anterior en concordancia con lo sostenido por el Poder Judicial de la Federación en la 
Jurisprudencia P./J. 26/2018, que establece lo siguiente: 

.. ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 
CONSIDERACTÓN AL RESPECTO EN LA SENTENCIA. En términos del articulo 181 de la Ley de 
Amparo, después de que hayan sido notificadas del auto admisorio de la demanda, las partes tendrán 15 
días para formular alegatos, los cuales tienen como finalidad que quienes no ejercieron la acción de 
amparo directo puedan ser escuchados, al permitírseles formular opiniones o conclusiones lógicas 
respecto de la promoción del juicio de amparo, por lo que se trata de una hipótesis normativa que garantiza 
un debido proceso en cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo 
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De esa forma, el 
debido proceso se cumple con brindar la oportunidad de manifestarse y el correlativo deber del tribunal 
de estudiar las r,umif estaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación de un pronunciamiento 
expreso en la sentencia, en ta11to que no todo e/ercicio anaUtico que realiza un órgano Jurisdiccional 
respecto del estudio de las constancias debe refleiarse forzosamente en una consideración. Por todo lo 
anterior, el órgano jurisdiccional es el que debe determinar, en atención al caso concreto, si plasma en la 
resolución el estudio de los alegatos formulados por las partes, en el entendido de que en cumplimiento a 
la debida fundamentación y motivación, si existiera alguna incidencia o cambia de criterio a partir del 
estudio de dichos argumentos, si resultaría necesario referirlo en la sentencia, como por '4emplo, el 
análisis de una causal de improcedencia hecha valer. As!, el ejercicio de esta facultad debe darse en 
cumplimiento al artículo 16 constitucional que ordena a las autoridades fundar y motivar sus actos, así 
como al diverso articulo 17 constitucional que impone una impartición de justicia pronta, completa e 
imparcial [ énfasis aftadido ]".544 

En relación con los alegatos presentados por JRSALAZAR, se observa que éstos reiteran diversos 
argumentos o se refieren a cuestiones que ya fueron analizadas en la presente resolución y que, por 

544 Localización: Jurisprudencia P.IJ. 26/2018 (IOa.); 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 60, Noviembre de 2018; Tomo I; Pág. 
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lo tanto, no modifican las conclusiones a las que arriba esta autoridad. Al respecto, se remite a lo 
señalado previamente en esta resolución en los apartados '"Manifestaciones sobre supuestas omisiones o 
actuaciones ilegales por parte de la Al durante la investigación", "1v.[anifestaciones relacionadas con el 
apartado 'Il Antecedentes y actuaciones que obran en el EXPf,1JIENTE' del DPR", "Manifestaciones respecto 
del acuerdo colusorio imputado en el DPR" y "Valoración y alcance de las pruebas" de la presente 
resolución. 

VI.2 Alegatos de la Al 

En síntesis, la Al manifestó lo siguiente: 

Obiecioncs respecto de las pruebas: 

Se realizan las siguientes manifestaciones respecto de los hechos que pretende acreditar 
JRSALAZAR con base en los medios de prueba que aportó en el procedimiento seguido en 
forma de juicio: 

a) Documento público. JRSALAZAR presenta copia certificada del instrumento público 
número siete mil novecientos noventa y tres (7,993) del tres de marzo de dos mil diez • 

b) Documento público. JRSALAZAR presenta copia certificada del instrumento público 
nueve mil ciento ochenta y ocho (9,188) de ocho de enero de dos mil quince. 

La Al considera que los hechos que pretende acreditar JRSALAZAR no controvierten la 
imputación contenida en el DPR, dado que no se le imputó en su carácter de presidente o 
representante legal de la asociación SOMOS CHIAPAS, ni esta asociación fue señalada como 
probable responsable en el DPR, por lo que en nada trasciende el hecho de que los 
integrantes de la UNIÓN no formen parte de SOMOS CHIAPAS. Aunado a lo anterior, a 
JRSALAZAR no se le imputó como participante del MERCADO INVESTIGADO, sino por haber 
coadyuvado, propiciado o inducido en la probable comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 53, fracción I, de la LFCE, por lo que en nada trasciende 
que solo represente a SOMOS CHIAPAS en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Finalmente, solicita que se desestimen las manifestaciones de JRSALAZAR que no tienen 
relación con el objeto de la prueba que se analiza, toda vez que se realizaron fuera del 
plazo otorgado para presentar manifestaciones y ofrecer pruebas, en términos del artículo 
83, fracción I, de la LFCE. 

d) Copia simple o impresión. JRSALAZAR presenta copia simple de la solicitud de 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes de catorce de diciembre de dos mil 
diez, con la cual pretende acreditar que SOMOS CHIAPAS está legalmente constituida y 
sus actividades meramente sociales son legítimas, sin fines de lucro. 

e) Copia simple o impresión. JRSALAZAR presenta copia simple de la inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes y de la cédula de identificación fJScal de catorce 
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de disiccmbrc de dos mil diez, con la cual pretende acreditar el nombre y domicilio de 
SOMOS CHIAPAS. 

El objeto de la prueba no tiene relación con los hechos materia del presente 
procedimiento, dado que la legal constitución de SOMOS CHIAPAS y sus actividades no son 
una circunstancia que desacredite los hechos imputados mediante el DPR ni la 
participación de JRSALAZAR en la práctica monopólica que nos ocupa. Lo anterior, 
debido a que SOMOS CHIAPAS no fue señalada como probable responsable en el DPR, ni 
se imputó a JRSALAZAR en su carácter de presidente o representante legal de dicha 
asociación. Por ello, la pretensión probatoria de JRSALAZAR resulta irrelevante debido a 
que no controvierte la imputación realizada en el DPR. 

t) Copias simple o impresión. ,JRSALAZAR presenta copias simples de las declaraciones 
fiscales de los años dos mil trece a dos mil dieciocho, con las cuales pretende acreditar 
que , lo cual, aduce, acredita que 
los elementos de las prácticas monopólicas absolutas imputadas no se configuran. 

Al respecto, el de JRSALAZAR no tiene relación con 
los hechos materia del presente procedimiento, en consecuencia, dicha circunstancia en 
nada trasciende a las imputaciones realizadas a JRSALAZAR en el DPR ni a su 
participación en la práctica monopólica que nos ocupa. 

Conclusiones de la Al 

En esta sección, la Al hace referencia a las conclusiones más relevantes derivadas de las 
imputaciones contenidas en el DPR y de los elementos de convicción que lo sustentan, así 
como del procedimiento seguido en forma de juicio: 

l. Los EMPLAZADOS son agentes económicos competidores entre sí, 545 lo que se 
acredita con base en la actividad económica que desempeñan y en su pertenencia a 
asociaciones que agremian a industriales de la masa y la tortilla. 

11. La CARTA demuestra la existencia de un probable contrato, convenio, arreglo o 
combinación entre agentes económicos competidores entre sí, con el objeto o efecto de 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en 
catorce pesos en el MUNICIPIO. 

111. La CARTA demuestra la existencia de un probable contrato, convenio, arreglo o 
combinación entre agentes económicos competidores entre sí, con el objeto o efecto de 
establecer la obligación de prestar una cantidad limitada de servicios, en específico, la 
comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el 
MUNICIPIO. 

Q 545 En el pie de página correspondiente la AI señaló lo siguiente "Con excepción de JOSÉ SAUZAI?''. 
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IV. De las comparecencias de GGALLEGOS, APERES, MOLIV ARES y CV ÁZQUEZ, así 
como de las actas de inspección y de la información presentada por el AYUNTA.'1IEN'fO 

se corroboró la fijación, elevación, concertación o manipulación de precios del 
kilogramo de tortillas en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) y la exclusividad de las 
ventas en el mostrador que los agentes económicos competidores entre sí habrían 
acordado en el MERCADO INVESTIGADO. 

V. La temporalidad de las probables prácticas monopólicas absolutas imputadas es, 
al menos, a partir de la fecha que consigna la CARTA, es decir, diez de agosto de dos 
mil diecisiete y, al menos, hasta la fecha de las comparecencias de los probables 
responsables. 

VI. JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el probable contrato, convenio, arreglo 
o combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del 
kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

En cuanto al análisis de los alegatos presentados por la AI, se indica que los mismos se relacionan 
principalmente con las pruebas documentales presentadas por JRSALAZAR durante el procedimiento 
seguido en forma de juicio. Al respecto, se remite al análisis contenido en el apartado "Valoración y 
alcance de las pruebas" de la presente resolución, toda vez que las pruebas ofrecidas por JRSALAZAR 

no tienen los alcances de desvirtuar la imputación contenida en el DPR en cuanto a que JRSALAZAR 
coadyuvó, propició o indujo el probable contrato, convenio, arreglo o combinación entre 
competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO. 

El resto de los alegatos presentados por la AI constituyen una referencia o remisión a las conclusiones 
más relevantes derivada1, de las imputaciones contenidas en el DPR. 

La naturaleza de los alegatos consiste en otorgar a las partes dentro de un procedimiento la 
oportunidad para recapitular sus argumentos y lo acreditado a través de la,; pruebas ofrecidas para 
demostrar que los hechos por ellos afirmados han quedado probados, y que, en su caso, las pruebas 
de la parte contraria no acreditaron los hechos afirmados por dicha parte. 546 

546 Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis aislada: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBEN INTRODUCIR PRETENSIONES NOVEDOSAS, AUN CUANDO SE HAGAN 
VALER COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD SOLICITADA. Si bien el artículo 47 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que !os alegatos de bien probado por escrito, deben considerarse al 
emitir la sentencia. lo cierto es que las cuestiones que puedan contener no son ilimitadas. sino que se. sujetan a recap11ular lo 
expuesto v probado por las partes a partir de la demanda v su. contestaci6n asf como. en su caso. de la qmpUaci6n de aquélla v de 
su contestad6n, o bien. en dichos alegatos es posible obletar o refutar las pruebas ofrecidas por la contruparte de quien los formula. 
En ese sentido, no es dable que introduzcan pretensiones nuvedosas, es decir, que no se hubieran formulado oportunamente para la 
integración de la litis, pues aun cuando se hagan valer como consecuencia de la declaratoria de nulidad solicitada, no tienen origen 

,A en lo expuesto en el juicio contencioso administrativo y, por ello, esos aspectos deben solicitarse desde la demanda o su ampliación; 
W de lo contrario, se rebasa la materia de la litis y se transgrede el articulo 50 del ordenamiento referido lo que, además, resultaría en 

perjuicio de la contraparte, al pretenderse el estudio y pronunciamiento de una cuestión respecto de la cual no se le otorgó la 
oportunidad de defenderse o manifestarse, y serla contrario al principio de equidad' [énfasis atladido J. Tesis Aislada (Administrativa), 
1 Oa. época; Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación; I.1 Oo.A87 A ( lOa.); Número de registro 2018543. 
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Por los motivos expuestos no se considera necesario realizar un análisis adicional respecto de los 
alegatos presentados por la AI, pues resultaría ocioso, ya que lo señalado en éstos no cambiaría las 
conclusiones antes apuntadas. 

VI. ACREDITACIÓN m: LAS CONDUCTAS IMPUTADAS 

Una vez analizados los argumentos de los emplazados y valoradas las pruebas que obran en el 
EXPEDIENTE, se concluye que existen elementos de convicción suficientes para acreditar plenamente 
la responsabilidad de YPLóPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MToRRES. APERES, RRurz, ' 
MOLIVARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN y JRSALAZAR de acuerdo con lo siguiente: 

• Se acredita la responsabilidad de YPLÓPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, 

APERES, RRurz, MOuv ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN por la comisión de las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracciones I y 11, de la LFCE, en el 
MERCADO INVESTIGADO. 

• Se acredita la responsabilidad de JRSALAZAR por .haber coadyuvado, propiciado o inducido 
la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 53, fracción I, de la 
LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO. 

En este sentido, para que se actualicen los supuestos establecidos en las fracciones I y ll, del artículo 
53 de la LPCE, resulta indispensable: (i) que los agentes económicos sean competidores entre sí y (ií) 
que realicen contratos, convenios, arreglos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea: fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o 
demandados en los mercados, en el caso de lo establecido en la fracción I del artículo 53 de la LFCE; 
y dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de 
bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tíempos o espacios determinados o 
determinables, en el caso de lo establecido en la fracción JI del artículo 53 de la LFCE. 

Asimismo, para efectos de que 1a autoridad pueda imputar responsabilidad a una persona por 
coadyuvar, propiciar o inducir la comisión de una práctica monopólica absoluta consistente en la 
celebración de contratos, convenios, arreglos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea fijar, 
manipular, elevar los precios de bienes o servicios se requiere, además de la acreditación de los 
supuestos previstos en la fracción I del artículo 53 de la LFCE, que se actualicen los supuestos 
previstos en la fracción XI del artículo 127 de la LFCE, esto es que se acredite la participación de un 
tercero ( es decir, una persona distinta a las personas directamente involucradas en la realización de 
la práctica monopólica absoluta) que coadyuva, propicia o induce la comisión de la práctica 
monopólica absoluta analizada. 

Todos los anteriores supuestos se actualizan como se verá a continuación. 
r 

(i) Agentes Económicos competidores entre sí e De la información contenida en el EXPEDIENTE, proporcionada por los emplazados y/o recabada por 
la Al durante el procedimiento de investigación, se desprende que YPLóPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, 

~ JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN son 
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competidores en el MERCADO INvESTIGADO debido a la actividad económica que desempeñan dentro 
del MUNICIPIO. 

Del oficio presentado por el AYUNTAMIENTO durante la investigación se evidencia que esa autoridad 
reconoce a ÜPÉRFZ, CV ÁZQUEZ, JGUillEN, YPLóPEZ, MTORRES, A VENTURA y RRu1z como 
propietarios de las tortillerías "Mana del Cíelo'', "San Agustín", "Los Ángeles", "Cedral", "Tortimax", 
"Don Gabi" y "3 hermanos", respectivamente. Asimismo, el AYUNTAMIENTO señaló que estas 
tortillerías se encuentran dentro del MUNICIPIO. 

Por otra parte, a través de las comparecencias realizadas durante la investigación GGALLEGOS, 

APERES, MOLIV ARES y CV ÁZQUEZ manifestaron que se desempeñan en el MERCADO INvHSTIGAD0 

como productores y comercializadores de tortillas en la') tortillerías denominadas "El Grano de On/', 
''La Bendición" y "San Agustín", respectivamente. 

En sus comparecencias y contestaciones al DPR GGALLEGOS y CV ÁZQUEZ manifestaron ser 
propietarias o dueñas de las tortillerlas "Dos hermanos" y "San Agustín", respectivamente. 

Finalmente, de las actas de inspección que obran en el EXPEDIENTE se advierte que las personas que 
atendieron dichas diligencias indicaron que A VENTURA, GGALLEGOS, ÜPÉREZ, JGUILLEN, APEREs y 
RRuíz, son propietarios de las tortillerías "Don Gahy", "2 Hermanos", "Mana del Cielo", "Los Ángeles", 
"Grano de oro" y "3 Hermanos". Dicha información coincide con la presentada por el AYUNTAMIENTO 
en cuanto a que A VENTURA, ÜPÉREZ y JGuILLEN son propietarios de las tortillerias "Don Gaby"., 
"Mana del Cielo" y "Los Ángeles". Asimismo, JGUILLEN manifestó ser propietario de la tortillcrfa "Los 
Ángeles" mediante su contestación al DPR. 

En cuanto a la información que se hizo constar en las actas de inspección que corresponden a las 
tortillerías "2 Hermanos" y "El Grano de oro" se observa que en ambos casos las personas identificadas 
como propietarios, esto es, GGALLEGOS y APERES fueron quienes atendieron la diligencia y señalaron 
o indicaron que ellos son los propietarios de dichas tortillerías. Asimismo, APERES señaló a través de 
su comparecencia que ella administra y representa a la tortillería denominada "El Grano de Oro''. 

Adicionalmente, APERES manifestó en su comparecencia que YPLóPEZ era propietaria de la tortillería 
"El Cedraf', señalamiento que coincide con lo asentado por el AYUNTAMIENTO en cuanto a que 
YPLóPEZ es la propietaria de la tortilleria denominada "Cedraf'. 

En cuanto a MOLN ARES, se indica que de acuerdo con sus propias manifestaciones, dicha persona 
tiene la capacidad y las facultades para tomar decisiones sobre la administración del negocio que 
corresponde a la tortillería denominada "La Bendición". En primer lugar, MOLIVARES reconoció a 
través de su comparecencia que comercia1iza tortillas en "La Bendición": "Me dedico a la producción y 
venta de tortillas en mostrador en mi tortillerla de nombre 'La Bendición' [ ... ]".541 Asimismo, en su 
contestación al DPR manifestó "[ ... ] el de la voz niega estar en los grupos de tortilleros ya que no pertenece 

547 De conformidad con infonnación que obra en el folio 000708 del EXPEDIENTE, obtenida mediante desahogo de la respuesta al 
numeral dos del acta de comparecencia de MOLlVARF.S. 
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a ningún gremio, su negociación en la tortilla es individuar' y "hago la aclaración que el negocio se 
encuentra registrado a nombre de mi esposa [ ... ],pero como ese día que pasaron pidiendo firmas ella no se 
encontraba por ese motivo firmé el documento dirigido a la tienda de BODEGA A URRERA [ ... f'. 548 

Asimismo, se tiene que dos de las tres copias de las facturas ofrecidas por MOuv ARES para acreditar 
los costos en los que incurre el negocio correspondiente a la tortillería "La Bendición" fueron 
expedidas a favor de MOuv ARES, y no de su esposa. 

Respecto de la pertenencia o participación de los emplazados en la UNIÓN se indica que a través de 
las comparecencias realizadas durante de la investigación, diversas persona,;; reconocieron formar 
parte de la UNIÓN y/o identificaron a algunos de los emplazados corno integrantes o miembros de la 
UNIÓN, de conformidad con lo siguiente: 

* 
* 

DECLARANTE 4 * 
GGALLEGOS * 

* 
* 

Total de personas que 
lo/la identifican como 7 
miembro de la UNIÓN 

* * * 
* 

* * * 

* * 

* 

5 4 3 

~ 
CI 

'~ 
> u 

1 

* * * * 
* * * 

* 
* * * 

* 
* 

* * * * 

4 3 2 6 2 2 O 

Como se puede observar, YPLÓPEZ, fue señalada como presidenta de la UNIÓN en siete ocasiones. 
OPÉREZ fue señalado como miembro de la UNIÓN en cinco comparecencias distintas y en tres de ellas 
se le identificó como uno de los líderes o dirigentes de la UNIÓN. JGUJLLEN fue señalado como 
miembro de la UNIÓN en cuatro comparecencias distintas y en tres de ellas se le identificó como uno 
de los líderes o dirigentes de la UNIÓN. HZUNUN fue señalado en cuatro ocasiones como miembro de 
la UNIÓN, así como MOLiv ARES y APEREs fueron señalados en tres ocasiones como miembros de la 
UNIÓN. Por otro lado, MTORRES y RRUIZ fueron señalados en dos ocasiones como miembros de la 
UNIÓN. AVENTURA fue señalada como miembro de la UNIÓN en una ocasión; no obstante, reconoció 

548 Página 1 de la contestación al DPR de MOuv ARES (folio 1956). 
· ~ 9 Como se indicó previamente, el DECLARANTE 2 refiere a "Dolores" entre los miembros de la UNIÓN; no obstante, el DECLARANTE 

3 identifica a "Doña Lo/i Hidalgo" como uno de los miembros de la UNIÓN. En este sentido, no existe certeza de que la persona 
identificada como "Dolores" por el DECLARANTE 2 sea AVENTURA, ya que podrfa tratarse de "'Dolores (Loli) Hidalgo", esto es, la 

e 
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ser miembro de la UNIÓN mediante manifestación expresa contenida en su escrito de contestación al 
DPR. CV ÁZQUEZ señaló a través de su comparecencia que ella sí es parte de la UNIÓN. 

En cuanto a la información que se hizo constar en las actas de inspección se observa que a través de 
ellas se identificó como miembros de la UNIÓN a las personas señaladas como propietarios de diversas 
tortillerías. En particular, a través de dichas diligencias se identificó como miembros de la UNIÓN a 
las siguientes personas emplazadas: GGALLEGOs, JGUILLEN, APERES y RRrnz. 550 Asimismo, de 
conformidad con lo señalado en las comparecencias realizadas durante la investigación y en las 
contestaciones al DPR de HZUNUN, CV ÁZQUEZ y MOLIV ARES, se encuentra acreditado que dichas 
personas son miembros de la UNIÓN. 

Asimismo, en la CARTA firmada por RRUIZ, LREYES, MOuv ARES, GGALLEGOS, HZUNUN, 
JGUILLEN, MTORRES, APERES y YPLÓPEZ, entre otros, se indica lo siguiente: "[ ... ] hacemos de su 
conocimiento que somos socios del grupo organizado de industriales de la masa y la tortílla de este municipio, 
[ ... ]." 

En adición a los elementos de convicción referidos, esta autoridad tiene en cuenta que (i) YPLóPEZ, 
GGALLEGOS, JGUII.LEN, MTORRES, APERES, AVEI\TIJRA, LREYES, MOLIVARES, CVÁZQUEZ y 
HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción contenidos en el DPR de 
los cuales se desprende que se desempeñan como productores y comercializadores de tortillas en el 
MERCADO INvESTIGADO; (ii) YPLóPEZ, GGALLEGOS, ]GUILLEN, MTORRES, APERES, RRurz, 
A VENTURA, LREYES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de 
convicción contenidos en el DPR de los cuales se desprende que son miembros de la UNIÓN; y (iii) 
YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, A VENTURA, LREYES, MOLIV ARES, RRUIZ, 
CV ÁZQUEZ y HZUNUN no combatieron los señalamientos y los elementos de convicción contenidos 
en el DPR de los cuales se desprende que son agentes económicos competidores entre sí en · el 
MERCADO INVESTIGADO dada la actividad económica que desempeñan. y (iv) APERES no presentó 
oportunamente su contestación al DPR y YPLóPEZ, MTORRES y LREYES no presentaron escrito de 
contestación o respuesta al DPR. 

No obstante, en el caso de LREYE..i;;; se indica que, a pesar de que en la página 53 del DPR se refiere 
que dicha persona firmó la CARTA y, por lo tanto, realiza actividades en el MERCADO lNvESTIGADO 

y que además LREYES atendió la diligencia de inspección realizada en la tortillería "Jaltenango", del 
contenido de la CARTA no se desprende que LREYES se dedique a la producción y comercialización 
de tortillas en el MERCADO lNvESTIGADo. Asimismo, del contenido del acta de inspección realizada 

550 En el caso de las actas de inspección que corresponden a las tortillerfas "Tortimax'' y "Cedraf' se indica que los propietarios 
pertenecen a la UNIÓN; no obstante, en ninguno de esos casos se identificó al propietario del inmueble o de la tortillerfa mediante la 
diligencia de inspección. En el caso de las tortillerfas "Maná del Cielo" y "Don Ga(l))", en las actas de inspección se indicó que el 
propietario pertenece a una organización de productores de tortillas; sin embargo, no se identifica el nombre de dicha agrupación. 
Asimismo, en el caso de la tortillerfa "Ja/tenango", "San Agustín" y" La Bendición" se indica que los propietarios del inmueble o de 
la tortillerfa son miembros de la UNióN; sin embargo, en esas actas de inspección no se identifica a LREYES, HZUNUN, CV ÁZQUEZ o Q MOUVARES como loa propietario, de <fichas """Deriwo. 229 V!>\ 
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en la tortillería "Jaltenango" se desprende que la propietaria de esa tortillería o del inmueble en el que 
se encuentra la tortillería es una persona de nombre ' " 

Al respecto, se aprecia además que en ninguna de las comparecencias realizadas durante la 
investigación se identificó a LREYES como propietaria, administradora o representante de la tortillería 
'"Jaltenango", como miembro de la UNIÓN o como una persona que hubiera participado en las 
reuniones o en los acuerdos tomados entre los distintos miembros de la UNIÓN para fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO o para prestar una 
cantidad limitada de servicios, en específico, la comercialización de tortillas a la venta 
exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO. De hecho, en el EXPHOIENTE obran diversos 
elementos de convicción de los que se desprende que no es LREYES sino una persona denominada 
' 'la propietaria, representante o administradora de la tortillería "Jaltenango" y quien 
habría participado como miembro de la UNIÓN en -la realización de la práctica monopólica absoluta 
imputada mediante el DPR. En particular, del acta de inspección realizada en la tortíllería "Jaltenango" 
y de las comparecencias del DECLARANTE 1, el DECLARANTE 2, GGALLEGOS, y CV ÁZQUEZ se 
desprende que no fue LREYES sino la propietaria de la tortillería ''Jaltenango", esto es, una persona • 
identificada como ' ' o ·-· quien podría haber participado como miembro 
de la UNIÓN de forma directa en la realización del acuerdo colusorio imputado mediante el DPR y 
quien a su vez determinaba y fijaba los precios del kilogramo de tortilla en dicha tortillería, no así 
LREYES.551 

En consecuencia, de la información que obra en el EXPEDIENTE, proporcionada por los emplazados 
y/o recabada por la Al durante el procedimiento de investigación, se desprende lo siguiente: 

(i) YPLóPEZ, GGALLEGOS, OPÉREZ, JGUILl.EN, MTüRRES, APERES, RRurz, A VENTURA, 

MOuv ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN se desempeñan como productores y 
comcrcializadores de tortillas en el MERCADO INVESTIGADO en las tortillerías "Cedraf', 
"2 hermanos", "Maná del Cielo", "Los Ángeles", "Tortimax", "El Grano de Oro", "Tres 
Hermanos", "Don Gaby'', "La Bendición" y "San Agustín",552 respectivamente. 

En el caso de la participación de CV ÁZQUEZ y HZUNUN en el MERCADO INVESTIGADO se 
observa que dichas personas participan en la actividad económica en una misma 
negociación o unidad económica denominada tortillería "San Agustín". En consecuenci~ 
dichas personas no pueden considerarse como competidores entre ellos mismos, situación 
que este PLENO tiene en cuenta para efectos de la imposición de la sanción que, en su caso. 
corresponda. 

551 Dados los elementos de convicción referidos, se tiene que la finna de la CARTA por parte de LREYES, solo podría demostrar, en 
todo caso, su participación en la realización de la conducta imputada en el DPR en nombre y/o representación de otra persona; sin 
embargo, la imputación contenida en el DPR no se realizó en dichos ténninos y la fracción X del artículo 127 de la LFCE no prevé la 
posibilidad de sancionar a las personas flsicas que actúan en representación o por cuenta y orden de personas físicas. 
552 En el caso de CV ÁZQUEZ y HZUNUN el DPR relaciona a ambos con la tortillería "San Agustín". W\. 
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(ii) YPLóPEZ, GGALLEGOS, ÜPÉREZ, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, 
MOuv ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN son miembros de la UNIÓN. 

(iii) YPLóPEZ, GGALLEGOS, O~ÉREZ, JGUII.LEN, MToRRES, APERES, RRUIZ, A VENTURA, 

MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN son agentes económicos competidores entre sí en el 
MERCADO lNvESTIGADO dada la actividad económica que desempeñan. 

Por último, esta autoridad estima que en el EXPEDIENTE no obran elementos de convicción suficientes 
para tener por acreditado que LREYES es un agente económico competidor de los demás miembros 
de la UNIÓN que participan en el MERCADO lNvESTIGADO corno productores y comercializadores de 
tortillas; asimismo, no se cuenta con elementos de convicción suficientes de los cuales se desprenda 
que LREYES participó .directamente en la realización de la práctica monopólica absoluta imputatla 
mediante el DPR. 

(ii) Realización de las conductas imputadas 

El análisis realizado por esta COFECE, así como los demás elementos de convicción valorados, son 
suficientes para tener por demostradas las conductas que actualizan las hipótesis normativas previstas 
en la~ fracciones I y JT del artículo 53, de la LFCE, así como la hipótesis prevista en la fracción XI 
del artículo 127 de la LFCE, en cuanto a la participación de una persona física que coadyuvó, propició 
o indujo la comisión de las prácticas monopólicas absolutas imputadas. 

En este sentido, el análisis de los elementos de convicción que se señalan a continuación, 
adminiculados entre sí, penniten llegar válidamente a la conclusión de que: 

(i) YPLÓPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MToRRES, APERES, RRUIZ, MOLIV ARES, 

CV ÁZQUEZ y HZUNUN por la comisión de las práctícas monopólicas absolutas previstas 
en el artículo 53, fracciones I y II, de la LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO. 

(ii) JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en el artículo 53, fracción I, de la LFCE, en el MERCADO I.NvEsTIGADO. 

En este contexto, de los elementos que obran en el EXPEDIENTE se desprende lo siguiente: 

De la CARTA presentada por la DENUNCIANIB se desprenden elementos que permiten suponer la 
existencia de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre agentes económicos competidores 
entre sí, con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo 
de tortilla de maíz en el MUNICIPIO. Al respecto, en dicho documento que establece en su página uno 
lo siguiente: 

"[ .•. ] SOMOS SOCIOS DEL GRUPO ORGANIZADO DE INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA 
TORTILLA DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL HEMOS VENIDO TRABAJANDO DE 
MANERA ORGANIZADA CON UN PRECIO POR KILOGRAMO DE $14 (CATORCE 
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PESOS) IIASTA ESTE MOMENTO y CON VENTAS EXCLUSIVAS A MOSTRADOR [Énfasis 
añadido]". 553 

Asimismo, de la CARTA es posible advertir que diversos emplazados firmaron dicho documento; en 
este sentido, de la CARTA y del resto de los elementos de convicción que obnm dentro del EXPEDIENTE 
se desprende que al menos YPLóPEZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, 
MOuv ARES y HZUNUN firmaron la CARTA. Asimismo, GGALLEGOS, }GUILLEN, MTORRES, APERES, 
RRUIZ, MOLIVARES y HZUNUN firmaron la CARTA por parte de las tortillerías "2 hermanos'\ "Los 
Ángeles'', "Tortima.x", "El Grano de Oro", "Tres Hermanos", "La Bendición" y ''San Agustín", 
respectivamente. 

Sin perjuicio de lo señalado previamente respecto de las firmas de los emplazados que se observan 
en la CARTA, dentro del EXPEDIENTE obran diversos elementos de convicción adicionales de los 
cuales se desprende que YPLÓPEZ, OPÉREZ, GGALLEGOS, JGUil.LEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, 
MOuv ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN manifestaron su voluntad para sumarse al contenido de la CARTA 
y/o fueron reconocidos por los comparecientes como parte de las personas que impulsaron la toma 
del acuerdo y, por lo tanto, participaron en las conductas imputadas en el DPR, esto es: (i) la 
realización de un acuerdo en el MUNICIPIO para fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta 
del kilogramo de tortilla; y (ii) la realización de un acuerdo para imponer la obligación de ofrecer 
únicamente el servicio de venta al mostrador de tortillas en el MUNICIPIO. 

Los elementos relevantes respecto de la participación de YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, 
MTORRES, APERES, RRUIZ, MOUV ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN en la realización de las conductas 
imputadas se describen a continuación: 

• La CARTA demuestra la existencia de un contrato, convenío, arreglo o combinación entre 
agentes económicos, competidores entre sí, con el objeto o efecto de: (i) fijar, elevar, concertar 
o manipular e1 precio de venta del kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) 
en el MUNICIPIO, y (ii) establecer la obligación de prestar una cantidad limitada de servicios, 
en específico, la comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el 
MUNICIPIO. 

Como se indicó, en la CARTA se observan los nombres y las firmas de YPLóPEZ, GGALLEGOS, 
JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRurz, MOLIV ARES y HZUNUN, entre otros. 

• Mediante las declaraciones vertidas en sus comparecencias, GOAL.LEGOS. APEREs, 
MOuv ARES y CV ÁZQUEZ reconocieron haber firmado la CARTA. 

• YPLÓPEZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, MOLIVARES y HZUNUN no 
combatieron los señalamientos y los elementos de convicción contenidos en el DPR de los 
cuales se desprende que firmaron la CARTA. 

~- S53 Folio 038. 
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• Por medio de las declaraciones vertidas en sus comparecencias, el DECLARA.""ITE 1, el 
DECLARAN1E 2, el DECLARANTE 3, GGALLEGOS, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y JRSALAZAR 

señalaron que a través de la CARTA los miembros de la U1"1óN solicitaron a la DEN1I'.'llCIAl\IE 

que modificara el precio de venta del kilogramo de tortilla, de conformidad con lo acordado 
por los miembros de la UNIÓN. 

• En las declaraciones realizadas por medio de sus comparecencias, el DECLARANTE 1, el 
DECLARANTE 3, GGALLEGOS, APERES, MOuv ARES y CV ÁZQUEZ señalaron que los miembros 
de la UNIÓN realizan reuniones y/o celebran acuerdos para determinar el precio de venta del 
kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

• Mediante las declaraciones vertidas en sus comparecencias, el DECLARAI\'TE 1, el 
DECLARANIB 2, el DECLARANIB 3, el DECLARANTE 4, GGALLEGOS, MOLIV ARES y CV ÁZQUEZ 

señalaron que los miembros de la UNIÓN sólo permiten la venta de tortillas al mostrador o que 
llevaron a cabo acuerdos para que en el MUNICIPIO sólo se permita la venta de tortillas al 
mostrador. 

• ÜPÉREZ fue señalado como miembro de la UNIÓN en las comparecencias del DECLARANTE 1, 
el DECLARANTE 3, GGALLEGOS, MOLIV ARES y CV ÁZQUEZ. Asimismo, por medio de lai; 
comparecencias del DECLARANTE 1, el DECLARANTE 3 y MOLIV ARES se identificó a ÜPÉREZ 

como uno de los líderes o dirigentes de la UI\1ÓN y/o como una de las personas que instruyeron 
o presionaron a los demás miembros de la UNIÓN para que se sumaran a los acuerdos respecto 
de la fijación de precios en el MUNICIPIO. 

• El DECLARANTE l, el DECLARANTE 2, DECLARANTE 3, DECLARANTE 4, GGALLEGOS, APER.Es, 
MOUVARES y CV ÁZQUEZ manifestaron que venden a $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) el 
kilogramo de tortilla en sus tortillerías. 

El precio de catorce pesos del kilogramo de tortilla que se refiere como el precio vigente en 
las actas de inspección de las tortillerfas "Cedrar', "2 hermanos", "Maná del Cielo", "Los 
Ar f " "'T' t• " "L'/ G d O " "r, U " "D G b " "L B d' • r " "S. nge es , 1 or zmax , i:, rano e ro , i res vermanos , on a y , a en lClOn y an 
Agustín", entre otras, coincide con el precio de catorce pesos del kilogramo de tortilla que se 
refiere en la CARTA, como el precio de venta por kilogramo de tortilla que había sido acordado 
y utilizado entre los miembros de la UNIÓN. 

Adicionalmente, el AYUNTAMIENTO señaló que el precio vigente al dos de marzo de dos mil 
dieciocho en diecinueve (19) tortillerías ubicadas en el MUNICIPIO era exactamente el mismo, 
esto es, catorce pesos por un kilogramo de tortilla. Entre las tortillerías en las que se vende el 
kilogramo de tortillas a ese precio, de acuerdo con lo señalado por el AYUNTAMIENTO, se 
encuentran las siguientes: "Cedraf', "2 hermanos", "Maná del Cielo", "Los Ángeles", "Tortimax", 
"3 Hermanos", "Don Gabi", "La Bendición" y "San Agustín" . 

• El DECLARANTE l, DECLARANTE 2, DECLARANIB 3, DECLARANTE 4 y MOLIVARES y 
CV ÁZQUEZ manifestaron que en sus tortillerías sólo se venden tortillas al mostrador. 
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La política comercial consistente en la decisión de comercializar tortillas a la venta 
exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO se refiere también en la CARTA (como una 
política utilizada y acordada entre los miembros de la UNIÓN) y fue reconocida a través de 
las manifestaciones referidas en las comparecencias, el DECLARANTE 1, el DECLARANTE 2, el 
DECLARANTE 3, el DECLARANTE 4, GGALLEGOS, MOLIV ARES y CV ÁZQUEZ, quienes 
señalaron que los miembros de la UNIÓN sólo permiten la venta de tortillas al mostrador. Lo 
anterior fue corroborado mediante la información que se desprende del contenido de las actas 
de inspección realizadas durante la investigación en las tortillerías "CedraI'', "Citlali 1", 
'' ""I' • /'" ''"' '' '' " • '' '' , • ' ' "'' ; " " ~ ,, Crista. , Jaltenango , 2 hermanos , "El Triunfo , Mana del Cielo , Los Angeles , Tort1max , 
"R l d D. " ""' R " "D G b " "R l s R " "l D d' . ' " "S ega o e ws , 1 res ermanos , on a y , ea anta osa , Ja nen icwn y an 
Agustín". 

• El patrón de comportamiento por parte de los miembros de la UNIÓN que se describe en las 
comparecencias señaladas, en particular los señalarrúentos que indican la existencia de actos 
tendientes a fijar el precio del kilogramo de tortillas en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) y 
a mantener la venta de tortillas exclusivamente al mostrador, coincide con lo manifestado por 
el AYUNTAMIENTO respecto de la UNIÓN durante la investigación: 

"Respecto a cómo actúan y se conducen la [U.1\1'1ÓN] es de manera que controlan de hecho 
la actividad comercial de la tortilla de maíz, toda vez que no permiten la libre competencia, 
no permiten que más personas pretendan poner a fimcionar nuevas tortillerías, controlan 
el suministro de gas con las empresas condicionándolas a no dejarlas entrar si le surten o 
entregan gas a personas que no sea de su organización, un control del maneio del preci.o 
también mal entendiendo y aplicando a su arbitrio el precio del producto [énfasis 
añadido]". 554 

• La información presentada por el AYUNTAMIENTO, 555 la contenida en la CARTA, la recabada 
mediante las actas de inspección correspondientes a las tortillerías "2 hermanos", "Maná del 
Cielo", "Los Ángeles", "Grano de Oro" y "Tres !Iermanos", así como la información contenida 
en la,; comparecencias de CV ÁZQUEZ, GGALLEGOS, APERES y MOLIV ARES y las 
declaraciones incluidas en las contestaciones al DPR de CV ÁZQUEZ, HZUNUN, MOuv ARES, 

JGUILLEN y GGAI..LEGOS es consistente en cuanto a que de dicha información, en su conjunto, 
se desprende que YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILI..EN, MTORRES, APEREs, RRUJZ, 
MOuv ARES, CVÁZQUEZ y HZUNUN, como propietarios y/o que se conducen como dueños de 
sus respectivas tortillerías, participan en la toma decisiones relacionadas con la administración 
y dirección de dichos establecimientos, tales como la detemúnación de los precios de venta 

554 Folio 00110. 
555 Del oficio presentado por el AYUNTAMIENTO durante la investigación se evidencia que esa autoridad reconoce a OPÉREZ, 
CV ÁZQUEZ, JG~LLEN, YPLóPEZ, MTORRF.S, AVENTURA y RRuíz como propietarios de las tortillerlas "Mana del Cielo", "San 
Agustín", "los Angeles", "Cedral", "Tortimax", "Don Gabi" y "3 hermanos", respectivamente. Asimismo, el AYUNTAMIENTO señaló 

Que"""' to'1illedas seencuontran dentro del M"""""'º· 234 ~ 
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de la tortilla, la forma en que en dichas tortillerías se distribuye y comercializa la tortilla en el 
MUNICIPIO. 

• El DECLARAi"l'TE 1, el DECLARAJHE 3 y el DECLARANTE 4 señalaron que la amenaza de cortar 
el suministro de gas es un mecanismo a través del cual los miembros de la UNIÓN ejercen 
presión para que se cumplan los acuerdos respecto de la fijación de precios y/o la prohibición 
para realizar ventas a domicilio. 

De este modo, la información contenida en la CARTA, las declaraciones vertidas en las 
comparecencias del DECLARANTE 1, el DECLJ\RA,.'fl'E 2, el DECLARA:.\ITE 3, el DECLARA.1\ITE . 4, 
GGALLEGOS, APERES, MOLIV ARES y CV ÁZQUEZ, así como la información que se desprende de las 
actas de inspección realizadas durante la investigación y la información proporcionada por el 
AYUNTAMIENTO demuestra no sólo la existencia de un contrato, convenio, arreglo o combinación 
entre diversos miembros de la ÜNIÓN556 con el propósito de fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio de venta del kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) en el MUNICIPIO y 
de establecer la obligación de prestar una cantidad limitada de servicios, en específico, la 
comercialización de tortillas a la venta exclusivamente en el mostrador en el MUNICIPIO, sino también 
la ejecución y el efecto de dicho acuerdo manifestados, por un lado, a través del precio de venta del 
kilogramo de tortilla que se impuso en todas las tortillerías ubicadas en el MUNICIPIO y, por otro lado, 
mediante la obligación de comercializar tortillas exclusivamente al mostrador. 

En el caso de AVENTURA no existe certeza respecto de que dicha persona hubiera firmado la CARTA557 

y no existen elementos de convicción distintos a dicha prueba dentro del EXPEDIENTE que sean 
suficientes para acreditar su participación directa en la práctica monopólica absoluta imputada. 

Al respecto, únicamente GGALLEGOS la identifica claramente como un miembro de la UNIÓN y la 
relaciona de forma indirecta con la conducta imputada. Ninguno de los otros comparecientes refirió 
claramente a A VENTURA como un miembro de la UNIÓN relacionado con las conductas imputadas en 
el DPR. Asimismo, ninguno de los comparecientes identificó a A VENTIJRA como una persona que 
hubiera instruido o presionado a los comerciantes de tortíllas en el MUNICIPIO para que se sumaran a 
los acuerdos respecto de la fijación de precios en el MUNICIPIO o la obligación de comercializar 
tortillas exclusivamente al mostrador. 

Al respecto, A VENTURA manifestó que "[ ... ] es cierto, pertenezco a dicha agrupación [la Unión], pero 
no he estada de acuerdo con las decisiones tomadas por nuestros representantes, mucho menos querer o 

555 De conformidad con los elementos de convicción referidos, en dicho contrato, convenio, arreglo o combinación participaron, por lo 
menos, YPLóPBZ, Oi>mBZ, GGALLEOOS, JGUil.LEN, MTORRES, APEREs, RRUIZ, MOuv ARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN. 
557 Esta autoridad tiene en cuenta: (i) las manifestaciones realiz.adas por A VENTURA respecto de que la firma contenida en la CARTA no 
es la suya y las manifestaciones a través de las cuales niega su participación en las conduct.as imputadas; (ii) el hecho de que en la 
CARTA se observa el nombre de" Dolores Zo/orzano Ventura" y no el nombre correspondiente a Aidé Dolores Ventura Solorzano; (iii) 
que en el expediente obra una firma de A VENTURA distinta a la seflalada en la CARTA, la cual corresponde a la finna original contenida 
en el escrito de contestación a1 DPR de AVENTURA; y (iv) que no existen elementos de convicción distintos a la CARTA dentro del 
EXPEDIENTE que sean suficientes, por sí mismos, para acreditar su participación directa en la práctica monopólica absoluta imputada. 
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pretender coartar el derecho que tenemos de la libre competencia" y no existen elementos de convicción 
suficientes que sustenten lo contrario. 

(iii) Sobre la participación de JRSALAZAR como coadyuvante 

JRSALAZAR, el DECLARANTE 1, el DECLARANTE 4, GGALLEGOS y CV ÁZQUEZ señalaron que 
JRSALAZAR apoyó a YPLóPEZ y/o a los demás miembros de la UNIÓN para que la DENUNCIANTE 
ajustara el precio del kilogramo de tortilla conforme al precio establecido por los miembros de la 
UNIÓN. 

Adicionalmente, JRSALAZAR reconoció haber parlicipado en la visita que se real izó al DENUNCIANTE, 
mediante la cual se le solicitó incrementar el precio del kilogramo de la tortilla. 

Lo anterior, tal corno se prevé en la COMPARECENCIA del DECLARANTE l, en la que indicó que 
JRSALAZAR "El llego !sic] a ayudar a Yerida con el tema de Bodega Aurrera pidiendo a camhio que los 
miembros de la UNIÓN DE TORTILLEROSAACC le compráramos harina". 

Aunado a lo anterior, se considera que JRSALAZAR tenía pleno conocimiento de las pretensiones de • 
los agentes económicos de solicitar a la DENUNCIANTE que incrementara el precio de la tortilla en el 
MUNICIPIO. 

Tan es así que en su COMPARECENCIA realizada el 21 de mayo de 2018, respondió al numeral 11: 
"( ... ) Mi participacíón se limitó a acompañar a los miembros y a la Presidenta de la UNIÓN DE TORTJLLEROS 

AACC a pedirle al gerente de Bodega Aurrerá que si le podía pedir a su jefe que incrementaran el precio 
del kilogramo de tortilla en dos pesos para que fuera un precio real porque nueve cincuenta es un precio 
por debajo del costo de elaboración de la tortilla". [Énfasis añadido J. 
De lo anterior se prevé que JRSALAZAR sabia de los alcances que tendría la CARTA y las pretensiones 
de los miembros de la UNIÓN, y aun así accedió a acompañar a la Presidenta de dicha asociación, a 
pedirle al gerente de Bodega Aurrerá que solicitara a su superior un incremento de precio. 

A manera de conclusión, se considera que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo a la comisión de 
las prácticas monopólicas absolutas que se imputan a los miembros de la UNIÓN, toda vez que se 
demuestra el carácter volitivo en la solicitud de incrementar los precios del kilogramo de la tortilla. 

Dichos elementos acreditan la responsabilidad de JRSALAZAR por haber coadyuvado, propiciado o 
inducido la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 53, fracción I de la LFCE. En 
particular, JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el contrato, convenio, arreglo o combinación 
entre competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla en el 
MUNICIPIO. 

Conclusiones 

Considerando lo anterior, se encuentra acreditado que: ~· 
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• YPLóPEZ, GGALLEGOS, ÜPÉREZ, JGUil.,LEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, MOLIVARES, 
CV ÁZQUEZ y HZUNUN son agentes económicos competidores entre sí en el MERCADO 

lNvEsTIGADO dada la actividad económica que desempeñan.558 

• YPLóPEZ, GGALLEGOS, ÜPÉREZ, JGun.,LEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, MOLIVARES, 
CV ÁZQUEZ y HZUNUN participaron en la realización de un contrato, convenio, arreglo o 
combinación que tuvo por objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio de 
venta del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO. 

• JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el contrato, convenio, arreglo o combinación entre 
competidores para fijar, manipular o concertar el precio del kilogramo de la tortilla en el 
MUNICIPIO. 

• YPLóPEZ, GGALLEGUS, OPÉREZ, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, MOLIVARES, 
CV ÁZQUEZ y HZuNUN participaron en la realización de un contrato, convenio, arreglo o 
combinación que tuvo por objeto y efecto establecer la obligación de prestar una cantidad 
limitada de servicios, en específico, la comercialización de tortillas a la venta exclusivamente 
en el mostrador en el MUNICIPIO. 

• No se acredita la participación de LREYES y A VENTURA en la comisión de las prácticas 
monopólicas absolutas que se les imputaron en el DPR, de conformidad con los razonamientos 
expuestos en el presente apartado. 

VII. SANCIÓN 

Toda vez que las conductas realizadas por los emplazados actualizan los supuestos contenidos en las 
fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, y que 6stas han quedado acreditadas, resulta procedente 
imponer las sanciones correspondientes. 

Para la imposición de multas deben considerarse los siguientes elementos para determinar la gravedad 
de la infracción previstos en el artículo 130 de la LFCE: 

"Articulo 130. En la imposición de multas se deberán considerar los elementos para determinar la 
gravedad de la infracción, tales como el daflo causado: los indicios de intenclonalidad; la participación 
del intractor en los mercados: el tamalto del mercado afectado.· la duración de la práctica o 
concentración; asf como su capacidad económica,· y en su caso, la afectación al ejercicio de las 
atribuciones de la Comisión [ énfasis añadido]". 

558 En el caso de la participación de CV ÁZQUEZ y HZUNUN en el MERCADO INvEs'TIGADO se observa que dichas participan en la actividad 
económica en una misma negociación o unidad económica denominada tortillería "San Agustln". En consecuencia, dichas personas no 
pueden considerarse como competidores entre ellos mismos, situación que este Pr..ENo tiene en cuenta para efectos de la imposición de 
la sanción que, en su caso, corresponda. 
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Las DISPOSICIONES establecen parámetros que deben analizarse al estudiar los elementos que 
determinan la gravedad de la infracción en términos del artículo 130 de la LFCE, tal como se realizará 
en el presente apartado.559 

[ resto de la página en blanco] 

s,9 Resulta aplicable, por analogía. el siguiente criterio: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA FACULTAD SANCIONADORA DE 
LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA CUANDO SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA ES 
REGLADA, AUNQUE SUJETA A UN RAZONABLE ARBITRIO PARA GRADUAR EL NIVEL O INTENSIDAD DE LA MULTA 
QUE IMPONGA. la potestad sancionadora del órgano regulador mencionado cuando se acredite la existencia de una práctica 
monopólica, que incluye individualizar su determinación, es reglada v su/eta q pleno control Judicial. a partir de una dara 
exolicación y motivación de su eiercJcio. va que admlte sólo una nspuesta iurldica co"ecta -una multa entre un mínimo Y un 
máximo-, aunque suleta a un cierto arbitrio, para que la autoridad evalúe, conforme a criterios v conocimienJos científicos, los 
elementos ob/etivos de la práctica reprochada v subietlvos del lnfi'actor qJ emitir su decisión: de ahl que sea incorrecto sostener que 
en la individualización de la sanción debe otorgarse un grado de discrecionalidad, en tanto que la ley establece la consecuencia 
jurídica de incurrir en una conducta anticompetitiva, esto es, la imposición de una multa que oscila entre un mfnimo y un máximo, 
cuyo monto será definido por la autoridad en uso de su arbitrio, lo cual es jurtdicamente controlable. Por tanto, si bien es cierto que 
aquélla goza de cierta discreciona/idad para determinar algunos elementos de las prácticas monopólicas, dada la aplicación y A. 
ponderación de conocimientos técnicos. también lo es que la ac{judicación de consecuencias jurídicas a dicha conducta es reglada. W' 
aunque su/eta a un rawnable arbitrio para gradaar el nivel o Intensidad de la mu.Ita que imponga. [énfasis afladido]". Registro: 
2015650; [T .AJ; Hm. Époc~ Pleno; SJF y su G=ta; m, noviembre de 2017; POg..1993. ~ 
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Además, deberá atenderse al principio de proporcionalidad560 en la imposición de las sanciones, que 
obliga. a atender los siguientes clementos:561 

560 En este sentido, resultan aplicables por analo~;ía los siguientes criterios: i) "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PARRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LÁ IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artlculo 113 de la Constitución Política de los &tados Unidos Mexicanvs, las sanciones aplicables a los 
servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación., así como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los benefiéios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, el citado precepto consagra gJ_ 
prlneiplo de propordonalldad en lfl imposici6n de sanciones al establecer una variedad de éstas para que la autoridad sancionadora, 
tomando en consideradQn la responsabilidgá, circunstancias del servidor público v sus antecedentes, entre otros aspectgs, imponga 
la sanción comeypondiente. es dedr, sella/a que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias a efecto de su imlividualización. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que el artf.culo 81, último párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
ServilÚJres Públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito.federal, al establecer que para el caso de omisión, sin causa 
justificada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de las 30 días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al i.nfractor por I año, viola el indicndo principio, ya que com,1rltfe a la autoridad administrativa a imponer sie,npre 
la misma sanción. sin importar la gravedad de la responsabilfriml en que se incurrió, las circunstancias socioeconómicas del servidor 
público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios de ejecución y reincidencia. es decir, a todos los 
servidores públicos se les aplicará invariable e inflexiblemente la sanción especificada, lo cual impide el ejercicio de la facultad 
prudente del arbitrio para individualizar y cuantiñcm la temporalidad de la inhabilitación f énfasis af!adido]". Tesis Aislada 2ª. 
XX/2009; 9". Época; 2ª. Sala; SJF y su Gaceta; XXIX, Marzo de 2009; Pág. 477. Registro 167635; y ii) "MUL.TA EXCESIVA. 
CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 'excesivo·. así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de La Nación, para definir el concepto de multa excesiva. contenido en el artfculo 22 constitucional, se 
pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posihillduáes económicas del 
infractor en relación a la gravedad del ilicito: b) Cuando se propasa. va más adelante de lo llcito y lo razonable; y e} Una multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve p(lf'a muchos. Por lo tanto, para que una my/ta 1,0 sea contraria al texto 
constitudonal debe establecerse en la lev que la autoridad facultada para imponerla. tenga posibilidad, en cada caso. de determinar 
su monto o cuantía, wmando en cuenta la gravedad de la infracción. la capacidad económica del infractor, la reincidencia. en su 
caso. de éste en la comisión del hecho que la motiva. o cualguier otro demento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del 
hecho infractor, para as{ determinar huiivldu.allyulamente la multa que corresponda [ énfasis añadido]". Jurisprudencia P./J. 9/95.; 
9ª. Época; Pleno; SJF y su Gaceta; TI.julio de 1995; Pág. 5. Registro 200347. 
561 También resultan aplicables por analogía los siguientes criterios: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUA1VTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIJJAS. El (lf'fículo 2". del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos y las sanciones, entre otros con.ceptos, 
son accesorios de las contribuciones y participan de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos establecidos en el articulo 31, 
fracción IV, de la Constitución General de la República, como son los de proporcionalidad y equidad, principios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal y lo accesorio, de lo que se 
siga que su monto no pueda exceder de una determinada cantidad, en virtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fundamentos. Los recargos son accesorios de las contribucion§s dado que surgen 
como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una contribución que no haya sido pagada en la fecha establecida por la ley; de ahi que, si no se causa 
la contribución no puede incurrirse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tienen por objeto indemnizar al JlSCo por 
la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las sanclones son producto de infracciones fiscales que deben ser 
impuestas en fimción a diversos factores, entre los que descaellan como elementos subietivos. la naturaleza de lg inftacdón v m 
gravedad. Desde esa óptica, el monto de los recargos y, por consiguiente, su proporcionalidad y equidad, dependerán de las cantidades 
que durante la mora deje de percibir el fisco, mientras que d monto de las sanciones dependerá de las cantidades que por concepto 
de pago de contrlbudones hapa omitJdo el obllgado. Así, aquellos requisitos constitucionales referidos a los recargos, se cumplen, 
tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmente iguales a los que 
corresponden para la determinación de intereses, como son la cantidad adeudada, el lapso de la mora y los tipos de interés manejados 
o determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad v laproporclonalidtul de las sanciones. s6lo pueden apreciarse atendiemlo 
a la naturaleza de la inú:tu;eión de las obligaciones tributarlas impuestas por la lev. así como a la gravedad de dicha violación v a 
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(i) I ,a finalidad de las sanciones es fundamentalmente disuasiva;562 

(ii) La sanción debe individualizarse atendiendo a criterios objetivos y subjetivos; 

(ili) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos, es decir, al beneficio obtenido por la práctica indebida, así como a los daños 
y perjuicios generados al interés público con la infracción; 

(iv) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta de cada 
uno de los emplazados que resulten sancionados; y 

(v) En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su 
conjunto con la finalidad de determinar su graduación. 

Ahora bien, el artículo 130 de la LFCE establece que los elementos que deben ser considerados para 
efectos de determinar la gravedad de la sanción son: 563 "[ ..• ] el daño causado, los indicios de 

otros elementos subietivos, siendo obvio que su finalidad 110 es indemnizatoria por la mora, como en los recargos, sino 
fundamentalmente disuasiva o ejemplar [énfasis añadido]". Tesis aislada P. C/98; 9". Epoca; Pleno; SJ.F. y su Gaceta; Tomo VIII, 
diciembre de 1998; Pág. 256. Registro: !94943. 
562 Esto considerando que en la exposición de motivos de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF, el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil 
doce se señaló ~i ... J En materia de sanciones, se prevé que éstas sean de tal magnitud que tengan un verdadero efecto disuasivo y 
minimice los illcentivos a infringir la ley. Cabe mencionar que, si bien las sanciones pecunim·ias aquí propuestas son mayores que 
las establecidas por otros ordenamientos, esto es justificable en virtud de que las ganancias monetarias de llevar a cabo prácticas 
monopólü:as son, en general, extremadamente altas, de manera que si la sanción pecuniaria fUera peque/la, no se aplacarían las 
tendencias a infringir la ley. mientras que el daño provocado a la sociedad puede ser enorme.--Las prácticas absolutas tienen un 
efecto generalizado sobre el mercado. Por ello, y por su gravedad, se prevé que cualquier persona pueda denuncíar ante la Comisión 
la existencia de dichas prácticas.--Respecto a las prácticas monopólicas relativas se prevé que solamente el afectado pueda denunciar 
dicha situación, ya que éstas pueden ser difíciles de identificar, y sus efectos negativos no siempre son aparentes.--Las sanciones 
previstas, tanto para las prácticas monopólicas como paflt las concentraciones, se aplicarían no sólo a las empresas sino también 
tl lils admini.strudores responsables de dichas prácticas, de mmiera que los i11dividuos1 en general, tengan pocos itlcentivos 
personales para illfrlnglr la ley [ ... ]" y de la LFCE "[ ... ] En cumplimiento de su finalidad, la Comisión puede imponer multas y otra.~ 
medidas punitivas a los agentes económicos que infrinjan las normas de competencia económica incurriendo en una práctica 
monopólica o concentración ilícita[. .. J el objetivo de las sanciones pecuniarias por violaciones a la ley pretende ser disuasorio". Al 
respecto la SCJN ha reconocido que las sanciones que prevé la LFCE tienen un efecto disuasivo"[ ... ] Desde esa perspectiva se 
desprende que la Ley Federal de Competencia &onómtca busca que las sanciones a los agentes económicos sean de tal magnitud que 
tengan un verdadero efecto disuasivo y minimicen los incentivos a infringir la ley" [énfasis aliftado] Ejecutoria del Amparo en 
Revisión 453/2012. Asimismo, resulta aplicable por analogía, lo señalado por la SCJN respecto a las sanciones en materia de 
competencia económica en los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones. Al respecto, la Primera Sala de la SJCN ha reconocido 
que las sanciones en esta materia no solo pretenden reponer el daño sino que tienen como finalidad reprimir y disuadir la 
comisión de ilícitos"[ ... ] Desde el punto de vista de la eficacia de una politica sancionatoria es necesario considerar que la sanción 
óptima permite: (i) compensar el costo social de la infracción; y (ii) lograr que el respeto por las obligaciones legales reporte al 
potencial infractor un mayor beneficio neto esperado que su incumplimiento [ ... J de modo que el incumplimiento de la obligacwn de 
contribuir al gasto público, con la vinculación social que le caracteriza, genera una afectación a la Hacienda Pública que debe 
sancionarse, entre otras cosas, con una multa que reponga el daño que se pretende enmendar y que, además, reprima y disuada la 
comisión de conductas ilícita [ ... ) en adición a la disuasión se persigue un equilibrio que permita individualizar las sanciones de 
forma adecuada y proporcional a cada caso" FJecutoria del Amparo en Revisión 943/2017. 
563 Al respecto, resulta aplicable por analogla la tesis: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 
SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA. LA o 24-0 W\ 



Versión Pública 
"'!n-1c· 
,.;;,, J, Q Pleno 

Resolución 
Expediente DE-043-2017 

YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

intencionalidad, la participación del infractor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración 
de la práctica o concentración; así como su capacidad económica y en su caso, la afectación al ejercicio de 
las atribuciones de la Comisión". 

A continuación, se realiza el análisis de estos elementos, para efectos de graduar la sanción que 
procede imponer, respecto del acuerdo colusorio acreditado en los términos de la presente resolución. 

l. Multas aplicables de conformidad con la LFCE 

En el caso de que se demuestre que algún agente económico incurrió en una práctica monopólica 
absoluta, esta COFECE puede imponer, de conformidad con el artículo 127, párrafo primero, fracción 
N, y párrafo segundo, de la LFCE, una multa de hasta el equivalente al diez por ciento de los ingresos 
acumulables, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, 
para los efectos del impuesto sobre la renta correspondientes al último ejercicio fiscal en que se haya 
advertido el último acto por el que se materializó la infracción respectiva (en este caso, el ejercicio 
fiscal correspondiente al año dos mil dieciocho). 

Asimismo, la fracción I del artículo 128 de la LFCE prevé que, en el caso de aquellos agentes 
económicos que por cualquier causa no declaren o no se les hayan determinado ingresos acumulables 
para efectos del impuesto sobre la renta. se les aplicará una multa hasta por el equivalente a un millón 
quinientas mil veces el valor diario de la UMA, 564 para las infracciones a que se refieren las fracciones 
N, IX, XIV y XV del artículo 127 de la LFCE. 

AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 
administrativo .~ancionador, en virtud de que ambas son manifestaciones del ius puniendi del Estado. As{, al aplicarse sanciones 
administrativas deben consúkrarse ws elementos previstos por el derecho penal para ÚJ lrulJviduallzación de la pena. que seiialan 
al iuzgador su obUgadón de ponderar tanto aspectos obietivos (circunstancias de elecudón y gravedad del hecho ilfc/1.o) como 
subietivos (coru/Jciones personales del agente. peligrosidad, móviles, atenuantes. agravantes, etcétera), pues de w co11trarlo. la falia 
de rawnes sufidentf!3· impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios fundumentales de la decisión, aungue le 
permita cuestionarla. lo que trascenderá en una indebida 111Dtivacwn en el aspecto material. En ese contexto, para que una sanción 
administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las 
atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme al caso concreto, cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena, y asl la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la 
autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de 
su determinación [énfasis afladido}". Tesis Aislada I.4°.A.604 A.; 9". Época; T.C.C.; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXVL diciembre de 
2007; Pág. 1812. Registro: 170605. 
564 De confonnidad con el "Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Polúica 
de los &todos Unidos Mexicanos. en materia de desindexación del salario mlnimo", publicado en el DOF el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, a partir del veintiocho de enero de dos mii dieciséis, la base del cálculo dejó de ser el Salario Mínimo General Vigente 
para la Ciudad de México. E] Decreto indica que para efectuar los cálculos que deriven en la detenninación de cantidades que hubiesen 
tomado como base el Salario Mínimo General Vigente para la Ciudad de México, se utiliz.ará en adelante una DMA, la curu tendrá un 
valor diario, uno mensual y uno anual. De conformidad con el articulo 4° del "DECREI'O por el que se expide la ley para Determinar 
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización" publicado en el DOF el treinta de diciembre de dos mil dieciséis, el valor actualizado 
de la UMA será calculado y detenninado por el Instituto Nacional de Estadística y Geograffa. Por su parte el valor diario de la UMA 
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Por su parte, la fracción XI del artículo 127 de la LFCE establece la imposición de una sanción 
consistente en una multa hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces (180,000) el valor diario 
de la DMA, a quienes hayan coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión de prácticas 
monopólicas, concentraciones ilícitas o demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados. 

En virtud de lo anterior y de que las conductas de los infractores resultan sancionables en términos 
de la LFCE, conforme a las consideraciones vertidas en esta resolución, las multas aplicables que 
corresponden a cada grado de participación en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas a 
sancionar, señalado hasta su monto máximo, son las siguientes: 

Artículo 127 de la LFCE Multa máxima 

RRUIZ: 566 multa hasta por el 10% (diez por ciento) de sus ingresos 
acumulables, equivalente a  

 

CVÁZQUEZ:567 multa hasta por el 10% (diez por ciento) de sus ingresos 
gravables al  

Fracción IV565  
GGALLEGOS:568 multa hasta por el 10% ( diez por ciento) de sus ingresos 
gravables al  

 

-·-··-··-··-

OPÉREZ: multa hasta por el equivalente a 1,500,000 (un millón quinientas 
mil) veces el valor diario de la UMA, esto es, $120,900.000.00 (ciento 
veinte millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
MTORRES: multa hasta por el equivalente a 1,500,000 (un millón 
quinientas mil) veces el valor diario de la UMA, esto es, $120,900.000.00 
(ciento veinte millones novecientos mil 2esos 00/100 M.N.,). 
APERES: multa hasta por el equivalente a 1,500,000 (un millón quinientas 
mil) veces el valor diario de la UMA, esto es, $120,900.000.00 (ciento 
veinte millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

para el año dos mil dieciocho publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía equivale a $80.60 (ochenta pesos 60/100 
M.N.) de confonnidad con la "Unidad de Medida y Actualización" publicada en el DOF el diez de enero de dos mil dieciocho. 
565 De conformidad con las constancias que obran en el EXPEDIEN11l se advierte que CV ÁZQUEZ, GGALLEGOS y AVENTURA se 
encuentran sujetos ,  

. 
566 Folios 2177. 
567 Folios 2084, 2087, 2090, 2093, 2099 y 2102. 
568 Folios 2248, 2251, 2254, 2257, 2263 y 2266. 
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HZUNUN: multa hasta por el equivalente a 1,500,000 (un millón quinientas 
mil) veces el valor diario de la DMA, esto es, $120,900.000.00 (ciento 
veinte millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
MOLIVARES: multa hasta por el equivalente a 1,500,000 (un millón 
quinientas mil) veces el valor diario de la UMA, esto es, $120,900.000.00 
(ciento veinte millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

1 YPLóPEZ: multa hasta por el equivalente a 1,500,000 (un millón 
~ quinientas mil) veces el valor diario de la UMA, e.sto es, $120,900.000.00 

{ciento veinte millones novecientos mil 2esos 00/lOQ _ _M.N.): __ 
! JGUILLEN: multa hasta por e] equivalente a 1,500,000 (un millón 
' quinientas mil) veces el valor diario de la UMA, esto es, $120,900.000.00 

... ,.,,, .. (ciento veinte miUoncs novecientos mil 2esos 00/100 M.NJ_,., .. ,, .. ,, .. ,, .. -
Fracción XI JRSALAZAR:570 multa hasta por el equivalente a 180,000 (ciento ochenta 

mil) veces el valor diario de la UMA, esto es, $14,508,000 (catorce millones 
quinientos ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

2. Tamaño del mercado afectado 

De conformidad con lo establecido en el artículo 184 de las DISPOSICIONES, para calcular el tamaño 
del mercado podrá considerarse la estimación de ventas totales con base en la mejor información que 
la COFECE tenga a su disposición. 

En este caso, considerando que el MERCADO INvESTIGADO se definió como el de la producción, 
distribución y comercialización de tortillas de maíz en el MUNICIPIO, y que en el EXPEDIENTE no se 
cuenta con ínfonnación puntual sobre las ventas de los agentes económicos que participan en el 
mismo,571 para determinar el tamaño del mercado afectado en términos del valor de ventas totales, 
se considerará infonnación pública disponible sobre el consumo nacional de torti1la, el número de 

569 De acuerdo con la información proporcionada por el SAT, relacionada con OPÉREZ, MTORRES, APERES y HZuNuN se advierte que 
dicha autoridad sefialó que"[ d}erivado del análisis y búsqueda f!fectuada en las Bases de Datos del SAT, I ... ] no se localizó información 
relativa a dec/aracione.v y pagos del contribuyente f OPÉREZ. MTORRES, APERES y HZUNUN]", lo que actualiza el supuesto previsto en 
la fracción I del artículo 128 de la LFCE. i 

Por lo que hace a MOuvARES, si bien de la infonnación proporcionada por el SAT se desprende que realizó declaraciones en los 
periodos comprendidos de enero a abril de dos mil dieciocho, estas no reportaron ingresos cobrados, por lo que también en dicho caso 
se actualiza el supuesto previsto en la fracción I del artículo 128 de la LFCE. Folios 2419 a 2422. 
Como será referido en el apartado "Capacidad económica" de la presente resolución, en el caso de YPLóPEZ y JGullLEN en el 
ExPEDIENTE únicamente obra infonnación correspondiente a las declaraciones de impuestos de algunos bimestres. En particular, 
respecto de YPLóPKZ sólo obra información relativa a los bimestres de enero-febrero y llll:ll"ZO-abril (folios 2063 y 2066); respecto de 
JGUIU.EN, obra información de los bimestres correspondientes a los bimestres de enero-febrero, marzo-abril y mayo-junio (fo1ios 2311, 
2314 y 2317). En consecuencia. esta autoridad considera que también en dicho caso se actualiza el supuesto previsto en la fracción I 
del artículo 128 de la LFCE. 
570 Folios 2594, 2596, 2598, 2600, 2602 y 2604. 
571 Específicamente, esta autoridad no cuenta con información precisa sobre las ventas de cada agente económico que participa en el 
MERCADO INVESTIGADO o de las ventas de cada una de las tortillerías y expendios que operan en el mismo. 
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habitantes en el MUNICIPIO y el precio de la tortilla acordado por los agentes económicos 
responsables durante la duración de la práctica monopólica absoluta. 

Primero, de la encuesta intercensal realizada por el INEGI572 en dos mil quince, se desprende que el 
número de habitantes en el MUNICIPIO para ese año, fue de 28,162 (veintiocho mil ciento sesenta y 
d~s).573 En razón de lo anterior, el MUNICIPIO es una zona urbana dado que el INEGI señala que el 
número de habitantes que tiene una población determina su categoría en cuanto a rural y urbana, 
siendo que poblaciones menores a 2,500 habitantes corresponde a zonas rurales y mayores a ese 
número son consideradas urbanas. 574 

Segundo, de la información contenida en la página de Internet del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, se observa que el consumo promedio diario nacional de tortilla, 
por persona, en zonas urbanas, durante el periodo en el que se llevó a cabo la práctica, esto es, del 
diez de agosto de dos mil diecisiete al veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, fue 
aproximadamente de 0.1554 kilogramos.575 

Por lo tanto, considerando que la población del MUNICIPIO ascendió a 28,162 (veintiocho mil ciento 
sesenta y dos) y que el consumo diario de tortilla durante la duración de la práctica monopólica a 
sancionar fue de aproximadamente 0.1554 (punto mil quinientos cincuenta y cuatro) kilogramos por 
persona, se estima que el consumo promedio diario en el MUNICIPIO, durante el periodo en que se 
llevó a cabo la práctica, es de 4,376.37 (cuatro mil trescientos setenta y seis punto treinta y siete) 
kilogramos. 

Por otro lado, de acuerdo con la información que obra en el EXPEDIENTE, los agentes económicos 
r~sponsables cobraban un precio de $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) por kilogramo de tortilla en 
sus respectivas tortillerías en el MUNICIPIO 576 por lo menos, desde del diez de agosto de dos mil 
diecisiete al veinticinco de mayo de dos mil dieciocho (periodo durante el cual se acreditó la 
realización de la práctica monopólica a sancionar). 

En consecuencia, tras multiplicar el consumo promedio diario de tortilla en el MUNICIPIO (4,376.37 
kilogramos) por el número de días en el periodo en que se acreditó la práctica (288 días) y el precio 
que se cobró efectivamente de $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) por kilogramo de tortilla, se 
obtiene que el tamaño del mercado afectado en términos del valor de ventas totales, es el siguiente: 

1 

572 Según su página de Internet: "La Encuesta Intercensal 2015 se llevó a cabo con la finalidad de actualizar la información 
sociodemográfica a la mitad del periodo comprendido entre el Censo de 2010 y el que habrá de realizarse en 2020. Aborda temas 
presentes en los últimos ce,isos y guarda comparabílidad con ellos, pero también incorpora temas de reciente interés entre los 
usuarios". 
573 Infonnación disponible en el sitio de Internet: https://www.inegi,org.mx/programas/intercensal/2015/default.html#Tabulados >» 
Área Geográfica: Chiapas>>> Descarga de archivo XLS "Población". Se utiliza la información a dos mil quince por ser la mejor 
información disponible. 
574 Infonnación disponible en el sitio de Internet: http:J/cuentame.inegi.org.mx/poblacion/rur urb.aspx?tema=P. 
575 Información disponible en el sitio de Internet: http://coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de,-bienestar-y-canasta
basic11.11spx > » Descarga de archivo XLS contenido en hipervfnculo "Valor de la canasta alimentaria". 
576 Tal como se desprende de la CARTA. Folios 38 a 41. 
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Valor del Mercado 

$8,761,502.35 
$8,884,040.84 

$17,645 543.19 
* Del 10 agoskl al 31 de diciembre de 2017. 

** Del 1 de enero al 25 mayo de 2018. 

De esta manera, se estima que el tamaño del mercado afectado en términos del valor de ventas totales 
asciende a $17,645,543.19 (diecisiete millones seiscientos cuarenta y cinco mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 19/100 M.N.). Se aclara que este valor es meramente referencial y no incide 
en el cálculo del daño que más adelante se expone. 

3. Participación en el mercado 

De conformidad con lo establecido en el artículo 184 de las DISPOSICIONES, para calcular la 
participación de mercado podrá considerarse la estimación de ventas totales y ventas del infractor. 
No obstante, en este caso, al no contar con información precisa de las ventas de los agentes 
económicos que participan en el MERCADO lNvESTIGADO, se considerará la información relativa a la 
participación de mercado en términos del número de tortillerías. Así, el cálculo de la participación 
en el mercado se realizará tomando en cuenta que durante el año dos mil dieciocho se registraron 
veintitrés tortillerías en el MUNICIPro.577 

Por otro lado, de acuerdo con la información que obra dentro del EXPEDIENTE, YPLóPEZ, OPÉREZ, 
GGALLEGOS, JGUII..LEN, MTORRES, APERES, RRUIZ, MOLIVARES, cuentan, cada uno, con una 
tortillería en el MUNICIPIO. Asimismo, CV ÁZQUEZ y HZUNUN participan de forma conjunta en la 
tortillería "San Agustín". De esta manera, cada tortillería tiene una participación estimada del 4.35% 
( cuatro punto treinta y cinco por ciento) en el MERCADO INVESTIGADO. 

4. Duración de la práctica 

De conformidad con el apartado "VI. ACREDITACIÓN DE LAS CONDUCTAS IMPlII'ADAS" de la presente 
resolución se acreditó la existencia de un acuerdo colusorio entre YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, 

JGUil..LEN, MTORRES, APERES, RRrnz, MOLIVARES, CV ÁZQUEZ y HZUNUN, con el objeto y efecto 
de: (i) fijar, concertar, elevar o manipular el precio del kilogramo de tortilla en el MUNICIPIO y (íi) la 
obligación de no distribuir y/o comercializar sino solamente una cantidad restringida o limitada de 
bienes o la prestación de un número, volumen o frecuencia restringida o limitada de servicios en el 
MERCADO INvEsTIGADO. Asimismo, se acreditó que JRSALAZAR coadyuvó, propició o indujo el 

577 De conformidad con la infonnación que obra dentro del EXPEDIBNTE consistente en la información que fue presentada por el 
AYUNTAMIENTO y la información que se hizo constar en las diligencias de inspección realizadas durante la investigación. 
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contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores para fijar, manipular o concertar el 
precio del kilogramo de la tortilla en el MUNICIPIO. 

En cuanto a la duración o la temporalidad de dichas conductas en el DPR se señaló lo siguiente: ''La 
temporalidad de la probable actualización de las fracciones I y JI del artículo 53 de la LFCE en el ExPEDIENTE, 

se establece a partir de la fecha que consigna la CARTA, es decir, diez de agosto de dos mil diecisiete y, al 
menos, hasta la fecha de las COMPARECENCIAS de los probables responsables [énfasis añadido]".578 

En este sentido, si bien no hay evidencia dentro del EXPEDIENTE que permita concluir que las prácticas 
monopólicas absolutas imputadas hayan cesado, para efectos del cálculo de la sanción, en beneficio 
de los emplazados, este PLENO considerará de manera conservadora la fecha en la que se celebró la 
última comparecencia de los agentes económicos emplazados, es decir, el veinticinco de mayo de 
dos mil dieciocho, 579 como la fecha en la que se observa el último elemento de convicción 
relacionado con la vigencia de la conducta. sin que tal consideración implique que la práctica o 
sus efectos hubieran terminado necesariamente en esa fecha. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 185 de las DISPOSICIONES, y toda vez que se trata 
de conductas continuadas, 580 las prácticas monopólicas absolutas analizadas en esta resolución 
tuvieron la siguiente duración: 

Fecha de inicio Fecha de conclusión 
(fecha de la última comparecencia de Duración 

(fecha de la CARTA) un emplazado) 
10/08/2017 25/05/2018 288 días (9 meses y 15 días) 

578 Página 93 del DPR. 
579 En esa fecha se llevó acabo la comparecencia de MOUVARF.S. 
580 Al colmar los requisitos de: (i) Unidad de propósito; (ii) Pluralidad de conductas; (iii) Unidad de sujeto pasivo; y (iv) Violación al 
mismo precepto legal; tal y como lo señaló la Segunda Sala de la SCJN en el Amparo en Revisión 453/2012 emitido el ocho de abril 
de dos mil quince. 580 La.<1 modalidades de las conductas antijurldícas han sido reconocidas ampliamente en materia de prácticas 
monopólicas por el P JF. Al respecto, ver como referencia las siguientes sentencias judiciales: (i) resolución en el juicio de amparo en 
revisión 435/2012 emitida por la Segunda Sala de la SCJN; (ii) resolución en el juicio de amparo en revisión 622120!2 emitida por la 
Segunda Sala de la SCJN (en relación con el expediente I0-003-2006 tnunitado ante la extinta Comisión Federal de Competencia. 
sobre la coordinación de posturas en licitaciones de insulina); (iii) ejecutoria emitida en el juicio de amparo en revisión R.A. 63/2015 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones (en relación con el expediente I0-005-2009-III tramitado ante la extinta Comisión Federal de Competencia, sobre 
la fijación de precios en el mercado de la producción, comercialización y distribución de productos de la industria avícola). Asimismo, 
aplicable por analogia la tesis de rubro: "Infracción continuada. se integra si una administradora de fondos para el retiro incurre en 
pluralidad de conductas constitutivas de una misma lesión jurídica". TA, TCC, Novena Época, Registro 179293 y "Fraude cometido A 
contra una pluralidad de pasivas. caso en que procede inaplicar la exigencia contenida en la fracción iii del artículo 7 del código W 
penal para el estado de zac•atecas, relativa a la unidad de s1yeto pasivo, para tener a dicho delito como continuado, en aras de la 
razonabilidad de la pena, ya fin de salvaguardar el principio non bis in idem". Registro 2012754. Tesis Aislada XXIIL6 P; 10a Époc~ Q Tribun,les Colegirulos de Ci=lto. S.J.P. y~ Goc,m; Libro 35, ~;bre de 21) 16, Pág. 2933 ~ 



Versión Pública 

5. Daño causado 

Pleno 
Resolución 

Expediente DE-043-2017 
YERIDA PATRICIA LÓPEZ ROBLEDO Y OTROS 

Una vez determinado el tamaño del mercado afectado, la participación de los agentes responsables 
respecto de dicho mercado y la duración de las conductas se procede a hacer el cálculo del daño 
causado. 

Para efectos de determinar la sanción, el cálculo del daño se realiza con base en montos objetivos, 
cuantificables y conforme a la mejor información disponible en el EXPEDIENTE, con el fin de preservar 
la seguridad jurídica de los sancionados y el principio de proporcionalidad de las sanciones. 

Para medir el dafto causado por las prácticas monopólicas absolutas realizadas por los agentes 
económicos se estima el sobreprecio generado por la práctica con base en: i) la información del precio 
de colusión acordado por la UNIÓN, ii) la información que obra en el EXPEDIENTE respecto a los 

· precios cobrados previo a la realización de la práctica, y iii) el consumo estimado de tortillas de maíz 
en el período de duración de la práctica. 

En este sentido, por lo que hace a la fijación del precio, se estima que la práctica monopólica absoluta 
imputada implicó un aumento generalizado en el precio del kilogramo de tortillas en todas las 
tortillerías que se encuentran en el MUNICIPIO, de conformidad con la información que presentó el 
AYUNTAMIENTO y la recabada mediante las diligencias de inspección practicadas por la Al. Esto es 
entendible porque los responsables representan el 39.13o/o (treinta y nueve punto trece por ciento) del 
mercado como se explicó anteriormente, lo que necesariamente afecta la totalidad del mercado. 

La estimacíón de daño se enfocará en determinar el sobreprecio por kilogramo de tortilla originado 
por la práctica monopólica en el periodo en el que se observó un sobreprecio. ss t Lo anterior, 
considerando: i) que en otras tortillerías del MUNICIPIO diferentes a las tortillerías "Cedral", "2 
hermanos", "Mana del Cielo", "Los Ángeles", "Tortimax", "El Grano de Oro", "La Bendición", ,..3 
hermanos" y "San Agustín" también se observa el incremento al precio del kilogramo de tortillas a 
$14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.), como resultado del acuerdo colusorio;582 y ii) la existencia de 
medidas de coacción para asegurar el cumplimiento de los acuerdos alcanzados en las reuniones de 
la UNIÓN respecto de la fijación de precios, lo cual provocó un efecto generalizado en el MERCADO 

581 En ténninos generales, en el caso de prácticas monopólicas absolut.as el sobreprecio resulta del efecto derivado. directamente, de la 
fijación, elevación, concertación o manipulación de precios, e indirectamente, de la división del mercado, ya que permite mantener la 
capacidad de fijar el precio en cada área de influencia determinada. 
SB2 Como se desprende de las visitas de verificación realizadas el siete y ocho de mayo de dos mil dieciocho en dieciséis tortillerfas, 
incluyendo las tortillerfas "'Cedrar, "2 hermanoK'', .. Mana del Cielo", "Los Ángeles'', "Tortimax", "El Grano de Oro", , "La 
Bendición"," 3 Jwrmanos" y "San Agust{n", el precio vigente por el kilogramo de tortillas era de catorce pesos. Dicho precio se observa 
incluso en las tortillerfas "Real Santa Rosa", "El Triunfo", "Don Gaby'', "Cristaf' y "Citlali !", a pesar de que no existe evidencia de 
que los propietarios o administradores de dichas tortillerías hayan participado o formado parte del acuerdo colusorio. Lo anterior 
también se corrobora con ]a infonnación presentada por el AYUNTAMIENTO, puesto que las diecinueve tortiIIerías que identificó dicha 
autoridad en el MUNICIPIO tenían el precio de catorce pesos por kilogramo de tortillas. Adicionalmente, el AYUNTAMIENTO señaló que 
los miembros de la UNIÓN no penniten que "más personas[ •.. ] pretendan poner afimcionar [sic] nuevas torti/lerlas, controlan el 
suministro de gas[ ... ]" y también tienen "un control del manejo del precio[ •.. ] y aplicando a su arbitrio el precio del producto". 
Folio 0106. 
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INVESTIGAD0.583 Lo anteríor indica que existió un aumento generalizado en el precio por kilogramo 
de tortillas en el MERCADO INvESTIGADO a consecuencia de las conductas sancionadas. 

Conforme a lo establecido en el artículo 181 de las DISPOSICIONES, para la estimación del sobreprecio 
se considerará la diferencia entre el precio bajo condiciones de colusión y el precio del bien que se 
hubiera observado en ausencia de esta conducta. Este sobreprecio, desde luego, afecta el bienestar 
del consumidor y ocasiona una transferencia indebida de recursos en favor de los infractores. 

En relación con la información referente a los precíos de la tortilla en el MUNICIPIO, a través de las 
comparecencias del DECLARANTE 1, el DECLARANTE 3 y CV ÁZQUEZ manifestaron que previo al 
acuerdo colusorio, se vendía el kilogramo de tortilla en un precio que variaba entre $12.00 (doce 
pesos 00/100 M.N.) y $13.00 (trece pesos 00/100 M.N.) por kilogramo de tortilla.584 De esta manera, 
de manera conservadora y con base en la mejor información disponible en el EXPEDIB.'!TE, para 
efectos de la estimación de daño se utilizará un precio base (es decir, el que prevalecía previo al 
acuerdo ilegal) de $13.00 por kilogramo de tortilla. 

Así, consíderando que el precio pactado ascendió a $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) se estima que 
el sobreprecio durante el periodo en el que se realizó la práctica es igual a $1.00 (un peso 00/100 
M.N.) por kilogramo de tortilla. 

Una vez determinado el sobreprecio, se calculó el daño ocasionado por la práctica monopólica 
acreditada como el producto (multiplicación) entre el sobreprecio estimado y el consumo estimado 
de tortillas de maíz en el período de duración de la práctica. 

Para estimar el volumen consurrúdo de tortilla de maíz se utilizó la información publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social con respecto al consumo 
promedio diario por persona de tortilla de maíz en zonas urbanas. Dicho valor fue posteriormente 
multiplicado por la población total de Ángel Albino Corzo y por el periodo de duración de la práctica 
en el que se observó un sobreprecio. En la siguiente tabla se presentan los cálculos realizados. 

Consumo promedio diario de tortillas en zonas urbanas (kg.) 

Población total en Ángel Albino Corzo, Chiapas 

Consumo diario estimado de tortillas en Ángel Albino Corzo (kg.) 
Consumo estimado de tortillas en Ángel Albino Corzo (kg.)--durante los 
días en que se observó un sobreprecio 

0.1554 

28.162 

4,376.37 

1,260,395.94 

583 Como se indicó previamente en esta resolución, el DECLARANTE 1, el DECLARANTE 3 y el DECLARANTE 4 señalaron que la amenaza 
de cortar el suministro de gas es un mecanismo a través del cual los miembros de la UNIÓN ejercen presión para que se cumplan los 
acuerdos respecto de la fijación de precios y/o la prohibición para realizar ventas a domicilio. 
584 De conformidad con la infonnación que obra en los folios 50 l, 621 y 581. 
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$1.00 

$1,260,395.94 

Tal como se observa en la tabla anterior, el daíio causado total estimado asciende al menos a 
$1,260,395.94 (un millón doscientos sesenta mil trescientos noventa y cinco pesos 94/100 M.N.). 
Este dafio es consecuencia de la práctica monopólica sancionada al incrementar el precio del 
kilogramo de tortilla en $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.) en todo el mercado afectado; como se 
ha señalado anteriormente, los infractores acumulan conjuntamente una alta cuota de mercado 
(39.13%) y se observó que tanto éstos como otras tortillerías que fueron objeto de las diligencias de 
inspección realizadas durante la investigación, mantenían un precio de$14.00 (catorce pesos 00/100 
M.N.). 

A pesar de lo anterior, de manera conservadora se dividirá el daño total estimado atribuible a las 
conductas sancionadas entre el. total de las tortillerías identificadas en el MUNICIPIO y no entre las 9 
responsables, las cuales, de acuerdo con la información recabada por las diligencias de inspección pe 
la Al y la información proporcionada por el AYUNTAMIENTO, es de veintitrés (23) tortillerías. Esto 
implicaría que el dafto por tortillerfa asciende a $54,799.82 (cincuenta y cuatro mil setecientos 
noventa y nueve pesos 82/100 M.N.).585 Así. a cada uno de los agentes económicos responsables, 
YPLóPEZ, GGAILEGOS, ÜPÉREZ, JGIDLLEN, MToRRES, APERES, MOLIVARES, RRUIZ, como 
productores y comercializadores de tortillas en el MERCADO INVESTIGADO en las tortillerías "Cedraf', 
'i2 hermanos", "Mana del Cielo", "Los Ángeles", ''Tortimax'\ "El Grano de Oro", "La Berzdición", 
"3 hermanos" y ''San Agustín'\ se les atribuye un daño por esa cantidad. 

Ahora bien, se advierte que CV ÁZQUEZ y HZUNUN participan en la actividad económica como 
productores y comercializadores de tortillas en una misma negociación o unidad económica 
denominada tortillería "San Agustín", por lo que el· dafio atribuible a esa tortillería es el que 
corresponde a dichos agentes económicos de manera conjunta. 

6. Indicios de intencionalidad 

De la información del EXPEDIENTE se puede apreciar que la conducta realizada por los emplazados 
ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, RRurz, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, APEREs, YPLóPEZ y 
MTORRES fue con la intención de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del kilogramo 
de tortilla de maíz en el MUNICIPIO, así como de establecer la obligación de comercializar tortillas de 
maíz exclusivamente a través de ventas al mostrador en el MUNICIPIO, de acuerdo con lo siguiente: 

[í] Reconocimiento de la práctica. En el transcurso de la investigación, GGALLEGOS, APERES, 

MOLIV ARES y CV ÁZQUEZ reconocieron haber realizado el acuerdo por el que fijaron los precios del 

585 Resultado de dividir $1.260,395.94 (un millón doscientos sesenta mil trescientos noventa y cinco pesos 94/100 M.:N.) entre ()~ti~ 249 
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kilogramo de la tortilla y mantener únicamente ventas al mostrador de tortilla de maíz en el 
MUNICIPIO, tal como se observa a continuación: 

• GGALLEGOS señaló, respecto del contenido de la CARTA que "Se acordó el precio a catorce 
pesos cuando empezó a subir el precio de la harina de maíz Maseca, hace dos años porque es muy 
poco lo que vendemos y subió el precio del gas. Hace dos aftos nos reunimos en la banqueta de mi 
casa y acordamos fijar el precio a catorce pesos por kilogramo de tortillas entre los miembros de la 
[UNIÓN]", aunado a que señaló que "Nos reunimos los miembros de la [UNIÓN] y acordamos subir 
el precio del kilogramo de tortillas a catorce pesos" y que "hay un acuerdo interno entre los 
miembros de la [UNIÓN] para respetar el precio de catorce pesos por el kilogramo de tortillas". 
Respecto a su participación en el acuerdo manifestó "Slflrmé y reconozco el ESCRIT0".586 

• Al respecto, APERES manifestó"[ ... ] fue una reunión en una banqueta para tratar el tema de 
Bodega Aurrera y para ir a una junta de cabildo en la presidencia municipal para que se nivelaran 
al precio de $14.00 pesos'';'"[ ... ] acudí a una reunión de la [UNIÓN] una vez en una banqueta donde 
nos pusimos de acuerdo para ir al cabildo a pedir que se nivelaran los precios de la tortilla" y "[ ... ] 

• 

si los precios de los insumos suben, subimos el precio o de lo contrario los bajamos" y señaló que • 
"Sí firme un documento dirigido a Bodega Aurrera para nivelar el precio del kilogramo de tortilla en 
el MUNICIPI0''. 581 

• Adicionalmente, MOuv ARES reconoció que ''fuimos a solicitarle al gerente de 'Bodega Aurrera' 
que le subiera dos pesos al precio del kilogramo de tortillas que se venden en ese establecimiento". 
Señaló que la UNIÓN tiene como objetivo "que todos trabajen con las mismas reglas, es decir, el 
mismo precio que es de catorce pesos por kilogramo, con ventas exclusivas en mostrador, y que no 
estemos muy cerca una tortillerla de otra". Respecto a la conducta relativa a la venta exclusiva 
al mostrador sefi.aló que "Por acuerdo de la [UNIÓN] únicamente se permite la venta de tortillas en 
mostrador". Respecto a la firma de la CARTA señaló que "Sí, reconozco y firmé el ESCRITO. 
Fuimos a 'Bodega Aurrera' para solicitarles que aumentaron el precio de sus tortillas porque nos 
genera pérdidas al resto de las tortillerías, y aunque el ESCRITO señala que somos socios de la 
l UNIÓN]. yo !afirmé en calidad de independiente".588 

• CV ÁZQUEZ señaló que la UNIÓN tiene por objeto "acordar que íbamos a dar el mismo precio del 
kilogramo de tortillas" y que "Se comercializa por mostrador. No realizábamos venta a domicilio 
porque hicimos un acta para no vender a domicilio" y respecto a la participación de su tortillería 
en los acuerdos señaló que "El documento lo firmó mi esposo, [HZUNUN]. Estaba enterada del 
tema y conocía la situación del precío de la tortilla y de la solicitud que hizo la [UNIÓN] para que 
Bodega Aurrera emparejada su precio a catorce pesos por kilogramo de tortilla" y que [ ... ] En la 
casa de Doña Gotma nos reunimos para fijar el precio del kilogramo de tortillas a catorce pesos desde 
hace dos años aproximadamente. "589 

586 Folios 537 y 538. 
587 Folios 598,599,600 y 601. 
588 Polios 709 y 71 O. 
5&9 Folios 579 y 580. 
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[ii] Por medio de las comparecencias del DECLARANTE 1, el DECLARANIB 3 y MOLIVARES se 
identificó a OPÉREZ como uno de los líderes o dirigentes de la UNIÓN y/o como una de las personas 
que instruyeron o presionaron a los demás miembros de la UNIÓN para que se sumaran a los acuerdos 
respecto de la fijación de precios en el MUNICIPIO. YPLóPEZ y JGUILLEN también fueron identificados 
en dichas comparecencias como líderes o dirigentes de la UNIÓN que habrían sefi.alado a otros 
miembros de la UNIÓN que debían respetar el precio acordado de catorce pesos por kilogramo de 
tortillas. 

[iii] GGALLEGOS, HZUNUN, CV ÁZQUEZ, MOLIV ARES, JGU.ILLEN y RRUIZ reconocieron en sus escritos 
de contestaciones al DPR que participaron en la celebración del acuerdo por el que fijaron los precios 
del kilogramo de la tortilla y determinaron mantener sólo ventas al mostrador de tortilla de maíz en 
el MUNICIPIO, argumentando la existencia de costos como justificación. 

[iv] Por medio de las declaraciones vertidas en sus comparecencias, el DECLARANTE 1, el 
DECLARANTE 2, el DECLARANTE 3, GGALLEGOS, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ y JRSALAZAR señalaron 
que a través de la CARTA los miembros de la UNIÓN solicitaron a la DENUNCIANTE que modificara el 
precio de venta del kilogramo de tortilla, de conformidad con lo acordado por los miembros de la 
UNIÓN. 

De igual forma, JRSALAZAR señaló en su comparecencia y en su escrito de contestación al DPR que 
fue voluntariamente a apoyar a YPLóPEZ y los demás miembros de la UNIÓN a solicitarle a la 
DENUNCIANTE que ajustara el precio al que vendía el kilogramo de tortilla de maíz en el MUNICIPIO .. 

Lo anterior, permite concluir que las personas que resultaron responsables de haber incurrido en las 
prácticas monopólicas absolutas imputadas tenían pleno conocimiento de la conducta que realizaban. 
En consecuencia, se tiene por acreditada la intencionalidad de ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLÉN, 
RRUIZ, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, APEREs, YPLóPEZ, MTORRES y JRSALAZAR, ya sea por 
haber participado directamente en las prácticas monopólicas absolutas imputadas o por haber 
coadyuvado para que las prácticas monopólicas previstas en las fracciones I y II del artículo 53 de la 
LFCE se llevaran a cabo. En este sentido, para evitar repeticiones, se remite al apartado de "VL 
ACREDITACIÓN DE LAS CONDUCTAS IMPUTADAS" de esta resolución. 

Adicionalmente, conforme a lo establecido en el artículo 182 de lai, DISPOSICIONES, para determinar 
el monto de la sanción correspondiente, se consideraron además las siguientes circunstancias: 

6.1. La terminación de la práctica monopólica antes, al inicio, durante la investigación o durante 
el procedimiento seguido en forma de juicio 

La evidencia contenida en el EXPEDIBNTE pennite acreditar que las prácticas imputadas se llevaron a 
cabo, por lo menos, hasta el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, fecha en la que MOuv ARES 

a través de su comparecencia señaló que existía un acuerdo para fijar el precio y mantener las ventas 
de tortillas exclusivamente al mostrador. Por ese motivo se considera que la participación de ÜPÉREZ, 

GGALLEGOS, JGUILLEN, RRUIZ, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, APERES, YPLóPEZ, MTORRES y 
JRSALAZAR en las prácticas imputadas continuó al menos hasta esa fecha. 
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6.2. La acreditación de que la conducta ilegal se cometió por la sugerencia, instigación o fomento 
por parte de autoridades 

En el EXPEDIENTE no obra información que refiera que las prácticas imputadas hayan sido cometidas 
por los emplazados a sugerencia, instigación o fomento de funcionarios del AYUNTAMIENTO u otras 
autoridades. 

6.3. Los actos realizados para mantener ocultas las conductas 

En el EXPEDIENTE existe evidencia que permite afirmar que la CARTA se hizo del conocimiento de la 
DENuNCIANTE (quien presentó la CARTA ante la Al) y de otros participantes del MERCADO 
INVESTIGADO, como el DECLARANTE 1 quien señaló que "Después de la reunión Yerida (Presidenta de 
la [UNióNU, un día antes de la fecha del ESCRITO, pasó con el documento de tortillería en tortilleria 
recabando firmas y citándonos al día siguiente en la Bodega Aurrera de Albino Corzo"; el DECLARANTE 2 
manifestó "Tengo conocimiento del ESCRITO porque después de que fueron a Bodega Aurrerá Yerida 
(presidenta de la [UNIÓN]) me comentó que había ido a ésta a decirles que se nivelaran al precio que vendemos 
nosotros los miembros de la [UNIÓN] de $14.00 pesos porque ellos lo daban más barato"; por su parte, el 
DECLARANTE 3 señaló ~'tengo conocimiento es de la solicitud que la [UNIÓN] le hizo Bodega Aurrera para • 
que se alineara al precio de catorce pesos por el kilogramo de tortillas, por lo que por presiones de la {UNIÓN], 
los acompañé en diciembre de dos mil diecisiete para saber si tenían una respuesta a la solicitud hecha a 
Bodega Aurrera", por lo que se puede afirmar que las conductas realizadas por los emplazados no 
fueron ocultadas. 

6.4. La acreditación de que la conducta se cometió por instigación de otro agente económico, 
sin que el infractor haya jugado un papel de liderazgo en la adopción e instrumentación de la 
conducta 

En el EXPEDIENTE no obra información que permita afirmar que los miembros de la UNIÓN 
cometieron la conducta por instigación de otro agente económico. pues como se ha señalado, ÜPÉREZ, 

GGALLEGOS, JGUil..I...EN, RRUJZ, MOLIV ARES, CV ÁZQUEZ, HZUNUN, APERES, YPLóPEZ y MTORRES, 

además de haber participado de forma directa en la celebración del acuerdo colusorio, realizaron las 
gestiones necesarias para que sus respectivas tortilleáas se ajustaran al contenido de los acuerdos 
referidos en la CARTA y en las comparecencias. 

En el caso de YPLóPEZ se observa que en su carácter de presidenta de la UNIÓN desempeñó con un 
papel de liderazgo respecto de la realización de las prácticas monopólica,;, por parte de los miembros 
de la UNIÓN. YPl,6PRZ no sólo finnó la CARTA como presidenta de la UNIÓN, sino que también la 
presentó junto con JRSALAZAR a la DENUNCIANTE y ordenó a los otros miembros de la UNIÓN que 
d~bían respetar el precio acordado de catorce pesos por kilogramo de tortillas, así como de ventas 
exclusivas al mostrador. 

En este sentido, de las comparecencias referidas previamente también se identificó a ÜPÉREZ y 
JGUil.LEN como líderes o dirigentes de la UNIÓN que habáan señalado a otros miembros de la UNIÓN 
que debían respetar el precio acordado de catorce pesos por kilogramo de tortillas. 
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7. Afectaci6n al ejercicio de las atribuciones de la COFECE 

Conforme al artículo 130 de la LFCE, esta CoFECE deberá analizar este elemento a fin de determinar 
la gravedad de la infracción. No obstante, de las constancias que se encuentran en el ExPEDIENIB, no 
se advierten circunstancias que pennitan atenuar las sanciones que correspondan a los agentes 
económicos emplazados en términos de lo previsto en él artículo 183 de las DISPOSICIONES. 

8. Antecedentes del infractor o reincidencia 

La LFCE señala en el artículo 127, párrafos cuarto y quinto, lo siguiente: 

"[ ... ] 
Se considerará reincidente al que: 

a) Habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada. realice otra conducta prohibida por 
esta Ley, independientemente de su mismo tipo o naturaleza; 

b) Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya causado estado, y 

c) Que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan transcurrido 
más de diez años [ ••• ]". 

Al respecto, dentro de los archivos de esta COFECE, no se ti.ene conocimiento de un asunto en el que 
se haya impuesto una sanción a ÜPÉREZ, GGALLEGOS,JGUILLEN, RRUIZ, MOLNARES, CV ÁZQUEZ, 

HZUNUN, ÁPERES, YPLóPEZ o MTORRFS por la comisión de prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE o bien, de ninguna otra conducta prohibida 
por dicho ordenamiento. 

Por otro lado, dentro de los archivos de esta COFECE se ti.ene conocimiento de un asunto en el que se 
resolvió imponer a JRSALAZAR una sanción por su participación en la realización de prácticas 
monopólicas absolutas. 

En este sentido, en la resolución emitida por el Pleno de la extinta Comisión Federal de Competencia 
el veintidós de marzo de dos mil doce, en el expediente DE-014-2010, se resolvió lo siguiente: 

"Se acredita la responsabilidad de [ ..• ] José Ramón Salazar Ballinas [ ••• J en la comisión de la práctica 
monopólica absoluta, prevista en el artículo 9~ fracción III de la LFCE consistente en la celebración de 
acuerdos, convenios, arreglos o combinaciones entre sí con el objeto y efecto de dividir, distríbuir o 
imponer porciones o segmentos del mercado de la producción, dístribución y comercialización de tortillas 
en el Municipio" 

Posteriormente, el dieciséis de agosto de dos mil doce, se confirmó la multa impuesta a JRSALAZAR 
mediante la resolución emitida por el Pleno de la extinta Comisión Federal de Competencia en• el 
recurso de reconsideración RA-053-2012 y acumulados, se resolvió: 

"PRIMERO.-Resultan infundados e inoperantes los agravios formulados por los recurrentes. 

SEGUNDO.- se confirma la resolución emitida el veintidós de marzo de dos mil doce. en el expediente DE-
014-2010". 
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En contra de dicha sanción, el catorce de noviembre de dos mil doce, JRSALAZAR interpuso un juicio 
de amparo. Dicho juicio fue resuelto mediante sentencia de trece de septiembre de dos mil trece 
dictada por el Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Chiapas, en el expediente-· 
Mediante dicha sentencia se resolvió lo siguiente: 

''PRIMERO. Se SOBRESEE el presente juicio de .garantías, promovido por [ ••. ], contra los actos 
reclamados a las autoridades señaladas como responsables en el resultando primero y por los motivos 
expuestos en el considerando cuarto de esta sentencia.". 

Finalmente, el cinco de diciembre de dos mil trece, en el amparo en revisión- del índice del 
Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, se dictó una sentencia en la que se resolvió: 

"[ ... ] Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve: 

Único. Se confirma la senrencia recurrida. 

Notifu¡uese; publiquese y anótese en el Libro de Registro, con testimonio autorizado de esta resolución, 
devuélvase los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archlvese expediente como asunto 

concluido". 

En consecuencia, el diecinueve de diciembre de dos mil trece, el Juzgado Séptimo de Distrito en el 
estado de Chiapas emitió un acuerdo en el expediente ~r medio del cual ordenó el 
archivo del asunto como concluido. 

De lo anterior, se desprende que JRSALAZAR efectivamente incurrió en una infracción a la legislación 
en materia de competencia económica con posterioridad, la cual fue sancionada y ya causó estado. 

En este sentido se debe considerarse que el artículo 127, párrafo quinto, de la LFCE establece tres 
requisitos que deben colmarse a efecto de que pueda actualizarse la hipótesis de la reincidencia que, 
en este caso, se cumplen de conformidad con los siguientes razonamientos: 

(i) Existe una infracción previa a la legislación de competencia por la cual JRSALAZAR fue 
sancionado por la extinta Comisión Federal de Competencia en el expediente RA-053-
2012 y acumulados. 

(ü) 

En particular, JRSALAZAR realizó una conducta prohibida por la Ley Federal de 
Competencia Econ6míca abrogada que también se encuentra prohibida en la LFCE, a 
saber, una conducta consistente en la celebración de acuerdos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre sí con el objeto y efecto de dividir, distribuir o imponer porciones o 
segmentos del mercado de la producción, distribución y comercialización de tortillas en 
el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 

Al momento de emitirse el acuerdo de inicio del EXPEDIENTE (treinta y uno de enero de 
dos mil dieciocho) ya había quedado firme en sede judicial la resolución recaída en el 
expediente RA-053-2012 y acumulados con la resolución del expediente -del 
índice del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (cinco de diciembre de dos 
mil trece). 
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(iii) Entre el inicio del procedimiento tramitado dentro del EXPEDIENIB y la resolución que 
causó estado transcurrieron aproximadamente cuatro años. 

Atento a lo anterior, se considera a JRSALAZAR como reincidente. 

9. Capacidad económica 

De conformidad con el artículo 130 de la LFCE, esta COFECE debe considerar la capacidad 
económica para determinar la multa aplicable. En ese sentido, para efectos de no imponer una sanción 
ruinosa, la sanción no podría exceder del diez (10) por ciento de su capacidad económica. 

Mediante acuerdo emitido por este Pleno el trece de diciembre de dos mil dieciocho, se previno a los 
emplazados para que presentaran copia de sus declaraciones anuales de impuestos de los últimos 
cinco ejercicios fiscales, a efecto de que esta COFECE pudiera verificar su capacidad económica, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo así se presumiría que cuentan con la capacidad económica 
necesaria para hacer frente a las sanciones que en su c~so correspondieran. 590 

En cuanto a  se procede a determinar su capacidad 
económica considerando la mejor información disponible con la que cuenta esta autoridad . 

En el caso de  la información fiscal completa y más reciente 
que obra en el EXPEDIENTE consiste en las declaraciones de impuestos federales bajo el régimen de 
incorporación fiscal correspondientes al año dos mil dieciocho. Respecto a , se cuenta con la 
información fiscal consistente en su declaración anual correspondiente al dos mil dieciocho. 

En este sentido, tomando en consideración el total de los ingresos cobrados e ingresos acumulables 
de dichos agentes económicos para el año señalado,591 se tiene que su capacidad económica para 
efectos del cálculo de las multas correspondientes es la siguiente: 

"'Jk ··•1~" 

Por otra parte,  no 
presentaron sus declaraciones de impuestos, por lo que, mediante acuerdo emitido por la titular de la 
DGAJ el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, veintidós de abril de dos mil diecinueve,592 

treinta de abril de dos mil diecinueve593 y tres de julio de dos mil diecinueve,594 se hizo efectivo el 

590 Fo!ios 1632a 1635. 

592 Folios 2002 a 2006. 
593 Folios 2007 a 2013. 

~ Fofo• 2625, "60. 
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apercibimiento decretado en el resolutivo "QUINTO" del DPR y en el punto de acuerdo "QUINTO" del 
acuerdo emitido por este PLENO el trece de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que es posible 
presumir que dichas personas cuentan con la capacidad económica necesaria para hacer frente a las 
sanciones que les correspondan. 

No obstante, de conformidad con el artículo 176 de las DISPOSICIONES, para los efectos del artículo 
128 de la LFCE y para determinar la capacidad económica del infractor, se puede considerar el monto 
de sus activos o, en caso de que dicha información no se encuentre disponible, cualquier información 
de la que disponga esta COFECE que revele la capacidad económica del infractor. 

En virtud de que en el ExPEDIENTE no se cuenta con información sobre los activos o ventas de 
 y toda vez que respecto de  y 
 únicamente se cuenta con información de algunos bimestres, 595 para determinar su 

capacidad económica se utilizará la mejor información disponible, que en este caso consiste en la 
información sobre los ingresos anuales por tortillería que sí fueron reportados y cuya evidencia se 
tiene en el EXPEDIENTE. Por lo tanto, se utilizará como parámetro  

   
 Cabe señalar que esta estimación opera en beneficio de las 

personas mencionadas, pues de otra forma se asumiría que, independientemente de la sanción que 
resulte aplicable, dichas personas tendrían la capacidad para hacerle frente. 

Por lo tanto, considerando el ingreso señalado en el párrafo anterior, se obtiene que el volumen de 
ventas estimado para las tortillerías  

 
 respectivamente, corresponde a  

 

En consecuencia, se estima que los ingresos anuales de los agentes económicos responsables que no 
reportaron dicha información o que se encuentra incompleta son, por lo menos, equivalentes a las 
ventas estimadas de sus tortillerías durante el periodo de un año, por lo que la multa correspondiente 
no deberá de ser superior al  por ciento de dichos ingresos, tal como se observa a 
continuación: 

595 En el caso de  se cuenta con información relativa a las declaraciones que corresponden a los bimestres de enero-febrero y 
marzo-abñl de dos mil dieciocho (folios 2063 y 2066) y en el caso de  se cuenta con información respecto de las declaraciones 
que corresponden a los bimestres de enero-febrero, marzo-abñl y mayo-junio de dos mil dieciocho (folios 23 I !, 2314 y 2317). 
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Al respecto, se advierte que para efectos de no imponer una sanción que pudiera generar un daño por 
resultar muy gravosa, las multas correspondientes en ningún caso podrán exceder la capacidad 
económica detenninada. 

1 O. Individual.ización dela multa 

En el caso particular, es importante recalcar que la práctica sancionada se configuró en una población 
con alto grado de marginalización, rezago y pobreza, y respecto de un producto esencial de la canasta 
básica. En este sentido, los habitantes del MUNICIPIO se vieron forzados a pagar un sobreprecio de al 
menos 1 (un) peso por kilogramo de tortilla, lo que afectó su capacidad adquisitiva que de origen es 
precaria. 

En segundo lugar, se tiene que los emplazados actuaron de manera intencional, entre otras razones, 
debido a que YPLóPEZ, ÜPÉREZ, GGALLEGOS, JGUILLEN, MTORRES, APERES, RRmz, MOLIV ARES, 

CV ÁZQUEZ y HZuNUN participaron en las conductas imputadas en el DPR, toda vez que firmaron la 
CARTA y/o fueron reconocidos por los comparecientes como parte de las personas que impulsaron la 
toma del acuerdo, esto es: (i) la realización de un acuerdo en el MUNICIPIO para fijar, elevar, concertar 
o manipular el precio de venta del kilogramo de tortilla; y (ii) la realización de un acuerdo para 
imponer la obligación de ofrecer únicamente el servicio de venta al mostrador de tortillas en el 
MUNICIPIO. Asimismo, JRSALAZAR señaló en su comparecencia y en su escrito de contestación al 
DPR que fue voluntariamente a apoyar a YPLóPEZ y los demás miembros de la UNIÓN a solicitarle a 
1a DENUNCIANTE que ajustara sus precios. 

En tercer lugar, de la información y documentación que obra en el EXPEDIENTE no se advierte que, a 
la fecha de la conclusión de la investigación, la práctica monopólica absoluta hubiera concluido. 
En ese sentido, de manera conservadora se considera que la duración de la práctica realizada ocurrió 
al menos durante el periodo comprendido entre el diez de agosto de dos mil diecisiete y el veinticinco 
de mayo de dos mil dieciocho. 

En el caso de JRSALAZAR sí se actualizó el supuesto normativo previsto en el artículo 127 de la LFCE 
en relación con la sanción que puede imponerse a las personas que reinciden en la comisión 'de 
infracciones a la normatividad de competencia debido a que: (i) existe una infracción previa a la 
legislación de competencia cometida por JRSALAZAR y la resolución correspondiente ya causó 
estado; y (ii) entre el inicio del procedimiento tramitado dentro del EXPEDIENTE y la resolución que 
causó estado no transcumeron más de diez años. e En términos de lo anterior. en el caso de prácticas monopólicas, como regla general la sanción a 
imponer no podría ser inferior ni igual al daño causado estimado en la presente resolución, sobre todo 
ante la inexistencia de atenuantes, pues de otra forma no se lograría la finalidad disuasiva y 
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constitucional de las sanciones en materia de competencia. Lo anterior asume que el infractor cuenta 
con la capacidad económica de hacer frente a la sanción que corresponda. En este sentido. la multa a 
imponer será necesariamente menor al daño causado si la multa máxima permisible por ley o su 
capacidad económica no permite llegar a esa suma. 

Por tal motivo, la multa debe considerar como primer paso el daño estimado. Esta base (daño 
estimado) es apenas un primer componente que integra la sanción, pues deben considerarse los demás 
elementos a que hace referencia el artículo 130 de la LFCE y, en su caso, satisfacer la finalidad 
disuasiva. 

En el caso concreto, en atención a lo expuesto en la sección "INDICIOS DE lNTENCIONALIDAD", y dado 
que no se actualiza ninguno de los atenuantes a que hace referencia el artículo 183 de las 
DISPOSICIONES, procede duplicar la base inicial referida en atención a los demás elementos necesarios 
para la individualización, a efecto de imponer la sanción final. Esto, con la lógica de atribuir un valor 
relativo igual a los elementos objetivos y subjetivos de individualización (es decir, 50% para cada 
categoría). 597 

En consecuencia, partiendo del análisis expuesto y utilizando la información disponible en el 
EXPEDIENTE, se realiza la individualización de la sanción correspondiente a cada uno de los 
responsables. 

De conformidad con lo señalado, el daño atribuible a cada uno de los agentes económicos 
responsables de la comisión de la práctica monopólica es de $54,799.82 (cincuenta y cuatro mil 
setecientos noventa y nueve pesos 82/100 M.N.): 

1 $54,799.82 $109,599.64 
2 3 hermanos ' $54,799.82 $109,599.64 
3 Mana del Ciclo $54,799.82 $109,599.64 
4 MTORRES Tortimax $54,799.82 $109,599.64 
5 APERES Grano de Oro $54,799.82 $109,599.64 

6 
CVÁZQUEZ 

San Agustín 
$27,399.91 $54,799.82 

HZUNUN $27,399.91 $54,799.82 
7 MOLIVARES La Bendición $54,799.82 $109,599.64 
8 YPLóPEZ Cedral $54,799.82 $109,599.64 
9 JGUil.1.EN Los Án eles $54,799.82 $109,599.64 

La columna "Valoración de elementos objetivos + elementos subjetivos" refleja la manera en que la 
multa debe construirse con la finalidad de que la sanción tenga efectos disuasivos (es decir, una base 

597 Con base en el artículo 130 de la LFCE, se consideran elementos objetivos: el daño causado, la participación del infractor en los 
m~do~, el ~maño del mercado afect.ado. y la d~ac~ó? de la prác~ca; mientras que se consideran elementos subjetivos: los indicios 
de 1ntenc1onahdad y, en su caso, la afectación al e1erc1c10 de las atnbuciones de la COMISIÓN. ~ 
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En virtud de lo expuesto; las multas aplicables a cada uno de los responsables son las siguientes: 

Fracción IV del artículo 127 de la LFCE 

a) RRUIZ 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE y considerando que la multa máxima que 
correspondería a RRmz es superior al daño causado multiplicado por dos, atendiendo a la finalidad 
fundamentalmente disuasiva de las sanciones, con fundamento en el artículo 127, fracción IV, de 
dicho ordenamiento se impone a RRrnz una multa de $109,599.64 (ciento nueve mil quinientos 
noventa y nueve pesos 64/100 M.N.). 

b) CVÁZQUEZ 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la<, 
fracciones I y ll del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a CVAZQUEZ una multa de $24,530.70 (veinticuatro mil 
quinientos treinta pesos 70/100 M.N.). 

c) GGALLEGOS 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
:fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, ta1 y como se acreditó en esta resolución conforme al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127. fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a GGALLEGOS una multa de $15,242.50 ( quince mil doscientos 
cuarenta y dos pesos ?0/100 M.N.). 

Fracción I del artículo 128 de la LFCE 

d) ÜPÉREZ 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme' al e análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a OPÉREZ una multa de $24,530.70 (veinticuatro mil Q ~uinientos treinta pesos 70/100 M.N.). 
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Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a MTORRHS una multa de $24,530.70 (veinticuatro mil 
quinientos treinta pesos 70/100 M.N.). 

f) APERES 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a APERES una multa de $24,530.70 (veinticuatro mil 
quinientos treinta pesos 70/100 M.N.). 

g) HZUNUN 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
fracciones I y TI del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a HZUNUN una multa de $24,530.70 (veinticuatro mil 
quinientos treinta pesos 70/100 M.N.). 

h) MOLIVARES 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución confom1e al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a MOuv ARES una multa de $24,530.70 (veinticuatro mil 
quinientos treinta pesos 70/100 M.N.). 

i) YPLúPEZ 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
:fracciones I y Il del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a YPLóPEZ una multa de $24,530.70 (veinticuatro mil 
quinientos treinta pesos 70/100 M.N.). 

j) JGUII.,LEN 

Vista su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en las 
fracciones I y II del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al 
análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
IV, de dicho ordenamiento se impone a JGUII.,LEN una multa de $24,530.70 (veinticuatro mil 
quinientos treinta pesos 70/100 M.N. ). 
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Vista su responsabilidad al haber coadyuvado en la realización de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción I del artículo 53 de la LFCE, tal y como se acreditó en esta resolución conforme 
al análisis de los elementos del artículo 130 de la LFCE; con fundamento en el artículo 127, fracción 
XI, de dicho ordenamiento se impone a JRSALAZAR una multa de $ 23,020.60 (veintitrés mil 
veintidós pesos 60/100 M.N.).598 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de la COFECE, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de: (i) Y erida Patricia López Robledo; (ii) Osmar Darwin 
Pérez Roblero; (iii) Gotma Odalí Gallegos Femandes; (iv) Jorge Armando Guillen López; (v) Martha 
Torres Velasco; (vi) Ana Guillermina Peres Roblero; (vii) Roldán Ruiz Rodas; (víii) Uriel Moisés 
Olivares de León; (ix) Celestina Vázquez Escalante y (x) Hernán Zunun Guzmán por haber incurrido 
en las prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracciones I y II, de la LFCE, en 
los términos señalados en esta resolución. ; 

SEGUNDO. Se acredita la responsabilidad de José Ramón Salazar Ballinas por haber coadyuvado, 
propiciado o inducido la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 53, 
fracción I de la LFCE, en los términos señalados en esta resolución. 

TERCERO. No se acredita la responsabilidad de Leydi del Rosario Reyes Torres y Aidé Dolores 
Ventura Solorzano _por haber participado de forma directa en las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en el artículo 53, fracciones I y II, de la LFCE, en los términos señalados en esta resolución. 

CUARTO. Se impone a los agentes económicos señalados en los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO una 
multa en los términos establecidos en el apartado "VII. SANCióN" de esta resolución. 

Notifíquese personalmente.- Así lo resolvió el Pleno de la COFECE, por unanimidad de votos en la 
sesión de mérito por lo que hace a los resolutivos "PRIMERO" y "TERCERO" y lo señalado en el 
resolutivo :'CUARTO" en relación con multas impuestas a las personas señaladas en el resolutivo 
"PRIMERO", así como con los votos a favor de los comisionados Jesús Ignacio Navarro Zermeño, 
Eduardo Martínez _Chombo, José Eduardo Mendoza Contreras y Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín 
por lo que hace al resolutivo "SEGUNDO" y "CUARTO" en cuanto a la responsabilidad y la multa 
impuesta a José Ramón Salazar Ballínas, con fundamento en los artículos citados en esta resolución. 

598 La multa que correspondería a JRSALAZAR era por la cantidad de $11,510.30 (once mil quinientos diez pesos 30/100 M.N.); no 

( obstante, tal como fue referido en el apartado ''Antecedentes del infractor o rehicidencia" de la presente resolución, JRSALAZAR es 
reincidente en la comisión de conductas prohibidas por la normativa de competencia, en tal virtud, de conformidad con el artículo 127, 
párrafos cuarto y quinto de la LFCE le corresponde el doble de la multa que le correspondería, esto es $ 23,020.60 (veintitrés mil Q veintidós pesos 60/100 M.N.). , 
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